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PRESENTACION 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y la Dirección General del XV Censo 
Nacional de Población y IV de Vivienda (CENSO-85) presentan con satisfacción y agradecimiento los 
resultados definitivos del CENSO-85. Con satisfacción, porque hemos cumplido el compromiso adqui- 
rido de publicar en julio de 1 986 los resultados censales, o sea a los nueve meses de iniciado el empa- 
dronamiento, el día 1 5 de octubre de 1 985. Con agradecimiento porque, gracias al esfuerzo decidido 
de muchos y o la generosa colaboración de todos los colombianos, hemos logrado, creemos que con 
holgura, las metas propuestas, de alta calidad y coherencia de los datos, cobertura excelente, oportu- 
na y rápida divulgación de los resultados, como podrán comprobarlo los lectores acuciosos al analizar 
la información que aquí publicamos. 

Este acontecimiento, sin ninguna modestia, constituye factor de orgullo para Colombia y se convierte 
en un ejemplo que muchos países del mundo tomarán como referencia necesaria para la realización 
de los censos en el futuro. 

Consta la publicación que nos honra presentar de siete volúmenes, cuyo primer tomo, COLOMBIA 
1 985, tiene como propósito servir de texto introductorio en los temos de población y vivienda a los no 
especialistas y como manual de consulta rápida sobre el país y sus variadas regiones a los técnicos en 
estas materias. 

COLOMBIA 1985 contiene los datos generales de la población por sexo, según cabecera y resto, 
para todos los municipios del país, discriminada, además, por viviendas particulares, viviendas colecti- 
vas y habitantes en zonas indígenas. Hay también un resumen sobre el número de viviendas y conexión 
con los servicios públicos de electricidad, acueducto y alcantarillado. Se presenta también en este tomo 
la distribución de la población por edades simples y por grupos de edad, para ambos sexos. La desa- 
gregación utilizada, total del país, departamentos, ciudades capitales y áreas metropolitanas, se man- 
tiene, según sea el caso, en los demás volúmenes. En este primer tomo se incluyen también todas las 
variables referentes a la población indígena y, a manera de atlas, aparece en forma gráfica la informa- 
ción que con todo detalle numérico se publica en los volúmenes tres a siete. 

Para los interesados en conocer con mayor precisión la forma como se llevó a cabo el CENSO-85, se 
ha preparado el segundo volumen, METODOLOGIA, en donde el especialista, al igual que cualquier 
persona interesada, podrá examinar con rigor los conceptos, instrumentos, diseños operativos, selec- 
ción y entrenamiento de personal, así como el resto de las metodologías utilizadas en el CENSO-85. 



Confiamos en que las explicaciones suministradas podrán servir a todos para evaluar la calidad y 
consistencia de los datos publicados. 

EDUCACION es el tercer volumen de la serie y en él se registra lo relacionado con las variables de 
alfabetismo, asistencia escolar y nivel educativo obtenido. 

Las CARACTERISTICAS ECONOMICAS ocupan el cuarto volumen. En él aparece información sobre 
población económicamente activa e inactiva y, en particular, nos muestra la creciente participación de 
la mujer en la fuerza de trabajo. Se ha puesto especial cuidado en dar a conocer los datos sobre 
la población que estudia y trabaja simultáneamente. 

El volumen quinto, DEMOGRAFIA, hace referencia al estado civil o conyugal, a la migración interna y 
externa, a la fecundidad y a la mortalidad. 

El volumen sexto presenta los tabulados que cruzan la información de las variables mas importantes 
recogidas sobre VIVIENDA en el CENSO-85. 

Por último el volumen séptimo, CENSOS 1938 - 1973, recopila y reorganiza la información de cen- 
sos anteriores, agrupándola de acuerdo con la división político administrativa vigente el 15 de octubre 
de 1985, de manera que permita hacer el análisis de las tendencias mostradas por las diversas regio- 
nes a través del tiempo. 

Esperamos que este esfuerzo de todos los colombianos sea utilizado para que nuestros hijos puedan 
vivir en una Colombia mejor y más próspera, donde reine la paz, por haber sido capaz de atender las 
necesidades básicas de todos, por haber logrado una justa distribución de las riquezas, un acceso más 
igualitario al bienestar y una mayor generación de oportunidades. 

MAURlClO FERRO CALVO 
Jefe del DANE 

IGNACIO VELEZ PAREJA 
Director General 
del CENSO-85 



1. INTRODUCCION 

Los resultados de una investigación están relacionados de manera tan estrecha con 
la metodología empleada para realizarla, que no es posible apreciarlos a cabalidad 
si ésta no se conoce. Este escrito tiene por objeto, iustamente, dar a conocer los dife- 
rentes aspectos de la metodología empleada para realizar el Censo 85, con el fin de 
que los usuarios cuenten con los elementos de iuicio necesarios para analizar sus 
resultados. 

Se presentan, pues, los siguientes aspectos: 

Las variables investigadas y sus definiciones operacionales (glosario), 

Los instrumentos fundamentales del trabajo de campo (cartografía y formularios), 

Los procedimientos empleados para recoger la información (censo y muestras), 

Las pruebas realizadas antes de tomar las decisiones definitivas, 

La organización adoptada para realizar el trabajo censal, 

* Los procedimientos seguidos y los recursos técnicos empleados para procesar los 
datos censales, 

Una evaluación de la información recogida. 



2. DEFINICIONES 

Censo de Población, es el coniunto de actividades realizadas para recoger, proce- 
sar, evaluar y divulgar los datos demográficos básicos y las características más sobre- 
salientes de todos los habitantes de un país, según su divisiones político- 
administrativas, referidos a un periodo de tiempo determinado. 

Censo de Vivienda, es el conjunto de actividades que se llevan a cabo para regis; 
trar, procesar, evaluar y divulgar los datos sobre número, condiciones y característi- 
cas de las construcciones que aloian a los habitantes de un país en un momento dado 
y dentro del marco de sus divisiones político-administrativas. 



ANTECEDENTES 

CENSOS REALIZADOS EN COLOMBIA 

En Colombia se han realizado 20 censos de población desde el año de 1770: cinco 
durante el período colonial y catorce durante el republicano. A partir de 1 951, con- 
juntamente con los censos de población se han realizado censos de vivienda. El 
Censo 85 es, pues, el XV Censo Nacional de Población del período republicano y el 
IV de Vivienda. 

DISPOSICIONES SOBRE CENSOS 

Las normas legales vigentes disponen que los censos de población se realicen cada 
diez años, en los años terminados en cero (Ley 26 de 1928 y Ley 2a. de 1 962). Estas 
normas acogen las recomendaciones internacionales, en particular las del Instituto 
Interamericano de Estadística, sobre este asunto. La práctica real de los países de 
Latinoamérica ha sido la de hacer un censo en cada decenio. El Censo 85 es, pues, el 
censo del decenio de los 80. 

Por otra parte, el Decreto 31 67 de 1 968 establece que es función del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística -DANE- "planear, desarrollar y eiecutar 
las labores censales de todo orden que se requieran en el Gobierno Nacional". . 
EL CENSO 85 

En 1979 propuso el DANE la realización de un nuevo censo de población, pero la 
propuesta no fue aceptada. A finales de 1982, el DANE y el Departamento Nacio- 
nal de Planeación propusieron nuevamente la realización del XV Censo Nacional de 
Población y IV de Vivienda como una necesidad imperiosa. Un grupo de trabaio, 
establecido por las dos entidades, elaboró una propuesta que se presentó al Conse- 
jo Nacional de Política Económica y Social -CONPES- y que este organismo 
aprobó el 24 de junio de 1983 (XV Censo Nacional de Población y IV de Vivienda, 
Documento DNP-2.005-UDS-DANE, Bogotá, Junio 14 de 1983). 

Luego tuvieron lugar los siguientes hechos: 

Designación del Director General del Censo (noviembre de 1983), 

Creación de la Junta Nacional del Censo y del Comité Técnico del mismo, median- 
te el decreto 331 7 (diciembre de 1983), 

Instalación de la Junta Nacional del Censo (diciembre de 1983), 

Instalación del Comité Técnico del Censo (febrero de 19841, 

Constitución del grupo de trabajo de la Dirección General del Censo (marzo de 
1984). 



4. OBJETIVOS 

Los objetivos fundamentales del CENSO-85, son: 

Determinar con precisión el número de habitantes del país en cada una de las 
divisiones politico-administrativas y conocer su distribución urbano-rural. 

Recoger la información necesaria para construir marcos muestrales actualizados 
que permitan realizar investigaciones con precisión y confiabilidad. 

Conocer la estructura demográfica de la población. A través de la variable sexo y 
edad, puede precisarse la dinámica del crecimiento demográfico de la población, 
lo que a su vez permite la construcción de la pirámide de edad de la población 
colombiana. 

Estimar el comportamiento de los patrones de mortalidad y fecundidad de la po- 
blación en los últimos años. 

Determinar el número de niños en edad escolar, el total de analfabetos y la pro- 
porción de la población que estudia y trabaja simultáneamente. 

Calcular la fuerza de trabaio potencial, es decir, el volumen de personas que con- 
forman la población en edad de trabaiar. Además conocer el número de desem- 
pleados y el volumen de trabaiadores independientes. 

Precisar el número de personas que han migrado de una a otra región del país y 
las que han nacido en otros países. 

En cuanto ol Censo de Vivienda, sus principales objetivos son los siguientes: 

Registrar el número de viviendas del país tanto en zonas urbanas como rurales y 
describir las características de su construcción. 

Calcular el número de personas por vivienda y así estimar el grado de hacina- 
miento. 

Registrar la disponibilidad de servicios públicos con que cuentan las viviendas, 
para poder conocer algunos aspectos de bienestar social de lo población. 

Ofrecer información básica sobre las condiciones habitacionales de la población, 
de tal manera que se pueda adelantar una eficiente planeación del sector de la 

' 

vivienda. 

Se adoptó, además, el propósito de entregar en forma oportuna la información, pu- 
blicando los resultados fundamentales dentro de los diez meses siguientes a la inicia- 
ción de la recolección. 
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CARACTERISTICAS 

/ 
Se presentan aquí, en forma sintética, las principales características del Censo 85. En 
los capítulos siguientes se analizarán en forma más detallada. 

FECHA DEL CENSO 

El recuento de población se hace con referencia al día del censo. En el CENSO- 
85 el momento censal es la hora cero del 15 de octubre de 1985. 

CENSO DE DERECHO . , 
El Censo 85 censó a la población de derecho, es decir a las personas que residen 
habitualmente en las viviendas, a diferycia de los seis censos anteriores, que habían { P L 3  censado a la población de hecho, es ecir a las personas que, en el momento censal, 
se encontraban en las viviendas, aunque no residieran habitualmente en ellas. 

Por ser un censo de derecho, el Censo 85 no tuvo necesidad de inmovilizar a la 
población y pudo hacerse en un período de varios días. 

CENSO Y MUESTRA COCENSAL 

Los procedimientos investigativos del Censo 85 fueron dos: censo propiamente 
dicho, e investigación por muestra. 

Por censo, es decir por enumeración completa, se investigaron el número de unida- 
des de vivienda, el número de personas y las características básicas de unas y otras. 

Por muestra, es decir, recogiendo información de una fracción del total de viviendas, 
se estudió un número más amplio de variables de las viviendas y de la población. Este 
método se utilizó por ser práctica casi universal en los censos realizados en los últimos 
años, ya que permite mejorar la calidad de los datos y acelerar la producción de 
resultados. 

Esta muestra, que se llamó muestra de ampliación, se hizo en forma simultánea con el 
censo (muestra cocensal) y su tamaño fue del 10% de las viviendas particulares, las 
cuales se seleccionaron en forma sistemática a partir de un punto de arranque alea- 
torio, que fue diferente para cada centro de operación. , 



5.4 CENSO INDIGENA 

La población indígena y los no indígenas residentes en áreas de asentamiento indí- 
gena (resguardos, reservas y similares) fueron censados con un formulario especial. 
Para las zonas de mayor población los cuestionarios eran bilingües. 

En tales áreas todas las variables se investigaron por censo. 

RECUENTO PREVIO DE VIVIENDAS 

La recolección de los datos censales estuvo precedida de un recuento de viviendas a 
cargo del personal responsable de organizar y controlar la recolección. 

En las áreas urbanas, el recuento se hizo golpeando puerta por puerta. En las áreas 
rurales, cuando no se disponía de información sobre el número aproximado de vi- 
viendas, se hizo un conteo externo de ellas. 

PRUEBA DE COBERTURA 

Terminada la recolección, se realizó, por muestra, una investigación destinada a cal- 
cular las tasas de cobertura de la operación censal tanto en las áreas urbanas como 
en las áreas rurales. Esta prueba se hizo según el método llamado "sistema dual de 
estimación" y consistió en una muestra probabilística multietápica de áreas. El formu- 
lario de cobertura incluyó además, preguntas para medir resultados por recorda- 
ción. 

NOTA SOBRE CENSO DE DERECHO 

Desde 191 8, los censos habián tomado como criterio censar a las personas en las 
viviendas donde hubieran pasado la noche anterior al día del censo (población de 
hecho). Por esta razón, se inmovilizaba a la población y se recogía la información en 
un solo día. 

El Censo 85 tomó como criterio censar a las personas en la vivienda donde residen 
habitualmente (población de derecho). Por esta razón no fue necesario inmovilizar a 
la población y la información se pudo recoger en un período de varios días. 

Las razones que se tuvieron para tomar esta decisión fueron las siguientes: 

La población de derecho es una cifra más cercana a la realidad poblacional de 
una comunidad, si bien la diferencia entre población de hecho y de derecho es 
muy pequeña. 

Las encuestas que se realizan en el país, en particular la Encuesta Nacional de 
Hogares, recogen información referida a la población de derecho. 

Buena parte de la información recogida por los censos de hecho se refiere en 
realidad, a condiciones de derecho. 

El personal de empadronamiento se reduce muchísimo (en lo urbano se reduio a 
un 1 O%), lo que permite seleccionarlo y capacitarlo mejor. Esto a su vez, redunda 
en una meior calidad del trabajo. 

El trabajo realizado en varios días permite un proceso de capacitación en el tra- 
bajo mismo y, por consiguiente, se puede esperar una mejor calidad de él. 



Permite implementar procedimientos de control de calidad para disminuir proble- 
mas de de subenumeración. 

La realización del censo en varios días reduce los riesgos de la operación censal y 
facilita la introducción de correctivos y ajustes. 

Los costos directos e indirectos se reducen de manera significativa (se calculó que 
un día de inmovilización le hubiera costado al país 6.280 millones de pesos y al 
fisco 402 millones de pesos en impuestos no percibidos). 

NOTA SOBRE MUESTRA DE AMPLlAClON 

Buena parte de la información (Ver 5.2.3) se recogió por muestra y no por censo. 

Las razones que se tuvieron en cuenta para adoptar esta medida fueron las siguien- 
tes: 

Las técnicas estadísticas permiten, con suficiente precisión, recoger información 
confiable por medio de muestras bien diseñadas y controladas. 

El procesamiento de los datos se agiliza y esto permite disponer de la información 
censal con más prontitud y oportunidad. 

Se reduce el personal de empadronamiento, lo que permite seleccionarlo y capa- 
citarlo mejor. Esto, a su vez, redunda en una meior calidad del trabaio. 

Se reducen los costos de recolección y de procesamiento de los datos censales. 





METODOLOGIA 

En este capítulo se exponen los siguientes puntos: 

Unidades investigativas. 

Variables investigativas. 

Conceptos geográficos y cartografía censal. 

Formularios censales. 

Criterios operativos. 

Etopas operativas. 

UNIDADES INVESTIGADAS 

Todos los temas y las variables investigados por el Censo 85 se refieren a las vivien- 
das o a las personas, que fueron las unidades censadas. 

Dentro del censo de población se tuvo en cuenta, en particular, a la población indí- 
gena. 

VIVIENDA 

Para contar las viviendas se adoptó la siguiente definición: 

Para los fines del censo, una vivienda es un espacio separado y con acceso inde- 
pendiente, que sirve de alojamiento humano. 

El espacio es separado cuando tiene límites constituidos por paredes, techo y puer- 
tas. 

Hay casos excepcionales, como las ramadas, en que el espacio está delimitado por 
columnas de madera, pero faltan las paredes y la puerta. Estos casos deben ser con- 
siderados como viviendas. 

El acceso es independiente 

Cuando al alojamiento se llega directamente desde la vía pública. 

Cuando al alojamiento se llega pasando solamente por áreas de uso común o de 
circulación, como patios, pasillos, corredores, zaguanes, ascensores, escalera, 
porterías, parqueaderos o jardines. 



Las viviendas particulares y las colectivas se censaron con formularios distintos, de 
acuerdo con las siguientes definiciones: 

Vivienda particular. Es la vivienda de una persona o de un grupo de personas que 
comparten el techo y, ordinariamente, los alimentos porque conforman una familia 
o porque se han asociado para compartir un presupuesto. 

Vivienda colectiva. Es la vivienda de un grupo de personas que comparten el techo 
y ordinariamente, los alimentos por razones de trabajo, disciplina, salud, religión, 
castigo, etc. 

POBLACION 

El Censo 85 registró a las personas en las viviendas donde residían habitualmente en 
el momento censal. La población, pues, se censó de acuerdo con la siguiente defini- 
ción de residente habitual: 

Se considera residente habitual de una vivienda la persona que duerme ordinaria- 
mente en la vivienda. 

En particular, son residentes habituales de la vivienda y deben ser censados en ella: 

Los miembros de la familia, los empleados y los inquilinos que duermen ordinaria- 
mente en la vivienda, aunque en el momento del censo se hayan ausentado por 
corto tiempo (menos de seis meses) por razón de trabajo, negocios, visitas, vaca- 
ciones, salud, estudios de corta duración, etc. 

Los bebés nacidos antes del momento censal y las personas muertas después del 
momento censal (Ver 5.1 ). 

Las personas que, por razones de trabaio o estudio, duermen en la vivienda la 
mayor parte de la semana, aunque tengan su hogar en otra parte. Por ejemplo, el 
trabajador o el estudiante que duerme entre semana en la ciudad donde trabaja 
o estudia y regresa a su hogar los fines de semana. 

Las personas que, por razón de su trabajo, se ausentan con frecuencia de la vi- 
vienda pero no tienen otra vivienda estable para dormir. Por ejemplo, el agente 
viajero que sólo duerme en la vivienda dos o tres días por semana, pero los otros 
duerme en sitios diferentes. 

Los huéspedes que llevan más de seis meses de estar durmiendo en la vivienda. 

Las personas que están hospedadas en la vivienda en el momento del censo y no 
tienen otro lugar de residencia. 

N o  son residentes habituales de la vivienda y no deben ser censados en ella: 

Los miembros de la familia que, por razones de trabaio o estudio, tienen otra vi- 
vienda donde duermen la mayor parte de la semana. 

Los miembros de la familia que están prestando servicio militar 

Los miembros de la familia que, por razones de trabajo, estudio o salud están 
viviendo en otra parte, aunque estén en la vivienda en el momento del censo. Por 
ejemplo, el alumno interno o el universitario que vive en unas residencias o el 
enfermo recluído permanentemente en una institución. 

Los miembros de la familia que se encuentran presos. 



Las personas que tienen su residencia en otra parte, aunque estén hospedadas 
temporalmente en la vivienda (por menos de seis meses). 

Los niños nacidos después del momento censal. 

La población indígena fue censada de acuerdo con la siguiente definición: 

Para efectos censales, se entiende por indígena la persona: 

Que se identifica o reconoce a sí misma como perteneciente a un grupo étnico 
determinado, con tradición cultural anterior a la conquista española y 

Que vive en comunidad, es decir, en el territorio que ocupa su comunidad o 
grupo. 

En relación con esta definición debe anotarse lo siguiente: 

Se refiere a personas, es decir es cada persona la que al ser censada, declara su 
condición de indígena. Y lo hace reconociéndose como miembro de alguno de los 
grupos indígenas existentes. Se dará el caso, sin embargo, de algunos indígenas 
del Cauca, cuyo grupo de identificación lo constituye su resguardo (el nombre de 
su resguardo). 

La definición excluye del censo indígena a las personas que han emigrado a cen- 
tros urbanos (Puerto Carreño, Inírida, Mitú, Quibdó, Bogotá u otros). 

NOTA SOBRE EL HOGAR 

El Censo 85 prescindió del hogar como objeto de investigación y reemplazó el con- 
cepto de iefe del hogar por el de jefe de la viviendo. 

Las razones para esta decisión fueron \as siguientes: 

En los censos experimentales (Ver 8) se encontró una reiterada dificultad de em- 
padronadores y de empadronados para captar con adecuada precisión el con- 
cepto de hogar y, en consecuencia, se presentó el problema de identificar en 
forma adecuada los hogares dentro de las viviendas. 

Se previó que, ciñéndose más rigurosamente a la definición de vivienda en el mo- 
mento de identificarlas (cosa que se buscó mediante la capacitación del personal 
de empadronamiento y mediante el establecimiento de una tipología consistente 
con la definición), se contarían como viviendas, buen número de unidades identifi- 
cadas como hogares por otros estudios y que por esta razón, el promedio de 
hogares por vivienda se acercaría a 1, hasta el punto de convertir en la práctica, 
la unidad de vivienda en un equivalente de la unidad estudiada tradicionalmente 
como hogar. Un recuento de viviendas y de hogares realizado en Bogotá en abril 
de 1986 mostró que, en efecto, el Censo 85 contaba 1.955 viviendas ocupadas 
por 2.01 2 hogares y encontraba un promedio de 1 ,O3 hogares por vivienda, 
donde la Encuesta Nacional de hogares contaba 1.470 viviendas ocupadas por 
2.021 hogares y encontraba un promedio de 1/37 hogares por vivienda. Con los 
datos expandidos, el promedio de hogares por vivienda sería de 1 ,O3 y de 1/33 
respectivamente. 

Las recomendaciones de los expertos de la Cepal indican que "la información 
adicional que se logra individualizando los hogares dentro de las viviendas 
particulares no parecería justificar los esfuerzos requeridos para ello (en térmi- 



nos de aclaración de numerosos supuestos, mayor precisión metodológica y una 
mucho más detallada y compleja gama de instruciones al empadronador) ... la 
elección de la vivienda como unidad de análisis ... llevará a conclusiones muy simi- 
lares a aquellas a las que se llegaría s i  efectivamente se pudieran individualizar los 
hogares". (Cuadernos de la Cepal, No. 37, Hacia los censos latinoamerica- 
nos de los años ochenta,p.21). 

NOTA SOBRE LA VIVIENDA 

La definición de vivienda utilizada por el Censo 85 es la misma utilizada por el 
censo de 1973 y por otros estudios. Debe tenerse en cuenta sin embargo, que 
buen número de unidades identificadas por el Censo 85 como viviendas no han 
sido identificadas como tales por el censo de 1 973 o por otros estudios, sino como 
hogares de una vivienda. Esta diferencia de resultados es atribuible al hecho de 
que las viviendas detectadas por el Censo 85 se ciñen rigurosamente a la defini- 
ción. 

VARIABLES l NVESTl GADAS 

Las variables investigadas fueron establecidas en última instancia por la Jefatura del 
DANE y por la Dirección General del Censo, con base en propuesta presentada por 
el Comité Técnico del Censo, en los resultados de las pruebas piloto y en consultas a 
los usuarios de la información censal y al Centro Latinonoamericano de Demografía- 
Celade. 

CRITERIOS PARA SELECCIONARLAS 

Que la información recogida permitiera un grado aceptable de comparabilidad 
con los censos realizados antes en Colombia y con los realizados en otros países. 

Que el número de preguntas no fuera muy grande, porque la calidad de la infor- 
mación que se recoge es inversamente proporcional a su cantidad y porque una 
cantidad no muy grande de datos facilitaría su procesamiento y garantizaría el 
cumplimiento del propósito de entregar la información en forma oportuna. Y se 
fijó un límite de alrededor de 20 preguntas en el formulario básico y de 50 en el 
ampliado, incluidos los datos de identificación. 

Que la información respondiera a los intereses de sus usuarios. 

Que no se incluyera información de poca utilidad o que pudiera obtenerse mejor 
por medios distintos a un censo. 

VARIABLES DE LA VIVIENDA 

q b Tipo de vivienda 

Casa, rancho, choza o vivienda de desechos 

Apartamento o cuarto (S) 

Vivienda móvil, 

Refugios naturales o puentes 

Vivienda dentro de una edificación destinada a usos distintos del de habitación. 



Esta tipología se puede desglosar por procesamiento en una que indique la calidad 
de la vivienda con base en las variables sobre material de las paredes, material de los 
pisos, conexión con los servicios públicos, número de cuartos, tipo y uso del servicio 
sanitario y lugar y uso del sitio utilizado para cocinar. De esta manera se puede distin- 
guir entre rancho, choza, casa y vivienda de desechos por medio del cruce entre tipo 
de vivienda y materiales de pisos y paredes; y por medio del cruce con uso del servi- 
cio sanitario, distinguir entre apartamento y cuarto. 

Para el censo indígena se utilizó la siguiente tipología: 

Vivienda multifamiliar 

Vivienda unifamiliar 

Para las viviendas colectivas se utilizó la siguiente tipología: 

Hotel, residencia, hospedaie o pensión 

Hospital, clínica, sanatorio o centro de salud 

Cárcel o centro de rehabilitación de conducta 

Albergue infantil, orfanato, establecimiento de tutela de menores 

Convento, seminario o monasterio 

Internado de estudio 

Cuartel, guarnición, estación de policía 

Campamento de trabaio. 

Condición de ocupación. 

Material predominante de las paredes y de los pisos. 

En el censo indígena se investigaron las paredes y los techos. 

Número de cuartos, sin incluir cocina, sanitario ni garaje. 

Conexión con la energía eléctrica y con el acueducto. 

Servicio sanitario y su uso compartido o no. 

Lugar para cocinar y su uso compartido o no. 

Fuente de energía utilizada para cocinar. 

Origen del agua utilizada para tomar. 

Tenencia de la vivienda. 

Número de dormitorios y de camas (en las viviendas colectivas). 

Las variables sobre cocina, energía, agua y tenencia se investigaron por muestra. 

En el censo indígena se preguntó, además, el número de familias de cada vivienda. 

6.2.3 VARIABLES DE LA POBLACION 

Aspectos generales 

Edad 

Sexo 



Parentesco con el jefe de la vivienda 

Estado civil 

En el censo indígena se añadió una pregunta sobre grupo indígena de pertenencia. 

El estado civil y los aspectos demográficos, educativos y económicos, que se enume- 
ran a continuación, fueron investigados por muestra. 

Aspectos demográficos 

Fecundidad 

Se investigó la fecundidad de las mujeres mayores de 15 años, preguntando el nú- 
mero de hiios nacidos vivos que hubieran tenido en toda su vida y la fecha de naci- 
miento del último de ellos. 

En el censo indígena se hizo la pregunta a las mujeres mayores de 12 años. 

Migración 

Se investigó por medio de preguntas sobre el municipio de nacimiento, sobre el país 
o el municipio donde la persona vivía en octubre de 1980 y si residía en la cabecera 
municipal o fuera de ella y sobre el número de hijos (de las mujeres) que viven en otro 
país. En el caso de los extranjeros se preguntó el año de su llegada a Colombia. En 
San Andrés y Providencia se preguntó el año de llegada a las islas. 

Mortalidad 

Se investigó mediante preguntas sobre la sobrevivencia de la madre y sobre la so- 
brevivencia de los hijos de las mujeres. 

Aspectos educativos 

Asistencia a un centro de enseñanza formal 

Alfabetismo 

Nivel educativo 

La pregunta sobre asistencia a un centro de enseñanza formal se hizo a todas las 
personas de la muestra. Las preguntas sobre alfabetismo y sobre nivel educativo se 
hicieron a las personas de la muestra mayores de 5 años. 

En el censo indígena se preguntó, además alfabetismo en idioma aborigen, lenguas 
habladas y asistencia a cursos de capacitación. 

Aspectos económicos 
- Población económicamente activa o inactiva 

Empleo y desempleo 

Posición ocupacional 

Los aspectos económicos se investigaron mediante preguntas dirigidas a las perso- 
nas de la muestra mayores de 10 años, sobre número de meses del año de 1985 en 
que la persona se ocupó en un trabajo remunerado o en un traba10 familiar sin remu- 
neración, sobre la actividad a que se dedicó durante la semana anterior al momento 
censal y sobre su posición ocupacional en esa actividad. 

En el censo indígena los aspectos económicos investigados fueron: 

Actividad principal y actividad secundaria en el último año 

Posición ocupacional. 



6.2.4 LAS PREGUNTAS Y SU RAZON DE SER 

Una vez contadas todas las unidades de vivienda con base en una definición estable- 
cida para fines principalmente estadísticos, las preguntas que se hicieron sobre diver- 
sos aspectos de la vivienda permiten clasificarlas según diversos grados de calidad y 
establecer cuántas de ellas cumplen y cuántas no, los requisitos de una vivienda 
"social". El investigador podrá determinar cuáles son esos requisitos. 

Las preguntas y su finalidad son las siguientes: 

Tipo de vivienda. Clasificar las viviendas entre vivienda que es parte de una edifi- 
cación mayor (apartamento o cuarto), vivienda que constituye una edificación 
(casa, rancho, choza, vivienda de desechos) y viviendas que merecen aislarse por 
su escasa frecuencia o porque circunstancialmente se clasifican como viviendas. 

Condición de ocupación de la vivienda. Establecer el grado de ocupación del 
inventario de viviendas e identificar el número de viviendas cuyos residentes no 
fue posible censar. 

Material predominante de las paredes exteriores. Clasificar la vivienda de 
acuerdo con la durabilidad de sus' materiales y establecer subgrupos entre la vi- 
vienda de tipo casa, rancho, choza y vivienda de desechos. 

Material predominante de los pisos. Calificar calidad de la vivienda de acuer- 
do con sus condiciones de salubridad y establecer subgrupos entre la vivienda de 
tipo casa, rancho, choza y vivienda de desechos. 

¿Cuántos cuartos en total tiene su vivienda contando sala, comedor, dormi- 
torios y cuarto del servicio? Investigar el grado de hacinamiento de la vivienda 
cruzando este dato con el número de personas que residen habitualmente en ella. 

¿Su vivienda cuenta con energía eléctrica? Calificar la vivienda según los servi- 
cios con que cuenta. 

¿Su vivienda tiene conexión con el acueducto? Calificar la vivienda según los 
servicios con que cuenta. 

¿Qué clase de servicios sanitarios tiene su vivienda? ¿Lo usan solamente las 
personas de su vivienda? Calificar la vivienda según la disponibilidad que tenga 
de este servicio. Diferenciar entre la vivienda de tipo apartamento y la vivienda de 
tipo cuarto (S). 

¿Las personas de su vivienda cocinan (dónde)? ¿El sitio para cocinar lo usan 
solamente las personas de su vivienda? Calificar la vivienda según la disponibi- 
lidad que tenga de este servicio. Diferenciar entre las viviendas de tipo aparta- 
mento y de tipo cuarto (S). Además, sirve como indicador de hacinamiento. 

Las personas de esta vivienda cocinan con electricidad, cocinol, etc. Dispo- 
ner de información para diseñar políticas energéticas y de medio ambiente. 

Esta vivienda es propia, están pagando arriendo por ella, la tienen prestada 
o en otra situación. Disponer de información para desarrollar políticas de vivien- 
da. 

¿De dónde viene el agua que se utiliza en esta vivienda para tomar? Calificar 
calidad de la vivienda según .!a disponibilidad que tenga de este elemento. 

Relación de parentesco con el jefe de la vivienda. Conocer la composición de 
las personas que habitan una misma vivienda a través del parentesco con el jefe 



de ésta. Información que permite identificar tipos de familia (nuclear, compuesta, 
extensa). 

Sexo y Edad. Determinar las características demográficas más importantes de 
una población. Conocer la estructura de la población por sexos. Es una informa- 
ción indispensable en la mayoría de las tabulaciones que se preparen para pre- 
sentar los datos del Censo. 

¿Está viva la mamá? Estima la mortalidad adulta según sobrevivencia de la 
madre. Mientras la información correspondiente a "hiios vivos" permite estimar la 
mortalidad al comienzo de la vida, esta pregunta permite estimar la mortalidad 
adulta femenina (entre los 30 y los 60 años). 

Para dicha estimación se recurre al método demográfico indirecto diseñado por W. 
Brass, que consiste en calcular la edad en que las madres tuvieron sus hijos durante su 
vida reproductiva y los nacimientos durante un período escogido. 

¿Asiste a algún centre de enseñanza preescolar, primaria, secundaria o uni- 
versitaria? Conocer el volumen de población que está asistiendo a algún centro 
de enseñanza e igualmente conocer proporciones acerca del tipo de centro al 
que está asistiendo la población colombiana. 

¿Nacido en este municipio? ¿En qué departamento nació? Determinar el 
lugar de nacimiento de las personas. Los datos que estas dos preguntas suminis- 
tren, pueden utilizarse para investigar las migraciones internas, información que 
debe complementarse con los datos que presentan las otras preguntas de migra- 
ción. 

¿En qué año llegó a vivir a Colombia? Medir el volúmen de población extranie- 
ra que reside en el país y determinar los años de mayor afluencia de migrantes 
extranjeros. 

¿Dónde vivía en octubre de 1980? Averiguar el lugar de residencia habitual 
cinco años antes y analizar la migración interna, es decir, flujos migratorios de la 
cabecera al resto, de la capital a otro municipio y viceversa. 

Estado civil o conyugal. Conocer el estado civil de los hombres y las mujeres 
según grupos de edad. 

¿Cuántos meses se ocupó en un trabajo pagado o en un negocio familiar 
durante el año de 1985? Medir la actividad económica utilizando como período 
de referencia, de enero a octubre de 1985. 

La semana pasada: ¿trabajó, no trabajó, buscó trabajo, vivió de la renta, 
vivió de la jubilación, estudió, hizo oficios del hogar, estuvo sin actividad? 
Conocer las características de la población en edad productiva, sea como po-  
blación económicamente activa o como económicamente inactiva. 

¿En este trabaio es (o era): ¿obrero(a) o jornalero(a), empleado(a), pa- 
tron(a), trabajador(a) independiente, trabajador(a) familiar sin remunera- 
ción, empleado(a) doméstico(a)? Clasificar la población económicamente acti- 
va según categoría ocupacional y conocer niveles de dependencia económica. 



¿Cuántos hijos nacidos vivos ha tenido en toda su vida? Estimar y determinar 
la fecundidad. Para esto se utilizan métodos indirectos, entre ellos el de W. Brass, 
que permite estimar la fecundidad para cohortes reales, con base en el número de 
hijos nacidos vivos durante todo el período reproductivo de las mujeres según 
grupo de edad. 

¿Cuántos hijos están vivos actualmente? Medir la sobrevivencia de los hiios 
tenidos por cada muier,, de tal forma que se midan indirectamente dos variables: 
fecundidad y mortalidad. En cuanto a esta última, podrá estimarse la probabilidad 
de morir entre el nacimiento y varios años después (entre O y 5 años). 

¿De los hijos actualmente vivos, cuántos viven en otro país? Determinar el 
volumen de población que ha emigrado del país, a través de la información sumi- 
nistrada por las madres. 

¿El último hijo nacido vivo está: muerto, vivo, no sabe? Obtener informa- 
ción acerca de la sobrevivencia del último hijo, para estimar la mortalidad infantil 
(entre O y 1 año de edad). 

¿En qué fecha tuvo el último hijo nacido vivo? Obtener información acerca de 
la fecundidad actual de las mujeres, para conocer posibles cambios en los patro- 
nes de fecundidad de la población colombiana. 

CONCEPTOS GEOGRAFlCOS Y CARTOGRAFIA CENSAL 

Para la recolección y la presentación de la información censal se tuvieron en cuenta 
las siguientes definiciones: 

AREA URBANA 

Para el operativo censal se consideran áreas urbanas las cabeceras municipales. 

AREA RURAL 

Para el operativo censal se consideran áreas rurales las que no están incluidas dentro 
del perímetro de la cabecera municipal. 

CENTRO POBLADO 

Lo son las cabeceras municipales, los corregimientos, las inspecciones de policía y los 
caseríos que aparecen en la División político-administrativa de Colombia. 

CABECERA MUNICIPAL 

Es el centro poblado donde está situada la alcaldía municipal. 

RESTO DEL MUNICIPIO 

Toda el área del municipio que no está incluida dentro del penmetro de la cabecera 
municipal. 



6.3.6 AREA DISPERSA 

Se consideran áreas de población dispersa todas las que no son centros poblados. 

SECTORES Y SECCIONES 

Tanto el área urbana como el área rural de cada municipio está dividida en sectores 
y éstos en secciones. 

Un sector urbano equivale generalmente a un barrio. 

Una sección urbana comprende alrededor de quince manzanas. 

Un sector rural equivale a unos 100 kilómetros cuadrados. Una sección rural equiva- 
le a unos 20 kilómetros cuadrados. 

CARTOGRAFIA CENSAL 

La cartografía es uno de los instrumentos indispensables en el trabaio censal. 

Con el fin de poder disponer de cartografía adecuada, entre noviembre de 1 984 y 
agosto de 1985, se hizo un trabajo de actualización de la cartografía urbana. Para 
asegurar la calidad de esta cartografía y facilitar su reproducción, se diseñaron pro- 
gramas especiales de computador que permiten archivar los planos en medios mag- 
néticos y reproducirlos luego en cualquier escala y con mayor o menor detalle. Se 
digitalizó la cartografía urbana de la mayoría de los municipios; fue utilizada en 300 
de ellos en forma exclusiva y se usó combinada con la cartografía tradicional (copias 
heliográficas) en otros 450 municipios. Los demás dispusieron únicamente de copias 
heliográficas corrientes. 

Para el caso del área rural no se realizó un operativo extensivo de actualización. Esta 
tarea sólo se realizó en 4 departamentos de la Costa Atlántica: Bolívar, Magdalena, 
Córdoba y Atlántico. Finalizada esta experiencia se concluyó que era más práctico, 
confiable y mucho menos costoso, apoyarse en la cartografía disponible en otras 
entidades públicas y privadas. Fue lo que se hizo en el resto de los departamentos y 
en las intendencias y comisarías. 

INFORMACION PORCENTUAL DE LA CARTOGRAFlA CENSAL 

CUADRO-RESUMEN 

1970 1973 1974'83 1984185 TOTAL 

- 

URBANA 4.0% 0.4% 95.6% 100% 
- 

RURAL 31.2 54.0 9.5 5.3 100% 
1 



CUADRO RESUMEN SOBRE LA CARTOGRAFIA UTILIZADA EN EL CENSO 85 

- 
CARTOGRAFIA URBANA RURAL 

ANO 

SECCION #MPIOS Y % No % ( No % 1 No % 1 No % 1 No % 1 No % N 

ANTlOQUlA 
ATLANTICO 
BOGOTA D.E. 
BOLIVAR 
BOYACA 
CALDAS 
CAQUETA 
CAUCA 
CESAR 
CORDOBA 
CUNDINAMARCA 
CHOCO 
HUILA 
LA GUAJIRA 
MAGDALENA 
META 
NARINO 
N. SANTANDER 
QUINDIO 
RISARALDA 
SANTANDER 
SUCRE 
TOLIMA 
VALLE 
ARAUCA 
CASANARE 
PUTUMAYO 
S. ANDRES Y PROV 
AMAZONAS 
GUAlNlA 
GUAVIARE 
VAUPES 
VICHADA 

TOTAL 

122 100,O 96 ERR 22 81,5 
23 100,O 1 4,3 7 31.8 

1 100,O 1 6.7 
32 100,O 14 43,8 12 60,O 

121 100 2 1,7 102 85,7 
25 100,O 8 32,O 
15 100,O 15 68,2 
36 100.0 7 19.4 11 26,2 
24 100,O 13 54,2 4 13,8 
26 100.0 18 69,2 3 37.5 

114 100,O 112 98,2 
19 100,O 19 100,O 
37 100,O 36 94,7 
9 100,O 1 11,l 7 24.1 

21 100,o 21 100.0 
24 100,O 22 61,l 
55 100.0 12 21.8 26 34.2 
36 100.0 33 91.7 3 100,O 
12 100,O 5 41.7 
14 100,O 11 13,6 
85 100,O 67 78,8 17 40,5 
24 100,O 24 100,O 
45 100,O 45 90,O 
42 100.0 5 11.9 13 35.1 
6 100,O 6 100,O 

19 100,O 19 100,O 
9 100,o 9 100,o 
2 100.0 1 100,o 
2 100,o 2 100,o 
1 100.0 1 100,o 
2 100,o 2 100,o 
2 100,o 
1 100,o 1 100.0 

1006 100,O 314 31.2 542 59.6 

2 7.4 1 3.7 1 3,7 122 100,o 
9 40.9 1 4.5 5 22,7 23 1 100,O 100,O 

6 30,O 32 100,O 
1 0,8 16 13,4 121 100,O 

6 24,O 4 16,O 7 28.0 25 100,O 
15 100,O 

1 2.4 1 2,4 1 2.4 15 35.7 36 100.0 
2 6,9 3 10,3 2 6.9 24 100.0 
1 12.5 4 50.0 26 100,O 

2 1,8 114 100,O 
19 100,O 

1 2,6 37 100,O 
1 3,4 9 100.0 

21 100,o 
1 2.8 1 2,8 24 100,O 

1215,8  1 1,3 3 3,9 55 100.0 
36 100,O 

7 58,3 12 100,O 
1 1,2 14 100,O 

85 100,O 
24 ERR 
45 100, 

1 2,7 23 62,2 42 100,O 
6 100.0 

19 100.0 
9 100,o 
1 100,o 
2 100,o 
1 100,o 
2 100,o 

2 100,o 2 100,o 
1 100,o 

La diferencia obedece a que San Andrés Isla se le trató sólo como urbano 



FORMULARIOS CENSALES 

6.4.1 TIPOS DE FORMULARIOS 

Se diseñaron seis formularios censales, así: 

Formulario básico para viviendas particulares, con las preguntas que se investigaron 
por censo. Se editó en color sepia. 

Formulario ampliado para viviendas particulares, con las preguntas investigadas por 
censo, más las preguntas de la muestra de ampliación. Se editó en color verde. 

Formulario básico para viviendas colectivas, con las preguntas sobre aspectos gene- 
rales de la población y preguntas sobre la vivienda colectiva. Se editó en color 
negro. 

Formulario para áreas con población indígena, con las preguntas del censo indíge- 
na. Se editó en color azul. 

Formulario básico para viviendas colectivas en áreas con población indígena que, al 
formulario genera! para viviendas colectivas, añade una pregunta sobre grupo indí- 
gena de pertenencia. Se editó en color azul. 

Formulario de cobertura para viviendas particulares, diseñado para medir la cober- 
tura censal, tanto en relación con las viviendas, como en relación con la población. 
Se editó en color magenta. 

El diverso color en los formularios tuvo como razón de ser el facilitar su distinción a 
simple vista, evitando así confusiones y pérdidas de cuestionarios por no poderse 
encontrar una vez que fueron almacenados. 

CRITERIOS DE ELABORACION 

Para el diseño de los formularios se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 

Preguntas necesarias para el cumplimiento de los obietivos del censo, con exclu- 
sión, por consiguiente, de variables cuyo medio adecuado de investigación no 
es el censo. 
Sencillez y claridad en la formulación de las preguntas, con el fin de facilitar el 
diligenciamiento y de garantizar así calidad y eficiencia. 

Preguntas cerradas, para evitar codificaciones y facilitar el procesamiento de los 
datos. Este criterio sólo se dejó de lado en las preguntas sobre grupo indigena de 
pertenencia y sobre lenguas habladas, por imposibilidad de cerrarlas. 

Tamaño y formato con el niayor número posible de personas por formulario y 
compatibles con los patrones de producción editorial, con el fin de reducir el por- 
centaje de formularios adicionales y de obtener el mayor rendimiento en la utili- 
zación del papel. 

Ordenamiento de las preguntas sobre población según grupos de edad, con el fin 
de reducir los flujos y de facilitar el diligenciamiento. 

CONTENIDO 

Todos los formularios contienen los siguientes cuatro capítulos: Ubicación geográfi- 
ca, Identificación de la vivienda, Datos de la vivienda y Datos de población. Contie- 
nen, además, algunas instrucciones para su diligenciamiento. 



El formulario de cobertura contiene, además, una sección para la labor de pareo 
realizada en las oficinas de la Unidad de Muestras. 

TRADUCCIONES 

Tanto del formulario básico como del ampliado, para viviendas particulares, se hicie- 
ron traducciones al inglés, para uso en la intendencia de San Andrés y Providericia. 

Del formulario para áreas con población indígena se hicieron traducciones a la len- 
gua wayuu (guajira) y a la lengua páez. Estas traducciones fueron hechas por indíge- 
nas de las respectivas comunidades. 



FORMULARIO BASICO FORMULARIO ADICIONAL FORMULARIO No. 
' 

REPUBLICA DE COLOMBIA (Para llenar en la oficina] 
)(v NACIONAL DE POBLACION / PARA v l v ~ ~ ~ . A s  PAR.1.u.AR.s Si este esun formulario adicional 

Y I V  DE  V IV IENDA (Residentes habituales) marque "X"  aqui -> J 

¿COMO LLENAR E L  FORMULARIO? 

Para los fines del Censo. una vivienda es u n  espacio 

* Cuando encuentre casillas cerradas m, marque "X" I I separado. con acceso independiente y que sirve de 

alojamiento humano. 
en la casilla que corresponde a la respuesta. (e~emplo m] 

1 * cuandoencuentre casillas abiertas u, escribael núme-l 1 * Las Preguntas del capitulo I I  I (Datos de la vivienda) se 1 
roque corresponda (ejemplo ).  

refieren al t ipo  de vivienda establecido para cada caso. 

por ejemplo al cuarto. a la casa, etc. 
* Cuandoencuentre lineas horizontales continuas.-, 1 

1 escriba la palabra o palabras que correspondan. ll 7 III. DATOS DE L A  V I V I E N D A  a 
l. UBlCAClON GEOGRAFICA 1 D i l t ~ e ~ t c k  1 l .  12. 13  y 14por observación (en casode dtrdapre@nre] 

I Llene este capítulo con los datos de la forma,,"Asignación e 
Identificación del Area de Empadronamiento . 1 111 T ipo  de vivienda 

1 1 Departamento, intendencia, 1 1 Casa, rancho. choza ovivienda de desechos ... . t  11 
comisaría o 
Distr i to Especial 1 1 Apartamento o cuarto(r> ............................... [%] 

2 Municipio 1 1 1 1  

3 Centro poblado I j I ~ I  

.............................................. 4 sector I 1 11 
5 Sección ................................................................. 

6 Manzana ........................................................ 

............................... 7 No. del Empadronador 

Vivienda movil. refugio natural opuente ......... m 
Vivienda dentro de una edificación dostina- 
da a usos distintos del de habitación .............. 

12 Condidón de ocupación de la  vivienda 

Ocupada, con personas presentes 1-1 
Ocupada. con todas las personas 
ausentes .................................... 

Desocupada ............................. -1 m 
13 Material predominante de las paredesexteriores 

II. IDENTIFICACION DE L A  V IV IENDA 
Ladril lo. bloque. adobe. prefabricado. tapia 

............................... S Barrio. vereda o sitio /si tiene ntás de un nombre escrib to- pisada. piedra o marmol [T 
1 Bahareque ...................................... 

9 Dirección completa de la vivienda l 
10 Escriba el número de orden de la vivienda 

I I 1 l .  

Guadua o caña ............................................. 

Madera .......................... ....... ........................ 

.... Tela o desechos (carton, plastico. latas. etc.) 

Sinparedes .................................................... 
J 

14 Material predominante de los pisos ' 1  
Madera ...................................... .. ............... 
Baldosin. cemento. ladrillo. materiales 
sinteticos. mdrmot o similareí ........................ 

Tierra ............................................................. 

15 iCuantoc cuartos o piezas tiene en total  su vivienda I 
contando saia, comedor, dormitorios y cuarto de I 
servicio? (nocuente cocina, baño ni  garage) wl 

16 ¿Su vivienda cuenta con energía eléctrica? 

s i  .......... [ T I  
N o  ......... [TI 

17 ¿Su vivienda tiene conexión con  el acueducto? 

5 1 .......... [ T I  
N o  ......... 

18 ¿Qué clase de servicio sanitario tiene su vivienda? 

Inodoro conectado al alcantarillado 

lnodoroconectado a 

Letrina o bajamar ......................... 

....................................... No tiene 

19 ¿El sanitario 

Lo usan solamente las personas de su vivienda? 

L o  usan también personas de otra vivienda? .... 

r OBSERVACIONES 



IV. DATOS DE POBLACION 
Para todas las personas q u e  duermen ordinar iamente e n  la vivienda 

r 

20 

¿Cuál es e l  n o m b r e  d e  cada una  d e  las personas 

que  duermen ordinar iamente e n  esta vivienda? 

m 
c 

2 
m 
0 
D 
c 

L 
2 
m 
b - 
m 
c 
2 
2 
S - 
m 
c 
o 
C 

p~ 
m 

m 
O 
"7 

a 
O N 

m 
c 
2 
& 

Nombre: 

Nombre_ 

Nwnbre: 

Nombre. 

Nombre 

Nombre. 

21 

¿Cuál es el parentesco c o n  el je fe d e  la  vivienda? 

Es~osalo i  o 
............ compañerola) m 

Hijola) hljastroia) [T] Padres - suegro s..[^] ...... Empleado (a) [TI 
. . . . .  

Otro no pariente.. ( T I  

22 

¿Es h o m b r e  

o mujer? 

H o m b r e 1 7 1  

Mujer [T] 

~ o m b r e [ T ]  

Mujer 1- 

~ o m b r e l 7 1  

Mujer [ T I  

Hombre[- 

Mujer [ T I  

H o m b r e [ m  

~ujeler [T] 

121 

Yerno - nuera .......... 

Esposaiol o 

Nombre  del Empadronador 

Nombre  del Jefe de G r u p o  

- 
23 ¿Cuantos 

anos cumpl idos  
t iene? 

Para menores de un 
afio escriba 00. 

u 

u 

u 

u 

U 

...... 
....... Hijola) hijastrola) [TI Padres - s u e g r o s . . m ]  

Empleadola) I18j 
Otro no pariente.. [ T I  Mujer 1 1 4 1  

........... ..... e n  - e a  141 o t r o  pariente [TI 
Qué hacer si l a  vivienda t iene más de  21 personas? 
* Marque  una  "X" aqu I -0 * 

E m p l e e o t r o  fo rmu la r io  y marque  en el una  "X" en la 
casilla correspondiente a "Formu la r io  Adic ional"  (par te 
superior de la p r imera  hoja) .  * 
Repi ta los datos del c a p i t u l o  I (Ubicación Geografica). I I  
(Identif i<aciÓn de  la Viv ienda) y deje en blanco el cap i tu -  
l o  I I I  (Datos de la vivienda). * L lene  los datos del  c a p i t u l o  I V  (Datos dePob lac ion)  para 
las personas que  van e n  el segundo fo rmu la r io .  a par t i r  de 

ff 

Resumen de  personas 

w 
J 

4 

L 

TOTAL 

Otro pariente. ... -1 
............ . . . . . . . .  compañeroia) 

L la Dersona No.  2. , 

Nietofa) m 

Si u t i l i z ó  2 fo rmu la r ios  o mas. escriba los totales unicamen- 

H O M B R E S  M U J E R E S  

Empleadolal ....... [ T I  
... Hijoía) hijastrolal.. [ T I  Padres - s u e g r o s . [ T ]  

Otro no pariente.. 1 1 9 1  
yerno - nuera ........... [ T I  o t r o  pariente. ... [TI 
Es~osalo l  o 

........... ............. compañeroIa) I PJ 
....... 

Hilolal hijastrola).. 

m 
113) Padres - suegros. m .... 

Empleado (a) [m 
Otro no pariente.. [T] 

yerno - nuera . . . . . . . .  [ T I  o t r o  pariente ..... 1 7 1  
Esposalo) o 

............ ............ compaiíero~aj 1 Nieto(a) [ T I  
...... 

Hilola) hijastrola) [m Padres - s u e g r o s . . l T ]  
Empleado (a) [m 

. . . . .  
Otro no pariente.. 1 7 1  

......... Yerno - nuera 

Eyiosaio) o 

4 o t r o  pariente.. .. 1 7 1  
............ compañeroia) . . . . . . . .  - ' .  Nietoia) m 

.. 
Hijolal hijastroíal ....... ( 1 3 1  Padres - s u e g r o s . . [ T ]  

Empleadoia).. [ T I  
o t r o  no pariente.. [ T I  

Yerno - nuera ........... 

Eyiosafo) o 
............ compañeroía) 

4 

2 .  

o t r o  pariente m] .... 

.......... Nietola) m 



REPUBLICA DE COLOMBIA FORMULARIO AMPLIADO PARA 
' 

xv CENSO NACIONAL DE POBLACION m 1 v ~ v l ~ * D A ~  ~ A R ~ ~ ~ L A ~ ~ ~  

\ 
Y IV  DE VIVIENDA (Residentes habituales) 

- 

FORMULARIO ADICIONAL 

SI estees un formularioadicional 
marque "X" aquí -0, 

FORMULARIO NO. 1 
(Para llenar en lo oficina) 

l. UBlCAClON GEOGRAFICA 

Llene este capítulo con los datos de la forma "Asiynacion e 
Identificación del Areo de Empadronamiento ': 
1 Departamento, 

intendencia. 
comisaria o 
Distrito Especial , J 

2 Municipio - 1 1 1 1  

7 INSTRUCCIONES 

Instrucciones para llenar el capítulo de vivienda 
* Para los fines del Censo, una vivienda es un espa- 

independiente y que 
sirve de alojamiento humano. 
Las preguntas del capitulo 111 (Datos de la vi- 
vienda, se refieren al tipo de estable- 
cido para cada por a la 
casa, etc. 

> 
Tabla de códigos o numeros de los departamentos 

Utilice esta tabla para llenar las preguntas 33 y 36.  

3 Centro poblado - - 1  1 ' ' 
4 sector , 1 ............................................. 

................................................................ 5 sección 

6 Manzana .u ........................................................ 

Nombre del Depto.. 
intendenciaocomisaria 

................... Antioquia 
Atlantico .................... 
o v a r  ..................... 

....................... Boyaca 
LA quien registrar en el formu!ario? 
Cense a las siguientes personas. 
* A los miembros de la familia, a los inqui1inos.v a 

los empleados que duermen ordinariamente en 
esta aunque en elmomento del censo 
estén ausentes por menos de seis meses. Incluya 
también a los huéspedes que lleven seis meses o 
más en la vivienda. No olvide a los niños peque- 
ños, ni a los ancianos. 

odi- 
Cgo 

05 
0 8  
13 
15 

Nombre de¡ Depto.. 
intendenciaocomisaría 

.... Norte de Santander 
Quindio ..................... 
Risaralda .................... 

.................. Santander 

Cádi- 
go 

54 
6 3  
66 
68 

j 7 No. del Empadronador Meta .................................. ..................... 
50 

Caldas ........................ 
Caqueta ...................... 

................ .... Cauca .. 
....................... Cesar 

..................... Córdoba 
Cundinamarca ............ 

........................ Chocó 
Huila ................ .. ..... 
LaGuajira .................. 
,a,dalena ..........u..m. 

......................... Vaupes 
. . . . . . . . . . . . . .  

17 
18 
19 
20 
23 
25 
27 
41 
44 
47 

Sucre ......................... 
Tolima ....................... 

.......................... Valle 

97 

70 
73 
76 

8 Barrio, vereda o sitio (si tiene masdeun nombreescribo 
todos los nombres): 

g Direceion completa de la vivienda 

10 Escriba el número de orden de la vivienda 

/- 11. ~ D E N T ~ F ~ C A C ~ O N  DE LA VIVIENDA-, men en esta vivienda la mayor parte de la sema- 
na, aunque tengan su hogar en otra parte. 

....................... Arauca 
. . . . . . . . . . . . . . . .  Casanare 

Putumayo .................. 

................ San Andres 
Amazonas .............. 
Guainia ................. 
Guaviare . . . . . . . . . . . . . . .  

...................... 

i 

No cense a las siguientes personas: 
* A los miembros de la familia que, por razones de 

trabajo o estudio, tienen otro vivienda donde 
duermen la mayor parte de la semana. 

* A los miembros de la familia que estén presos, 
recluídos permanentemente en alguna instifu- 

81 
85 
86 
88 
91 
94 95 

> 
Tabla de numero de los meses 

util ice esta tabla Para llenar la Pregunta 50. 

Mes NO. Mes NO. Mes NO. 

RESUVEN DE PERSONAS 

en el primer formulario. 

A 

ción (tal como ancianato o sanatorio), prestan- 
C 

LEA LAS INSTRUCCIONES QUE SIGUEN Y PASE AL 
CAPITULO III (DATOS DE LA VIVIENDA) 

7 

OBSERVACIONES: 

I 

i 

por razón de trabajo o estudio. Tampoco inriu- 
ya a los miembros de la familia ausentes desde 
hace seis meses. 

¿Que hacer si la vivienda tiene más de 14 personas? 
* Emplee Otro formulario y marque en éluna "X" 

en la casilla correspondiente a "formulario adi- 
cional" (parte superior de la primera hoja). 

* Repita los datos de los capitl~los 1 (Ubicación 
geográfica), 11 (Identificación de la vivienda) y 
deje en blanco el capitulo 111 (Datos de la vi- 
vienda). 

* Para las personas que van en el segundo formu- 
lurio llene los datos del capítulo IV (Personas 
en la vivienda) apartir de la persona 02 y los du- 
tos del capitulo 1/ (Datos de población) a partir 
de la hoja marcada con "Persona 02". 



alssa- .- 
> .- 
w . . a . . . . < :  . . . . .  . . : .  . . :  . , .  
c . . : .  . . . . : . . .  

. . . .  
m  
N 

i i . 5  : 
.- m 

: : 1 : :  
.- . . 
C i $ i i  
a 2 : ;  U : .  

91 5 ; o .  
0 > 3  f j ; 
a : ; :  
u .? 2 
n r r a ? :  i 

$ i ; 
P, . . 

u l . , $ Z O  i j  
ul b 
5 z 0 0 -  5 ; ;  
.- , . o L . i P !  

U .= c 5 +^;.e  7 m - -  - 2  
41:  = NO & ; m 
u l n r ~  a , =  v !$ 
P U i g e ; ; ; ;  

Ic. 

Z ' BElJB 
[ , [  O k k 

. . O g .- u m z i !  
o = = ;  : .- 
5 . ;  i u .- 
c . 5 0 : :  $ 2 2 : :  
o ' a i  i .- u m m : :  .- 0 0 "  

f z j : ;  
+ 
: " - w  
u " .al 0 3 u u L C  

o O *  Y 
fo E N F N N m 
- N i 

BB m. : 
m :  

,.: 

> C 

% 2 
o 

c o o u 
2 vi 

g 2 
vi 2 m  L - 

o 

'i i Q .- 
4 - , 

~ c ~ z " ~ w , , ~ u w w  

!38!31! 
C] 1 > * c _  $ 

? ; , E 2  - . . 
C. . 8 : $ : m :  m  ; : 2 : g ;  v : 

9 m c :  rr . : o :  i? ; - 
u i . 0 ;  L j 

,- m  j v i .  O ; 
.f 2 -  m , m i s ;  , , S  j 
3 ;; o j v ;  U . 

t ; C u l o o : ~ , " ~ . . w ~ ' "  u '- - : o ;  k 
8 2 ; u :  k , , E m o ;  a 
5 g ; c .  .@ m  c c t - p v u " .  
3 , ! , 5 , E  
c C "  4 

c c l c g  

88 - :  OIBBBBB . . .  . . . . . . .  . . BBB . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  B : :  : 
v i : :  C. 

w :  : C 

0 :  j .o 
o ;  . u 
u :  n. m  
c :  5 2 m .  - .- 
m :  w  m :  , m  

.: : g $ 
c :  
S ;  i 5 
2 :  o 
a ;  .= m 2 ;  & 2 

U U 3 C . U  c m - c  
. . i , : g Q  

. $ E V E  $ 
m  O Q J  
E - '  

. . .  . , . .  . . . .  . . . .  . . .  
. . . .  ;5g j : : : : : : :  i ; . . . .  . . . .  . , . .  . . . .  . . . .  . . . .  > S E  : :  : . . . .  , g  : ;  ; . . . .  . . . . . . .  . . .  . . . .  . . .  1 > . _  . . . .  . . . . . . .  . . . .  i ;  i  . . . .  . . . .  . . .  . . . .  

vi O . . . . . .  
: ; : ;  

. 
L m w  c 
a o n,.;zp: c - 

8 & .S .- 
m  

2 : Z Z  

a 4 4 , , - 
Y o .,,.,., 

. , . .  . . . .  
: :  o : :  : : S : : : :  . , . .  . ' Z  i  : = u .  . , . .  
. 1 . ! :  : . : . C .  : 

i O 0 i ' O  

+.S ; ; E . : : . : S  : u . .  : U :  * -  ' . - -~~=;~;;p~':"" : 
m j g ; ;  . 

si¿ 0 C. 6 a e, : . - 8 g . F  5 ' . m 
, .o % .8 

O : q Y  vi e 2 2 " ~ ; ; o ; : ; p w " y  



V. DATOS DE POBLACION 

En este municipio ...................... Trabajo? ..................................... 
En otro municipio ...................... t-1 
En Venezuela Busco trabajo pero habia traba- .............................. .................................. lado antes? 
En Ecuador ................................ 

En Estados Unidos ...................... 

Obrero(a) o jornalero(a)? ................................ 

................................................. Empleado(a)? 

............................ Patron(a) o empleador(a)? 

29 ¿Cuántos años cumplidos tiene? 

3 1 ¿Asiste a algúncentro de enseñanza preescolar. 
primaria secundaria o universitaria? Ninguno ................................. 

Primaria ........................................................ 
Numero de hilos nacidos vivos.. 

................................ Secundaria o bachillerato 

Ninguno ................................. 
33 ¿En qué departamento nació? 

....... (Anote el nombre del departamento donde mció y coloque el Numero de hijos vivos 
códico correspondiente de acuerdo con la tabla de la primera 
pagina. Sinacio en otropaismarque " X  " m  lo casilla "orropais' No sabe ...................................... 
y anore el nombre del pairl qg De loshijosactualmente vivos Hombres..( , 1 

.......................... Separado(a) o divorciado(a)? ccuántos viven en otro país? 
Casado(a)? .................................................... (Si ninguno escriha O enan~basrasillas] Mujeres ....l I 1 

49 El último hi jo nacido vivo está: 
,, 1 7 1  

....... 
INombre del pairl 

' V ~ V O ~  [ T I  
NO sabe ...... [TI 

........... 50 ¿En qué fecha tuvo el últ imo 1 , ] 
34 ¿En qué año IIcgó a vivir en Colombia? hijo nacido vivo? 

Año ....... 191 , ] 

i ARO de llegada 19 u, No sabe ......mJ 



REPUBLICA D E  COLOMBIA FORMULARIO BASlCO 
X V  CENSO NACIONAL D E  POBLACON 1 PARA VIVIENDAS COLECTIVAS 

L 
Y I V  D E  V IV IENDA (Residentes habituales) 

FORMULARIO ADICIONAL FORMULARIO No. ' 
(Para llenar en la oficina/ 

Si esteesun formularioadicional 
marque "X" aqui 

J 

7 l .  UBICACION GEOGRAFICA 

, Lleneestecapítulo con los&tosde la f o m  '%-igmción e Identificación del Area de Empadrommiento ': 

1 Departamento, intendencia, comisaría 
o Distrito Especial - w 

2 Municipio (k 

3 Centro poblado 1 1 i 1 
4 Sector 1 ............................................................................................... 
S Sección .................................................................................................................. [ 
6 Manzana ......................................................................................................... [ 1 1 
7 No. del Empadronador ................................................................................... [ , 1 
8 No. de orden de la vivienda 1 1 1 ...................................................................... 
7 I I .  IDENTlFlCAClON D E  LA  V I V I E N D A  COLECTIVA 3 

9 Nombre de la vivienda colectiva: 

1 0  Dirección completa de la vivienda: 

11 Nombre del responsable de la vivienda: 

1 2  Nombre del informante: 
' 

- 

1 3  Cargo del informante: d 

7 III. DATOS DE L A  V I V I E N D A  

1 4  Tipo de la vivienda colectiva (marque con una "X") 

m Hotel. residencia. hospedale o pensión ............................................................ 

[TI Hospital. clínica. sanatorio o centro de salud .................................................. 

Cárcel o centro de rehabilitación de conducta ................................................ m 
Albergue infantil. orfanato. establecimtento de tutela de menores .................. [TI 
Asilo de ancianos, ancianato ............................................................................ 

convento. seminario o monasterlo ............................................................. 
1 

Internado de estudio ................................................................................. : ..... 
......................................................... Cuartel. guarnición. estación de policía 

, 1 1 1  .................................................................................. Campamento de trabajo 

' 

, 

7 INSTRUCCIONES 

¿Qué es una vivienda colectiva? 
Es la vivienda de un  grupo de personas que comparten el techo y ordfnariamen- 
te los alimentos, no  por razones de parentesco, sino par razones de trabajo, 
disciplina, salud, religión, castigo, etc. Por ejemplo; hoteles, hospitales, sana- 
torios. ancianatos, conventos, internados, cuarteles, cárceles. 

¿A quién registrar en este formult+r¡o? 
A todas lar personas que  vive^ permanentemeíite en la vivienda colectiva, aun- 
que en el momento del censo estén ausentes, a todos los estudiantes que estén 
internos en el momento del ce,lso, a to&s los que prestando el servicio 
militar, a todos los recluidos en la cacel. 
En los residencf~s* hospedajes, pensiones, clinicas' 
rios, centros de sahd o camprmzs~tos de trabajo no  se debe registrar a las per- 
sonas que estén a lo jdas  temporulmente (menos de seis meses). 
~Córpe difiger\cisr el formulario? 
e l  Empadronad& debe: 
*. Usar esfe formtllario cuatido, en el recorrido, encuentre itna vivienda co- 

lecn'vo. 
* Llenarloscu itulos 1 (Ubicación geográfica). II (Identificación de la vivien- 

da colectivaev 111 (Datos de la vivienda). 
* Dirigirse a la persona responsable de la vivienda o a quien la remplace y de- 

jarle el fornlulario solicitándole que registre a las personas que dcrerrnen 
ordinariamente en la vivienda en el capítulo IV (Datos de población). 

* Acordar con esta persona para recoger el formulario /lrrio. Si lo encuentra 
sin llenar, pedir la información J. anotarla. 

* Revisar que se hayan totalizado las personas. los dormitorios y las camas. 
¿Qué hacer si en la vivienda duermen ordinariamente más de 74 personas? 
Use uno o más formularios adicionales. segzíii el niírnero total de personas de 
la vivienda colectiva, y tenga en cuenta lo siguiente: 
* En la ultima págitia del formulario marque X en la casilla que indica qire 

la vivienda tiene más de 74 personas. 
* En la primera página del formulario adicional, marque X en la casilla co- 

rrespondiente a formulario adicional. 
* En el formulario adicional repita los datos del capitulo 1 (Ubicación geo- 

gráfica) y del capitctlo 11 (Identificación de la vivienda) y deje en blanco el 
capitulo 111 (Datos de la vivienda). 

* Si se requiere más de un  formulario adicional. repita el mismo procedi- 
miento de marcar X y de diligenciar los datos de los capitulas l y 11. 

* Escriba los totales un i came~ te  en cl primer formirlario. 





* 
REPUBLICA DE COLOMBIA FORMULARIO ADICIONAL FORMULARIO No. 

X V  CENSO NACIONAL  D E  POBLACION 
FORMULARIO PARA POBLACION INDIGENA (Para llenar en la oficina) 

Si ésteesun formularioadicional 
Y I V  DE  V IV IENDA (Residentes habituales) marque "X" aquí ' 0  2 

r- I.UBICACION GEOGRAFICA - 
Llene este capítulo con los datos de la forma "Asiynación 
e Identificación del Area de Empadronamiento ': 

.............................................................. Otro  

14 Material principal de las paredes 

3 Centro poblado 

4 sector ............................................................ W 
5 Sección ................................................................ IJ 
6 Resguardo o resena 

Del aciieducto o de pila pública ...................... 
.................................. , 7 No. del Empadronador 

............... .............. 7 I!. IDENTlF lCAClON DE L A  V IV IENDA De pozo. aljibe o barreno : 

8 Barrio, vereda o rit io(si tiene más de un nombre escriba 
todos los nombres). 

............................................ 9 Dirección completa de la vivienda De carro t a n h e  

................................................ Oe agua lluvia 

Dilúenciar I l .  12, I3p 14 por observación (en casodedudsprey~re)  , 

11 Tipo de vivienda 
......................................................... Letrina 

...................................... Vivienda unifamiliar 

12 Condición de ocupación de la vivienda IV.  IDENTIFICACION DE L A  F A M I L I A  

Ocupada por personas presentes . 

Ocupada por personas no  20 Escriba el número de personas de esta familia 

Desocupada .................................. 





7 INSTRUCCIONES 7 

¿Cómo registrar los datos en  el formulario? 

+ Cuando encuentre casillas ~ e r r a d a s ~ m a r ~ u e  "X "en la casilla corres[~ondietitc. Por e j e m p l o m  
En cada pregunta sólo debe marcar una casilla. 

Cuando encuentre casillas abiertas u , escriba el númtv-o que correspotida. Por ejemplo u 
Cuando las casillas abiertas estén sornbreadas, no escriba nada 

+ Cuando encuentre líneas horizontales , escriba la palabra correspondiente. Por ejemplo 
Resguardo o reserva 0- 

+ Escriba sólo con lápiz negro J. con letra clara. Si se equivoca. borre con ciirdado J. vueli,a a escribir. 

¿Cómo llenar el formulario? 

Cuando la vivienda esté ocupada por una sola familia, llene primero los capíticlos 1 a V; llene luego 
el capítulo VI, usando una página para cada persona de la familia. 

+ Cuando la vivienda este ocupada por varias familias. use un formulario para cada una de las familias. 
A partir de la segunda familia deje en blanco el capitulo 111. 

+ Cuando la familia tenga más de 14 personas, marque 'iY" en la casilla inferior dcreclia de la penúltima 
página del formulario. utilice un formulario adicional y marque "X" en la parte siipcrior de la pri- 
mera página donde dice FORMULARIO ADICIONAL. 

Llene los capítubs 1, 11 y IV con los mismos datos del formulario en que comenzó a censar la farni- 
lia, deje en blanco el capítulo 111, complete la lista de las personas de la fatnilia en el capítulo V 
y continúe con el capitulo VI. En el formulario adicional no use el renglón 01 del capítulo V ni la 
página de la PERSONA No. l .  

LA quien debe registrar? 

+ A todos los miembros de la familia que duermen ordinariamente en lu vivienda. aunque en el nzo- 
mento tlel censo esten ausentes por menos de seis meses. 

+ A los no parientes que vivan con la familia y duermari orditzariametite eri la vivienda. 

+ No anote a los miembros de la familia que, por razones de trabajo o de estudio estén viviendo en 
otra parte, por ejemplo en un  internado de estudio. 

1' Tabla de codigos o ntimeros de los departamentos 1 
Utilice esta tabla para llenar la pregunta 27. 1 
Nombre del Depto., 

intendencia ocomisaria lCpOod' 

Antioquia 

Atlántico .................... 
Bol ivar 

Boyaca ....................... 
Caldas ........................ 
Caqueta ...................... 
Cauca ...... .. 
Cesar ....... . ..... ..... ..... ... 
Córdoba ..................... 
Cundinamarca ............ 
Choco ........................ 
Huila .......................... 
La Guajira .................. 
Magdalena .................. 
Meta .... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nariño .... ................... 

Nombre del Depto., 
intendencia ocomisaria ¡':O' 
Norte de Santander . 
Quindio. .. ........... . ... 
Risaralda .....,. ..... ... 
Santandei . ..... .. . . 

Sucre.. .. ..... .. ... .. 

Tolima ....... . . ..... . .. 
Valle .... .. ... .. .... .. 

Arauca ..... .. .. .. ... 
Casanare .. . ... ..... ... 
Putumayo . . ........... 
San Andres ... . . .. . 
Amazonas. .. ... .. . 

Guainia . . . .. . ...... 
Guaviare . ... .. . 
Vaupes.. .. . . . ... 
Vichada .. .. . . . 

I Tabla de número de los meses 1 
Utilice esta tabla para llenar la pregunta 47.  

Mes N o . 1  Mes No.  1 Mes r\lo. 

Nombre del Empadronador 

Enero .........-. 01 

Febrero ....-.- 02 

Marzo ..-.....-.- 03 

Abril ...... -. .- . .  04 

Nombre del Jefe de Grupo 

Mayo .......... 05 

Junio -..-... . - .  . 06 

Julio.. .... .- .. 07 

Agosto.. ...... 08 

Septiembre . 09 

Octubre..  .. . 10 

Noviembre. .. 11 

Diciembre ...-.. 12 



l. UBICACION GEOGRAFICA 7, 

4 

'1  f lene este copinrlo con losdatos de la forma "Asignación e Identificación del Area de Empadronamiento " 1 

FORMULARIO BASICO PARA VIVIENDAS REPUBLICA DE COLOMBIA m xv CENSO NACIONAL DE P O B L A C O N  m / COLECTIVAS DE AREAS INDIGENAS 
Y I V  DE V IV IENDA (Residentes habituales) 

1 Departamento. intendencia 
o comisaria 

2 Municipio 
1 1 1 ' 1  

* J 

FORMULARIO ADICIONAL 

SI este es un formuiario ad~c~onal 
marque . ' X "  aqiii -9 0 

3 Centro poblado \ I I I  
4 sector ............................................................................................................. W 
5 sección .................................................................................................................. U 

FORMULARIO No. 
(Para llenar en la oficina) 

1 6 Resguardo o reserva 1 , 1 ~ 1  
1 7 NO. deiempadronador ................................................................................... 

....................... 1, 8 Número de orden de la vivienda colectiva dentro de la sección 

II. IDENTlF lCAClON DE L A  V IV IENDA COLECTIVA *. 

C )  Nombre de la vivienda colectiva: 

10 Dirección completa de la vivienda: 

11 Nombre del responsablede la vivienda: 

12 Nombre del informante: 

L13 Cargo del informante: 
.. -.... 

INSTRUCCIONES 
1 11 

Use este formulario para censar las viviendas cole~tivas que encuentre en su 
recorrido. 

1 ¿Qué es una vivienda colectiva? I 
Es la vivienda de un grupo de personas que comparten el techo y ordinaria- 
mente los alimentos, no por razones de parentesco. sino por razones de tra- 
bajo, disciplina, salud, religión, castigo, etc. Por ejemplo: hoteles, hospitales, 
sanatorios, ancianatos, conventos, internados, cuarteles, carteles. 

LA quién registrar en este formulario? 

A todas las personas que viven permanentenlente en la vivienda colectiva, aun- 
que en el momento del censo estén ausentes, a todos los estudiantes que estén 
internos en el momento del censo, a todos los que estén prestando el servicio 
militar, a todos los recluidos en la cárcel. 

En los hoteles, residencias, hospedajes, pensiones, hospitales, clínicas. sana- 
torios, centros de  salud o campamentos de trabajo no se debe registrar a las 
personas que estén alojadas temporalmente (menos de seis meses). 

- III. DATOS DE L A  V I V I E N D A  

14 Tipo de la vivienda colectiva (marque con uno "X" )  

Hotel. residencia, hospeda~e o pensi in .................................................... 

Hospital. clinica, sanatorio o centro de salud .................... .. ......................... 
Carcel o centro de rehabilitacion de conducta ............................................ 

................. Albergue infantil. orfanato. establecimiento de tutela de menores 

 silo de anclanos, anclanato .................................................................... 

convento. seminario o monasterio ............................................................. 

Internado de estudio .................................................................................... 

Cuartel. guarnicion. estacion de policia ......................................................... 

c Campamento de trabajo .................... .. ......................................................... 

1 ¿Quién debe suministrar la información? I 1 Diligencie usted mismo los capítulos 1 a 111. I 
Diríjase a la persona responsable de la vivienda o a quien la remplace y pídale 
que diligencie el capífulo IV (Características generales de la población). 

1 ¿Qué hacer si en la vivienda duermen ordinariamente más de 74 personas? I 
Use uno o más formularios adicionales, según el número total de personas de 
la vivienda colectiva, y tenga en cuenta lo siguiente: 

* En la última púgins del formulario marque X en la casilla que indica que 
la vivienda tiene mas de 74 personas. 

* En la primera pagina del formulario adicional, marque X en la casilla co- 
rrespondiente a formulario adicional. 

* En el formulario adicional repita los datos del capítulo 1. Ubicacion geográ- 
fica, y del capítulo 11, Identificación de la vivienda, y deje en blaizco el 
capítulo 111, Datos de la vivienda. 

* Si se requiere más de un formulario adicional, repita el mismo procedi. 
miento de  marcar X y de diligenciar los datos de los capítulos 1 y 11. 

* Escriba los totales únicamente en el primer formulario. 

- 

15 Total  de dormitorios I I 1 16 Total  de camas 1 



P 

IV. DATOS DE POBLACION 
17 

¿Cuál es el nombre de cada una 

de las personas que duermen o mujer? cumplidos 0 mujer7 cumplidos de las personas que duermen 
ordinariamente en esta vivienda? 

n 

m . C 

Muier [T] No es indigena [x] 

m 

; 8 .- u Uornbre 

a 
m 

P 

Nombre del Jefe de Grupo 

Registre las otras personas en un formulario adicional SI iitilizo 2 formularios o mas. escriba los totales unicamen 
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6.5 CRITERIOS OPERATIVOS 

PARTlClPAClON DE LA COMUNIDAD Y DESCENTRALIZACION 

Se consideró que el éxito del censo dependía, en buena parte, del grado de partici- 
pación de la comunidad nacional y de las comunidades locales. Este criterio se con- 
cretó en los siguientes hechos: 

Se buscó la participación de diversas entidades. Ejemplo de esto es la participa- 
ción de algunas universidades en la organización departamental y en la capacita- 
ción. 

Se estableció el autoempadronamiento dirigido, consistente en que los morado- 
res de algunas áreas, como edificios de apartamentos o conjuntos habitacionales, 
que cuentan con organizaciones administrativas, llenaran ellos mismos el formu- 
lario censal básico. 

Se tuvo como norma que el personal operativo se reclutara en su propia área de 
trabajo. 

En el caso de la población indígena se contó con la colaboración y sugerencias de 
la Organización Nacional Indígena y del Conseio Nacional Indígena y se tuvo 
como norma apoyarse en las organizaciones regionales y en las autoridades indí- 
genas locales y seleccionar sus empadronadores entre miembros de esa misma 
población. 

CENTRO DE OPERACIONES 

Con el fin de facilitar la recolección de la información y de poder establecer pautas 
de trabaio equivalentes, se estableció como módulo operativo el área ocupada por 
un número aproximado de 3.000 viviendas, a cargo de un centro de operaciones. 
De acuerdo con este criterio, las zonas urbanas se dividieron en áreas menores o 
centros de operaciones. El centro de operaciones fue pues, la célula o unidad opera- 
tiva de recolección. 

CATEGORIZACION DE LOS MUNICIPIOS 

De acuerdo con el criterio anterior, los municipios se clasificaron en dos grandes 
grupos, según el número de viviendas de la cabecera municipal, a saber: 

GRUPO l. Municipios hasta con 3.000 viviendas en la cabecera municipal. 

Para estos municipios se previó una estrategia de empadronamiento urbano-rural, 
en la que el mismo grupo humano asumió las tareas de empadronamiento del ámbito 
urbano y del rural. La organización municipal fue bastante sencilla, similar a la de un 
centro de operaciones. 

GRUPO II. Municipios con más de 3.000 viviendas en la cabecera municipal. 

Para estos muqicipios se establecieron equipos de trabajo diferentes para la opera- 
ción urbana y para la rural. La organización municipal fue un poco más compleja y se 
tuvieron los centros de operaciones como elemento fundamental en la estructura 
operativa urbana. 



Al interior de estos dos grandes grupos se efectuó una clasificación más detallada, 
atendiendo al tamaño de la población de la cabecera municipal, así: 

CATEGORIA l. Los grandes conjuntos metropolitanos (Bogotá, Medellín, Cali y 
Barranquilla). 

CATEGORIA II. Las demás capitales departamentales y los municipios con más de 
100.000 habitantes en la cabecera municipal, o sea con un nú- 
mero de viviendas entre 1 8.000 y 100.000. 

CATEGORIA III. Los municipios con una población entre 18.000 y 100.000 habi- 
tantes en la cabecera municipal, o sea con un número de viviendas 
entre 3.000 y 18.000. 

CATEGORIA IV. Los municipios hasta con 18.000 habitantes en la cabecera muni- 
cipal, es decir con un número de hasta 3.000 viviendas. 

NUMERO DE MUNICIPIOS POR CATEGORIA 
DEPARTAMENTOS, INTENDENCIAS, COMlSARlAS Y REGIONALES DEL D A N E 

Norte 
Atlántico 
Bolívar 
Cesar 
La Guajira 
Magdalena 
Sucre 

Regional 
Departamento 
Intendencias y 

Comisarias 

Nor-oriental 
N. de Santander 
Santander 

Centro Occidental 
Caldas 
Quindió 
Risaralda 
Tolima 

C A T E G O R I A S  

I I I 111 IV 

Sur-Occidental 
Valle 
Cauca 
Nariño 

Total 
Categorías 

Por 
Departamento 

Nor-Occidental 
Antioquía 
Córdoba 
Chocó 

Central 
Cundinamarca 
Boyacá 
Caquetá 
Huila 
Meta 
~ogotá  D.E.(I) 
Intendencias 
Comisarias 

TOTAL NACIONAL 

( 1 )  Incluye los municipios que constituyen el Distrito Especial. 

55 



6.6 ETAPAS OPERATIVAS 

La operación censal se desarrolló en las siguientes etapas: 

RECUENTO DE VIVIENDAS 

Entre noviembre de 1984 y mayo de 3 985, mientras se actualizaba la cartografía 
urbana, se hizo un recuento de viviendas, es decir una lista de viviendas censales. 
Este recuento fue realizado en forma externa, sin golpear en las viviendas. Estuvo a 
cargo de cartógrafos y jefes de zona del DANE y contó con colaboración departa- 
mental y municipal. Ello sirvió de base para la planeación general. 

En septiembre de 1985, como parte de la operación censal misma, se efectuó un 
nuevo recuento de viviendas golpeando en cada una y preguntando el nombre 
del jefe de ésta y el teléfono. Para su realización se utilizó la forma Recuento de 
viviendas por manzana. Estuvo a cargo del personal responsable de los centros de 
operaciones y fue la base para la planeación local y para la recolección de la mues- 
tra de ampliación. 

SELECCION DE LAS VIVIENDAS DE LA MUESTRA DE AMPLlAClON 

Fue llevada a cabo por el personal responsable de los centros de operaciones y 
teniendo como base los formularios del recuento. 

En las áreas rurales, donde no se contó con recuento previo, la selección de la mues- 
tra estuvo a cargo de los empadronadores y se hizo en forma simultánea con la 
recolección. 

(Ver capítulo sobre la muestra de ampliación.) 

RECOLECCION DE LA INFORMACION 

Estuvo a cargo de empadronadores coordinados por jefes de grupo y dependientes, 
todos ellos, del personal responsable de los centros de operaciones. 

En las cabeceras de los municipios de las categorías 1, II y III, es decir con más de 
3.000 viviendas, los empadronadores se dividieron en dos grupos, uno para trabajar 
con formulario ampliado solamente y otro para trabajar con formulario básico. 

En áreas rurales y en las cabeceras municipales de la categoría IV, es decir con 
menos de 3.000 viviendas, todos los empadronadores trabajaron con ambos forrnu- 
larios. 

En algunas áreas urbanas, como ya se dijo, los formularios básicos se diligenciaron 
por autoempadronamiento. 

En las áreas urbanas, a los empadronadores se les asignó su área de trabajo median- 
te la forma Asignación e identificación del área de empadronamiento. Cuando 
los empadronadores trabajaron con ambos formularios o con formulario básico so- 
lamente, esta forma de asignación fue la misma del recuento. Cuando los empadro- 
nadores trabaiaron sólo con formulario ampliado, la forma de asignación era espe- 
cial. Esta misma forma les sirvió a los empadronadores para registrar el número de 
personas de la vivienda y el resultado de las visitas (encuesta completa, vivienda de- 
socupada, rechazo). 



En las áreas rurales, a los empadronadores se les asignó su área de trabaio mediante 
una forma en que se les indicaban las secciones a su cargo. Los empadronadores, a 
medida que iban censando las viviendas, iban registrándolas en la forma Informe de 
recorrido, en la que se anotó el número de orden de la vivienda, su dirección o 
alguna forma de identificación y el número de personas de la vivienda. 

En las áreas con población indígena, la recolección se hizo en la misma época y 
siguiendo las mismas pautas de la recolección rural, pero sin muestra de ampliación. 
En estas áreas se utilizó formulario indígena aun en el caso de no indígenas residen- 
tes allí, los cuales se declararon como no indígenas. 

Los empadronadores hicieron resúmenes de la información recogida; estos, fueron a 
su vez resumidos por el jefe de grupo. De las sinopsis asi obtenida se efectuaron 
otras, por los por los centros de operaciones y finalmente otras más por las delega- 
ciones municipales. Dichos resúmenos contienen el número de viviendas, de perso- 
nas de hombres y de muieres de las áreas urbanas y rural. Gracias a esta información 
se pudieron obtener resultados preliminares. 

Los formularios diligenciados se archivaron en bolsas de polietileno y luego en caias 
de cartón. 

Tanto las bolsas como las caias tienen impresa una forma en la que se consignan los 
datos para su identificación: ubicación geográfica, área urbana o rural, número del 
centro de operaciones, número de la bolsa o de la caia, tipo de formulario y número 
de formularios. 
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Fechas de recolección 

En los departamentos, con algunas excepciones, la recolección urbana se hizo entre 
el 15 y el 30 de octubre de 1985 y la recolección rural en un período de un mes 
situado entre el 15 de octubre y el 30 de noviembre de 1985. Equivale al 96.1 4 % 
de las viviendas. 

El censo urbano de las intendencias y comisarías se hizo, en su mayoría, entre octu- 
bre y diciembre de 1985. Equivale al 0.42 % de las viviendas. 

El censo rural de las intendencias y comisarías se hizo entre febrero y abril de 
1986.Equivale al 1.09% de las viviendas. 

El censo de la costa del Pacífico y el censo rural del Chocó y de parte del Meta se hizo 
entre febrero y abril de 1986. Equivale al 2.35 % de las viviendas. 



7. ORGANIZACION 

Las actividades generales de dirección fueron competencia de la Presidencia de la 
República que, asesorada por la Junta Nacional del Censo, adoptó las políticas ge- 
nerales y de la Jefatura del DANE que, asesorada por el Comité Técnico del Censo, 
definió los aspectos generales de metodología. 

Las actividades de dirección, planeación y programación correspondieron a la Di- 
rección General del Censo, en el ámbito nacional, y a la Coordinación Regional del 
Censo, en el ámbito regional, correspondiente a las seis direcciones regionales del 
DANE, a saber: Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, Manizales y Medellín. 

Dentro de esta organización general se distinguían la organización central y la orga- 
nización para la recolección. 

La organización general del Censo 85 corresponde al siguiente organigrama: 
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ORGANIZACION CENTRAL 

La organización central consistió en una Dirección General, dependiente de la Jefa- 
tura del DANE, y en vanas unidades. Las unidades, según las necesidades de cada 
momento, fueron variando y, en mayo de 1985, se agruparon en Divisiones, así: 

División de Logística, con las siguientes unidades: 

Planeación y control 

Cartografía C. .. ..- . 

Servicios y suministros 

Recursos especiales 

División de Recolección, con las siguientes unidades: 

Operaciones 

Capacitación 

Unidad de muestras, que formó parte de la división de recolección mientras se 
trabajó la muestra de ampliación y se constituyó en unidad independiente, ligada 
a la Dirección Nacional de Análisis Socioeconómico del Dane (DANAL), para la 
prueba de coberhira. 

División de Divulgación, con las siguientes dependencias: 

Unidad de promoción 

Oficina de información y prensa 

División de Evaluación y Análisis. 

División de Procesamiento de Datos. 

División de Finanzas, con las siguientes dependencias: 

Unidad Financiera 

Unidad de Recursos Humanos 

Oficina Jurídica 

Fondane - Censo 

Cada unidad tenía un jefe y cada división un coordinador, que era el mismo jefe de 
una de las unidades de la división. 

Esta división contó permanentemente con un asesor, cuyo trabajo se dirigió princi- 
palmente a controlar la calidad de los diferentes procesos del proyecto Censo. 

La unidad de planeación y control estuvo encargada de programar y controlar las 
actividades censales. 

Contó con un jefe y cuatro asistentes, cuyo trabajo giró alrededor de las siguientes 
actividades: 

Diseñar e implementar la planeación y el control de las actividades censales. 

Apoyar a otras unidades en el diseño de procesamientos. 



Participar en la definición y programación de los recursos y costos requeridos por 
las diferentes actividades. 

La unidad de servicios y suministros estuvo encargada de organizar y manejar la 
logística y los servicios de apoyo requeridos por el Censo en todas sus etapas. 

Contó con un jefe y tres asistentes, cuyo trabajo giró alrededor de las siguientes acti- 
vidades: 

Establecer los requerimientos de recursos materiales y de servicios, tramitar su ad- 
quisición, administrar su suministro y reglamentar su uso. 

Programar, coordinar y controlar la producción de papelería, documentos y for- 
mularios censales y administrar su suministro. 

Organizar e implantar los sistemas de comunicación requeridos para las opera- 
ciones censales. 

La unidad da recursos especiales se encargó de lograr la colaboración de organis- 
mos públicos y privados, nacionales e internacionales. 

Contó con un jefe. 

La unidad de cartografía estuvo encargada de preparar el material cartográfico 
requerido. 

Contó con un jefe de la unidad, con un cartógrafo en cada una de las regionales del 
DANE y con el apoyo permanente del equipo de cartógrafos y dibujantes del DANE. 

DlVlSlOM DE RECOLECCION 

La unidad de operaciones tuvo a su cargo la organización, la preparación y la 
ejecución de todas las labores de campo requeridas en las actividades precensalea y 
en las acciones censales. 

Contó con un jefe y con seis asistentes, cuyo trabajo se coordinó y se desarrolló en 
torno de las siguientes áreas: 

Verificación y actualización de la cartografía censal, en colaboración con la divi- 
sión de logística y con la unidad de cartografía; 

Planeación de la operación censal, con las siguientes subáreas: 

Categorización de los municipios 

- Plane~ción del censo de áreas urbanas de los departamentos 

- Planeación del censo de áreas rurales de los departamentos 

- Planeación del censo de las intendencias y comisarías 

Planeación del censo indígena; 

Cuantificación de los recursos necesarios, en colaboración con la división de lo- 
gística y con la unidad de Recursos Humanos; 

Elaboración de manuales, en colaboración con la unidad de capacitación. 

La unidad de capacitación tuvo a su cargo preparar, organizar y realizar el entre- 
namiento y la capacitación del personal que iba a trabaiar en las operaciones censa- 
les, en los diversos niveles de la organización y en las diversas áreas geográficas. 



Contó con un jefe y con tres asistentes, cuyo trabajo giró alrededor de las siguientes 
áreas: 

Preparación del material didáctico (manuales y guías para los seminarios y cursos 
de capacitación) 

Realización de seminarios y cursos en diferentes niveles y en diversas áreas geo- 
gráficas. 

UNIDAD DE MUESTRAS 

La unidad de muestras tuvo a su cargo la definición y la implementación de las 
muestras de ampliación y de cobertura del Censo 85. 

La organización de la unidad tuvo tres etapas, así: 

Etapa de diseño de la muestra de ampliación, contó con un jefe, cinco asistentes y 
cinco auxiliares. 

Etapa de diseño y recolección de la muestra de cobertura, en que contó con un 
jefe, doce asistentes y un grupo de 60 recolectores. Los asistentes estuvieron divi- 
didos en las siguientes áreas de trabajo: selección de la muestra, organización de 
campo, documentación y capacitación y procesamiento de marcos de muestra. 

Etapa de estimaciones para las muestras de ampliación y de cobertura, en que 
contó con un jefe y diez asistentes, divididos en las siguientes áreas de trabajo: 
pareamiento, calibración de factores, programación y documentación. 

En las tres etapas contó con un asesor internacional, perteneciente al Bureau del 
Censo de los Estados Unidos. En la segunda y tercera etapa referentes al operativo 
de la muestra de cobertura, contó con la asesoría de la Dirección Nacional de Análi- 
sis Socioeconómico del DANE (DANAL), lo que determinó una dependencia directa 
de la dirección. Para el operativo de la muestra de cobertura, dependió de DANAL 
por aquello de la independencia. 

La unidad de promoción estuvo encargada de diseñar y organizar la campaña de 
promoción y divulgación del censo. 

Contó con un jefe que, además, coordinaba la división de divulgación. La campaña 
de promoción se realizó en cuatro etapas, así: 

Etapa de lanzamiento, del 8 de iulio al 25 de agosto, cuyo objetivo fue despertar 
el interés del público en relación con el censo. Se utilizaron la televisión, la radio y 
la prensa. 

Etapa de sostenimiento, del 26 de agosto al 20 de septiembre, cuyo objetivo fue 
apoyar las actividades del empadronamiento, despertando una actitud positiva 
hacia el censo. Se utilizaron la televisión, la prensa, la radio y algunos otros me- 
dios (afiches, vallas, folletos, plegables, cuñas en salas de cine). 

Etapa de precenso y censo, del 21 de septiembre al 31 de octubre, cuyo objetivo 
fue motivar a la ciudadanía para que colaborara con el censo y participara acti- 
vamente en él, dándole a conocer el contenido de los formularios y la forma de 
empadronamiento y destacando el carácter confidencial de los datos. Se utiliza- 



ron la televisión, la radio y la prensa. 

Etapa postcensal, hasta el 22 de diciembre, cuyo objetivo fue dar a conocer los 
períodos de empadronamiento rural y los objetivos de la prueba de cobertura y 
presentar los primeros datos preliminares. Se utilizó la radio. 

La oficina de información y prensa tuvo por misión canalizar toda la información 
relativa al censo y ser su portavoz oficial. 

Estuvo a cargo de dos periodistas, con la colaboración de dos estudiantes de perio- 
dismo. 

DlVlSlON DE EVALUAClON Y ANALISIS 

Esta división se creó en la etapa postcensal, con el objetivo fundamental de analizar 
los datos, para evaluar su calidad y su consistencia, y de preparar su publicación. 

Contó con un jefe, once asistentes y seis auxiliares, a cuyo cargo estuvieron las si- 
guientes actividades: 

Depuración y corrección de inconsistencias. 

Evaluación y análisis de los datos. 

Diseño de los tabulados. 

Preparación de los datos para su publicación. 

La división contó por algún período con el apoyo de dos personas pertenecientes a 
dos centros de investigación, FE1 (Facultad de Estudios Interdisciplinarios), Universi- 
dad Javeriana y el CEDE (Centro de Estudios de Desarrollo Económico), Universidad 
de Los Andes. 

DlVlSlON DE PROCESAMIENTO DE DATOS 

La división de procesamiento de datos estuvo encargada de suministrar apoyo 
técnico a las demás divisiones del censo y de diseñar y montar un sistema de informa- 
ción para el procesamiento de los datos censales (captura, depuración, expansión 
de la muestra y tabulación). 

Contó con un jefe y 26 asistentes, divididos en tres grupos de trabajo, así: 

Grupo de equipos, encargado de configurar los equipos de computación y los 
programas requeridos tanto en la organización central como en las organizacio- 
nes regionales. 

Grupo de apoyo a las demás divisiones, encargado de desarrollar y montar apli- 
caciones comerciales y técnicas para uso de las demás divisiones y de capacitar a 
su personal para el manejo de las mismas. 

Grupo de procesamiento censal, encargado de definir, diseñar, desarrollar, 
montar y poner en funcionamiento el sistema de procesamiento censal. Dentro de 
este grupo se crearon cuatro coordinaciones especializadas, así: 

Coordinación de desarrollo de software, encargada de analizar, diseñar, 
desarrollar y mantener los programas requeridos. 

Coordinación de producción, encargada de diseñar e implementar pautas de 
ejecución y control de los diferentes procesos. 



Coordinación del centro de cómputo, encargada de mantener el centro de 
cómputo en óptimas condiciones de funcionamiento. 

Coordinación de captura de datos, encargada de montar y poner en funcio- 
namiento las centros de captura. 

La división tuvo asesoría de la ONU y del Centro Latinoamericano de Demografía 
-Celade-. 

Se crearon seis centros de captura, encargados de criticar, grabar y transmitir la in- 
formación censal. Estos centros fueron: 

Barranquilla, a cargo de Atlántico, Bolívar, Cesar, La Guajira, Magdalena y 
Sucre. 

Bogotá 1, a cargo de Bogotá, Caldas, Cundinamarca, Quindío, Tolima, todos los 
formularios colectivos y todos los formularios del censo indígena. 

Bogotá 2, a cargo de Boyacá, Caquetá, Huila, Meta, Risaralda y las Intendencias 
y Comisarías. 

Bucaramanga, a cargo de Norte de Santander y Santander. 

Cali, a cargo de Cauca, Nariño y Valle. 

Medellín, a cargo de Antioquia, Córdoba y Chocó. 

Además hubo un centro de captura en San Andrés, a cargo de esa intendencia. 

Los centros de captura estuvieron organizados así: 

l JEFE 
CENTROCAPTURADEDATOS 1 

SECRETARIA 

1 

SUPERVISOR DE TURNO 1 

I 1 VERIFICADOR 1 -1 
I 

CRITICO 



7.1.7 DlVlSlON FINANCIERA 

La Unidad Financiera tuvo a su cargo la planeación presupuestal, la consecución 
oportuna de recursos, la agilización de trámites administrativos, la sistematización del 
proceso de pagos del operativo censal y el informe de costos del censo. Contó con 
un jefe y tres asistentes. 

La oficina jurídica estuvo encargada de estudiar, elaborar y diligenciar los contra- 
tos y los convenios celebrados por el Fondo Rotatorio del DANE -FONDANE- en 
desarrollo del Censo 85 y de prestar asesoría jurídica a la Dirección General del 
Censo y a sus Divisiones. Contó con un jefe y un asistente. 

La unidad de recursos humanos estuvo encargada de garantizar el mejor manejo 
de los recursos humanos para las diversas actividades del Censo 85. 

Contó con un jefe y dos asistentes, cuyo trabajo giró alrededor de las siguientes acti- 
vidades: 

Preparar normas y procedimientos sobre manejo del personal de las diferentes 
áreas de la organización censal; 

Desarrollar los trámites de vinculación del personal de la organización central y 
coordinar los procesos de administración de dicho personal; 

Definir los requerimientos de personal para la operación censal, en coordinación 
con la división de recolección; 

Diseñar los procesos de reclutamiento, selección, vinculación y control de pago 
del personal para la operación censal y supervisar y evaluar su aplicación. 

Fondane - Censo (Fondo Rotatorio del Dane) fue una delegación encargada de 
administrar los recursos financieros del Censo 85. 

Con este fin se asignaron las funciones de ordenador delegado, presupuesto delega- 
do, tesorero delegado, contador delegado y jefe de personal delegado. 

Fondane - Censo coordinó su trabajo con la Auditoría delegada ante el Censo. 

ORGANIZACION PARA LA RECOLECCION 

Se partió de la organización regional del Dane, que consta de seis regionales: Bogo- 
tá, Medellín, Cali, Barranquilla, Bucaramanga y Manizales. 

En cada una de estas sedes regionales se estableció una coordinación regional, en- 
cargada de dirigir y programar la operación en el área de la regional. Pero las inten- 
dencias y comisarías fueron asumidas directamente por la Dirección General del 
Censo. 

En cada departamento se estableció una delegación departamental. En cada muni- 
cipio se estableció una delegación municipal. 

Los municipios, según su tamaño, se dividieron en centros de operaciones y éstos se 
agruparon en comunas, cuando su número lo aconsejaba (8 centros de operaciones 
por comuna). 

LA ORGANIZACION DEPARTAMENTAL 

La delegación departamental fue la responsable de planear y controlar el censo en 
el departamento. 



La delegación departamental estuvo organizada así: 

DELEGADO 
DEPARTAMENTAL 

SECRETARIA 
MENSAJERO 
ASEADORA 

ASISTENTE 

I 
ASISTENTE 

TECNICO DEPTAL. ADMON DEPTAL. 

TECNICO DEPTAL. 

AUXILIAR 
TECNICO DEPTAL. 

JEFES 
DE ZONA 

Delegado departamental. Fue la persona responsable del censo en el departa- 
mento. Fueron funciones suyas supervisar y controlar los aspectos operativos y admi- 
nistrativos del censo en el departamento, obtener los recursos humanos y físicos 
necesarios para el trabajo censal y lograr la participación de la comunidad en el 
evento. 

Asistente administrativo. Fue la persona responsable de todos los trámites adminis- 
trativos que debía realizar la delegación departamental. Dependía del delegado 
departamental. 

Asistente técnico. Fue la persona responsable de programar, coordinar y controlar 
los aspectos operativos del censo en el departamento. Dependía del delegado de- 
partamental. 

Jefe de zona. Fue la persona encargada de preparar el montaje de la organización 
municipal y de supervisar y controlar las actividades precensales, censales y postcen- 
sales del grupo de municipios a su cargo. 

LA ORGANIZACION MUNICIPAL 

La organización municipal fue la responsable de preparar y realizar todas las activi- 
dades censales en el municipio. 



Esta comprendía la delegación municipal, las iefaturas de comuna, los centros de 
operaciones y la coordinación rural, de acuerdo con el siguiente organigrama (que 
corresponde a municipios de categoría 1, 11 y 111): 

( DELEGADO MUNICIPAL l 
AUXILIARES DEL ( DELEGADO MPAL. 1-1 

I I 1-1 JUNTA MUNICIPAL l 

I JEFE DE COMUNA I I COORDINADOR RURAL I 

SECRETARIA 

! 

CENTROS DE 
OPERACIONES 

I 

I 1 

JEFES DE GRUPO 
EMPADRONADORES 

URBANOS 

I I 

JEFES DE GRUPO 
EMPADRONADORES 

RURALES 

Delegado municipal. Fue la persona responsable del censo del municipio. Respon- 
sable ante la delegación departamental por intermedio del jefe de zona. 

Fueron funciones suyas preparar y controlar todas las actividades censales del muni- 
cipio. 

Auxiliares del delegado municipal. Fueron personas que ayudaron al delegado 
municipal a realizar las tareas de su competencia. 

Jefe de comuna. Fue la persona responsable de preparar, supervisar y controlar de 
manera inmediata el trabajo de los centros de operaciones a su cargo. 

En los municipios donde, por su tamaño, no hubo jefes de comuna, las tareas corres- 
pondientes a este cargo fueron desempeñadas por la delegación municipal. 

Coordinador rural. Fue la persona responsable de planear, programar y controlar 
el censo rural del municipio. Respondía inmediatamente ante la delegación muni- 
cipal. 

Centros de operaciones. Fueron las unidades operativas más pequeñas responsa- 
bles de la recolección en un área urbana. 



LA ORGANIZACION DEL CENTRO DE OPERACIONES 

Para facilitar la recolección de la información en las zonas urbanas que, para el caso 
del censo fueron las cabeceras municipales, tales zonas se dividieron en áreas con un 
número aproximado de 3.000 viviendas, a cargo de un centro de operaciones. 

El centro de operaciones tuvo la siguiente organización: 

1 JEFE DE CENTRO 

I I 

1 2 AUXILIARES DE CENTRO 1 
I 

3 JEFES DE GRUPO 

I 

12 EMPADRONADORES 

Jefe de centro. Fue el responsable del censo en su área. 

Auxiliares de centro. Personas que ayudaron al iefe de centro a realizar las tareas 
de su competencia. 

Jefe de grupo. Fue el responsable de programar y de supervisar el trabaio de los 
empadronadores a su cargo. 

Empadronador. Fue la persona responsable de realizar las entrevistas y de diligen- 
ciar los formularios en las viviendas que se le asignaron. 

LA DELEGACION URBANO-RURAL 

La organización municipal urbano-rural fue la responsable de preparar y realizar 
todas las actividades censales en los municipios de categoría IV. 

La delegación urbano-rural tuvo la siguiente organización: 

r DELEGADO URBANO-RURAL 1 

Jefe de grupo urbano-rural 
empadronadores urbano-rurales 



Delegado urbano-rural. Fue la persona responsable del censo del municipio. Res- 
ponsable ante la delegación departamental por intermedio del iefe de zona. 

PERSONAL DEL CENSO 85 

PERSONAL DE LA ORGANIZACION CENTRAL 

El grupo formado por los jefes y los asistentes de unidad se reclutó por contactos 
directos, por contactos con asociaciones profesionales o con universidades o por 
consulta de archivo de solicitudes y se seleccionó por medio de entrevista y de estu- 
dio de las hoias de vida. Este personal se vinculó por medio de contrato de prestación 
de servicios o como supernumerario. 

El grupo conformado por el personal de apoyo (auxiliares, secretarias, etc,) se reclu- 
tó por contactos con institutos tecnológicos o por consulta de archivo de solicitudes y 
se seleccionó por medio de pruebas diseñadas según los cargos. Este personal se 
vinculó en calidad de supernumerario. 

DlRECClON GENERAL DEL CENSO 85 

PERSONAL DE LA ORGANIZACION CENTRAL 
OCTUBRE 85 

CARGO NUMERO 
FUNCIONARIOS 

DIRECTOR GENERAL 1 
ASISTENTE DEL DIRECTOR 1 
JEFE DE DlVlSlON 6 
JEFE DE UNIDAD 8 
ASISTENTE DE UNIDAD 58 
AUXILIAR 61 

TOTAL 135 
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PERSONAL DE LA ORGANIZACION PARA LA RECOLECCION 

El reclutamiento de este personal se hizo teniendo en cuenta los perfiles de cargo 
establecidos para cada categoría. 

Los coordinadores regionales se escogieron entre personal técnico de las corres- 
pondientes regionales del DANE y se capacitaron en un seminario realizado en Bo- 
gotá. 

Los delegados departamentales y los delegados metropolitanos se reclutaron por 
contacto directo o por contacto con universidades, con cámaras de comercio o enti- 
dades similares o con gobernadores, fueron seleccionados por la Jefatura del DANE 
y por la Dirección General del Censo, de acuerdo con el estudio de las hojas de vida 
y mediante entrevista y se capacitaron en seminarios realizados en las sedes regio- 
nales. 

El personal de las delegaciones municipales, de las comunas y de los centros de ope- 
raciones de las capitales de departamento fue reclutado por medio del Servicio Na- 
cional de Empleo -Senalde-, preseleccionados por medio de pruebas aplicadas 
por el Servicio Nacional de Aprendizaje -Sena-, y seleccionados por medio de la 
capacitación y de su evaluación. 

El personal de las delegaciones municipales, de las comunas y de los centros de ope- 
raciones de los demás municipios fueron reclutados por los delegados departa- 
mentales y los jefes de zona y seleccionados por medio de la capacitación y de su 
evaluación. 

El personal de empadronamiento se reclutó en las comunas o en las delegaciones 
municipales, se preseleccionó utilizando el puntaie de la Prueba de Estado lcfes para 
bachilleres y se seleccionó por medio de la capacitación y de su evaluación. 

El personal de las delegaciones municipales, de las comunas, de los centros de ope- 
raciones y de empadronamiento se capacitó mediante cursos específicos. 

Los delegados de los municipios de categoría II y Ill y los jefes de comuna, así como 
los jefes de zona, fueron capacitados por personal de la organización central. 

Los delegados de los municipios de categoría IV, el personal de los centros de opera- 
ciones y el personal de empadronamiento fueron capacitados por capacitadores 
regionales o depariamentales, previamente capacitados en relación con cada curso 
específico por personal de la organización central, de suerte que entre el personal 
de empadronamiento y el personal de la organización central sólo hubo un interme- 
diario, no se hizo capacitación "en cascada". Para algunos casos, los capacitadores 
regionales o departamentales fueron los jefes de zona; para la generalidad de los 
casos, estos capacitadores fueron profesionales de la educación o estudiantes de los 
últimos semestres de facultades de ciencias de la educación. 

En las intendencias y comisarías la capacitación del personal de empadronamiento 
estuvo a cargo de personal de la organización central. 

El personal de la organización para la recolección se vinculó mediante contratos de 
prestación de servicios por el tiempo de recolección planeado. 



XV CENSO NACIONAL DE POBLACION Y IV DE VIVIENDA 
RESUMEN NACIONAL POR CARGOS 

PERSONAL EN CADA UNO DE LOS PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS 
DICIEMBRE 1.985 

DELEGADO DEPARTAMENTAL 
ASISTENTE TECNICO 
AUXILIAR TECNICO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
PERSONAL APOYO DEPTAL. 
JEFE DE ZONA 
DELEGADO MUNICIPAL 
ASSITENTE TECNICO 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 
AUXILIAR TECNICO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
PERSONAL APOYO MPAL. 
JEFE DE COMUNA 
JEFE DE CENTRO 
AUXILIAR DE CENTRO 
JEFE DE GRUPO URBANO 
EMPADRONADORURBANO 
COORDINADOR RURAL 
JEFE DE GRUPO RURAL 
EMPADRONADORRURAL 

CARGO 

GRAN TOTAL 

XV CENSO NACIONAL DE POBLACION Y IV DE VIVIENDA 
RESUMEN NACIONAL POR REGION 

PERSONAL EN CADA UNO DE LOS PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS 

TOTAL 
RECLUTA - 

DOS 

Reg. Centro-Occidental 9305 2398 2495 5626 51 24 
Región Norte 21 646 449 1 81 60 10523721 3 
Reg. Nor-Occidental 21 038 431 4 4906 9544 7434 
Reg. Nor-Oriental 12761 1947 2205 8396 4945 
Reg. Sur-Occidental 13364 41 22 4859 1 1089 7242 
Región Central 1 71 20 8703 9566 13601 12573 
Gran Total 95234 25975 321 91 58779 44531 

1 

RECLUTA - 
ClOS 

SENALDE 

PERSONAL DE CENTROS DE CAPTURA 

REGIONAL 

El reclutamiento de los iefes de centro de captura estuvo a cargo de SENALDE y su 
selección final fue hecha por el coordinador de la división de procesamiento de 
datos. b 

EVALUADOS 
SENA 

TOTAL 
RECLUTA- 

DOS 

RECLUTA- 
DOS 

SENALDE 

EVALUADOS VINCULA- 
SENA 1 CAPAc'TADOs 1 DOS 1 

CAPACI - 
TADOS 

VINCULA - 
DOS 



El reclutamiento de los supervisores de turno y del personal a su cargo lo hizo SE- 
NALDE en colaboración con institutos técnicos especializados en el manejo de com- 
putadores, de acuerdo con perfiles previamente establecidos. La selección de este 
personal fue responsabilidad de cada iefe de centro de captura y se hizo medicrnte 
evaluación de habilidades para el cargo, conocimientos y experiencia relacionados 
con la labor por desempeñar. 

La capacitación relacionada con los procesos administrativos, con los procedimien- 
tos de crítica, revisión y enumeración y con el sistema de control de materiales estuvo 
a cargo de personal de la organización central. 

La digitación de los datos se contrató con compañías especializadas, a cuyo cargo 
estuvo el reclutamiento, la selección y la capacitación de los digitadores. 

XV CENSO NACIONAL DE POBLACION Y IV DE VIVIENDA 
PERSONAL CENTROS DE CAPTURA DE DATOS 

RESUMEN POR REGIONAL 

JEFE PROCESAMIENTO 
SUPERVISOR DE TURNO 
TECNOLOGOS 
SECRETARIA 
AUXILIAR DE OPERACION 
ASEADORAS 
SUPERVISOR DE ARCHIVO 
AUXILIAR DE ARCHIVO 
SUPERVISOR DE CRITICA 
CRITICO 
REVISOR 
ENUMERADOR 
SUPERVISOR DE VERlFlCAClON 
VERIFICADOR 
SUPERVISOR DE DlGlTAClON 
DlGlTADOR 
SUPERVISOR DE CODlFlCAClON 
CODIFICADOR 

CARGO 

GRAN TOTAL 

COSTOS DEL CENSO 

REGIONAL 
SUR- 

OCCIDEN - 
TAL 

Los cuadros siguientes contienen el resumen de la ejecución presupuesta1 del Fondo 
Rotatorio del DANE (FONDANE) para el XV Censo Nacional de Población y IV de 
Vivienda en términos de costos directos. 

Es de anotar la gran colaboración recibida por parte de las Naciones Unidas sin la 
cual hubiese sido imposible tecnificar el Censo a tan bajo costo, así como la colabo- 
ración del Fondo Nacional del Café a través de la Federación Nacional de Cafete- 
ros, del Banco de la República, del Banco Central Hipotecario y de otras entidades 
públicas y privadas que gratuitamente apoyaron la realización del Censo, como el 
SENA, el SENALDE, Empresa de Teléfonos de Bogotá, TELECOM y otros muchos. 

REGIONAL 

NORTE 
1 

REGIONAL 
NOR- 

REGIONAL 
NOR- 

OCCIDENTE 

REGIONAL 

CENTRAL 



XV CENSO NACIONAL DE POBLACION Y IV DE VIVIENDA 
RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO* 

A continuación se presenta el resumen de las partidas asignadas por el Presupuesto Nacional, para los 
años 1983 a 1986. Cabe anotar que del total ejecutado presupuestalmente existen partidas compro- 
metidas que aún no se han cancelado y se consideran cuentas por pagar. 

1983 '1 984 1985 1986 GRAN TOTAL 

1 APROPlAClON 32.000.000,00 300.000.000,00 1.95 1 .186.000,00 360.000.000,00 2.643.1 86.000,OO 
2 RECORTES Y DEVOLUCIONES (25.263.053,68) (1 10.1 36.250,71) (325.508.61 1,76) (460.907.91 6,15) 

3 TOTAL EJECUTADO 6.736.946,32 189.863.749,29 1.625.667.388,24 360.000.000,OO 2.182.278.083,85 
ASI: 

4 PAGOSEFECTUADOSDURANTE 
LA VIGENCIA 6.736.946,32 1 18.639.672,ll 1.154.425.970,94 80.61 9.847,53 1.360.422.436,gO 

5 PAGOS EFECTUADOS DURANTE 
LA SIGUIENTE VIGENCIA 71.224.077,18 364.025.91 7,89 435.249.995,07 

TOTAL PAGADO: 6.736.946,32 189.863.749,29 1 5 1  8.451.888,83 80.61 9.847,53 1.795.672,431,97 

6 CUENTAS POR PAGAR 
7 SALDO DISPONIBLE 

TOTAL EJECUTADO 

Datos hasta abril 30 de 1986. 
1 APROPIACION: Partidas asignadas por el Gobierno, por Ley de Presupuesto y adicionales. 
2 RECORTES Y DEVOLUCIONES: Partidas recortadas por Min-Hacienda y dineros devueltos a la Tesorería por ahorros logrados. 
3 TOTAL EJECUTADO: Presupuesto ejecutado hasta la fecha. 
4 PAGOS EFECTUADOS DURANTE LA VIGENCIA: Desembolsos realizados durante el año de vigencia presupuestal. 
5 PAGOS EFECTUADOS DURANTE LA SIGUIENTE VIGENCIA: Pago de reservas de la vigencia, realizadas durante el año siguiente. 
6 CUENTAS POR PAGAR: Dineros reservados pero no cancelados. 
7 SALDO DISPONIBLE: Presupuesto disponible para la actual vigencia. 

XV CENSO NACIONAL DE POBLACION Y IV DE VIVIENDA 
RESUMEN GENERAL POR PROYECTOS* 

A continuación se presenta el costo de cada uno de los proyectos adelantados en el Censo 85 

PROYECTO 1983 1984 1985 1986 GRAN TOTAL 

PRUEBAS PILOTO 
MINICENSOS 
OPERATIVO 
MUESTRA DE COBERTURA 
TERRITORIOS NACIONALES 
CAPTURA DE DATOS CENSALES 
ADMlNlSTRAClON CENSAL 
CARTOGRAFIA 
DlGlTALlZAClON CARTOGRAFICA 
PROCESAMIENTO DE DATOS 

GRAN TOTAL 6.736.946,32 189.863.749,29 1.518.451.888,83 80.619.847,53 1.795.672.431,97 

* Datos hasta abril 30 de 1986 



RESUMEN GENERAL PORCENTUAL POR PROYECTOS 

PROYECTO 1983 1984 1985 1986 GRAN TOTAL 

PRUEBAS PILOTO 
MINICENSOS 
OPERATIVO 
MUESTRA DE COBERTURA 
TERRITORIOS NACIONALES 
CAPTURADEDATOSCENSALES 
ADMlNlSTRAClON CENSAL 
CARTOGRAFIA 
DlGlTALlZAClON CARTOGRAF. 
PROCESAMIENTO DE DATOS 

GRAN TOTAL 1 OO,OOO/o 100,00% 1 OO,OO% 1 OO,OO% 1 OO,OO% 



8. PRUEBA P I L O T O  Y C E N S O S  
EXPERIMENTALES 

Con el fin de evaluar la aplicabilidad y la eficiencia del diseño previsto y de realizar 
los aiustes pertinentes, se llevaron a cabo una prueba piloto y cuatro censos experi- 
mentales. 

PRUEBA PILOTO 

Esta prueba, realizada en julio de 1984, tuvo por objeto evaluar la estructura y el 
contenido de los formularios básico y ampliado y verificar las cargas de trabaio asig- 
nadas a los empadronadores. 

Con el fin de cubrir todas las regiones del país, la prueba se realizó en quince munici- 
pios, seleccionados muestralmente, en los cuales se aplicó uno u otro formulario en 
áreas urbanas y rurales, de acuerdo con la siguiente distribución: 

FORMULARIO BASICO 

M U N I C I P I O  H O G A R E S  

URBANOS RURALES 

Quibdó, Chocó 
Itagüí, Antioquia 
Ciénaga, Magdalena 
El Zulia, N. de Santander 
Pasto, Naririo 
Ibagué, Tolima 
Villavicencio, Meta 
Neiva, Huila 
Bogotá 

TOTAL 



FORMULARIO AMPLIADO 

M U N I C I P I O  H O G A R E S  

URBANOS RURALES 

Montería, Córdoba 
Barrancabermeja, Santander 
Tumaco, Nariño 
Jamundí, Valle 
S. José del Guaviare, Guaviare 
Bogotá 

TOTAL 1.595 

La prueba fue aplicada por un grupo de encuestadores experimentados, supervisa- 
dos por funcionarios de planta del DANE. El personal se sometió a un proceso de 
entrenamiento que se cumplió en dos etapas: un seminario de instrucción para los 
jefes de grupo y seminarios de entrenamiento para los encuestadores, con base en el 
formulario con el que iban a trabajar. 

Se organizó un proceso de crítica de las boletas censales, para establecer los tipos de 
error, su procedencia y sus causas. 

La evaluación de los resultados finales se hizo en diferentes seminarios, tanto en nivel 
regional, con empadronadores y supervisores, como en nivel central. 

Con base en las recomendaciones de los seminarios, el grupo metodológico hizo 
cambios en la formulación de las preguntas y en las alternativas de las respuestas, 
suprimió algunas preguntas y añadió otras. Y se pudo establecer una carga diaria de 
trabajo de 22 formularios básicos y de 10 ampliados. 

Los formularios utilizados fueron los siguientes: 



FORMULARIO ADICIONAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

XV CENSO NACIONAL DE POBLACION Y I V  DE VIVIENDA 

PRIMERA PRUEBA PILOTO - FORMULARIO AMPLIADO MUESTRAL censo 8 5  I I 
CO CA S E 

l. UBICACION GEOGRAFICA 4 Todas las personas de esta vivienda 10 Cuántos grupos de personas (hogares) ' 
que comen por separado hay en esta 
vivienda? 

3. Centro poblado m 
Numero de hogares 

4. Zona . 
Rí.citerde qite se debe diligenciar uri f»nn~ilario prjr llogar 

11. IDENTIFICACION DE L A  VIVIENDA IV. IDENTlFlCAClON DEL HOGAIZ 

1. Barrio. vereda o sitio 
................................... (atiote todos los notnbws) Numero de orden del hogar dentro de la vivienda 

2. Dirección oubicación de la vivienda 
-V. DATOS DEL HOGAR 

3. Número de orden de la vivienda dentro del recorrido ................................................................ 

7 111. DATOS DE L A  VIVIENDA Cuantas personas viven habitualmente vivienda? 
Diligericie 1 y 2 por ohseri,acion 4 1 Dónde está ubicado el sanitario? en este hogar? 

1 TIPO DE VIVIENDA - Prop~etar~o - Dentro de l a  v~vienda 
Casa 

0' 
O ' - Fuera de la vivienda - Arrendatario o suba- 

Rancho o choza o2 rrendatario 
El2 

. . .  - Apartamento oicuarto 1s) I 
4 El sanitario lo  usan habitualmente 

- Otra forma de tenencia 

- Vivienda de delechos n4 - Solamente las personas & esta vivienda 
Pase a preyuttta 2 a Con qué combustible cocinan en 

0 3  

- -  Vivienda en edifkación no destinada - Las personas de varias viviendas este hogar? 

a habitación ', De cuántos cuartos o piezas dispone (,~arqL,e solo el princ iPa!) 
Vivienda móvil, refugios natlirales o 

D6 
A esta vivienda llega agua corriente por tubería? este hogar sin contar cocina n i  baño? - Con electricidad 

puentes 
- Con gas 

0 1  

4 CONDlClON DEOCUPACION DE LAVIVIENDA 
Pa e 

SI [l NO 0 2  
- Con cocinol 

0 2  

- Ocupada con perronals) prerentels) o l} 4 Cómo se abastece de agua esta vivienda? C I ? ' O W  pr.ey o3 
- Ocupada con personals) ausenteis) - Con petróleo, gasolina o kerosene 0 4 

(Marque solo lo fuente pl-inciml) 
- Desocupada entre- Si el hogar comparte algunos c w r -  - con carbón 

i/isfa - Del acueducto 0' tos como sala o comedor, iticlu~.a - Con lena 

0 5  

Diligericie por entrevista directa hasta eijin. estos cuartos únicamente en el 
Asegúrese que las respuestas a las preguntas - O alJtbe 

- Con materiales de desecho 
3 U 1 0 están referidas a la vivienda cetisal, - Río. manantial, quebrada o acequia 
especialmente si es apartamento o cuartoísl 

- Pila phblica 4 Con qué tipo de sanitario cuenta esta vivienda? 
- Carro tanque 

- Sanitario conectado al alcantarillado 
PaS>ase - Agua lluvia 

- Sanitario conectado a POZO séptico 

- Letrina 

- No tiene sanitario 
L 



VI. DATOS DE L A  POBLACION 

Persona m Diligencir primero 1 1 2 para toiius las personas del hogar íaseg~irese que el numero de prrsonos rt,gistro<U>s en este capitulo sc1o iguol ~ i u i i o t ~ ~ ! ~  
eti elcapítulo I' DATOS DEL I IOGARI 1 . - -  - 

A. CARACTERISTICAS GENERALES a. ~ A K A L  i tn ls? - 
- , EDUCATIVAS S A Nombre y apellidos 6 En dónde nació? Para personas de 5 años o m  

' 

, 
Para personas de 10 años o más 

t$Para !os nactdos en Colombia. 4 a u é  h izo la semana nasada? 

[D. FECUNDIDAD 
Para mujeresde 15 añoso má 

ha tenido durante toda su 
- - 

Nombre 

Lea en orden las alternativas hasta obtener una respuesta 
afirmativa vida? 

Trabajo por !o  menos 
una hora 

- En otro municipio de 
este departamento. inten- 
dencia o comisara O 77 1 1 Número I Ayudó en un negocio 

U 7  1 2- 1 
15 horas - En otro departamento, 

intendencia0 Comisaria 1 No trabajó pero m3 ( T u .  Estudió tenia trabajo 8 )21 Qué parentesco o relación 
tiene con el jefe del hogar? 

13) Asiste achialmente a algún 
establecimiento de enseñan- 
za primaria, secundaria o 
universitaria? 

Anote el nombre 

B E n o t r o p a .  0 5 5 1  Busco trabajo pero 
trabajo antes 04J Quehaceres del hogar 

Busco trabajo por 
primera vez 0 5 )  Scn acttvtdad vivos actualmente? 

Esposoía) o compañerola) 2 

Hijola) o hijastrola) n 3 

7 1 En  qué año llegó a vivir a t- este municipio? 3 Cuántas horas trabajó durante la semana pasada o en la 
úl t ima semana que trabajo? 

m 
U 

Yerno - nuera 
1 S ~ e m p ~  0 9 9 } ~ . i o l  S1 0 1  1 

1 Número 1 7 1  I '8J A qué actividad se dedica el negocio, empresa o industria 
donde usted trabaja o trabajó? 
Lea en orden las alternativas hasta encontrar una respuesta 
afirmativa 

Padres - suegros 

Otros parientes 
U 7  

Empleado doméstico 8 

8_1 E n  qué departamento, inten 
dencia ocomisaría vivía in -  

U 

A Cuál es el ú l t imo  año de estu. 
dios aprobado? 

. , 

3 Cuántos de sus hijos residen 
en el extericr? 

mediatamente antes de tras- 
ladarse aeste municipi  ? 

- En este mtsmo h 33 1 ~ ~ r o w c u a r ~ a .  caza 0 BY. 0 ~;;;;,CI~O. restaurantes 0.1 
Otros no parientes 

n9 

_3] Es hombre o rn"jer? 

- En otro departamento, 51 tio aprobó tiingfin un» 
intendencia o comisar ia anofe "O" y pu5e u pl-ey. 

Anote el nombre 

Explotacion de minas y 
canteras 

Transporte. almacena 
rnlento O Cornunicacio 
nes 

Establecjmientos finan 

0 7  

cleros. seguros. bienes 
inmuebles, o servicios 
Prestados a lasempresas 

A Ninguno O oo 

B Total 

Cuan tos 

m 
hombres? [723 
Cuantas 
mujeres? 17) 

Industria manufacturera 
(elaboración de articulas) O 1 Hombre m, 1 - t n  otro palr I 
Electricidad. gas oagua 

0 4  
Mujer 5 2  

trasladarse a este municipio 
vivía en la capital del depar- 
tamento. intendencia o co- 

Ult imo año aprobado 

15,. qué nivel educativo corres- - 
- Corregimiento, inspec. 

cion de pol~cia, caseroa. 
vereda o campo 

Servicios a l a  comuni- 
Construccion dad, sociales o persona- O O les -- 

19 A qué grupo de ocupación corresponde el trabajo que de- ' sempeñó la semana pasada o laúl t ima vez que trabajó? 
Lea en orden las alternativas hasta encontrar una respuesta 
afirmativa 

4 ' Cuantos años cumplidos 
-) tiene? 

Para menores de un año anote "00" 
Para mayores de 99 años anote ''99" 4 En qué fecha tuvo su ú l t imo 

h i jo  nacido vivo? 

Gerente o cargo directivo O Traba~ador de servicios 
I~ersonales. comunales 
o soc~alesl 

Profesional o técnico 0 Trabalador agricola o 

O 5  

Personal administrativo n 3 

Años CumDlldos 1 Mes m I  . - -  

4 Cual es su estado civil 
actual? 

Soltero (al 

Union libre Pr~maria 

Casado la) 
Secundaria 

Separado (a) o 
divorciado la) n2 - 

U Trabajador n o  

Comerciante o vendedor 0 4  agrícola 

3 E n  ese traba10 usted es (o era)? 

0 7  I 25] Está vivo actualmente este 
Últ imo hi jo? 

Obrero o jornalero Trabajador por cuenta 
propia0 independiente u 

Empleado Trabajador familiar sin U remuneración 0 5 

[ ~ a t r i m  O 3 Empleado domésttco 

prrsorlus t j r i  u11 j0rmitlurio adicional 



f 

FORMULARIO ADICIONAL 

A REPUBLICA DE COLOMBIA Marque una X si va a continuar diligenciando 0 
X V  CENSO NACIONAL DE POBLACION Y I V  DE VIVIENDA u11 hoyor de más de 1 7  miembros. 

D A N E  
PRIMERA PRUEBA PILOTO 

censo 85 FORMULARIO BASlCO [ \ \ l i l ~ l  
c CO CA S E i 

l. UBlCAClON GEOGRAFICA 

1. Departamento, Intendencia o Comisaria r 
2. Municipio 

3. Centro poblado 

4. Zona, Urbana 0 1 

Rural n 2 

1- 
11. IDENilFlCAClON DE LA VIVIENDA 

1. Barrio. Vereda o Sitio 
(rl rinlc iodos los ~ i o m b ~  e<) 

2. Dirección o ubicacion de la vivienda 

3. Número de orden de la vivienda dentro del recorrido - - - - - - - - -- _ -  - - - - - - - -  -- - -- - - - - - - =I 
III. DATOS DE LA VIVIENDA - 

Diligencie por observaoón las preguntus I y 3 

1. TIPO DE VIVIENDA 2. TIPO DE VlVlENDA 3. CONDlClON DE OCUPACION 
PARTICULAR r COLECTIVA 

DE LA VIVIENDA 1 
- Casa 

- Rancho o choza El2 
- Apartmento ocuarto 

- Vivienda de desechos 

n3 
04 

- Viviendaenedtfica- 
ción no destinada a 
habitac~ón El5 
Vivienda móvil, 
refugios naturales 
o puentes O 61 

- Hotel u hospedap 

- Hospital o cl inica 

o1 
- Asilo de ancianos 

- Albergue infantil 

O3 

' 1 - convento oseminarto O5 

- Cuartel 

- Otra 

Pase 
al 

> cap. 
VI 

i 

- Ocupadacon 
personas 

Pase a la 

presentes 

- Ocupadacon 
personas 
ausentes Fi17alise la 

encuesta 

- Desocupada 

Diligencie por entrevista di- 
recta hasta el fin 
,4segÚrese que las s1guientt.s 
preguntas estén referidas a 
la vivienda censal que ustcd 
identificrí 

4. Esta vivienda tiene servicio sani- 
tario (inodoro, retrete, tasa cam- 
pesina o letrina)? 

Si O 1 Pase a la preyunto S 

NO 0 2 Pase a 10 pregunta 6 

1 5. Dónde está ubicado el sanitario? 1 
Dentro de la vivienda 

Fuera de la vivienda 

6. Todas las personas de esta vivien- 
da comparten los alimentos? 

Pase al Cap, 1 V y 
si 0 i considere que hay 

un solo hognr i 
NO ( 2 {Pase a la pregunta 7 

7. Cuantos grupos de personas que 
comen por separado hay en esta 
vivienda? 

En 
Número de hogares 

R ~ ~ ( ~ ~ r r r t l < ~  qir c8 tlchc diligotrc,iar 
un fow~iirlurio 1)or cada Irogur 

I i 1  

IV. IDENTIFICACION r DEL HOGAR 1 
Número de orden del hogar dentro 1 de la  ~ i ~ i ~ ~ d , a  , 

-V. DATOS DEL HOGAR- 

Lsra pregunto es paru coda uno de 
los hoyores de lo i,i i,~oidu 

Cuántas personas pasaron aquí la 
noche anterior? 

El l~ogar pucdc cstar corzstitui. 
(lo por una o varias persona 
(.ianziliares o no)  de la misrria 
~'iviendu que comparten por lo 
geizeral al menos una comida. 
Inc1ul.o como miembros dci 
lrogar huéspedes e invitados 

Nombre del Empadronador 
2 

[ Nombre del Supervisor E 1 P 



VI.  C A R A C T E R I S T I C A S  G E N E R A L E S  Y E D U C A T I V A S  D E  LA P O B L A C I O N  
'II 

- Para todas las personas que pasoron la noche aqui (asegúrese que el número de personas registrados en este copítulo sea iquolalonotodo en el capítulo V: DA TOS DEL HOGAR) - 
Diliyrncie primero 1 y 2 conjuntamente en forma vertical para todas las pei-~onas 

PARA TODAS LAS PERSONAS SOL.0 PARA PERSONAS DE 5 O MAS AROS 

>cuál es el nombre  y apell idos de  
que pasaron la  noche anter ior  aquí! 

No olvide unotor o los recién nocido,, menores, ancianos, 
huéspedes, empleados (as) de servicio, Hago /a anofa. 
ción en el siguiente orden: 

- Jefe 
Cónyuge del jefe 

- Hijos solteros del jefe 0s1.1 cónyuge (de muYora me- 
nor) 

- Hijos casados alguna vez del jefe o su cónyuge 
- Otros parientes del jefe o su cónyuge 

51 
Sabe leer y 

escribir? 

-- Otros no panentes 

c c  

es el parentesco o el iefe 
hogar? 

Diligencie esta pregunta conjutztamente corl 
jzYmero 1 en forma pertical paro todas las 

personas 
.'Vo diligrncie esta pregunta en el coso do las 

61 
Cuál  f u e  e l  
ú l t imo  a ñ o  

Si no ho 
aprobado nin- 
gún año unote 
"O" y pase a 

mas anote 

' 3  

Es h o m b r e  

O 

mujer, 

71 
A q u é  nivel  educat ivo 

corresponde e l  úiti- 
m o  año de estudios 

aprobado? 

4 

Cuantos años 
cumpl idos  
t iene? 
Para menores 
de 1 año co- 
loque "00" 
Paro personas 
de 1 0 0  oños o 

, 

m 

g 
$1 

5 

vi1~ic7ndas colectivas 
lo siquien te 

c 

p 
L 

m 
m - 
C 

w a 

'JI] 
A ~ O S  CUWIPI,~OS 

- 

Esposo la1 
Compaiiero (al 

2 Padres - Suegros 1 6 

-- 

Ultimo ano 
aprobado 

Esposo (al 0 Padres -Suegros 
Compañero (a) o6 Primaria 

Nombre Hijola) hiiastro(a1 O 3 Otro parienxe 

Yerno, ~ u n r a ~ s p o r o l a )  Empleado (al Secundaria 

de la hija lo)] 0 doméstico (al ' 
Años cumplbdos Ultimo año 

0 2  

Apellidos Nieto (al m 5 o t r o  n o  Pariente 9 Mujer a 2 NO m2 aprobado 
Universitaria O 

Esposo (al 
8 Compañero (al 

0 2 Padres - Suegros 
Priniarta 

Nombre Hilo la1 hijastro la1 O 3 Otro pariente n1 
Yerno. ~ u e r a ~ s p o s o l a l  Empleado ( a )  

SI 0 1  

0 

Nombre 

Apellidos 

Primaria 0 1 

Secundaria 

superior o 

0 2  

~n,versttaria 0 3  

"99" 

0 7 H~lo (a I  hilastro(a1 O 3 Otro pariente 

Yerno,~uera[Esposo(a) Eml~leaclo (a) 
de la hija lofl m doméstico la1 0 
N ~ e t o  la! 0 5 Otro no pariente 0 9 

0 doméstico (al 0 . Secundaria de la hija l o q  
Años cumpiidos Ultinio año 

0 2  

Nneto (al 
- 

0 5 Otro no pariente 0 9 Mujer NO 1 2  aprobado , 0 3 
n 2  - - 

persona 

Hombre 0 1 

0 Mujer 

E 
$1 
m 
2 

m 

2 

2 

c 

$ 
$1 
m 
P - 

L 

Primaria 
Nombre Hijo (a! hijastro (al 0 3 Otro pariente El1 

Yerno. ~ u s r a ~ s p o s o ~ a ~  Empleado (al 
de la hija (orJ 0 domdstico (al 1 a Secui~daria 

Apellidos 
Años cumplidos Ultimo año Superior o 

0 2  

Nieto (a) O 5 Otro no pari~nt.! 0 9 Mujer 0 2 o2 aorobado Unrvers~taria 0 3 

Nombre 

Apellidos 
-. 

Nombre- 

ApelLidos- 
i 

- 
Esposo (al 
Compañero (a) 

U 2 Parlrss - SuegrrJs 
Priinarza 

Hijo (al hijastro (al O 3 Otro pariente 
0 1  

Yerno. ~ u e r a p s p a o l a )  Empleado ( a )  
de la hija (o)] 0 doméstico (a) 0 Securidaria 

Nieto la) n 5 Otro no pariente 9 Mujer n 2 - 
Esporo la1 
Campanero (al m 2 Padrtr Lucgros ( )5 Priniaiia 
Hijo (al hijastro (al O 3 Otro pariente 

Yeriio. ~ u e r a ~ s p o s o ( a J  
[3 7 

Hombre 0 1 

0 Ern,ileado (a! Secundaria 
de la hila (og doméstico (al 13 8 

Nieto (a) n 5 o t r o  no pariente ( 9 Mujer n 2  



8.2 PRIMER C E N S O  EXPERIMENTAL 

En la última semana de noviembre de 1984 se realizaron minicensos experimentales 
en Moniquirá (Boyacá), Salento (Quindío) y Aipe (Huila), con el fin de evaluar los 
diversos factores organizativos, de planeación y de eiecución que intervienen en un 
censo. 

Las características fueron: 

Censo urbano de hecho, con inmovilización, utilizando formulario básico, en los 
tres municipios. 

Censo rural de derecho, sin inmovilización, con formulario básico, en Aipe. 

Muestra postcensal de ampliación y de cobertura urbana y rural, con formulario 
ampliado, para residentes habituales, en los tres municipios. 

El diseño metodológico y la capacitación estuvieron a cargo de la Dirección General 
del Censo; los empadronadores y supervisores urbanos fueron estudiantes de los 
últimos dos años de bachillerato y personal voluntario; las actividades precensales, la 
recolección rural y la recolección de la muestra de ampliación, fueron realizadas por 
personal contratado en cada municipio. 

En el área urbana, los minicensos validaron el diseño de la operación censal, en 
especial el centro de operaciones, la realización de un recuento a cargo de dicho 
centro (como base para el control y para la asignación del trabaio de los empadro- 
nadores) y la organización operativa. 

El minicenso rural hizo ver aspectos que debían incorporarse a la metodología cen- 
sal, en particular: 

La necesidad, en los municipios con más de 3.000 viviendas en la cabecera muni- 
cipal, de un responsable de las actividades preparatorias del censo rural (coordi- 
nador rural); 

La necesidad, en los municipios sin información sobre número de viviendas por 
vereda, de un conteo externo de viviendas para poder controlar la cobertura del 
empadronamiento; 

La conveniencia, como norma general, de asignar áreas de trabajo por empadro- 
nador, más que por grupo de empadronadores; 

La conveniencia de que los empadronadores provinieran de las veredas en 
donde habrían de trabaiar, ya que el conocimiento del área de trabajo facilitaría 
la recolección y haría posible una meior cobertura. 

Los formularios utilizados en estos censos experimentales fueron los siguientes: 



f REPUBLICA DE COLOMBIA FORMULARIO BASlCO Formula 

E X V  CENSO NACIONAL DE POBLACION PARA HOGARES PARTICULARES 

\ 

o N o  U L L  J ]  
D A N E  censo 85 

Vivienda Hogar 
Y I V  DE V IV IENDA (Para personas que pasaron la noche anterior) ( 1 1 1  117)  

r I UBlCAClON GEOGRAFICA -1 4 rll l. DATOS DE LA  VIVIENDA - IV. IDENTIFICACION DEL HOGAR 
&--__ - - __-Jl 

1. Departamento, intendencia 
o comisaría - 

2. Municipio: i i i ~  

3. Centro poblado: L LJ 

Diligencie 12 y 13 por observación 
12. Tipo de vivienda 

Casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Rancho o choza .............. .. .... .. .......................... 
m 
m1 

. . . . . . . . . . . . . .  Pieza o cusrto($) de apartamento o casa 

17. Número de orden del hogar dentro de la 

vivienda ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  u 

........................... Pieza o cuarto(s) de inquilinato 

v'ivienda de desechos .......................................... 

18. Cuántas personas pasaron en este hogar la noche 
de l (  ) a l (  t ?  

4 Densidad. conglomerado urbano 1 Vivienda en edificación no destinada a habitación .. 

población dispersa 3 Vivienda móvil, refugios naturales o puentes . . . . .  

5. Sector: - u 

6. Sección. L J  

7. Manzana: -11 
8. Area de enumeración: 

L. 

/- CEFlNlClON DE VIVIENDA CENSAL -. 1 

Se considera como vivienda censal. cualquier espacio destinado 
o adaptado para alojar a uno o varios hogares 
Recuerde que toda vivienda censal debe ser separada y tener 

, acceso independiente. 

13 Condición de ocupación de la vivienda. 

Ocupada con persona(s1 presenteís) . t i  

Ocupada con todas las personas ausentes / ~iral t~  v 

Desocupada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

14. Esta vivienda tiene conexión con acueducto? 

- pp - - 

S i  .............................................................. 

N o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

15. Esta vivienda está conectada al alcantarillado? 

sí .................... ..... ............................................ 

No .................................................................. 

DEFlNlClON DE HOGAR 3, 

1 J' 
El hogar está formado por una o varias personas (familiares o no) r lDENTIFICAClON DE LA YI de la misma vivienda que comparten, por lo general, al menos 

9. Barrio, vereda o sitio (Si tiene más de on nombre escriba 
todos los nombres): 

1C. Dirección o ubicación de la vivienda 

11 1. Número de orden de la vivienda dentro del recorrido - 

No olvide contar los recién nacidos. menores, 
ancianos, visitantes, empleados que hqvan 

.................. .... . . .  pasado aqui la noche .... ... u 

19. Este hogar cuenta con servicio sanitario: I 
Conectado al alcantarillado? .......................... 

Conectado a poro séptico? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~o: lr tni ie  

Es una letrina? ......................... 

No tiene sanitario? 
- 

20. El sanitario lo usan: 

Solamente las personas de este hogar? ................ m 
Las personas de varios hogares? ......................... 

21. Dispone este hogar de un sitio para cocina1 
diferente al dormitorio? 

una comida. Por eso, en unavivienda se puede encontrar más de 
............................ ...................................... Lun hogar. J I S i  .. 

S i  Hay un solo hogar. 1 sc-ribo 01 en estos 
22. El sitio para cocinar: casillos 

No Pregunte: cuántos grupos de personas cocinan Lo usan varios hogares? ........................... .. ..... 
por separado? 

Lo usa solo este hogar? ........................................ 
L t scriba einijmero en estas casillas. 4 

Forma DANE CPE 20--1 X I  84 
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.............................................................. ........... Ocupada con persona(sl presenteísl Continúe Electricidad? 
1 .  Departamento, intendencia 

....................................................................... o comisaria: LLJ Ocupada con todas las persona(s1 ausenteis) t inalke 

00 I 

..................................... .................................... I I I Desocupada etigesra 1 Perróleo, gasolina. kerosene? 

00 

2. Municipio: 

" ' I I  

REPUBLICA DE COLOMBIA FORMULARIO DE AMPLIACION Y COBERTURA m XV CENSO NACIONAL DE POBLACION 4 PARA HOGARES P A R 1  ICULARES DAME 

3. Centro poblado: . u 
4. Densidad: Conglomerado urbano ............................ 

Poblacibn dispersa .................. .. ............. 
m 

Y IV DE VIVIENDA censo 8s (Para las personas residentes habituales) de más de14 persona~.-~fi 
mulario para continuar registrando un ho ar 

L 
Vivienda Hogar 

l. UBICACION GEOGRAFICA 1 1 1 3  Condicibn de ocupacibn de la vivienda 
m I 

7. Manzana: ............................................................... 

8.  Area de enumeración. .............................................................. u 
II. IDENTIFICACION DE L A  VIVIENDA I 

9. Barrio, vereda o sitio: 
(Si tiene m& de u t ~  nombre escriba todos los nombres) I 

10. Dirección o ubicación de la vivienda l 

A partir de aquí lea todas las preguntas. 

14.Esta vimenda cuenta con energia el&trica? 

15. Esta vivienda tiene conexibn con acueducto? 

o manguera? 

17.Esta vivienda estd 

18.Todas las personas de esta vivienda comen de la misma olla' 

Pregunte: cu6ntos gruporde 
personas cocinan por separado? 

1 tscriba el número en estas casilla --B L 
IV. IDENTIFICACION DEL HOGAR 

19.Número do orden del hogar dentro de la vivienda 1 1  

V. DATOS DEL HOGAR 
1 1. Número de orden de la vivienda dentro del recorrido 1 , 1 

, 20.Cuantas personas viven habitualmente en este hogar? 

111. DATOS DE L A  VIVIENDA 

Diligencie 12 y 13 por observación 

1 2 . ~ ~ 0  devivienda 

Casa ............................ .... ................................................. 

Rancho ochoza ....................................................... m 
Apartamento .................................................................. m 
Pieza o cuarto(s) en casa o apartamento ................... ...... Cm - 
Pieza o cuarto(sl en inquilinato .................................... ...... 
Vivienda de desechos ....................................... .. ............. 
Vivienda en edificacibn no destinada a habitación .............. m 
Vivienda móvil. re fu~ ios  naturales o puentes ...................... 

N o  olvide contar los recién nwidos, menores, 
............ ancimios y empleados del servicio doméstico L 

21 .De cuántos cuartos O piezas en total dispone estehogar 
contando sala, comedor,dorrhitorios y cuartos de ser- 
vicia7 (no cuente cocina ni  banal u 
S; el hogar comparte 1a sob o el comedor, cuente esto3 
cuarros únicamente para el hogar principal. 

.................................................... Gas propano? 

............................................. ................... CarMn? .... 

................................................................... Leña? 

Materiales de deseehol ............................................... La 
Ninguno? ............................................................ 

26. Este hogai : 

m 
Es propietario de la vivienda? ....................................... 

Tiene esta vivienda en arriendo' ; ................................. ... 

1 Ocupa esta vtvienda de otra forma (nopaga arriendo 
aunque no es p ro~ ie ta r io l  .................................... m 

-. ' 27.Este nogar cuenta con servicio sanitario: 

Conectado al alcantarillado? ....................... 

Conectado a pozo séptico ? ..................... 

......................................... Es una letrina? - 
No tiene sanitario? ................................ 

28.Ei sanitarbo lo  usan: 

......................... Solamente las personas de este hogar? 

................................ Las personas de varios hogares? 

29.Ei agua que utiliza este hogar para 
(marque la principal): 

De acueducto, ........................................................... 

............ ........................ De pozo, aljibe o barreno? ... 
De río, manantial. quebrada o acequia? ..................... 

De pila pública? .................................................... 

............................... ...................... De carro tanque? .. 

22.0e estor, cuánlos re utilizan para dormir? 

23.Dispone este hogar de un sitio para cocinar, 
diferente al dormitorio? 

24.EI sitio para cocinar: 

Lo  usan varios hogares7 ............................................. 

u 

g 
Nombre del supervisar: m 5 

0 
..................... ...................... 

L 
L o  usa solo este hogar? .. J E' ---- 

ForrnaDANE CPE 20-2 X1/84 
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T A B L A  DE CODIGOS 

E l  código del departamento de las preguntas 37 y 3 9  las 

debe codificar el empadronador de acuerdo con los siguien- 

tes códigos. 

Nombre del departamento, Código 
intendencia o comisaría 

Antioquia 

At lánt ico 

Bol ivar 

Boyacá 

Caldas 

Caquetá 

Cauca 

Cesar 

Córdoba 

Cundinamarca 

Choco 

Huila 

La Guajira 

Magdalena 

Meta 

Nariño 

Norte de Santander 

Quindio 

R isaralda 

Santander 

Sucre 

Tol ima 

Valle 

lntendencia del Arauca 

lntendencia del Casanare 

lntendencia del Putumayo 

lntendencia de San Andrés 

Comisaría del Amazonas 

Comisaria del Guainia 

Comisaria del Guaviare 

Comisaria del Vaupes 

Comisaria del Vichada 

DEFINICIONES IMPORTANTES 

Se considera como vivienda censal, cualquier espacio desti- 
nado o adaptado para alojar a uno  o varios hogares. 

Recuerde que toda vivienda censal debe ser separada y 
tener acceso independiente. 

HOGAR 

El  hogar está formado po r  una o varias personas (familiares 
o no) de la misma vivienda que comparten, por  l o  general, 
al menos una comida. Por eso, en una vivienda se puede en- 
contrar más de u n  hogar. 

INSTRUCCIONES 

1. Diligencie u n  formular io por  boga! 

2 .  Cuando en la vivienda haya un solo hogar diligencie 
todo el formulario. 

3. Cuando en la vivienda haya más de u n  hogar proceda 
así: 

a) Para el primer hogar diligencie todo el formulario 

b) Aplique u n  formular io para cada uno de los otros 
hogares así: 

Repita I y II y diligencie IV ,  V y V I  para cada uno 
de ellos. 

4. Cuando en u n  hogar haya más de 14 personas proceda 
así: 

a) Util ice u n  formular io adicional. 

b )  Repita en este formulario los datos de las partes l. 
Il y IV.  

C) N o  diligencie III y V .  

d )  Registre las personas en la parte V I .  

1 

OBSERVACIONES: 

T O T A L  

POBLACION HOMBRES 1 MUJERES 1 1 
L 



S E G U N D O  C E N S O  EXPERIMENTAL 

Este censo, realizado en Neiva el 17 de mayo de 1985, permitió probar el diseño de 
la operación censal en un área de más de 100.000 habitantes. 

Fue programado, ejecutado y controlado por la Universidad Surcolombiana. La Di- 
rección General del Censo suministró la metodología de recolección y la asesoría 
técnica y tuvo a su cargo la capacitación de los iefes y de los auxiliares de centro y de 
los capacitadores del personal de empadronamiento. 

El censo fue de hecho, con inmovilización, con formulario básico y con muestra post- 
censal de ampliación y de cobertura con formulario ampliado. La organización tuvo 
como base los centros de operaciones. 

Las conclusiones más importantes de este censo fueron las siguientes: 

Se confirmó la validez de la metodología operativa; 

Se vislumbró la importancia de un sistema de comunicaciones y de transporte en 
las grandes ciudades. 

El formulario utilizado fue el siguiente: 



-- -A- 

~h lvERCIDAa FORMULARIO BASlCO FORMULARIO ADICIONAL Famulario No. 1-1 

- I PAI$A HOGARES PARTICULARES Marque con una "X"si va e conti. 

D A N  f (Para pe;sonar que pmaron /a noche anterior) nuar dilignciado un hogar de m k  
de 12 persona 

NO. ~mtm.srn1.d01 virbnr. 

. -. .- -- - 7 
1 fomuls"~  d-e CB- 13 Condicion de ocupación de l a  vivienda 

19 Cu6nros grupa de pa~ona< lhogawl cocinan por 
............................ Ocupada con perrona(i) preren<e(%l. Contlnue í LLJ 

1 Oepsrtmenta. Intendencia o comisarla 

2 Municipio 

................ 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Oesipada con todar lar @,sonar aiacnte. Termine 

~erw~ipada la encuesta E 1 IDENTIFICACION DEL IiDGAR 

3 Centro poblado 20 Escriba el núrnao da hogares que ha snwavirtado en aria vivienda 
................... ........................................................................ incluyendo a ta  .. 

4 Laalkzkion . . . . . . . . . . .  r V. DATOS DEL HOGAR 

6 Sector.. . . . . . . . .  
21 Culnt.r pcnona re quedaron anoche sn ate hogar? .............................. I d  

hnga espcid niidado en crnar /m mcih mai-, emisnw, emp/e.dw 
v visimes qw h y m  pasado la d e  

22 De u ik i tm wartor o piezas en total dispone aar hogar. cantando sala. 

.................................................................................. 

comedor. dormitorios y cuarto de servicio? (no wente cocina ni bailo) 

Madera Si d homr mprte l8 -10 o el mmedar, cumfe esms c w m  O n i m f e  
............. Bai¿orin, cementa. ladrillo. materiale rintéticor, inármol o rimiiarer p n  elgrfmer hopb 

23 Con que clase de servicio sanitaria cuenta a m  hogar? 

inodoro consctado al alcantarillado ............................. 
.............................. Inodoro conectado a pozo séptico Cmtinue 

En usufructo Ino es dueño ni p a p  arciendo 

S i  ............................... 

.................... . No .-. 
25 En qud sitio ccclna ma hogar? 

Cara. rancho. choza o vivienda de derechos En un domitorio ............................................................................................ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Apartamento o cuaitolr) En un cuarto dadicado s61o para ccdner 

Vivienda móvil. refugio natural o puente 

..................................... ............................ No 





8.4 TERCER C E N S O  EXPERIMENTAL 

Fue un censo de hecho, con inmovilización, realizado en el área urbana de Tumaco 
el 20 de marzo de 1985, por contrato celebrado con la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-. 

La metodología de este censo fue igual a la de los anteriores censos experimentales. 

Aunque el censo se hizo en forma satisfactoria, llevó a sopesar, sin embargo la com- 
plejidad y los riesgos de una operación censal realizada simultáneamente en los mil 
municipios de todo el país en un solo día y a replantear la estrategia censal. 

Después de la experiencia de Tumaco se adoptaron las siguientes decisiones: 

Realizar un censo de derecho, sin inmovilización, en un período de varios días, 
con formulario básico, una muestra cocensal con formulario ampliado y una prue- 
ba postcensal de cobertura; 

Suprimir el hogar como obieto de investigación censal. 

Los formularios utilizados fueron los siguientes: 



r 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DAME 
Y IV DE VIVIENDA censo 85 

L 

l. UBICACION GEOGRAFICA 

Llene este capitulo con  los da tos  de l  formulario d e  identificación 
del área d e  empadronamiento 

1 Departamento, 
intendencia o , , comisaría: 

2 Municipio: I ' ' l 

3 Centro poblado: - 
Cabecera m 4 Localización ................................ < Resto m 

5 sector .................... .. ............................ I i i 1 1 
6 Sección ...................................................................... U 

7 
Formularlo No [A 

1-1 u d 
No Empadronado, Vivienda Hogar 

(81 (111 1201 J 

FORMULARIO BASICO 
PARA HOGARES PARTICULARES 

(Para personas ( I I L ~ .  pasaron la I I O C ~ W  anterior) 

22 De  cuántos cuartos o piezas en total dispone este 

hogar, contando sala, comedor, dormitorios y 
cuarto del cervicio? (no  cuente cociiiu n ibaño)  1 i 1 
Si el hogar comparte la sala o el comedor ,  coii orro 
hogar. cuente estos eitartor Uiiicaiiieiiie i>ara ri~,riff iero.  - - 

23 con qué clase de servicio sanitario cuenta este hogar? 

inodoroconectado al alcantarillado 

Inodoro conectado a pozo septico 

........................................... ,trina 

Not iene ......................................... 

24 E l  sanitario l o  usan: 

................... Solamente las personas de este hogar ? 'JT] 
........................... Las personas de varios hogares I T J  

25 E n  qué sitio cocina este hogar? 

................................................. En un  dormitor io 

................ En u n  cuarto dedicado solo para cocinar m] 
En Otro  lugar .. .. 

............................................................. Nococ ina EL!!! 

7 Manzana ................................................................ Desechos ..................................................... [T] 
8 No. del empadronador .................................. [ i 1 

Otros [-Fl ..................................................................... 

15 Material predominante de los pisos 
Para los fines del  Censo, una ui~sienda e s  u n  espacio destinado 
a servir d e  alojamiento humano y caracterizado por e1 hecho Madera .................................................................. [TI 

I Baldosin. cemento, ladrillo. materiales ~ i n t e t c o í .  [-]TI 

FORMULARIO ADICIONAL 
Marque con una "X"  s i  va a conti- 

m;sr~l;~;r":,~sun de +O 

7 H. IDENTIFICACION DE L A  V IV IENDA , 
9 Barrio, vereda o sitio (sl tiene más de  un nombre escriba 

todos  los nombres). 

10 Dirección o ubicación de l a  vivienda: 

r 
13 Condición de oc!!pación de la vivienda 

Cuántos grupos de personas (hogares) cocinan 

.... por  separaáo? .................................................. 
Ocupada con todas las personas ausen- , 
tes ..................................................... 1.4. IDENTIFICACION DEL 

Desociipada ....................................... 
20 Escriba el numero de hogares que ha entrevistado 

14 Material predominante de las paredes exteriores 
.......................... en esta vivienda incluyendo este 

............................................... mármol o similares 

Tiei ra ................................................................ m 
16 Esta vivienda tiene conexión con acueducto? 

S i  .................. m 
N o  ................. m 

17 Esta vivienda cuenta con energía eléctrica? 

Ladril lo o bloque. adobe, prefabricado. o tapia 
pisada ............................................................ m 

............................................................. Bahareque 

Guadua O caña .......................................... j13) 
m;] .................................................................. Madera 

7 V.DATOS DEL  HOGAR 

21 Cuántas personas se quedaron anoche en este 

Ponga eiprcial cuidado en contar los recieii iiacidos. 
LLJ 

menores, ancianos, empleados y visitantes que hayan 
pasado la noche en el ho~ar .  

11 Escriba el número de viviendas que ha visitado S i  .................. 

I 111. DATOS DE L A  V IV IENDA 7 - DEFlN lC lON DE HOGAR 
Diligencie 12,  13, 14 y 15 por obseruación ( e n  caso d e  
duda pregunte) 

12 Tipo de vivienda 

Casa, rancho, choza o vivienda de desechos ( ............ 

[1;Il .............................. Apartamento o cuarto(s) .......... 

Vivienda movtl. refugio natural o puente ............. 

Vivienda en edificanon n o  destinada a habltacior: .... m, 

El hogar esta formado por uno o varias perso17as (familiares 
o no) d e  la misma vivienda que comparten, por lo general, al 
mei~os una comida. Por eso, en una vivienda se puede encon- 
trar mas de un hogar. , 

r 18 Todas las personas de esta vivienda comen de la mismaolla 
(comparten los alimentos)? 

S i  . Considen. que  hay u>i sob huar ............ 

N o  ........................................................................ 





VI. DATOS DE POBLACION 
Para todas las personas que pasaron la noche aqu/ (asegúrese de que el número de personas registradas en este cap/tulo sea igual al anotado en la pregunta 21) 

1 1 1 1 cum~iidos tiene? 1 
Cual es el nombre y el apellido de cada una de las 

personas que se quedaron anoche en este hogar? 
Cuál es el parentesco con el jefe del hogar? 

Es hombre 
o mujer? 

' Hay algun recien nacido no  anotado? 
3 

S i  8 --) /',note los datos 

\ No J 

Para menores de 1 
año escriba 00 

Para mayores de 99 
años escriba 99 

' 
Hay alguna otra persona que h a ~ a  pasado la noche aqui y que no  haya sido anotada? 7 

si  8 + .note 10s datos 

c N o 
J 

m e 

O 

a 

S i  este Itqar tiene m& de :18)  persona marqur 
tdna "X " aqir í ' TOTAL 

Nombre del empadronador: . Kegistre las personas que faltan en un -Om\ HOMBRES 
MUJERES POBLACION 

brmulario adicionai. 1 

d de la hila(ol - m 
.u,e, [ T I  A f i o ~ c u m ~ l d o s  

Apellido Nietola) otro no parienre m] 

Esposaíol o compaiieraío) [T] Padres - Suegros 

Hilolal Hilastrolal 03 Otro pariente [TI 
Yerno-nuera lesposoíall cm Empleado 

Nombre 

de que el número de nrotuu regis - 
este capitulo sea iguafal anotado en la 

Nombre del supervisor: 
9 J 

u 

Hombre [ T I  

- 

, , , 



l. UBlCAClON GEOGRAFICA 
- 

Llene este  capitirli, c-on los datos dr.1 Jormulario d e  
del areo d r  empadroiia~nirnto 

9 \ 

1 Departamento, 
intendencia o 
comisaría: 

00 
REPUBLICA DE COLOMBIA FORMULARIO DE AMPLlAClON Y COBERTURA 

PARA HOGARES PARTICULARES 
censo 85 (Para las pt~rsorias r e s t ~ i r n t t . ~  habitiialri) Y IV  DE VIVIENDA 

2 Municipio: ' -1 
1 3 Centro poblado: L-1 

FORMULARIO ADICIONAL 
Marque con una va a 
diligenciando un hogar de mas de • 14 personas 

1 S Sector ................................... .... ............... 
6 sección ....................................................................... U 

I d  w 
Vivienda Hogar 

1111 (201 J 

1 7 Manzana ................................................................ 

1, 8 No. del Empadronador .................................... 
- 

7 11. IDENTIFICACION DE L A  VIVIENDA- 

9 Barrio, vereda o sitio (s i  tiene más dt. i ~ r i  nombrc r,scrzba 
todos  los nombrrs)  

10 Dirección o ubicación de la vivienda: 

11 Escriba el número de viviendas que ha visitado en 

su recorrido incluyendo ésta I d  , 
1II.DATOS DE L A  VIVIENDA 

Dili,crnciar 12.  13, 14 y 1.5 por observación ( e n  caso <le 
11u1ia pre,qi nte)  .- 

12 Tipo de vivienda 

Casa. rancho. choza o vivienda de desechos ............. m 
Vivienda inovi l .  refugio natural o puente ................ m 
Viviendaen edi f icacion n o  destinada a habi tac ion .... 

1 
13 Condición de ocupación de la vivienda 

...... 1 Ocupada c o n  persona(s) presente(s) m m 1 
Ocupada c o n  todas las personas ausentes 

Desocupada 

14 Material predominante de las paredes exteriores 

Ladr i l l o  o bloque,  adobe. prefabr icado o tapia pisada u 
Bahareque ............................................................. 

....................................................... Guadua o cana m 
Madera ................................................................... 

Desechos ............................................................... u 
Otros  ...................................................................... 

1s Material predominante de los pisos 

Madera .................................................................. 

Baldosin. cemento,  ladr i l lo ,  materiales sinteticos. 
.............................................. rnarmol  o similares 

7 IV.  IDENTIFICACION DEL HOGAR - 
(20 Escriba el número de hogares que ha entrevistado 

( en esta vivienda incluyendo éste ........................... I 1 1  - V. DATOS DEL HOGAR 
1 

Como se llama cada una de las personas que viven 
habitualmente en este hogar? 

Erripierc con cl j t , / i ,  d ~ l  hogar siqa ron  las otras f)r.r.s»nas 
c2n estc orden: 

- E.sposa(o) o companfra(»)  
I l ~ j o s  ( d r  ina i~nr  a menor)  

- Otros  f~ar icn tcs  del J c f ~  o si, cspoca 
- Otros  no parientes 

Inoir  tamhM:ri u lor rc<.U:r~ naci(los, mcnorcs. an<.ianos r' 
c m ~ l < ~ a d o s  

Relacion o 
N o m b r e  y apel l ido aientesco con 

na I lefe del hoqai 

I Tierra ................................................................ 

1 16 Esta vivienda tiene conexión con acueducto? 

17 Esta vivienda cuenta con energía eléctrica? 

si .................. 

N o  ................... m 
18 Todas las personas de esta vivienda comen de la misma 

olla (comparten los alimentosl? 

19 Cuántos grupos de personas (hogares) cocinan I 
por separado? 

7 ' -41'  
21 Escriba e l  número de personas de este hogar 

, Hombres  ( i ] Mujeres 1 1 1 Tota l  



t 7 ' 3 

27 Con qué clase de servicio sanitario cuenta este hogar? TABLA DE CODIGOS 
22 De cuántos cuartos o piezas en total dispone este 

hogar contando sala, comedor, dormitorios y Inodoro conectado al alcantarillado .. 

inodoro conecta,jo a polo 5(ptico , ,  

Si el hopar coniparre la salo o el comedor. < on otro lropr. 
ruenre eiros <'liarros ~inicomenre para el [iriniero Letrina ............................................. Códi- Nombre del departamento, 

.......................................... 
go intendencia o comisaría 

2 3  En qué sitio cocina este hogar? N o  tiene 

En un  dormitorio 28 EI sanitario lo usan: 05 Antioquia ................................ 
08 Atlántico 

................. 
13 Bolívar 

En un cuarto dedicado solo para coclnar Solamente las personas de este hogar? [TI 15 Boyaca 

........................... 
17 Caldas 

En o t ro  lugar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Las personas de varios hogares? 18 Caqueta 
19 Cauca 

2 9  De dónde viene el agua que utilizan en este hogar 20 Cesar 
23 Córdoba 

para tomar y cocinar? 25 Cundlnamarca 
24 El sitio para cocinar. (~rrarr/ue solo Iri pri~ic ip<i i )  27 Choco 

41 Huila 
.................................... L o  usan varios hogares? Del acueducto ................................................... 44 La Guajira 

47  Magdalena 

L o  usa solo este hogar? .................................... De poro .  aljibe o barreno .................................... 
50 Meta 
52 Nariño 
54 Norte de Santander 

25 Con qué cocinan en este hogar? De i 10,  manantial. quebrada o acequia . . . . . .  m] 63 Quindio 
l i ~ ~ a r r / u f ,  .\o10 10 / ) r i i i ~ i [ ~ u l )  66 Risaralda 

Electricidad ................................................... De pila publica ................................................... 68 Santander 
70 Sucre 
73 Tolima 

Cocino1 ......................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  [TI De carro tanque 76 Valle 

.......................... 
81 Arauca 

Petroleo. gasolina o kerosene ] De agua lluvia ................................................ 85 Casanare 

Gas propano .................................................... 

Carbon ........................................................ [(r,j 
Lena ................................................................. [TI 
Materiales de desecho [T] ..................................... 

2 6  Este hogar: 

Es propietario de la vivienda? [T] ............................ 

Tiene esta vluienda en arriendo? . . . . . . . . . . . .  [(4] 

m-  INSTRUCCIONES 

I>di,gcizcrt i r ! ,  jormulario por h o ~ a r  
Si cl hogar ticnr más de 14 personas, ~ ~ t i l i c e  uii formula. 
rio adicional: no olvide repetir los datos de: 

1 'bicacion geográfica, 

86 Putumayo 
88 San Andres 
91 Amazonas 
94 Guainia 
95 Guaviare 
97 Vaupes 
99 Vichada 

.................... Ociipa esta vivienda de otra forma? 
(110 paga nrricn,lo nr v.7 /~ro/)i<,tnriol 

J .  

Identificación de la viuienda, 
tdentifi<.ación del hogar, 
\, re,q'str~, las personas en la parte de  ~ l a t « s  de, pohla- 
ción,  rlr,unrlo en blanco la pagina de lo persona ,Co J 

(..i<anrl~i ( , J I  la iiivicnda haya más d e  u n  hogar. 
- cn 1.1 primer ho,qar diliqrncir el formirlario rompleto,  

rir rada i ~ f i o  dr, los otros horares dil~g/,ncie el formu- 
lario. ( l < ~ a n f l o  C ~ I  11lanco el capít1110 111 Bntos de la vi- 
~~i<,iirlu. 

J <  

i 

' Nombre del Empadronador: 

Nombre de: Supervisor: 

J 



VI. DATOS DE POBLAClON - 1 
C. PARA PERSONAS DE CINCO AÑOS Y MAS 

..................... Si  

No ................... 
No trabajó pero tenia trabajo? .......... 

40 Cuál e$ el Último aíio de estudios que aprobó? 

Si 1 1 0  aproh<i ningún año escriba O 

41 A que nivel educativo corresponde el últ imo año apr 

Ninguno .......................................................... 
.................. 

............................. ........................... Yerno-nuera (esposo(a) de la hija(o) 
Primaria ... 

Nieto ................................................................. 
Secundaria o bachillerato ................................... 

................................................. Padres - suegros 
Superior o universitaria ...................................... 

Otro pariente ...................................................... 

2. En otro municipio ......................................... 

Nombre del municipio 
:ln?tc el nombre del  <lepartamento. intendencia o comj .  
sarta >' coloqsre el código cowcspondirntu 

Murió .............. [ Nombre del departamento, intendencia o com,saria 

3. En otro pais 

...................................................... Venezuela 

Ecuador .......................................................... 
Estados Unidos .............................................. 

-D. PARA PERSONAS DE DIEZ AÑOS Y MAS --y 
43 Actualmente está: 

................................................... En unión libre? 

Casado(a)? ........................................................ 
Nombre del munic~pio Nombre del departamento 

Viudo(a)? ........................................................... 

44 Cuántos meses se ocupó en u n  trabajo pagado o en 
un negocio familiar durante este año (1985)? 

B. SOLArAENTE PARA NACIDOS EN OTRO PAIS 
No trabajó ....................................................... 
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8.5 C U A R T O  C E N S O  EXPERIMENTAL 

Con el fin de evaluar la metodología censal rural, una vez incorporadas las observa- 
ciones del censo experimental rural de Aipe, se llevó a cabo un censo experimental 
rural en Sampués (Sucre), del 20 al 30 de mayo de 1985. 

Fue un censo de derecho, sin inmovilización, con formulario ampliado y con prueba 
postcensal de cobertura. 

Este evento mostró la validez del modelo adoptado para la recolección rural. La 
experiencia de campo, por otra parte, mostró la utilidad de contar con centros de 
operación móviles, para permitir reuniones periódicas del coordinador rural con los 
grupos de empadronamiento. 

Los formularios utilizados fueron los siguientes: 



,y COMO LLENAR E L  FORMULARIO?  - REPUBLICA DE COLOMBIA 

[ X V  CENSO NACIONAL  DE POBLACION 4 
Y I V  DE V IV IENDA censo 85 

Cuando encuentre c a s i l l a s ~  , marque "X" en la casilla 
que corresponde a la respuesta. 
Cuando encuentre castllas abiertas U . escriba el numero 
que corresponda (ejemplo. ) 
Cuando encuentre líneas h o r i z o n t a l e s .  escriba la pala- 
bra o palabras que correspondan. 
Cada Dreounta debe tener tan solo una respuesta. 

.Y l. UBlCAClON GEOGRAFICA % 

S 

FORMULARIO BASICO 
PARA VIVIENDAS PARTICULARES 

(Res identes  hab i tua les)  

/.lene erre ~ 'api tulo con los daros del formulario de idenrrficacion del 
aren dr  e~rrl)ndronomiento 

1 Departamento, intendencia, 
comisaría o 
D i r t rho Especial Ld- l  

FORMULARIO ADICIONAL 

Si estees un formulario adicional 
marque " X "  aquí 0 

2 Municipio 1 1 1 1  

FORMULARIO No. 
//'ora llerrar oi la oticina) 

1 3 centro pob~aáo  I I  1 ~ 1  
1 4 sector .................................................... 1 I 1 1 ' I 1 S sección ...................................................................... U 1 

7 No. del Empadronador ......................................... 

Cabecera municipal ....... 1 7 1  
8 Concentración Ot ro  centro poblado ..... 1 7 1  

Area dispersa ................ 5 

,r II. IDENTIFICACION D E  L A  V IV IENDA - 
1 9 Barrio, vereda o sitio /si tiene nrós de nornhre escriba todo, 1 

10% nonrhres) 

10 Dirección completa de la vivienda I 

r INSTRUCCIONES PARA DILIGENCIAR E L  CAPITULO 111 7 

1 Para los fines del Censo. una vivienda es un espacio separa- 1 
1 do. con acceso independiente y que sirve de alojamiento I 

humano. 

1 Las preguntas sobre vivienda se refieren al t ipo de vii ienda es- I 
1 tablecido para cada caso. por ejemploal cuarto. a la casa, etc. 1 

( III. OATOS DE L A  V IV IENDA 
- 

[lrlrgen~ rr 1:. 13. 14 i .  1.i por ohvrri.o< 1011 /1,rr <'aso de hrda />reptr tr i  

12 T ipo  de vivienda I 

~a;a, rancho, choza o vivienda de desecho ............. [ 1 
...................................... Cuarto(s) o apartamento 173) 

I Vivienda movil. refugio natural o puente ............... 

r 
1 S Material predominante de los pisos 

Madera ............................................................ [TI 
Baldosin, cemento. ladril lo. mater~ales sintéticos, 
marmol o similares .............................................. 

Tierra .................................................................. 

16 Cuántos cuartos o piezas en total  tiene w vivienda 

contando sala, comedor, dormitorios y cuarto de 

servicio? (no cuente cocina ni  batio) .................... 1-1 
17 Su vivienda cuenta con energía eléctrica? I 

18 Su vivienda tiene conexión con acueducto? 1 

Vivlenda en edificaci6n nodestinada a habitacion ... .......... No 

13 Condición de ocupación de la vivienda 
19 Qué clase de servicio sanitario tiene su vivienda? 

.................... O n  presente5 m m Inodoro conectado al alcantarillado m] 
Ocupada con todas las personas ausentes ...................... Inodoro conectado a pozo séptico (71 
Desocupada .......................................... 

........................................... Letrina o bajamar [ T I  
14 Material predominante de las paredes exteriores 1 1 r - r - 1 1  

......................................................... I I NO tiene 1 1 7 1 
Ladril lo. bloque. adobe. prefabricado. tapia 
pisada o piedra ..................................................... [7] 20 E i  sanitario: 

Bahareque ..... ...... 1 1 L o  usan solamente las personas de su vivencia 

1 Madera 
................................................................. 

1 1 Escriba el número de orden de la vivienda 
dentro del recorrido 

Desechos (carton, plastico, latas. etc.) ................. 1 7 1  
o t ros  .................................................................. TJ del Supervisor 

f 
u 

I 
J 



rr IV. DATOS DE POBLACION 11 

1 A n o t e  a las siguientes personas: N o  ano te  a la r  siguientes personas : I 
- A los m iembros  de la  fami l ia ,  a los inqu i l i nos  y a los  empleados que  duerman ordinar iamente en - A los m iembros  de la fami l i a  que  p o r  razones de t rabajo o es t i i d io  duermen la mayor  

esta vivienda, inc lu idas las personas q u e  estén ausentes p o r  c o r t o  t i empo.  N o  olv ide a los n iños  parte d e  \a semana e n  o t ra  v iv ienda.  

pequeiios n i  a los ancianos. - A los m iembros  del  hogar q u e  esten presos.iecluidos permanentemente eri alguna ins- 
- A los que  p o r  razón de  trabajo o estudio duermen e n  la vivienda la m a y o r  parte de  la semana. t i t uc ion .  Prestando el servicio m i l i t a r  o v iv iendo en o t ra  parte p o r  razon de t rabajo o 

[ aunque tengan su hogar e n  otra parte. estudio. J 
C 8 ,  *. 

Cuá l  es e l  n o m b r e  d e  cada u n a  d e  las personas 

que duermen ordinar iamente e n  esta v iv ienda? 
Cuá l  es e l  parentesco c o n  e l  je fe d e  la vivienda? 

4 Cuántos 
r i i o s  c u m p ~ i d o s  '1 

E l 2 Nombre 

1 

Jefe m] 

1 años escribo 99 ( 

ornbre ( 1 2  1 w 
I I 

Mujer 1 1 4 

Yerno -nuera 1 7 )  Otro pariente [T) ~ n q u i i i n o o p e n s i o n i s t a [ T ]  

Esposaiol o compañero(al L T ]  N~eto la i  1 7 1  Empleado 1 8  

< Hombve 2 
Hi)o(al hi]asrro(a) 1 7 )  Padres - suegros m] Huésped 1 9  m 

Esposa(o,l o c o m p a ñ e r o ( a l [ ~ ]  Nieio(a1 [T5) Empleado 

Hiio(a) hijastrola) [m Padres - suegros 1 1 6 )  Huesped 

r) Otro pariente 1 1 )  ~ I n q u i l i n o o p e n s i o n i r t a ~ ~  Yerno -nuera 

Esposalol o compañero la)(^ Nietolal [ 1 51 Empleado 

Hijola) hilastro(a) m Padres -suegros [-]TI Huesped 

Muii~i 1 4  
Yerno -nuera ( ( 4 1  o t r o  pariente ( 1 1  ~ n q u i ~ i n o  o pensionisra( [ O : 
Esposa(o1 o compañerolal Nieto(a) [T] Empleado 

( 1  

Yerno -nuera 1 o t r o  pariente lnqunhno o ~ e n s i o n ~ ~ t ~ ~  

Esposalo) o c o m p a ñ e i o l a ) [ ~ ]  N~eto(al  [c) Empleado m 
Hijola) hilasiroial I T ]  Padres - suegros Huésped 

Yerno -nuera (741 Otro pariente (-17 ~nqul i ino o p e n s i o n i s t a [ T ]  
- - --- 

.) H!jofal h~iastrolal 1 7 1   padre^ - suegros [TI Huésped 

Hombre [T 
Mujer 1 7  

Yerno -nuera \ \  o t r o  panente 1 ~ n q u j l i n o o p e n s o n s t a r ~ ]  "u'e' " O 1  

Esposalol o c o m p a ñ e r o ( a ) [ m  Nierola) (-1y) Empleado 

Hi,o\al hilasirola) ( 7 1  Padres - suegros [TI Huesped - 



Preguntas de control 
Hay alqun recien nacido no  anotado? 

C IV. DATOS DE POBLACION 
Para todas las personas que duermen ordinariamente en la vivienda 

S i   n note los datos 
No= 

Hay alguna persona que viva en la vivienda y que se encuen. 
tre ausente por corto tiempo y no  este anotada? 

S i  m ~ n o t e  los datos 

 NO^ 

24 Cuántos ' 
años cumplidos 

tiene? 
Para tricnor~r dcun 

ano escriba 00. 
para nrarores de Y Y 

años escriba Y9 

u 

m 

w 

w 

Que hacer si la vivienda tiene mas de 21 personas 

Marque una "X"  aqui -0 
Emplee o t ro  formulario y marque en el una "X" en la casilla 
correspondiente a "Formulario Adicional" (parte superior 
de la prlmera hoja) 
Repita los datos del capitulo I (Ubicacion Geografica). I I  
(Identificacion de lavivienda) y dejeen blancoel capitulo I I I  
Llene los datos del capitulo I V  (Datos dePoblacion) para las 
personas que van en el segundo formulario. a partir de la 
hola marcada con persona N o  2 

m 
Esposalo) o c o m p a ñ e r o ( a ~ [ ~ ]  Nietolal 

Hiio(a1 hilastrolal [m Padres - suegros 1 1 6 1  Huesped 

23 
Es hombre 

o mujer? 

Hombre [ T I  
M e  [ T I  

Mujer [m 

Mujer [m 

~ o m b r e  [ T I  
Mujer [T] 

~ o m b r e  1 7 1  
Mujer m] 

Resumen de personas 

TOTAL 1 HOMBRES 1 MUJERES 

22 Cu61 os el parentesco con el  jefe de la vivienda? 

Esposalo) o c o m p a i r e r o l a l l ~ 1  Nietoía) 17 Empleado 

Hilola) hiiastroía) [m Padres -suegros [T] Hu6sped 

m 
Yerno -nuera (T4J otro parlente 1 7 7 1  ~nqullino o  pensionista[^] 

Esposaíol o c o r n p a í i e r o í a l [ ~ ]  Nietola) Empleado m 
Hijola) hiiartrola) ( 7 1  Padres - suegros [T] Hubrped Cm 
Yerno -nuera [m otro pariente ~nquilino o p e n s i o n i s t a [ ~ l  

Esposalo) o c o m p a f i e r o l a \ [ ~ ]  Nieto(a) ( 7 1  Empleado m 
Hilola) hijastrola) 1 1 3 3  Padres - suegros ( 7 1  Huésped cm 
Yerno -nuera [ T I  ot ro  pariente 1 1  inquilino o p e n r i o n i s t d T ]  

Esposalo) o c o m p a i i e r o i a ~ [ ~ ]  Nietoía) [m Empleado 

Hiloía) hiiastrolal [m Padres -suegros huésped 

m 
Cm 

Yerno -nuera [_I4J Otro pariente i n q u t ~ i n o o p e n s i o n i s t d T ]  

Esposalol o compañerolal [ T I  N~ietola) [ T I  Empleado 

Hijola) hiiastroía) [T] Padres -- suegros [ T I  Huésped 

m 
m 

Yerno - nuera otro paraente [ T I  ~ n n q u i ~ i n o o p e n s i o n i s t ~ ~ ]  

r 

CUP es el  nombre de cada una de las personas 

que duermen ordinariamente en esta vivienda? 

I SI ut i l izó 2 formularios, totalice a todas las personas de la 
vivienda en el primero 

I 
c 

t 
2 
i -  
0 
m 

g 
2 
m l. 

m 
c 

t 
d 
i 

OD - 
2 
L 
2 
m 
m - . 
c 
O 
t 
P 
8 
N 

Nombre: 

Nombre: 

Nombre: 

Nombre. 

Nombre: 



REPUBLICA DE COLOMBIA FORMULARIO AMPLIADO PARA ' e xv NACIONAL  DE poBLAcloN h ). VIVIENDAS PARTICULARES 
DAME 

\ 
Y I V  DE V IV IENDA censo 85 ( Residentes habituales ) 

FORMULARIO ADICIONAL 

SI este es un formuidrio adi-  
cional marque "x" aqui -)[ 

\ 
Formular io No. 

'/>ara 1/c11ar P I I  10 <>iiclna/ 

I 
l. UBICACION GEOGRAFICA 7 INSTRUCCIONES 

I 

Llene este capitiilo con los datos del foimulur;o de ;dentific-ac;ón Instmcciones para llenar el capitulo de vivienda 
del área de empadronamiento 

1 Para los fines del Censo, una vivienda es un espacio sepa- 
1 Departamento. rudo con acceso independiente y que sirve de alojamiento 

comisaría o 1 1 J humano. 
Distrito Especial 

Las pregunras del capítulo III (Datos de i~ivienda) se refie- Id ren al tipo de vivienda establecido para cada caso. por 
ejemplo: al cuarto, a la casa. erc. 

I d  3 Centro poblado A quién registrar en el formulario? 
4 Sector ..................................................... I 1 1 1 

Anote a las siguientes personas: 

5 Sección .................................................................. u 
A los miembros de la familia, a los inquilinos y a los em- 

6 Manzana ............................................................ u pleados que duermen/ordinariamente en esta vivienda, in- 
cluidas las personas que estén ausentes por corto tiempo. 

7 N o  del Empadronador ......................................... W olvide a bs nifios pequefios, h ancianos, 

8 Concentración : municipri m A los que, por razones de trabajo o estudio, duermen en la 
O centro poblado . . [TI vivienda la mayor parte de la semana. aunque tengan su 

tiogar en otra parte. 
Area dispersa .................. [TI], 

II. I D E N T I F l i A L I O N  DE L A  V IV IENDA - anote a'as 'kuientes personas 

9 Rarrio. vereda o s i t ~ o  ,(, [leri<. ,,id$ c/<, IOJ t~rltrihre t.r< r111o ro<to> t01 A IOS ~nieinbros de la faniilia que. por razorres de trabajo 
o estudio. duermen la mayor parte de la semana en otra 
vivierida 

10 Dirección completa de la vivienda A los miembros del hogar que estén presos, recluidos 
permanentemente en alguiia instiriición, prestando el 
servicio militar. o viiiendo en otra parte por razón de tra- 01 Enero 09 Septiembre 

1 1  Escriba el número de orden de la vivienda bajo o estudio 02 Febrero 10 Octubre 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  dentro del recorrido 1 1  Qué hacer si la vivienda tiene más de 14 personas? 03 Marzo 11 Noviembre 

04 Abri l  Agosto 12 Diciembre 
RESUMEN DE PERSONAS Emplee otro formulario marque en él una "X"en la ca- 1 

silla correspondiente a "fonnuiario adicional" (parte su- 
Hombres Mlileres perior de la primera hoja). 

Tabla de equivalencias del bachillerato 

Repita los datos de los capírulos 1 (Ubicación geográfica), Para llenar la pregunta 37 tenga en cuenta l o  siguiente: ' II (Identificación de la rtii*ienda), y deje eri blanco el capi- 

Nombre del Empadronador: 
tulo 111 (Datos de la vivienda). Si contestan Coi responde a S i  ccntestan Coi responde a 

Llene los datos del capitulo V (Datos de población) para 
las personas que van en el segurido formulario, a partir de 
la hoja marcada con "persona No. 2': 

Totalice únicamente el primer formulario incluyendo a 
todas las personas de la vivienda. 

I 

7 
Tabla de numero de los meses 

u t i i i ce  esta tabla para llenar la pregunta 51 

Util ice esta tabla para llenar las preguntas 34 y 40 

Nombre del Depto . 
intendencia o comisaria 

Nor te  de Santander 
Quind io  
Risaralda 
Santandei 
Sucre 
Tol ima 
Valle 
Arauca 
Casanare 
Putiimayo 
San Andres 
Amazonas 
Guainia 
Guaviare 
Vaupes 
Vichada 

-od i -  
-go 

05 
08 
11 
13 
15 
17 
18 
19 
20 
23 
25 
27 
4 1  
44 

50 
52 

L 

Nombre del Depto., 
intendeiicta o comisaria 1 

Ant ioquia 
At lánt ico 
~ ~ ~ ~ t á .  D.E. 
BO,ivar 
Boyaca 
Caldas 
Caquetá 
Cauca 
Cesar 
Córdoba 
Cundinamarca 
chocó  
Hui la 
La Guajira 
Magdalena 
Meta 
Nariño 

Codi- 
go 

54 
6 3  
66 
68 
70 
73 
76 
51 
85 
86 
88 
91 
94 
95 
97 
99 



111. DATOS DE L A  V IV IENDA 

/;_ 12, 13, 14 y 15 por observación (en caso de duda 
oreaunte l 
12 Tipo de vivienda 

25 De dónde viene el agua que se util iza en esta vivienda 
para tomar? 
(Marque solo la fuente principal) l 1 19 Qué clase de servicio sanitario tiene su vivienda? - I 

1 Inodoro conectado al alcantarillado . . . . . . . . . . . . .  
Del acueducto FLJ 
De pozo. aljibe o barreno m ................................ 

De río,  nacimiento, quebrada o acequia ........... (731 
De pila publica ......................... ..- .... . . . . . . . . . .  [ T I  
De carro tanque .............................................. [ T I  

...................... Inodoro conectado a pozo sbptico 

.............................................. Letrina o bajamar Cm 
............................................................. N o  tiene 

........ Casa. rancho. choza o vivienda de desechos [ 1 l 1 
Cuarto(s) o apartamento ............................... [m 
Vivienda m6vil, refugio natural o puente ........... 1 1 5 1 

20 E l  sanitario: 

.. 1 L o  usan solamente las personas de su vivienda ..a1 Vivienda enedificacion no  destinada a habitación [ 1 7 1 
13 o n d i c i ó n  de ocupación de la vivienda 1 De agua lluvia .................................................. 

7 IV.  PERSONAS E N  L A  V IV IENDA -, 1 LO comparten con otras personas ...................... [ T I  
Ocupadacon persona(s) presente(s) .... 

Ocupada con todas las personarausent 
21 Las personas de su vivienda cocinan: 

- 

26 Cuál es el nombre de cada una de las personas que duermen 
ordinariamente en esta vivienda? 
- Empiece con el jefe de la vivienda y siga con las otras 

personas en este orden: esposa(o) o compaiiera(o). hilos 
(de mayor a menor). otros parientes del jefeo su esposa, 
otros n o  parientes. 

- Anote también a los recién nacidos, menores, ancianos, 
empleados e inquilinos que duermen ordinariamente en 
la vivienda 

- El  número de personas anotado debe ser igual al núme- 
r o  de personas encuestadas 

............... En un  dormitor io o sala sin lavaplatos 

En  un  dormitor io o sala con lavaplatos 14 Material predominante de las paredes exteriores 

............ En  u n  cuarto dedicado solo para cocinar 
Ladril lo o bloque, adobe. prefabricado. tapia 
pisada o piedra ................................................. 

Bahareque ............................................... ...... [m 
Guadua o caiia .................................................. IT 
Madera ........................................................ 1141 

....................... Desechos (cartón. pl ist ico. latas) 1 7 1  
Otros ................................................................. 

En  u n  patio, corredor o ramada ........................ 

I E. nmguna parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  [TI 1 
Per- Parentesco con 

Nombre el jefe de la 
vivienda 

22 E l  sitio para cocinar: 

........ L o  usan solamente las personas desu vivienda L T j  

1 Es compartido con otras personas LLoll 
23 Las personas de esta vivienda cocinan con: 

(Ilorque e/ que rlias urilizai~) 
...................................................... Electricidad 

.............................................................. Coc~no l  

............................. Petróleo, gasolina o kerosene 

..................................................... Gas propano 

Carbon ............................................................. 

.................................................................. Leña 

15 Material predominante de los pisos 

Madera ........................................................... 1- 
1 Baldosin, cemento, ladrillo. i i  ateriaies sinte- 

............................... ticos. marmol o similares 

Tierra ............................................................ 

16 Cuántos cuartos o piezas en total  tiene su vivienda 

contando sala. comedor, dormitor ios y cuarto del 
servicio? (no cuente cocina n i  baño) w 

17  Su vivienda cuenta con energía eléctrica? 

S 1 .......... m ........................................... Material de desecho 

1 24 Esta vivienda es: I 
Propia (aunque se este pagando o esté hipotecada) IT] 

.................................... Paaan arriendo por ella m 
1 18 Su vivienda tiene conexión con acueducto? 1 

1 51 las personas son m i s  de 14 continYe en o t ro  iormuiar io 1 a o en otra i t u c n  ................................. [TIJ 
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9. MUESTRA DE AMPLIACION 

OBJETIVOS DE LA MUESTRA 

Generar información con mayor oportunidad y a un menor costo. 

Recoger información sobre características de la vivienda y sobre comportamiento 
demográfico y económico de la población con mayor detalle que el contemplado 
en el censo básico. 

Suministrar estimadores razonablemente precisos para municipios y localidades 
de 1 5.000 habitantes o más, con un error de muestre0 aceptable, con base en un 
nivel de confianza del 95%. 

DISEÑO DE LA MUESTRA 

El diseño corresponde a una muestra probabilística, monoetápica, sistemática de vi- 
viendas. Para la selección de las viviendas se utilizó un método sistemático, con reco- 
lección cocensal y arranque aleatorio que fue diferente para cada centro de opera- 
ciones. 

Las principales razones para escoger este método fueron: 

Utilizar como marco de la muestra los recuentos precensales, que ofrecían un 
dato de gran actualidad. 

Aprovechar para la recolección de la muestra la organización prevista para la 
recolección del censo básico. 

Obtener una muestra cuyo tamaño y dispersión garantizaran una buena repre- 
sentatividad en niveles grandes de desagregación (municipios pequeños y princi- 
pales sectores de las grandes ciudades). 

Mantener la propiedad hereditaria, o sea que, para cualquier desagregación fu- 
tura o redistribución territorial nueva exista una muestra. 

TAMAÑO DE LA MUESTRA 

MARCO TEORICO 

El tamaño de una muestra está determinado por diversos factores: 

Varianza de la variable cuyos parámetros se van a estimar. 

Confiabilidad con la que se desea aceptar las estimaciones, o sea la probabilidad 
de que el parámetro a estimar quede por fuera del intervalo de confianza del 
estimador. 



Precisión o sea la magnitud aceptable del intervalo de confianza del estimador. 

Tamaño de la población, sobre todo cuando hay que introducir ajustes por pobla- 
ción finita. 

Recursos financieros existentes. 

El obietivo final del diseño muestra1 utilizado consiste en maximizar la precisión y 
confiabilidad de la estimación para el presupuesto disponible. 

Se busca que el intervalo de confianza sea el de menor longitud (precisión) y con la 
mayor probabilidad posible de cubrir el verdadero valor del parámetro poblacional 
que se va a estimar (confiabilidad), o sea minimizar la probabilidad de error, dentro 
del presupuesto disponible. 

Variables de la Vivienda 

Para el censo de viviendas, el muestreo sistemático se puede asimilar a un muestreo 
aleatorio simple en el que la unidad de selección es la vivienda y en el que, para 
estimar el porcentaie de elementos del universo que tienen un atributo cualquiera, se 
tiene que: 

Donde p es un estimador de P 

Donde: 

N = Número de elementos del universo en estudio. 

xi = Es el valor de la variable x para el elemento i-ésimo. 

2 = Indica la suma de todos los elementos del universo (i = 1,2, ...... N). 

P = Proporción de elementos del universo que poseen el atributo x. 

j = Elemento j-ésimo de la muestra. 

n = Total de elementos de la muestra. 

x, = Valor de la variable x para el elemento j-ésimo. 

Donde: 

1 si el individuo tiene el atributo. 
O si el individuo no tiene el atributo. 



P = Proporción de elementos de la muestra que poseen el atributo. 

C = Indica la suma de todos los elementos de la muestra (j = 1.2, .... n). 
j 

Se demuestra que el error de muestreo al estimar una proporción ( p) es: 

Donde: Q = 1 - P 

Donde: 

n 
f =  la fracción de muestreo. 

N 

Si f es despreciable, entonces: 

Los cálculos del intervalo de confianza de una proporción se realizan así: 

Donde K = cuantila de la distribución normal, para un nivel dado de probabilidad 
de aceptación. 

El error absoluto de muestreo (e) es la semilongitud del intervalo de confianza. 

Luego Up = e/K 

El error relativo de muestreo o coeficiente de variación (CV) de la estimación es: 

cv, = 
U, 
P 

x 100 



El parámetro (CV) cuantifica el error de muestreo en términos relativos y, no estando 
afectado por la unidad de medida que utilice una variable, permite interpretar fácil- 
mente la confiabilidad de una estimación así: 

CV Tipo de Estimación 

Menor del 2% 
2% - 5% 
5% - 10% 
10% - 20% 
Más del 20% 

Excelente 
Buena 
Aceptable 
Regular 
Deficiente 

Tamaño de la muestra para estimar proporciones 

En el caso de estimar una proporción, para alcanzar un nivel deseado de confiabili- 
dad, con un determinado grado de confianza, se requiere fijar: 

E - Límite de error absoluto para el parámetro estimado. 

K = Múltiplo del error estándar seleccionado para alcanzar un grado de confianza. 

N = Número de elementos del universo por estudiar. 

P = Proporción que se ha de estimar. 

entonces: 

Variables de Población 

En el caso de los datos de población, el diseño de la muestro corresponde a un mues- 
t r e ~  de conglomerados de tamaño desigual, en que las unidades de observación son 
todas las personas residentes habituales de la vivienda. 

Como la vivienda es la unidad de selección para la muestra sistemática, el conglome- 
rado estará constituido por el conjunto de las personas residentes de cada una de las 
viviendas seleccionadas. 

La estimación de una característica de la población se enmarca, por lo general, en 
estimadores del tipo tasas, debido a que el volumen de personas por vivienda es una 
variable aleatoria. Para el cálculo de la varianza de una tasa, en muestreo de con- 
glomerados, se utiliza la siguiente fórmula: 

Donde: 



a = Total de conglomerados de la muestra. 

Ya = Suma de los valores de la variable aleatoria Y en el a-ésimo conglomerado. 

Xa = Suma de los valores de la variable aleatoria X en el a-ésimo conglomerado. 

Y = Suma de los valores de la variable aleatoria Y. 

X = Suma de los valores de la variable aleatoria X. 

VAR(Y) = Varianza entre conglomerados con respecto a la variable Y. 

VAR(X) = Varianza entre conglomerados con respecto a la variable X. 

COV(y,x) = Covarianza entre las variables X e Y. 

Para efectos del cálculo pertinente, la fórmula se puede simplificar así: 

1 a a ( Y a  - rXa)' 
V(t-1- - x [ - 

x2 a -1 a = l  1 
Para obtener el error estándar se calcula la raíz cuadrada de V(r), que es la medición 
en términos absolutos del error de estimación. 

La medición en términos relativos se define como: 



9.3.2 EVALUACIOM DEL TAMAÑO DE MUESTRA 

La experiencia del país en este tipo de diseño son los Estudios de Población del 
DANE (1 980-1 982), los cuales aplicaron una muestra sistemática del 10% en cerca 
de 60 ciudades del país. 

Con base en estos estudios y en el marco teórico expuesto se evaluaron los errores 
de muestre0 y, como resultado de este análisis, se concluyó que, para las principales 
variables por investigar, se podrían tener estimaciones aceptables, es decir errores 
relativos menores del 1 O%, en subpoblaciones de 15.000 habitantes o más, con un 
nivel de confianza del 95%. 

Dado esto, se decidió fijar como tamaño de la muestra el 10% de las viviendas parti- 
culares. 

METODO DE SELECCION DE LA MUESTRA 

La selecciin, tanto en lo urbano como en lo rural, se realizó sistemáticamente, esco- 
giendo una de cada diez viviendas censales particulares, a partir de un arranque 
aleatorio. A la vivienda censal seleccionada y a todos los residentes habituales de la 
misma se les aplicó el formulario ampliado. 

SELECCION URBANA 

Con base en el recuento preliminar de viviendas, consignado en la forma Recuento 
de viviendas por manzana, los iefes de cada centro de operaciones seleccionaron 
sistemáticamente una de cada diez viviendas particulares, a partir de un arranque 
aleatorio, entre 1 y 1 O, previamente seleccionado al azar. 

En los municipios de categoría 1, II o III, en los que los formularios ampliados fueron 
diligenciados por empadronadores especiales, la lista de las viviendas seleccionadas 
se trascribió a la forma Asignación e identificación del área de empadronamien- 
to - Formulario ampliado. Con base en esta lista, el empadronador asignado apli- 
có a las viviendas el formulario ampliado. 

En el caso de viviendas omitidas en el recuento previo, se hizo con ellas un listado 
aparte, para seleccionar en él la muestra del 1 O%, con arranque aleatorio. 

SELECCION RURAL 

La selección de la muestra rural, que no contaba con recuento previo de viviendas, se 
hizo en forma simultánea con la recolección, así: 

El empadronador recogió tanto el formulario básico como el ampliado. 

De cada diez viviendas, el empadronador seleccionó una, a partir del arranque 
aleatorio que le fue asignado y sirviéndose de la numeración consecutiva de las 
viviendas, consignada en el formulario y en un Informe de recorrido. 

El coordinador rural o el delegado municipal revisó el informe de recorrido y la 
selección de la muestra. 



CALCULO DE LOS FACTORES DE EXPANSlON PARA LA MUESTRA DE AM- 
PLlAClON 

Un método de expansión debe expresar el sistema utilizado en la selección. Para el 
caso de la muestra de ampliación se utilizaron los municipios, los sectores y las seccio- 
nes cartográficas para la definición de las unidades de trabajo o centros de opera- 
ciones. 

Una unidad de expansión está constituida por una agrupación de cerca de 15.000 
habitantes. Para definirla, los municipios se agrupan o se dividen, según el volumen 
de su población. Los municipios con menos de 15.000 habitantes se agrupan respe- 
tando la colindancia geográfica y de acuerdo con la clasificación de comarcas des- 
critas por M. Gull' en su estudio sobre regionalización. En los municipios con más de 
30.000 habitantes, se agrupan sectores cartográficos colindantes. En los municipios 
con un número de habitantes entre 15.000 y 30.000, si los tamaños lo permiten, la 
cabecera se toma como una unidad de expansión y el resto como otra; si los tamaños 
no son suficientes, todo el municipio constituye una unidad de expansión. 

El factor de expansión de cada vivienda y de cada uno de sus residentes fue grabado 
en su registro magnético correspondiente. 

Puesto que las estimaciones de la muestra de ampliación incluyen características de 
vivienda y de personas, se calculan pesos (factores de expansión) diferentes para 
cada caso. 

PESOS PARA LAS UNIDADES DE VIVIENDA 

Se determina un solo peso para todas las unidades de vivienda en cada unidad de 
expansión. Este peso se calcula así: 

Siendo: 
W,h) = El peso asignado a cada unidad de vivienda (h) de la h-ésima unidad de 

expansión. 

Mh = El número total de unidades de vivienda de la h-ésima unidad de expansión, 
con base en el 100% de la enumeración del censo. 

mh = El número de unidades de vivienda en la muestra de ampliación para la h- 
ésima unidad de expansión. 

Por la asignación de este peso a cada unidad de vivienda de la h-ésima unidad de 
expansión, puede vislumbrarse que la estimación de la muestra del número total de 
unidades de vivienda ocupadas de esta unidad de expansión ha de ser igual a las 
correspondientes cifras del censo. 

PESOS PARA LAS PERSONAS 

Para las personas se hace una post-estratificación de manera tal que las estimaciones 
de la muestra de ampliación en cada grupo de edad y sexo dentro de la unidad de 
expansión sean iguales a las correspondientes cifras del censo. 

1 Gull Miguel, Fornaguera Ernesto, Ordenación del Territorio Nacional en base al Epicentrisrno Re- 

gional. 



Los grupos de edad para cada sexo son: 

O - 4 años 
5 - 9 

1 0 - 1 4  
1 5 - 2 4  

25 - 34 
35 - 44 
45 - 59 

60 y más 

En el caso de estimaciones de características de población de la muestra de amplia- 
ción, el procedimiento de estimación implica la asignación de un peso individual a 
cada persona de la muestra, con base en los grupos de edad y sexo dentro de cada 
unidad de expansión, así: 

siendo: 

W, = Peso asignado a una persona de la muestra del j-ésimo grupo de edad y 
sexo de la i-ésima unidad de expansión. 

N = Número total de personas del j-ésimo grupo de edad y sexo de la i-ésima 
unidad de expansión, con base en la enumeración del censo. 

ni, = Número de personas en la muestra en el j-ésimo grupo de edad y sexo de la 
i-ésima unidad de expansión. 

Con base en los datos del Censo 1 973 puede verse que en el nivel nacional, el grupo 
más pequeño de edad y sexo es el de los hombres de 60 años o más, que represen- 
tan el 2.4% de la población. Puesto que, por definición, las áreas geográficas para 
las cuales se calcularon pesos diferentes tienen una población de 15.000 o más, el 
grupo más pequeño estimado tendría alrededor de 360 personas, lo cual parece 
razonable para este tipo de estimación de razón. 

ERRORES DE APROXIMACION EN LAS ESTIMACIONES PONDERADAS 

Si los pesos no son números enteros, los errores de aproximación podrían producir 
inconsistencias entre las estimaciones ponderadas de la muestra de ampliación para 
totales de subpoblación y las correspondientes cifras del censo. 

Se usó un procedimiento alterno para asignar pesos enteros en forma aleatoria. En 
caso de que una población total N no sea múltiplo del tamaño de la muestra n, el 
correspondiente peso N/n está entre dos enteros sucesivos (por ejemplo a y a + 1 ). 
Los pesos enteros a y a + 1 pueden asignarse aleatoriamente a n unidades de la 
muestra de manera tal que la suma de los pesos sea igual a N. Esto puede expresarse 
matemáticamente así: 

entonces X = n(a + 1) -N 

Por consiguiente [n x (a + 1 ) - N] unidades de la muestra se les asignó el peso a y a 
las restantes unidades de la muestra se les asignó el peso (a + 1 ). 
Este procedimiento permite que los totales estimados de subpoblación de la muestra 
coincidan exactamente con las correspondientes cifras del censo. 



CALCULO DE ERRORES DE MUESTREO 

Para el cálculo de los errores de muestreo de las estimaciones se utilizan dos métodos 
según que las estimaciones se hagan sobre variables de vivienda o variables de po- 
blación. 

Para el caso de las variables de vivienda el método de muestreo corresponde a un 
muestreo estratificado,con las unidades de expansión como estratos y, dentro de 
cada estrato, una muestra sistemática de viviendas que se pueden asimilar a un mues- 
t r e ~  aleatorio simple dentro del estrato. 

Para las variables de la población la muestra es tambien estratificada, por unidades 
de expansión, pero dentro de cada estrato se selecciona una muestra de conglome- 
rados de personas, estando definido el conglomerado por cada vivienda seleccio- 
nada para la muestra. 

ERRORES DE MUESTREO PARA EL UNIVERSO DE VIVIENDAS 

El total departamental de una variable cualquiera se estima así: 

donde: 

= Estimación del total del departamento para la variable X. 

Xhi = Valor de la variable X en la i-ésima vivienda del estrato (unidad de expan- 
sión) h. 

Wh = Factor de expansión del estrato h, calculado como se explicó anteriormen- 
te. 

I = 1,2 . . .  Nh 

h = 1 , 2  . . .  L 

Nh = Número de viviendas investigadas en el estrato h. 

L = Número de estratos (unidades de expansión) definidas en el departamen- 
to. 

El error de muestreo que corresponde a esta estimación se calcula según la expan- 
sión: 

donde: 

VAR(X) - Error de muestreo en la estimación de[ total departamental de la varia- 
ble X. 

h = Fracción de muestre0 del estrato h. Para fines prácticos se supone = 0.1 
para todos los estratos. 

1 
Nh 

S2h = -2 (Xhi - ~ h ) ~  = Varianza del estrato h. 
Nh i = 1  



Nh 
- 1 
Xh =- Xhi = Promedio del estrato h. 

Nh i=, 

ERRORES D E  M U E S T R E 0  PARA EL U N I V E R S O  D E  P E R S O N A S  

Para el universo de personas el total departamental de una variable cualquiera se 
estima así: 

L Nh 16 Nhij 

donde: 

jI = Estimación del total departamental para una variable cualquiera del 
universo de personas. 

xhijk = Valor de la variable X para la k-ésima persona, del j-ésimo grupo de 
edad y sexo en la i-ésima vivienda del h-ésimo estrato (unidad de ex- 
pansión) del departamento. 

Whij = Factor de expansión de las personas que pertenecen al j-ésimo grupo 
de edad y sexo, en la i-ésima vivienda del h-ésimo estrato. 

k = 1,2, . . . ,  Nhij 

i = 1, 2, . . . 16. Como se explicó anteriormente, se hizo una post- 
estratificación de personas en 8 grupos de edad para cada sexo. 

I = 1,2, ..., Nh  

h = 1,2, . . .  L 

Nhii = Número de personas investigadas en el j-ésimo grupo de edad y sexo, 
en la i-ésima vivienda del h-ésimo estrato. 

Nh = Número de viviendas investigadas en el h-ésimo estrato. 

El error de muestre0 en la estimación de un total en el universo de personas se 
calcula así: 

donde : 

V A R ( ~ )  = Error de muestre0 en la estimación del total departamental de la variable 
X. 

16 Nhij 

xhi = 2 Whij Xhijk 



f h = Fracción de muestreo para el estrato h. Para fines prácticos se toma f h = 0.1 
para todos los estratos. 

Otro tipo de estimación muy frecuente con los datos de población corresponde al 
cálculo de tasas como las de desempleo, de fecundidad, de migración, de analfabe- 
tismo, etc. Este tipo de cálculos pertenece a la clase de estimadores de razón de la 
forma 

donde: 

r̂ = Tasa estimada 

Y = Total estimado para el numerador de la tasa 

k = Total estimado para el denominador de la tasa 

Los totales estimados se calculan como se explicó anteriormente y el error de mues- 
t r e ~  de la tasa se calcula así: 

donde los valores Y, Yh, Yhi se definen para la variable Y de la misma forma como se 
definieron k, xh, khi, respectivamente. 

Para el cálculo de los errores de muestreo se utilizó el paquete de software llamado 
SUPER-CARP (Cluster Analysis and Regression Program), que permite calcular va- 
rianzas para muestras multietápicas estratificadas y de conglomerados en estimacio- 
nes tales como totales, promedios, proporciones, razones y coeficientes de regre- 
sión. 

9.6.3 GENERALIZACION DE LOS ERRORES DE MUESTRE0 

Teóricamente para cualquier dato de la muestra de ampliación se puede calcular el 
error de muestreo que le corresponde, sin embargo, resultaría demasiado costoso y 
poco práctico un trabajo de esta magnitud. En su defecto se procede a calcular los 
errores para una muestra representativa de las estimaciones y a partir de ella se 
busca una función que permita generalizar la estimación de error de muestreo aso- 
ciado a cualquier estimación en cada departamento. 

Para las estimaciones de totales en el universo de viviendas se calculan los errores de 
una muestra de 40 estimaciones referidas a la tipología de vivienda, tenencia y dis- 
ponibilidad de cocina de uso exclusivo para diversos niveles de desagregación, tales 
como el total departamental, cabecera y resto y para la capital del departamento. 

La muestra de estimaciones de totales para el universo de población incluye 70 esti- 
maciones para variables tales como población total, mayores de 5 años, mayores de 



1 2 años, alfabetas, asistencia escolar, población económicamente activa, desocupa- 
dos, cesantes, aspirantes, migrantes, hijos vivos. Estas variables se desagregan para 
el total departamental, cabecera, resto, capital del departamento, sexo y los grupos 
de edad de las tabulaciones censales. 

Con respecto a los estimadores de razón del universo de población, la muestra inclu- 
ye 1 88 estimaciones para las tasas de alfabetismo, de participación en la fuerza de 
trabaio, de desempleo y de fecundidad. Las tasas se desagregan también para el 
total del departamento, cabecera, resto, capital, sexo y los grupos de edad de las 
tabulaciones censales. 

A partir de la muestra de estimaciones de cada departamento se aiustan dos funcio- 
nes de regresión por el método de mínimos cuadrados, para la estimación de totales 
en los universos de vivienda y población, así: 

a y b = parámetros de regresión 

Para las estimación de tasas o razones se aiusta la función. 

donde: 

VAR (i) 
cv2, = 

r i 

a, b y c = Parámetros de regresión 

A partir de estas funciones es posible calcular el error de muestreo de cualquier esti- 
mación. Para el caso del departamento del Quindío en el universo de viviendas para 
estimar un total, la función estimada es: 

El coeficiente de determinación es R2 = 0.98 que indica un buen aiuste de la función 
a las estimaciones calculadas. 
A partir de esta función se puede calcular el error de muestreo de cualquier total 
estimado en el universo de viviendas. A manera de eiemplo el cuadro censal No.17 
del departamento del Quindío muestra que el porcentaie de viviendas en propiedad 
es de 54.599 con respecto a 74.872 viviendas ocupadas con personas presentes, en 
todo el departamento. 



Esto significa que el número estimado de viviendas ocupadas por su propietario en el 
Quindío es de 43056. 

Aplicando la función ajustada para Quindío en el universo de viviendas, se tiene que: 

entonces 

Como se indicó anteriormente, un coeficiente de variación (error relativo) del 0.58% 
muestra una estimación de excelente confiabilidad. 

Se puede entonces construir un intervalo de confianza para la estimación si se tiene 
en cuenta que: 

entonces CV- x k = V A R ( ~ )  = 251 .O6 
X 

El límite superior del intervalo de confianza del 95% es: 

r- 

Y el límite inferior es: 

Esto significa que el número de viviendas ocupadas por sus propietarios en el depar- 
tamento del Quindío se estima entre 42.564 y 43.548, con una probabilidad del 
95% 

A continuación se comparan los coeficientes de variación calculados con los estima- 
dos por la función de regresión para varios totales estimados en el Quindío. 



Total estimado cv 
Calculado 1 Estimado (calculado menos estimado 

Como se puede apreciar en los resultados anteriores no existen diferencias repre- 
sentativas entre los valores estimados y los valores reales (observados) del error rela- 
tivo de muestreo. Las funciones de regresión ajustadas para cada departamento 
según tipo de universo y de estimación se incluyen en el cuadro No.1. 



MUESTRA DE AMPLlAClON 
PARAMETROS DE REGRESION PARA ESTIMAR EL ERROR DE MUESTREO SEGUN 

TlPO DE UNIVERSO Y TlPO DE ESTlMAClON POR DEPARTAMENTO 

FUNCION ESTIMACION DE TOTALES: (cv)~ = Bo + B1/k 
FUNCION ESTIMACION DE RAZONES m: (cw2 = B~ + BJX + B J R ~  

CV = ERROR RELATIVO DE MUESTREO 
R~COEFICIENTE DE DETERMINACION 

ANTlOQUlA 
ANTIOQUIA 
ANTlOQUlA 
ATLANTICO 
ATLANTICO 
ATLANTICO 
BOGOTA D. E. 
BOGOTA D. E. 
BOGOTA D. E. 
BOLIVAR 
BOLIVAR 
BOLIVAR 
BOYACA 
BOYACA 
BOYACA 
CALDAS 
CALDAS 
CAQUETA 
CAQUETA 
CAQUETA 
CAUCA 
CAUCA 
CAUCA 
CESAR 
CESAR 
CESAR 
CHOCO 
CHOCO 
CHOCO 
CORDOBA 
CORDOBA 
CORDOBA 

iiI 
CUNDINAMARCA 
CUNDINAMARCA 
CUNDINAMARCA 

Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 

MlNlMO VALOR 
REAL 

Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 

B, Bo R2 TIPO DE 
UNIVERSO 

TIPO DE 
ESTlMAClON 



MUESTRA DE AMPLlAClON 
PARAMETROS DE REGRESION PARA ESTIMAR EL ERROR DE MUESTREO SEGUN 

TlPO DE UNIVERSO Y TlPO DE ESTlMAClON POR DEPARTAMENTO 

FUNCION ESTlMAClON DE TOTALES: (CV)2 = B, + B ~ / A  
FUNCION ESTiMAClON DE RAZONES WY: (cv)~ = B o +  ~ i l k  + B J R ~  

TlPO DE ! RZ I 6 0  

I 
LA GUAJIRA Viviendas 
LA GUAJIRA Población 
LA GUAJIRA 
HUILA 
HUILA 
HUILA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 
MAGDALENA 
META 
META 
NARINO 
NARINO 
NTE. SANTANDE 
NTE. SANTANDE 
NTE. SANTANDE 
QUlNDlO 
QUlNDlO 
QUlNDlO 
RISARALDA 
RISARALDA 
RISARALDA 
SANTANDER 
SANTANDER 
SANTANDER 
SUCRE 
SUCRE 
TOLIMA 
TOLIMA 
TOLIMA 
VALLE 
VALLE 
VALLE 
INTENDENCIAS 
INTENDENCIAS 
INTENDENCIAS 

Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Poblacion 
Población 
Viviendas 
Población 
Poblacion 
Población 
Poblacion 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Población 
Población 
Viviendas 
Pobiacibn 
Población 

Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 
Total 
Total 
Razón 

CV= ERROR RELATIVO DE MUESTREO 
DE DETERMINACION 

1 - 6  

1 hllNlMO VALOR 

l REAL 

2.49 
0.97 

1 1.699331 7200 0.61 
0.42 
0.46 

7.5017741 100 0.27 
0.32 
0.47 

7.6262709900 0.37 
0.61 

7.83748751 O0 0.32 
0.13 

0.76 
0.33 
0.42 

6.5244926700 0.23 
0.61 
0.00 

683.2869961 400 0.07 
0.42 
0.48 

20.76723371 00 0.23 
0.23 
0.05 

6.46927671 O0 0.09 
0.54 

28.231 4245200 0.34 
0.38 
0.36 

6.7533839700 0.23 
0.14 
0.22 

5.8494832800 0.1 0 
0.46 
0.70 

6.5625866600 0.50 



1 O. ANALISIS DE COBERTURA 
POR RECORDACION 

OBJETIVO DE LA MUESTRA DE COBERTURA 

La encuesta postcensal de cobertura tiene como objeto general calcular las tasas de 
cobertura del Censo de Población y de Vivienda de 1985, tomando en cuenta las 
viviendas particulares. 

Se busca obtener estimaciones confiables en los siguientes niveles de desagregación 
geográfica: 

Nacional total 

Nacional por cabecera y resto 

Regional total (5 regiones) (ver 10.4) 

Regional por cabecera y resto 

Departamental total 

4 Principales ciudades (Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla). 

METOBOLOGIA 

El método general de la encuesta de cobertura corresponde a las siguientes etapas. 

Selección de una muestra probabilística de áreas representativa de cada depar- 
tamento y de las 4 principales ciudades. 

Desarrollo de una encuesta post-censal en cada área seleccionada, utilizando las 
mismas definiciones censales y garantizando la máxima independencia entre el 
censo y la encuesta. 

Cálculo de las tasas de cobertura y de sus errores de muestre0 para obtener esti- 
maciones de las tasas de cobertura y población ajustada en los niveles de desa- 
gregación geográfica que resulten confiables. 

Los procedimientos empleados para desarrollar estas etapas se describen a conti- 
nuación. 

DISEÑO DE LA MUESTRA 

Corresponde a una muestra probabilística multietápica de áreas, así: 



Muestra probabilística de áreas constituidas por manzanas, en las cabeceras mu- 
nicipales, y por secciones censales, en el resto. 

Un área comprende un segmento de 25 viviendas en promedio. 

La selección de cada área o segmento de muestreo se hizo en varias etapas, en 
forma independiente para cada departamento y separando entre las cabeceras 
municipales y el resto. 

Las etapas de selección para cada área fueron: 

Selección de municipios (Unidad Primaria de Muestreo) 

Selección de sectores 

Selección de secciones 

- Selección de manzanas (en las cabeceras) 

Submuestreo en la sección (en el resto) 

Submuestreo en la manzana (en las cabeceras) 

TAMANO DE LA MUESTRA 

Para definir el tamaño de la muestra se hicieron las siguientes consideraciones: 

Si se supone que la tasa de no cobertura es del 5%,se trata de estimar una propor- 
ción (P = 5%). 

La muestra estará constituida por segmentos de 25 viviendas. 

Teniendo en cuenta estos diseños, si se toma una muestra de 1 .O00 viviendas (40 
segmentos) por departamento, los errores de muestreo se estiman así:' 

Tipo de Supuesto de Error Relativo Intervalo de 
Estimación No. Cobertura de Muestreo Confianza (95 %) 

Viviendas 5 % 17.4 % 3,3 % - 6,7 % 
Personas 5 % 1 1 .O3 % 3,93 '/O - 6,08% 

Si las estimaciones de no cobertura de viviendas se hacen en las 5 regiones esco- 
gidas, los errores de muestreo esperados son los siguientes: 

Regiones Dptos. Viviendas en Error Intervalo de 
la muestra Relativo Confianza (95%) 

Atlántica 7 7000 5.21 '10 4.5 - 5.5 
Central' 6 7000 5.21 '/O 4.5 - 5.5 
Oriental'** 6 7000 5.21 % 4.5 - 5.5 
Pacíficag* 4 5000 6.17 % 4.4 - 5.6 
Bogotá D.E. 1 2000 9.75 % 4.0 - 5.6 

TOTAL NACIONAL 24 28000 2.70 'h 4.7 - 5.3 

Incluye Medellin con 1000 viviendas 
+ Incluye Cali con 1000 viviendas. 
*.+ Incluye 1000 viviendas en Territorios Nacionales 

1 U.S.Bureau o f  the Census, POPSTAN - Un estudio de caso para los Censos de Población y Habita- 
ción de  1980. 



Los errores de muestre0 así calculados tienen una magnitud aceptable y, por eso, el 
tamaño final de la muestra se fiió en 28.000 viviendas distribuídas así: 

23.000 viviendas en los departamentos (1 .O00 en cada uno). 

2.000 viviendas en Bogotá. 

2.000 viviendas en Medellín y Cali. 

1 .O00 viviendas en las intendencias y comisarías. 

PROYECCIONES DE POBLACION 

Para asignar las probabilidades de selección a cada municipio, separando las cabe- 
ceras municipales del resto, se prepararon las proyecciones de población en estos 
niveles, así: 

Se tomaron como base las proyecciones de población del Departamento Nacio- 
nal de ~laneación(~)para el 1 5 de Octubre de 1 985, por departamentos y sepa- 
rando cabeceras y resto. 

La población de cada municipio se proyectó suponiendo que las tendencias de 
participación porcentual con respecto al total del departamento se mantienen 
entre 1973 y 1985 como se detectaron entre los Censos de 1964 y 1973, así: 

Donde: 

pe5 = Población proyectada para el 15 de Octubre de 1985 para el muni- 
cipio m. 

PüB5 = Población del departamento proyectada para 1985 por DNP. 

P?3 = Población del municipio m en el Censo de 1973. 

p6mq = Población del municipio m en el Censo de 1964. 
PD73 = Población del departamento en el Censo de 1973. 

Püb4 = Población del departamento en el Censo de 1964. 
K = Factor de aiuste proporcional para lograr que la suma de las proyec- 

ciones municipales sean iguales a la proyección del departamento. 

SELECCION DE LOS MUNICIPIOS 

Con base en las proyecciones de población, se seleccionaron los municipios, así: 

Los 40 segmentos por seleccionar en cada departamento se distribuyeron entre la 
cabecera y el resto en forma proporcional a la población de cada área del de- 
partamento. 

(2) Departamento Nacional de Planeación. Unidad de Desarrollo Social. División de Población. 
"Dinámica demográfica y proyecciones de población del país, los Territorios Nacionales, el Distrito 
Especial de Bogotá, Departamentos y las 30 principales ciudades. DNP-UDS-DP, septiembre 
1982. 



Dentro de cada área se seleccionaron al azar los municipios según el número de 
segmentos que les corresponde y en forma proporcional a la población proyecta- 
da de cada municipio. 

S E L E C C I O N  D E  S E G M E N T O S  E N  LAS CABECERAS 

En cada cabecera municipal seleccionada, los segmentos o áreas finales se seleccio- 
naron así: 

Se tomó como marco de muestreo el más actualizado de los siguientes recuentos 
disponibles: 

Recuento precensal de viviendas del Censo 85. 

Estudios de población 1980-1 983. 

Censo de 1973. 

La selección de la manzana a visitar se hizo al azar y en forma proporcional al 
número de viviendas, en tres etapas, así: 

Selección de sectores. 

Selección de secciones. 

Selección de manzanas. 

En cada manzana seleccionada se elaboró un recuento previo de viviendas, para 
realizar un submuestreo al azar hasta obtener el segmento final de alrededor de 
25 viviendas contiguas, así: 

Número de Viviendas 
de la manzana 

Fracción de 
Submuestreo 

Menos de 40 
41 - 61 
62 - 88 
89 - 111 

112- 138 
139 - 161 

10.8 S E L E C C I O N  D E  S E G M E N T O S  E N  EL RESTO 

En el resto de cada municipio seleccionado, el segmento de muestreo se seleccionó 
así: 

Se procesaron los datos del censo de 1973 para construir un marco muestra1 en 
nivel de sector y sección rural y su número de viviendas. 

Se seleccionaron al azar las secciones rurales en forma proporcional al número 
de viviendas y en dos etapas así: 

Selección de sectores. 

- Selección de secciones. 

Se dividió la sección seleccionada en tantas áreas de muestreo de igual superficie 
como segmentos de 25 viviendas contiene la sección. 



Se seleccionó al azar una de las áreas de muestreo y se ubicó en forma aleatoria 
el punto inicial del trabaja de campo. 

A partir del punto inicial el encuestador realizó un barrido del área de muestreo 
hasta completar 40 viviendas o hasta recorrer el área asignada, sin sobrepasar 5 
Kms. cuadrados. 

CONTENIDO DE LA ENCUESTA 

La información necesaria para medir la cobertura se recopiló con dos formularios 
básicos a saber: 

Informe de recorrido, con la identificación detallada y ordenada de las viviendas 
encuestadas. 

Formulario de Cobertura, con la información requerida para la medición de co- 
bertura de viviendas y población. 

El formulario de cobertura comprende cinco capítulos, así: 

CAPITULO 1 : Ubicación geográfica del segmento. 

CAPITULO 2 : Identificación de la vivienda. 

CAPITULO 3 : Datos de la vivienda. 

CAPITULO 4 : Residentes habituales en el momento de la encuesta de cobertu- 
ra y clasificación de ellos entre no migrantes e inmigrantes entre 
el censo y la encuesta. 

CAPITULO 5 : Emigrantes de la vivienda entre en censo y la encuesta de cober- 
tura. 

Se recopiló, además, el dato de si la vivienda y cada persona de la vivienda corres- 
pondiente habían sido censadas o no. 

METODOLOGIA DE ESTIMACION (EXPANSION) 

Como la muestra final no es autoponderada, las estimaciones se construyen así: 

Donde: 

= Estimación del total de una variable. 

Wi = Ponderación (factor de expansión) del segmento i. 

Xi = Total de la variable X en el segmento i. 
n = Número de segmentos investigados 

La ponderación Wi corresponde al inverso de la probabilidad de selección del seg- 
mento. 



10.1 1 PROBABILIDAD DE SELECCION DE LOS SEGMENTOS DE LAS CABECERAS 

Teniendo en cuenta las 5 etapas de selección de los segmentos de las cabeceras, la 
probabilidad de selección es: 

Donde: 

P = Probabilidad de selección del segmento. 

P, = Probabilidad de selección del municipio. 

P2 = Probabilidad de selección del sector. 

P3 = Probabilidad de selección de la sección. 

P4 = Probabilidad de selección de la manzana. 

P5 = Tasa de submuestreo dentro de la manzana. 

La fórmula detallada de cálculo es la siguiente: 

Etapa 1 Etapa 2 Etapa 3 Etapa 4 Etapa 5 

MuhPuhi MuhiNuhii MuhiiNuhijk Nuhijkl 1 
Puhijkl = x x x x 

PuhMuhi NuhiMuhii Nuhii Nuhijk Muhijkl 

Siendo: 

Puhijkl 

Muh 

Pu h 

Puhi 

Muhi 

Nuhi 

Nuhii 

= Probabilidad de selección para el segmento 1 de muestra urbana en la 
k-ésima sección de muestra del i-ésimo sector urbano del i-ésimo 
municipio de la muestra del departamento h. 

= Número de segmentos de muestra asignados a la parte urbana del 
departamento h. 

= Población urbana total proyectada del departamento h. 

= Población urbana total proyectada del i-ésimo municipio de la mues 
tra del departamento h. 

= Número de segmentos de la muestra urbana del i-ésimo municipio de la 
muestra del departamento h. 
En el caso de municipios no auto - representados, Muhi = 1. 

= Número total proyectado de unidades de viviendas urbanas del 
i - ésimo municipio de la muestra del departamento h. 

= Número total proyectado de unidades de vivienda del i-ésimo sector 
urbano de la muestra del i-ésimo municipio de la muestra del departa 
mento h. 

= Número de segmentos de muestra del i-ésimo sector urbano de la 
muestra del i-ésimo municipio de la muestra del departamento h. En el 
caso de sectores urbanos no auto-representados, Muiih = 1 .  



Nuhijk = Número total proyectado de unidades de vivienda de la k-ésima 
sección de la muestra del i-ésimo sector urbano de la muestra del i-ési- 
mo municipio de la muestra del departamento h. 

Nuhijkl = Número total proyectado de unidades de vivienda del segmento 1 de 
muestra urbana de la k-ésima sección de la muestra del i-ésimo sector 
urbano de la muestra del i-ésimo municipio de la muestra del departa- 
mento h. 

Muhijkl = Número total de sub-segmentos del segmento 1 de la muestra urbana 
de la k-ésima sección de la muestra del j-ésimo sector urbano de la 
muestra del i-ésimo Municipio de la muestra del departamento h. 

NOTA: En el caso de municipios auto-representados (con Puhi>PuhlMuh), la proba- 
bilidad de la primera etapa se determina como si el municipio se hubiera dividido a 
priori en Muhi partes iguales. El procedimiento es similar para las siguientes etapas de 
selección. 

El peso (factor de expansión) para los segmentos de las cabeceras es: 

1 Puh x Nuhi x Muhijkl 
Wuhijkl = - - 

Puhijkl Muh x Puhi x Nuhijkl 

PROBABILIDAD DE SELECCION DE LOS SEGMENTOS DEL RESTO 

De la misma forma la probabilidad de selección de un segmento del resto es: 

Con: P, P1, P2, P3 como en las cabeceras. 
~ ~ J , ~ ~ ~ , & ~  liat 

P, = Tasa de submuestreo dentro de la sección. 

P5 = Tasa de submuestreo dentro del área de muestreo. 

La fórmula detallada de cálculo es: 

Etapa 1 Etapa 2 Etapa 3 Etapa 4 Etapa 5 

Mrh Prhi Mrhi Nrhij Nrhijk 1 1 
Prhijkl = x x-  x x 

Prh Mrhi Nrhi Nrhii Mrhijk Mrhijkl 

Siendo: 

Prhijkl = Probabilidad de selección para el segmento 1 rural de la muestra en la 
k-ésima sección de la muestra del 1-ésimo sector rural de la muestra del 
i-ésimo municipio de la muestra en el departamento h. 

Mrh = Número de segmentos de la muestra asignados a la parte rural del de- 
partamento h. 



Prh = Población rural total proyectada en el departamento h. 

Prhi = Población rural total proyectada en el i-ésimo municipio del departa- 
mento h. 

Mrhi = Número de segmentos rurales de la muestra en el i-ésimo municipio de 
la muestra del departamento h; en el caso de municipios no auto-re- 
presentados Mrhi = 1. 

Nrhi = Número total proyectado de unidades de vivienda rurales en el i-ésimo 
municipio de la muestra del departamento h. 

Nrhii = Número total proyectado de unidades de vivienda en el i-ésimo sector 
rural de la muestra del i-ésimo municipio de la muestra en el departa- 
mento h. 

Nrhijk = Número total proyectado de unidades de vivienda en el k-ésima sección 
de la muestra del i-ésimo sector rural de la muestra del i-ésimo municipio 
de la muestra del departamento h. 

Mrhijk = Número total de segmentos en la k-ésima sección de la muestra del 
i-ésimo sector rural de la muestra del i-ésimo municipio de la muestra del 
depaitcimento h. 

Mrhijkl = Número total de subsegmentos en el segmento rural 1 de muestra en la 
k-ésima sección de la muestra del i-ésimo sector rural de muestra del 
i-ésimo municipio de la muestra en el departamento h. 

NOTA: En el caso de municipios auto-representados, la probabilidad de la primera 
etapa se determina como s i  el municipio se hubiera dividido a priori en Mrhi partes 
iguales. En casos en que un sector rural de muestra no esté dividido en secciones, el 
sector mismo se divide en segmentos, resultando así cuatro etapas de selección en 
lugar de cinco. 

El peso (factor de expansión) para los segmentos del resto es: 

1 Prh x Nrhi x Mrhijk x Mrhiikl 
Wrhijkl = - - 

Prhijki Mrh x Prhi x Nrhijk 

ESTIMACIONES DE LAS TASAS BE COBERTURA POR RECORDACION 

La información recopilada en cada segmento permite obtener la percepción de co- 
berbra de cada vivienda, expresada por la recordación del informante de si la vi- 
vienda había sido censada o no. Con base en estos datos se estima la tasa de cober- 
tura censal por recordación, así: 

Yah 

donde: 

~ a h  = tasa estimada de cobertura en el área a (cabecera resto) del departa- 
mento h. 

~ a h  = número estimado de viviendas censadas en el área a del departa- 
mento h 



Yah = número estimado de viviendas totales (censadas y no censadas) en el 
área a del departamento h. 

Las estimaciones se constituyen así: 

Moh 

kah = Wahi x Xahi 
j = l  

Moh 

qah = 2 Wahi x Yahi 
j = l  

donde: 

Mah = Número de segmentos investigados en el área a del departamento h. 

Wahi = Factor de expansión del i-ésimo segmento del área a en el departamen- 
to h. Calculado como se explicó anteriormente. 

Xahi = Número de viviendas que reportan haber sido censadas en el i-ésimo 
segmento del área a en el departamento h. 

Yahi = Total deviviendas investigadas en el i-ésimo segmento del área a en el 
departamento h. 

Las tasas de cobertura para mayores niveles de agregación se obtienen sumando 
para calcular los totales de numerador y denominador que correspondan. 

C A L C U L O  D E  L O S  ERRORES D E  M U E S T R E 0  

Para el cálculo del error de muestreo en la estimación de la tasa de cobertura se 
utiliza la teoría de los estimadores de razón según el método de conglomerados últi- 
mos de KISH(~) así: 

va h 
VAR ( ~ a h )  = - 2 kahih)2+(")2(- Yahi - - )' 

Yah J = 1  Ma h va h Ma h 

donde: 

Var ( ~ a h )  = error de muestreo en la estimación de la tasa de cobertura en el área 
a del departamento h. 

Los errores de muestreo para las estimaciones de las tasas de cobertura en mayores 
niveles de agregación se obtienen sumando los errores de muestreo que correspon- 
dan. 

3 Leslie Kish, Muestreo de Encuestas. Editorial Trillas. México 1972. 



El error de muestreo se expresa generalmente en términos relativos que facilitan la 
comparación de los resultados:Para ello se calcula el error relativo o coeficiente de 
variación de la estimación, así: 

CV ( ~ a h )  = \/ VAR (Rah) 
x 100 

~a h 
donde: 

CV ( ~ a h )  = coeficiente de variación (error relativo) en la estimación de la tasa de 
cobertura del área a departamento h. 

Se construyen además los intervalos de confianza en la estimación de la tasa de 
cobertura así: 

LI (kah] = kah - 1.96 \/ VAR (Rah) 

LS (kah) = Rah - 1.96 J v A R  (Rah) 

donde: 

LI (Rah) = Límite inferior del intervalo de confianza del 95% de la estimación de 
la tasa d.e cobertura del área a departamento h. 

LS (Rah) = Límite superior del intervalo de confianza del 95% en la estimación 
de la tasa de cobertura del área a departamento h. 

Para el cálculo de los errores de muestreo se utilizó el paquete SUPER CARP desarro- 
llado por la Universidad de IOWA e implementado en los computadores DANE con 
la Asesoría de la Oficina del Censo de los Estados Unidos. 

RESULTADOS POR RECORDACION 

Con la percepción de cobertura expresada por los informantes en la encuesta, se 
aplican los métodos de estimación y cálculo de errores de muestreo, para obtener los 
resultados que se muestran en los cuadros 1 a 3, para el total, cabecera y resto de 
cuatro ciudades, departamentos, regiones y total nacional. 

Los resultados incluyen los siguientes valores: 

Tasa estimada de cobertura 
Error relativo o coeficiente de variación de la estimación 
Límite inferior y superior del intervalo de confianza del 95%, que muestran el 
intervalo dentro del cual se espera que este la tasa de cobertura con una proba- 
bilidad del 95%. 

La interpretación de los errores relativos y el intervalo de confianza puede consultar- 
se en el capítulo sobre Muestra de ampliación en el aparte pertinente. 



La encuesta postcensal de cobertura incluyó también la información necesaria para 
aplicar los métodos de cobertura por el sistema duo1 de estimación, realizando com- 
paraciones directas de viviendas y personas entre el Censo y la encuesta de Cobertu- 
ra. 

Estos métodos desarrollados por la Oficina del Censo de los Estados Unidos han 
sido probados en algunos países y se aplican por primera vez en Colombia. Sus resul- 
tados serán publicados posteriormente. 

4 U.S.Bureau of the Census, POPSTAN - Un estudio de caso para los Censos de Población y Habita- 
ción de 1980. Parte D. Fase II: Muestra Censal para Popstan. 



CUADRO No 1 
TASA DE COBERTURA DE VIVIENDAS POR RECORDACION 

TOTAL DEPARTAMENTO Y REGION 
METODO DE RECORDACION 

TOTAL NACIONAL 

r 

DEPARTAMENTO 

REGION 

ATLANTICA 
ORIENTAL 
BOGOTA 
CENTRAL 
PACIFICA 

TASA DE 

COBERTURA 
I 

DEPARTAMENTO 

ANTIOQUIA 
ATLANTlCO 
BOGOTA D.E 
BOLIVAR 
BOYACA 
CALDAS 
CAQUETA * 
CAUCA 
CESAR 
CORDOBA 
CUNDINAMARCA 
CHOCO ' 
HUILA 
LA GUAJIRA ' 
MAGDALENA * 
META 
NARINO 
N. DE SANTANDER ' 
QUINDIO 
RISARALDA 
SANTANDER 
SUCRE 
TOLIMA 
VALLE 

ERROR 

RELATIVO 

CIUDAD 

MEDELLIN 
BARRANQUILLA 
CAL1 
BOGOTA 
RESTO(PA1S) 

1 INTERVALO DE CONFIANZA 95?0 

- - -  

Muestra no representativa 

LI LS 



CUADRO N o  2 
TASA DE COBERTURA DE VIVIENDAS POR RECORDACION 

CABECERA 
METODO DE RECORDACION 

TOTAL NACIONAL 

ATLANTICA 
ORIENTAL 
BOGOTA 
CENTRAL 
PACIFICA 

DEPARTAMENTO 

DEPARTAMENTO 

ERROR 

RELATIVO 

TASA DE 

COBERTURA 

ANTlOQUlA 
ATLANTICO 
BOGOTA D.E. 
BOLIVAR 
BOYACA 
CALDAS 
CAQUETA 
CAUCA 
CESAR 
CORDOBA 
CUNDINAMARCA 
CHOCO 
HUILA 
LA GUAJIRA 
MAGDALENA 
META 
NARINO 
N. DE SANTANDER ' 
QUINDIO 
RISARALDA 
SANTANDER 
SUCRE 
TOLIMA 
VALLE 

INTERVALO DE CONFIANZA 95% 

Muestra no representativa 



CUADRO N o  3 
TASA DE COBERTURA DE VIVIENDAS POR RECORDACION 

RESTO 
METODO DE RECORDACION 

TOTAL NACIONAL 90.46 0.97 88.74 92.18 

DEPARTAMENTO 

ATLANTICA 
ORIENTAL 
BOGOTA 
CENTRAL 
PACIFICA 

DEPARTAMENTO 

TASA DE 

COBERTURA 

ANTlOQUlA 
ATLANTICO 
BOGOTA D.E. 
BOLIVAR 
BOYACA ' 
CALDAS 
CAQUETA ' 
CAUCA 
CESAR ' 
CORDOBA 
CUNDINAMARCA ' 
CHOCO * 
HUILA 
LA GUAJIRA * 
MAGDALENA ' 
META * 
NARINO 
N. DE SANTANDER 
QUINDIO 
RISARALDA * 
SANTANDER * 
SUCRE * 
TOLIMA 
VALLE 

Muestra no representativa 

138 

ERROR 

RELATIVO 

INTERVALO DE CONFIANZA 95% 



11. PROCESAMIENTO DE DATOS 

El procesamiento de los datos censales tuvo tres pasos básicos: entrada de los datos 
(captura), procesamiento de los datos (depuración de los datos y expansión de la 
muestra) y producción de informes de salida (tabulación). 

CAPTURA DE LOS DATOS 

Este proceso se realizó en forma descentralizada, por regional, para los formularios 
ampliado y básico, y en forma centralizada, en Bogotá, para los formularios colecti- 
vos y para los del censo indígena. 

El proceso de captura de los datos estuvo a cargo de los centros de captura de datos 
y se realizó de acuerdo con los siguientes subprocesos: 

Critica, consistente en establecer qué formularios censales eran realmente váli- 
dos y en organizar el material válido, para su posterior maneio y conservación, de 
acuerdo con un criterio geográfico. Este subproceso se realizó siguiendo estos 
posos: 

Se estableció la validez de la identificación de la caía en que los formularios 
venían empacados (ver 6.6.3). 

Se estableció la validez de la identificación geográfica y se verificó el dato de 
total de personas de cada formulario. 

Se retiró el material no válido. 

Se ordenaron los formularios según el número de orden de la vivienda. 

Se revisó el anterior procedimiento de crítica tomando una muestra de cada 
caja. 

Se identificó cada formulario (identificación operativa] con un número que per- 
mite relacionar la identificación geográfica con el sitio de archivo. 

Grabación, consistente en trascribir los datos de los formularios a medios magné- 
ticos (diskette). Se diseñaron programas que minimizaron el número de digitacio- 
nes por efectuar. Se controlaron los rangos de respuesta de cada pregunta. Se 
validó el código de la respuesta. Se confrontó el número de personas del forrnula- 
rio con el número de personas digitados. Se generó la identificación geográfica 
de todos los formularios de una misma bolsa, exceptuado el primero. Se permitió 
el blanco en todas las respuestas, exceptuada la identificación geográfica. Se 
deió en blanco la doble marcación. Se confrontó el número de formularios de 



cada caja con el número de formularios digitados. Se captó cualquier error come- 
tido por el digitador y se señaló inmediatamente mediante una señal auditiva. La 
digitación de los datos se contrató con compañías especializadas en este trabaio. 
Para este proceso se contó con 1 26 microcomputadores y se trabajó en dos y 
tres turnos de ocho horas. 

La digitación se verificó tomando una muestra de cada caia y digitándola de 
nuevo. Para esta tarea se destinaron 30 microcomputadores. 

Trasmisión, que consistió en pasar los datos de los diskettes a discos duros y luego 
a cartuchos con gran capacidad de almacenamiento, con el fin de trasmitirlos al 
computador central de Bogotá para su posterior procesamiento. 

Para llevar a cabo los anteriores subprocesos y minimizar el riesgo de errores, se 
diseñó e implementó un sistema de captura que asignaba diariamente a cada 
persona el material que debía trabajar, controlaba la ruta de cada caja de formu- 
larios, producía informes de rendimiento por persona y por proceso e indicaba las 
copias de respaldo que debían producirse. 

DEPURACION DE LOS DATOS 

Este proceso se realizó todo en Bogotá y consistió en controlar la calidad de los datos 
con el fin de garantizar su confiabilidad, consistencia e integridad. Los subprocesos 
fueron los siguientes: 

Control de recepción, que consistió en trasmitir los datos de los cartuchos proce- 
dentes de los centros de captura al equipo central IBM 4361. Esta trasmisión se 
controló en forma automática, mediante programas diseñados para este fin, gra- 
cias a los cuales la trasmisión se hizo en muy corto tiempo y sin riesgos de duplica- 
ción o de omisión de archivos. 

Control de volumen, que consistió en eliminar los formularios duplicados (aqué- 
llos cuya identificación geográfica y cuya identificación operativa resultaran igua- 
les) y en confrontar el número de personas y de viviendas de los datos prelimina- 
res con los del centro de captura y con los del centro de cómputo, para establecer 
si la información correspondiente a cada división territorial se tenía completa o no 
y lograr, finalmente, compietarla. 

Control de estructura, que consistió en controlar los códigos de los campos geo- 
gráficos que vinieran en blanco, imputando el mismo campo geográfico de la 
vivienda anterior válida. 

Control de consistencia, que consistió en elaborar, de acuerdo con los planes de 
corrección establecidos (ver 12.2), los programas para el paquete CONCOR 
(consistencia y corrección) y en aplicarlos, con el fin de obtener datos depurados. 

EXPANSION DE LA MUESTRA DE AMPLlAClON 

Este proceso tiene por objeto aplicar al archivo de formulario ampliando los factores 
de expansión para los datos sobre vivienda y para los datos sobre población (ver 
9.5). 

Este proceso se realizó de acuerdo con los siguientes pasos: 



Se produjeron informes sobre datos de poblacion por sector cartográfico, con 
base en los cuales se establecieron las unidades de expansión. 

Se ejecutaron los programas que calculan los factores de expansión por cada 
unidad de expansión. 

Se aplicaron los factores de expansión al archivo de formulario ampliado, de 
acuerdo con los grupos de edad y sexo. 

Este proceso, consistente en producir informes finales sobre datos censales, tuvo los 
siguientes aspectos: 

Producción de informes para controlar, en forma detallada, el estado definitvo de 
los datos depurados. 

Producción de informes para publicación. 

Producción de una base geográfica por departamento, con los datos de vivienda 
y de población de cada manzana y de cada sección rural. 

Producción de una submuestra del 20% del formulario ampliado, es decir del 2% 
del universo, en medios accesibles a los usuarios (diskettes, microfichas, cintas, 
etc.). 

Para ~roducir los tabulados se utilizaron los paquetes CENTS 111 Y CENTS IV. 



12. EVALUACION 

EVALUACION GENERAL DE LA METODOLOGIA OPERATIVA 

Esta evaluación pretende mostrar, de manera muy general, las bondades y las difi- 
cultades de los principales aspectos de la metodología operativa y las diferencias 
que se presentaron entre lo concebido y lo realizado. 

CARACTERISTICAS GENERALES 

La realización de un censo de derecho, sin inmovilización y con varios días de reco- 
lección fue considerada ventajosa por la generalidad de los participantes en el tra- 
baio censal, por haber eliminado riesgos, facilitado la introducción de correctivos, 
creado un ambiente favorable y facilitado la capacitación y el manejo del personal 
de empadronamiento. 

La realización de un censo básico y de una muestra cocensal de ampliación se ha 
considerado acertada, tanto desde el punto de vista metodológico como desde el 
punto de vista operativo. 

12.1.2 CONCEPTOS BASICOS 

RESIDENTE HABITUAL 

En la práctica se encontraron algunas dificultades debido a las distintas interpretacio- 
nes dadas por los entrevistados a situaciones particulares relacionadas con movili- 
dad constante, costumbres, naturaleza del trabajo, formas de convivencia y ausen- 
cias y presencias temporales. Esto, que fue mencionado por las regionales de Cali y 
Barranquilla, debe evaluarse para determinar si fue un fenómeno significativo o se 
trató de casos particulares de poca significación. 

12.1.2.2 MOMENTO CENSAL 

El momento censal se tuvo en cuenta fundamentalmente como referencia para la 
residencia habitual. En la capacitación de los empadronadores no siempre se hizo 
énfasis en que en general, las preguntas del formulario estaban referidas a dicho 
momento. 



FORMULARIOS 

El sentir del personal de campo fue que los formularios estaban bien diseñados, que 
la redacción de las preguntas era sencilla, que el vocabulario utilizado era elemental 
y comprensible y que las instrucciones contenidas en los formularios eran claras y 
útiles para los empadronadores. Ni ellos ni los encuestados tuvieron dificultades con 
las preguntas. 

CARTOGRAFIA 

El censo contó con una cartografia urbana actualizada y de buena calidad. En cam- 
bio, la falla más notable del Censo 85 fue la carencia de una cartografía rural actua- 
lizada, pues con pocas excepciones se utilizó la cartografía del censo de 1973, lo 
que ocasionó los siguientes problemas: 

Los municipios creados después de 1973 no tenían cartografía y sectorización 
propias. 

En algunos casos los Iímites entre municipios no estaban definidos con exactitud. 

Los límites entre sectores y secciones, en ocasiones, eran líneas imaginarias. 

La información contenida en los mapas era con frecuencia escasa e insuficiente. 
En particular, se echa de menos la información sobre nombres y ubicación de las 
veredas, que es de gran importancia y utilidad. 

La escala utilizada no siempre permitía asignar con claridad las áreas de empa- 
dronamiento. 

La organización central fue dinámica y flexible, de manera que de acuerdo con las 
necesidades de cada etapa, se introdujeron los cambios que se consideraron nece- 
sarios. 

La organización para la recolección tuvo una estructura jerárquica bien definida, 
con especificación clara y precisa de las funciones de cada instancia. Durante el tra- 
bajo, la organización mostró su funcionalidad y permitió hacer los ajustes necesarios. 
Por ejemplo, cuando las delegaciones departamentales, las delegaciones municipa- 
les y las jefaturas de zona iniciaron su trabajo con algún retardo con respecto a lo 
programado, la instancia ierárquica superior asumió provisionalmente algunas de 
las funciones que aquéllas debían cumplir. 

La ubicación de los locales de los centros de operaciones dentro de su respectiva 
área de trabajo y la asignación del personal de empadronamiento, teniendo en 
cuenta que residiera en las cercanías de su lugar de trabaio, fueron factores favora- 
bles para el trabajo mismo y para su control. 

RECURSOS HUMANOS 

Los mecanismos empleados para reclutar y seleccionar el personal que trabajó en el 
Censo 85, permitieron que prevalecieran los criterios de carácter técnico. 



Los manuales se caracterizaron por su sencillez y claridad, que los hicieron compren- 
sible~ a todos los niveles, y por señalar en forma precisa y minuciosa las diversas 
tareas. Los manuales permitieron tener criterios unificados en toda la nación. 

Las guías de capacitación permitieron realizar los cursos, combinando adecuada- 
mente la teoría con los eiemplos y los ejercicios prácticos. Sin embargo, la guía de 
capacitación del empadronamiento rural, por ser solamente un anexo del urbano, 
fue de difícil comprensión y muy poco pedagógica. 

Entre el personal de campo y el personal de capacitadores de la organización cen- 
tral, sólo hubo un intermediario, que ordinariamente fue un profesional de la educa- 
ción, lo que hace presumir que los contenidos de la capacitación no se expusieron a 
deformaciones a través de su transmisión. 

12.1.8 CRITERIOS OPERATIVOS 

12.1.8.1 CENTRO DE OPERACIONES 

Desde el punto de vista de la planeación, el hecho de constituir un módulo organiza- 
tivo fue de gran utilidad para calcular y distribuir el personal de empadronamiento y 
los materiales censales, de acuerdo con cargas de trabajo homogéneas. 

Desde el punto de vista operativo, garantizó el éxito del censo urbano, porque per- 
mitió controlar la calidad y la cobertura del trabaio censal en áreas relativamente 
pequeñas y resolver con agilidad los problemas que pudieran presentarse. 

12.1.8.2 CATEGORIZACION DE LOS MUNICIPIOS 

Fue muy útil, ya que permitió orientar esfuerzos y establecer prioridades de acuerdo 
con el tamaño de estos. 

Sin embargo, los municipios de categoría IV, que constituían un grupo muy numeroso 
y poco homogéneo, se encontraron a veces con exceso de tareas, pues un personal 
similar al del centro de operaciones tuvo que hacerse cargo de preparar un trabajo 
urbano y de preparar el trabaio rural. 

Este criterio tuvo aplicación en cuanto a la ejecución, no en cuanto a la concepción 
de la operación censal. 

La descentralización operativa permitió que la ciudadanía participara en el censo y 
se hiciera responsable de él. 

La norma de que el personal de empadronamiento  roced diera de su área de trabajo 
y la conociera, permitió acortar los tiempos de desplazamiento, asegurar una mejor 
cobertura y conseguir el apoyo de las comunidades. 

12.1.9 PRUEBA PILOTO Y CENSOS EXPERIMENTALES 

Fueron de singular importancia y un valioso aporte para ajustar los procesos censa- 
les. 



En particular se probaron las cargas de trabaio, los criterios operativos, las activida- 
des de la delegación municipal y de los centros de operaciones, los procesos de re- 
clutamiento, selección y capacitación del personal censal, la distribución y recolec- 
ción del material censal, la metodología de recolección y el diseño y contenidos de 
los formularios y manuales. 

Fueron los censos experimentales los que llevaron a adoptar la metodología de 
censo de derecho, sin inmovilización y en varios días. Sin embargo, habiéndose to- 
mado esta decisión en abril de 1985, no hubo tiempo de realizar un censo experi- 
mental urbano con esta metodología. 

12.1.10 ACTIVIDADES PRECENSALES Y DE EMPADRONAMIENTO 

12.1.10.1 EN EL AREA URBANA 

La metodología censal urbana no presentó ninguna dificultad de importancia. 

En particular: 

El recuento previo, realizado con alguna anterioridad, fue un instrumento básico 
para la planeación. 

La secuencia de recuento previo, recuento por el centro de operaciones y censo 
urbano, permitió tener un control prácticamente exhaustivo de la cobertura urba- 
na. 

El recuento por el centro de operaciones le dio al personal del centro un buen 
conocimiento de su área de trabajo, le permitió entrenarse en el manejo de con- 
ceptos básicos y en el empadronamiento y prepararse así para sus posteriores 
funciones. 

Este mismo recuento fue la base para seleccionar sistemáticamente las viviendas 
de la muestra de ampliación, evitando sesgos. 

El censo de las grandes ciudades registró alrededor de un 3% más de viviendas 
que el recuento. El hecho de que uno de los mensaies de la campaña de publici- 
dad indicara que, para dar la información del recuento no era necesario abrir la 
puerta, sino que los datos podrían darse desde una ventana, dio ocasión a que no 
siempre se identificaran todas las viviendas ubicadas dentro de una misma edifi- 
cación. 

La recolección urbana simultánea del censo y de la muestra no presentó dificulta- 
des, dados la sencillez del diseño y el que, en los municipios de categorías 1, II y III 
los empadronadores se dividieron en dos grupos, uno para trabajar con formula- 
rio básico y otro para trabajar con formulario ampliado. 

En relación con el manejo de la muestra en las viviendas no incluidas en el recuen- 
to, se dió una instrucción complementaria con el fin de asegurar el tamaño de la 
muestra. Ver en el número 12.1.1 3 un cuadro en el que aparece el tamaño de la 
muestra. 

Las cargas de trabajo de los empadronadores fueron adecuadas y sus rendimien- 
tos fueron superiores a lo previsto, lo que permitió aprovechar los últimos días 
para supervisar sobre el terreno y controlar la cobertura. 



La aceptación y colaboración de la ciudadanía fue total; prácticamente no hubo 
rechazos. 

El autoempadronamiento fue una idea buena, pero quizá no suficientemente utili- 
zada en la práctica. 

Los informes diarios permitieron controlar el ritmo del trabajo y al final, establecer 
datos preliminares. 

12.1.10.2 EN EL AREA RURAL 

El operativo censal del área rural, dada la heterogeneidad de ésta, no pudo planear- 
se con la misma precisión que el del área urbana. Por otra parte, como ya se dijo, la 
falla más notable del Censo 85 fue la carencia de cartografía rural actualizada. 

En particular se puede anotar lo siguiente: 

De acuerdo con la metodología establecida para esta área, el delegado urba- 
no-rural o el coordinador rural debía actualizar la cartografía y contar las vi- 
viendas registrándolas en el mapa. Sin embargo, en la mayoría de los municipios 
del país no se Ilevó a cabo este recuento de viviendas. 

Con frecuencia las áreas de trabajo se asignaron por vereda. Esto ocasionó pro- 
blemas en la delimitación de áreas de empadronamiento, puesto que las veredas 
no siempre tienen límites claramente definidos. Por otra parte, el no estar señala- 
das en la cartografía, dificultó muchas veces el diligenciamiento del capítulo de 
ubicación geográfica en lo relativo a sectores y secciones. 

La ausencia de una cartografía rural se subsanó en gran parte por la exigencia de 
que los empadronadores fueran conocedores de la región. 

A falta de recuento rural, el control de cobertura se Ilevó a cabo comparando el 
número de viviendas censadas con el número de viviendas dado por diferentes 
instituciones y por las juntas de acción comunal veredales. 

La selección de la muestra rural estuvo a cargo del empadronador y se hizo simul- 
táneamente con la recolección. Sin embargo, esto no tuvo mayores tropiezos ni 
en cuanto a la selección ni en cuanto al tamaño de la muestra. 

Fue muy difícil establecer cargas de trabajo adecuadas. Las indicadas fueron una 
simple aproximación, que permitió tener algún criterio para calcular el número de 
personas necesarias. 

Las regionales tuvieron que hacer ajustes que no siempre resultaron completa- 
mente satisfactorios. 

El censo rural contó con una muy buena colaboración de la población y no tuvo 
mayores tropiezos en relación con el orden público. 

En el cuadro adjunto se relacionan los sitios que no pudieron censarse por razones 
de orden público o por otras dificultades. 

El censo indígena, en general, se realizó sin mayores tropiezos. 

En zonas de Nariño hubo dificultades en relación con la delimitación de las zonas de 
resguardo. 

En la Guajira, se presentaron quejas sobre el empadronamiento porque la premura 
no dio tiempo a que los indígenas presentaran sus candidatos a empadronadores. 



AREAS QUE QUEDARON SIN CENSAR 

ANTIOQUIA 
Anorí BUENOS AIRES 
Briceño CEDRAL 
ltuango EL ORO 
Tarazá SECTOR 12, SECCION 1 Y 3 
Zaragoza VILLA SEVERA Y TlMlTA 

MUNICIPIO 

ORDEN PUBLICO 
ORDEN PUBLICO 
ORDEN PUBLICO 
ORDEN PUBLICO 
ORDEN PUBLICO 

LUGAR 
VIVIENDAS 
ESTIMADAS I I MOTIVO 

CAQUETA 
Cartagena del Chairá MARGEN IZQUIERDA RlO CAGUAN ORDEN PUBLICO 

CUNDINAMARCA 
Paratebueno VILLA PACELLI DlFlClL ACCESO 

MAGDALENA 
Fundación ZONA DE LA SIERRA NEVADA 

DE SANTA MARTA 
META 
El Castillo DE YAMANES HACIA LA CORDILLERA 
La Macarena CACHICAMO Y EL SILENCIO 

ORDEN PUBLICO 
SE CENSO, PERO LOS FORMULA- 
RIOS SE PERDIERON EN ACCIDEN- 
TE FLUVIAL. 

NARINO 
Magui RIO PATlA ARRIBA LOS EMPADRONADORES NO 

TRABAJARON. 
DIFICULTAD DE COMUNICACION. Tumaco CANDELILLA 

VALLE 
Bolívar SECTOR 4, SECCION 5 Y 6 
Buenaventura y 
López de Micay PUERTO NAYA 
El Dovio SECTOR 1, SECCION 2 
Jarnundí SECTOR 2. SECCION 1 

ORDEN PUBLICO 

ORDEN PUBLICO 
ORDEN PUBLICO 
ORDEN PUBLICO 

ARAUCA 
Arauquita LA ESMERALDA (PARTE) 
Tame FORTUL(RURAL) 

BETOYES 
PUERTO MIRANDA 

CASANARE 
Aguazul RIO lJNETE (PARTE) 

DlFlClL ACCESO 
ORDEN PUBLICO 
ORDEN PUBLICO 
ORDEN PUBLICO 

INCUMPLIMIENTO DE EMPADRO- 
NADORES 
DlFlClL ACCESO Paz del Ariporo BRASILIA 

PUTUMAYO 
Puerto Leguizamo RIO PUTUMAYO DESDE LA PLAYA 

HASTA LEGUIZAMO 
La Hormiga EL TIGRE (PARTE) 

EJERCITO, ARMADA, FAC 

AGOTAMIENTO DE RECURSOS FI- 
SlCOS 
DELINCUENCIA 
ALUDIERON ORDEN PUBLICO 

AMAZONAS CANO RIO PUTUMAYO ORDEN PUBLICO 

GUAVIARE 
San José y Morichal RIO INlRlDA 
Miraflores RIO TUNlA O MACAYA 

ZONA DE NARCOTRAFICO 
DIFICIL ACCESO 

VAUPES 
Pacoa Pacoa (Parte) GUERRILLA 

ORGANIZACION DEFICIENTE VICHADA SIN PRECISAR 

(1)  SE HICIERON DOS INTENTOS. EN NOVIEMBRE DE 1985 Y EN MAYO DE 1986 

148 



En el Cauca hubo queias sobre la calidad de los empadronadores indígenas por 
insuficiente escolaridad. 

12.1.1 1 FORMAS DE CONTROL 

El Censo tuvo un exceso de formas de control, lo que hizo que, en algunos casos, las 
más importantes perdieran su importancia y que algunas no se utilizaran. En particu- 
lar la forma Informe de recorrido (rural) no se distribuyó en número suficiente en 
algunos departamentos. Esta forma y la forma Recuento de viviendas por manza- 
na (urbana) con frecuencia no se remitieron a los centros de captura, lo que dificultó 
el trabajo de crítica. 

12.1.12 DlSTRlBUClON Y RECOLECCION DEL MATERIAL CENSAL 

Contratar esta actividad con una empresa especializada fue un gran acierto, pues 
permitió realizarla con eficacia y oportunidad. 

En particular se puede anotar lo siguiente: 

El material de empadronamiento fue situado oportunamente y en cantidades sufi- 
cientes en cada uno de los centros de operaciones y en las delegaciones munici- 
pales. 

El material para la realización de las actividades precensales y administrativas 
llegó después de iniciadas éstas, pero no presentó mayores dificultades al operati- 
vo censal. 

12.1.13 RESULTADOS PRELIMINARES ' 
La información de población y vivienda preliminar, obtenida a través de resúmenes 
manuales del personal de campo, fue muy parecida a la información procesada. 

A continuación se presenta el cuadro que indica el porcentaje de diferencia entre los 
resultados preliminares y los datos procesados. 

EVALUACION Y ANALISIS DE LOS DATOS 

Una etapa importante del trabaio censal es la evaluación de sus resultados. En el 
Censo 85 comenzó a desarrollarse esta etapa desde el momento en que empezaron 
a salir los primeros resultados provenientes del cruce de las diferentes variables, con 
el fin de cumplir así uno de los principales objetivos, el de entregar a los usuarios 
datos consistentes, en forma oportuna y acompañados de observaciones que les 
permitan interpretar los resultados y hacer los ajustes que consideren necesarios. 

PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS 

La información utilizada para evaluar los resultados del Censo no es tan completa 
como se desearía, ya que las series cronológicas de años anteriores no abarcan la 
totalidad de los municipios ni de los departamentos del país. La información utilizada 
procedió de: 

(1) Ver Cuadro Totales de los Departamentos Colombianos 
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TOTALES DE LOS DEPARTAMENTOS COLOMBIANOS 
Julio 31 de 1986 

ANTlOQUlA 3.888.067 822.388 3.841.441 819.430 6.268 1 .O79 40.358 1.879 9,86O/o 3.827.774 81 5.435 1,58O/o 4,73 
ATLANTICO 1.428.601 251.91 1 1.421.853 251.772 O O 6.748 139 9,10% 1.409.181 253.619 1,38O/o 5,67 
BOGOTA 3.982.941 927.575 3.950.401 926.859 O O 32.540 716 9,60°/o 3.967.988 932.224 0,38O/o 4,29 
BOLIVAR 1.197.623 212.678 1.192.768 212.397 O O 4.855 281 9,88O/o 1.202.770 21 5.920 -0,43O/o 5,63 
BOYACA 1.097.618 281.355 1.081.732 280.233 1.810 442 14.076 680 9,81% 1.089.387 282.138 0,76% 3,90 
CALDAS 838.094 184.706 806.1 85 179.401 23.01 5 4.785 8.894 520 9,76O/o 789.872 176.485 6,11°/o 4,54 
CAQUETA 214.473 45.127 208.540 44.776 1 .O62 178 4.871 173 10,98% 199.610 45.259 7,45O/o 4,75 
CAUCA 795.838 179.073 726.524 163.387 62.948 15.354 6.366 332 9,97% 724.060 162.649 9,91% 4,44 
CESAR 584.631 106.528 575.845 105.509 4.893 790 3.893 229 9,15O/o 584.152 108.150 0,08O/o 5,49 
CORDOBA 913.636 168.272 895.239 165.443 15.61 4 2.664 2.783 165 9,03O/o 906.471 170.992 O,7g0/o 5,43 
CUNDINAMARCA 1.382.360 326.1 51 1.355.667 325.395 O O 26.693 756 9.65% 1.360.497 326.942 1,61% 4,24 
CHOCO 242.768 53.907 230.1 73 51.981 11.238 1.816 1.357 110 9,57O/o 234.443 55.823 3,55O/o 4,50 
HUILA 647.756 133.973 641.931 133.658 110 18 5.715 297 9,8796 641.436 133.695 0,99% 4,83 
GUAJIRA 255.31 O 50.91 3 221.21 2 44.376 27.1 82 6.286 6.916 251 9,55% 254.202 51.537 0,44O/o 5,Ol 
MAGDALENA 769.141 138.635 761.579 137.651 4.055 753 3.507 231 9,12O/o 760.61 1 137.028 1,12O/o 5,55 
META 41 2.31 2 90.194 403.259 89.842 749 107 8.304 245 9,44% 397.957 88.280 3,61°/o 4,57 
NARINO 1.019.098 21 2.717 970.507 203.099 42.275 9.364 6.316 254 9,76O/0 974.396 204.141 4,59% 4,79 
NORTE DE SANT. 883.884 182.778 874.748 182.260 43 1 75 8.705 443 9,8g0/o 871.966 182.906 1,37O/o 4'84 
QUINDIO 377.860 82.269 373.088 82.1 O0 O O 4.772 169 9,93% 375.762 82.109 0.56% 4,59 
RISARALDA 625.451 132.823 61 6.991 132.039 3.738 562 4.722 222 9,78O/o 623.756 132.549 0,27O/o 4,71 
SANTANDER 1.438.226 300.756 1.422.704 300.267 O O 15.522 489 9,84O/o 1.419.991 295.722 1,28O/o 4,78 
SUCRE 529.059 98.135 523.293 97.464 3.247 538 2.519 133 9,71% 523.525 98.201 1,06O/o 5,39 
TOLIMA ' 1 ,051.852 231.981 1.042.199 231.1 54 2.338 472 7.31 5 355 9,54O/o 1.008.601 226.198 4,2g0/o 4,53 
VALLE 2.847.087 598.026 2.822.562 595.991 6.575 1.435 17.950 600 '9,95% 2.833.940 599.774 0,46O/o 4,76 
INT. DEL ARAUCA 70.085 13.345 67.167 13.154 1.014 133 1.904 58 9,31°/o 71.450 13.616 -1,91% 5,25 
INT. DEL CASANARE 1 10.253 22.263 106.552 21.828 2.038 333 1.663 102 10,29% 109.527 22.659 0,66O/o 4,95 
INT. D. PUTUMAYO 119.815 24.602 11 1.401 22.723 7.588 1.797 826 82 10,27% 103.962 22.225 15,25% 4,87 
INT. DE SAN AND 35.936 8.527 34.748 8.471 O O 1.188 56 9,85O/o 36.51 5 8.624 -1 ,5g0/0 4,21 
COM. DEL AMAZ. 30.327 5.760 13.379 2.947 15.955 2.788 993 25 10,45% 21.642 4.390 40,13% 5,27 
COM. DEL GUAlNlA 9.214 2.337 3.477 869 5.575 1.453 162 15 11,16O/o 9.682 2.347 -4,83O/o 3,94 
COM. DEL GUAV. 35.305 7.283 33.81 4 7.071 810 172 681 40 9,10°/o 35.1 15 6.768 0,54% 485 
COM. DEL VAUPES 18.935 3.1 82 2.91 2 605 15.377 2.546 646 31 10,24% 19.323 3.382 -2,01°/0 5,95 
COM. DEL VICHADA 1 3.770 2.892 1 0.928 2.297 2.454 585 388 10 10,Ol0/o 16.387 3.363 -15,97% 4,76 
TOTAL 27.867.326 5.903.062 27.344.819 5.836.449 268.359 56.525 254.1 48 10.088 9.71 '/o 27.405.951 5.865.1 50 1,68O/o 4,72 
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Incluye Arrnero con 29.394 habitantes y 7.284 viviendas. 
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Los censos de población y de vivienda realizados desde 1 938 hasta 1 973. Debe 
anotarse que la variación del contenido de las boletas censales a lo largo de tales 
censos dificulta la comparación de algunas variables, en especial las demográfi- 
cas, 

La Encuesta Nacional de Hogares (etapa 49 - 50), realizada en septiembre y 
diciembre de 1985, 

Los Estudios de Población realizados durante 1980 y 1983 en 52 ciudades dife- 
rentes del país, 

Diferentes estimaciones de proyecciones de población, 

La Encuesta Nacional de Nutrición correspondiente a la etapa 33 de una Encues- 
ta Nacional de Hogares realizada en septiembre de 1981, 

Las Encuestas de Fecundidad, de Prevalencia en el Uso de Métodos Contracepti- 
vos y las Encuestas de Morbilidad, realizadas en 1978 y 1980. 

La información suministrada por estas fuentes, que se utilizó para analizar tendencias 
de comportamiento de las diferentes variables, se introduio en una base de datos, lo 
que agilizó la comparación y permitió reunir los datos por regiones. 

Se diseñaron criterios para analizar las variables, de manera que esto pudiera hacer- 
se con rapidez, en forma casi automática. 

Paralelamente a este proceso se depuró la información del Censo 85, lo que permitió 
ampliar el conocimiento acerca del comportamiento de los datos para cada varia- 
ble. 

DEPURACION DE LOS DATOS 

Por la complejidad de la operación censal, necesariamente se introducen en la infor- 
mación recolectada errores que quedan formando parte de los archivos de datos. 
Terminados los procesos básicos de recolección, supervisión, crítica manual y graba- 
ción, el dato errado aparece como una respuesta que no cumple los parámetros 
preestablecidos para una variable específica o que, cumpliéndolos, no guarda rela- 
ciones lógicas con otras variables. 

El objeto general de la depuración es producir archivos libres de datos errados o 
inconsistentes, mediante correcciones que no alteren la información recogida en el 
campo. En este sentido la depuración no mejora la información, sino la adecúa a los 
procesos posteriores de tabulación y análisis. 

Los objetivos específicos de la depuración son: 

Establecer qué valores de cada variable y qué relaciones con otras variables se 
aceptan como válidos. 

Establecer la estructura que tendrá la información en los archivos de datos cen- 
sales. 

Definir los criterios para detectar los errores. 

Definir, para cada tipo de error, reglas de corrección precisas. 

Diseñar la metodología para controlar el proceso de depuración. 

Documentar los cambios que se introduzcan y los errores que ocurran, de tal 
forma que el usuario pueda reconstruir el proceso. 



La depuración fue diseñada, implementada y ejecutada por la División de Procesa- 
miento de Datos del Censo, con colaboración y asesoría del CELADE y de la Oficina 
del Censo de los Estados Unidos. 

La depuración comprende las siguientes etapas: Investigación de fuentes de error, 
definición de criterios de depuración, elaboración de planes de asignación y proce- 
samiento. 

12.2.2.1 INVESTIGACION DE FUENTES DE ERROR 

Esta etapa consiste en revisar las definiciones jl la forma como se aplicaron los instru- 
mentos y las indicaciones para la labor censal, con el fin de establecer los parámetros 
que deben cumplir los datos y de ubicar las fuentes de posibles errores. Esta investi- 
gación se realizó desde dos puntos de vista, uno metodológico y otro operativo. 

Desde el punto de vista metodológico y conceptual, se revisaron las definiciones cen- 
sales, la elaboración de conceptos y la metodología de campo con el fin de determi- 
nar la calidad y la consistencia de la información y se establecieron interpretaciones 
de posibles errores, así como también se establecieron los criterios de corrección 
para ellos. 

Desde el punto de vista operativo, se observó la implementación de los conceptos y 
definiciones metodológicas en el operativo censal. En particular se indagaron los 
criterios de capacitación, la recolección de datos en el empadronamiento, la organi- 
zación y la administración del material censal, la crítica manual, la grabación de 
datos y finalmente los procesos electrónicos de verificación, de control de calidad y 
de transmisión. Esta revisión aportó argumentos para interpretar los posibles errores 
y alternativas de depuración. 

12.2.2.2 DEFlNlClON DE CRITERIOS DE DEPURACION 

Esta etapa consiste en definir cuándo se tienen datos errados y qué hacer con ellos. 

En primer lugar se definieron los requisitos que debe cumplir la información en cuan- 
to a su estructura y en cuanto a su contenido. 

La estructura de los datos permitió definir, para cada tipo de formulario, los pará- 
metros según los cuales debió almacenarse la información. Estos fueron la identifi- 
cación de los cuestionarios, que no podía estar repetida, la existencia del número 
y del tipo de registros de datos específicos para cada caso y la organización de las 
variables al interior de cada registro. El no cumplir estos parámetros, diferentes 
para cada tipo de formulario, configuró un error de estructura, sujeto a corrección 
o depuración. 

Sobre el contenido de las variables medidas se dieron tres tipos básicos de 
definiciones: 

El rango de valores, que se determinó a partir de los valores precodificados en 
los formularios y en los manuales de instrucciones; 

La estructura interna del formulario, que exige que las variables se apliquen 
cumpliendo requisitos determinados por los flujos de diligenciamiento, según 
los cuales ciertos grupos de variables deben medirse para determinados sub- 
conjuntos de la población. Esto fue respetado estrictamente hasta los archivos 
finales. 



La definición de relaciones lógicas entre variables, esto es, la determinación de 
condiciones que debe cumplir la información aún cuando no se encuentren de- 
finidas explícitamente en la metodología censal. 

El establecimiento de estos parámetros permitió determinar en qué casos se en- 
contraba un error. 

En segundo lugar, los casos que no cumplían los anteriores requisitos se definieron 
como casos que requerían correcciones. Se estableció qué pasos seguir en tales 
casos y qué alternativas técnicas emplear para detectar y corregir los errores. Las 
características generales de este proceso son las siguientes: 

La depuración se hizo en forma automatizada, mediante el computador, confron- 
tando los datos con los parámetros establecidos para detectar los casos con erro- 
res, invalidando la información causante del error y realizando la corrección me- 
diante la eliminación, asignación o imputación de información en una sola corrida 
de los archivos. Este proceso permite reconstruir los procedimientos utilizados, en- 
laza todas las correcciones garantizando la consistencia de toda la información 
censal por la aplicación estricta de unos mismos criterios de depuración y posibili- 
ta documentar los cambios introducidos en los datos en esta operación. 

Para corregir los datos se jerarquizaron las variables analizadas, con el fin de que 
cada variable revisada y corregida sirviera de base para examinar y rectificar las 
siguientes. Para esto se siguió, como criterio general, que las variables del censo 
básico fueran prioritarias de manera que sexo y edad fueran las variables que 
primero se corregieron y sirvieron de base para corregir las demás variables de 
población. 

Dadas las posibles necesidades particulares de usuarios específicos de los datos 
censales, se estableció un proceso de depuración que permite efectuar cambios 
en algunos criterios sin tener que reconstruir el proceso total de depuración. Por 
ello, el diseño de la metodología de corrección es modular, es decir que se pue- 
den cambiar reglas de asignacion manteniendo el resto del proceso, lo cual per- 
mitirá que mediante una sola corrida de computador se pueda obtener un archivo 
de datos depurado con criterios diferentes de los establecidos inicialmente. 

Al decidir los tipos de corrección se buscó no introducir cambios importantes en 
las distribuciones de frecuencia iniciales y, si esto no era posible, se prefirió la al- 
ternativa de no respuesta. Las siguientes fueron las bases más detalladas para 
definir los tipos de corrección: 

Para corregir errores de estructura se usó la reidentificación y la eliminación de 
cuestionarios y registros de acuerdo con el análisis del tipo de error. 

Para los errores de contenido se tienen dos tipos de correcciones, las que no intro- 
ducen cambio en las distribuciones de frecuencia de las variables y las que en 
alguna medida las afectan. Las primeras comprenden dos opciones, una, asignar 
un código de "sin información" para los casos en que no existe respuesta y no hay 
forma inequívoca de asignación y la otra, para casos de respuesta inválida, asig- 
nar el valor de casos ya procesados con idénticas características, manteniendo las 
estadísticas originales. Correcciones que introducen cambios se dan cuando es 
necesario invalidar respuestas por problemas de consistencia interna o cuando es 
posible rescatar información de relaciones inequívocas con otras variables. En 
este caso la asignación se hace a un código fijo, válido o de no respuesta, que 
reemplaza el valor inicial, mediante una asignación que no considera los casos 
previos. 



Para asignar, imputar o validar datos se utilizó preferentemente el análisis multiva- 
riado, de tal manera que se usaron todas las posibilidades de interrelaciones, co- 
rrigiendo una variable a partir de la revisión del conjunto de variables asociadas. 

12.2.2.3. ELABORACION DE LOS PLANES DE ASlGNAClON 

El instrumento básico para la depuración fueron los planes de asignación y de co- 
rrección de inconsistencias, que contienen las instrucciones para elaborar los progra- 
mas de corrección. Con los planes, que son cuatro, se tiene la documentación detalla- 
da de las asignaciones y correcciones para cada uno de los formularios censales, a 
saber: para el formulario del censo básico, para el formulario ampliado, para el for- 
mulario de viviendas colectivas y para el formulario de viviendas en áreas con pobla- 
ción indígena. 

Los planes de asignación son documentos que explicitan cada una de las normas 
sobre la estructura de los datos, las condiciones que debe cumplir cada variable en 
virtud de los parámetros previamente establecidos y la instrucción para corrección 
de cada caso particular.' 

12.2.2.4 PROCESAMIENTO 

12.2.2.4.1 PROGRAMAS 

La ejecución de la depuración de la información se implementó mediante la utili- 
zación del paquete de consistencias y correcciones CONCOR, que consiste en un 
paquete de rutinas programadas en COBOL, desarrolladas por el CELADE y la 
Oficina de los Censos de los Estados Unidos. 

Para la implementación de las reglas de consistencias contenidas en los planes, se 
desarrolló un programa por cada tipo de formulario (básico, ampliado, colectivo, 
indígena), se implementaron los diccionarios de variables correspondientes, las 
variables auxiliares que contiene el programa y las matrices necesarias para vali- 
dar y corregir los datos. Una vez creado este diccionario, se pasó a la validación 
de las reglas de consistencia a nivel de estructura, y de cada tipo de registro. 

Para probar los programas se creó una serie de archivos con datos ficticios. Luego 
se efectuó una prueba piloto utilizando el archivo de datos del departamento del 
Quindío. 

12.2.2.4.2 CONTROLES DE DEPURACION~ 

Con el fin de asegurar la correcta realización del proceso de depuración, para cada 
departamento se establecieron los siguientes controles, que permitieron evaluar la 
aplicación y estimar la necesidad de ajustar los programas: 

' Plan de consistencia y asignación - Formulorio Básico - CENSO 85. 
Plan de consistencia y asignación - Formulario ampliado - CENSO 85. 
Plan de consistencia y asignación- Formulario Colectivo - CENSO 85. 
Plan de consistencia y asignación- Formulario indígena - Censo 85. 
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Informes de frecuencia de errores por variable y por regla de consistencia, 

Estadísticas de asignación a cada variable y frecuencias de valores imputados, 

Distribuciones simples de frecuencia de las variables antes de iniciar el proceso de 
depuración y después de ejecutarlo, incluyendo las estadísticas de diferenciales o 
cambios, 

Tabulaciones multivariadas para casos específicos, de acuerdo con las necesida- 
des particulares del proceso, 

Análisis comparativo de las estadísticas asociadas a depuración de un departa- 
mento con otros ya depurados, en un proceso de evaluación acumulativa. 

ACCIONES DE AJUSTE 

La depuración para todos los departamentos se realizó con criterios homogéneos, 
de manera que, cuando en algún departamento se observaron características de la 
información diferentes, se llevaron a cabo ajustes en los programas. Por esta razón 
se realizaron varias vueltas en el procesamiento de los datos de cada departamento. 

En el manual de depuración se especifican los errores por variable y la diferencia de 
cada variable para cada departamento y se especifica, además, el nombre de una 
base de datos que contiene todos los errores para el formulario básico y el formula- 
rio ampliado. 

ANALlSlS DE LAS VARIABLES 

Paralelamente al proceso de depuración se analizaban los datos provenientes de los 
formularios censales y los resultados de cada variable se iban introduciendo en una 
base de datos, lo que permitió agilizar el proceso de comparación de la información 
proveniente de las fuentes anteriormente señaladas con la información del Censo 
85. Por medio de la sistematización se pudieron reconocer con más rapidez las ten- 
dencias seguidas por cada variable y observar oportunamente la consistencia de los 
datos. Para ello se definió previamente el posible comportamiento de algunas varia- 
bles', por ejemplo se esperaba que las cabeceras en la mayoría de los municipios del 
país presentarían un descenso de la población menor de 15 años, menores tasas de 
analfabetismo, descenso en las tasas de fecundidad, mayor cobertura de servicios 
públicos y meiora en la calidad de la vivienda, etc. 

Este análisis se complementó con la utilización de algunos índices y métodos demo- 
gráficos que permitieron corroborar el análisis esperado. Entre los índices y métodos 
utilizados pueden señalarse los siguientes: índice de masculinidad, índice de depen- 
dencia, proporción de población por grandes grupos de edad, tasas de analfabetis- 
mo, de asistencia escolar, de participación, de fecundidad, de migración, promedios 
de hijos por mujer, de personas por vivienda, de cuartos por vivienda y de viviendas 
ocupadas, etc. 

Además, antes de elaborar los tabulados definitivos, que contienen la información 
con los cruces de variables más importantes, se realizaron otros que permitieron ob- 
servar las inconsistencias de los datos (Ver anexo, tabulados de control). Estos tabula- 
dos de control suministran información de otros cruces, los cuales servirán para com- 

' Análisis y Evaluación del comportamiento de las variables del Censo 85. Olga Moreno E., Julio 1986. 



plementar la información acerca del comportamiento de algunas variables. La eva- 
luación de tendencias suministrada por cada variable utilizando estos métodos y 
cuadros Ilevó a concluir que el Censo 85 presentó dificultad de análisis para algunas 
variables, debido a que las preguntas tales como está viva la mamá; en qué año llegó 
a vivir a Colombia; de los hijos actualmente vivos, cuántos viven en otro país; el último 
hijo nacido vivo está: muerto, vivo, no sabe; se formulaban por primera vez en un 
censo, mientras que en otros casos la dificultad se presentó debido a que el informan- 
te no daba datos completos como en el caso de la pregunta meses trabajados. 

12.2.4 EVALUACION DE RESULTADOS 

Se presenta a continuación un análisis de los resultados del Censo 85. Este esfuerzo 
se hace con el fin de que los usuarios conozcan las dificultades que se presentaron y 
sepan cuándo se trata de resultados que no requieren ajustes y cuándo de datos que 
necesitan ser ajustados por métodos demográficos. 

Debe sin embargo anotarse que los datos aún no han sido aiustados según los resul- 
tados de la muestra de cobertura'. Ello significa que el universo está constituido por 
los datos provenientes del censo básico más los provenientes de la muestra de am- 
pliación, que los datos de la muestra de ampliación son datos expandidos referidos a 
una muestra del 1 O%, pero que ni unos ni otros han sido multiplicados por el factor 
de cobertura correspondiente, que será lo que conduzca a una estimación definitiva 
de cada una de las variables censales. 

Los datos se presentan de esta forma para dejar al investigador en libertad de aius- 
tarlos según sus necesidades y de observar, al compararlos con otras fuentes, si si- 
guen las tendencias esperadas y se comportan, por consiguiente, en forma consisten- 
te. 
Lo anterior Ilevó a concluír que era más útil para el usuario presentarle las variables 
con dificultades que realizarle análisis con base en la información que se considera 
buena. Por esta razón en este capítulo sólo se tendrán en cuenta las "variables pro- 
blema", llamadas así porque, después de realizado el proceso de depuración, conti- 
nuaban suministrando información con un grado de confiabilidad inferior al de las 
demás variables. 

Para facilidad del usuario los análisis evaluativos se harán por grandes temas: 

Evaluación de resultados de población, 

Evaluación de resultados sociodemográficos, 

Evaluación de resultados de vivienda. 

12.2.4.1 EVALUACION DE RESULTADOS DE POBLACION 

Dos son las variables básicas de un censo de población, la edad y el sexo. Gracias a 
ellas se conoce la estructura de la población, que puede analizarse por grupos de 
edad. 

Los datos que el Censo 85 suministra al respecto son altamente consistentes, como se 
observa al compararlos con los del Censo del 73 y con las pirámides de población 
respectivas (Ver gráfica volumen 1). Se puede concluír que la estructura de la pobla- 

' Ver cuadro Muestra de cobertura por recordación, cap.10 



ción colombiana continúa siendo una estructura ioven y que la proporción de hom- 
bres y mujeres continúa siendo parecida a la de hace 12 años. 

Ni la edad ni el sexo se aiustaron, es decir que los datos que aparecen en las colum- 
nas respectivas son los datos encontrados en los formularios. 

Por otro lado se observa una disminución en la población menor de 1 5 años. Bogotá 
presenta una población menor de 15 años del 9.4%; en la región central se desta- 
can los departamentos de Antioquia con una población del 10.3% y Risaralda y 
Quindío con una población del 10.5%. Los demás departamentos del país presentan 
una población más o menos homogénea entre el 1 1 y el 14%. La excepción es Ca- 
quetá, que presenta una población menor de 15 años del 15%. La tendencia a la 
disminución en este grupo puede deberse al descenso de la fecundidad. 

En cuanto a la población mayor de 15 años, se presentan aumentos, lo que permite 
observar que es mayor la proporción de población en edad de trabaiar y relativa- 
mente más baja la población dependiente. 

Debe sin embargo aclararse que, hasta el momento de escribir esta evaluación, no se 
habían evaluado los problemas de sobrenumeración y subenumeración en los gru- 
pos de edad, debidos a una mala declaración. 

Las cifras de distribución de la población permiten observar la preferencia de los 
habitantes de establecerse en las cabeceras de los municipios. Según el Censo del 
73, el 61 % de la población vivía en las cabeceras; doce años más tarde se presenta 
un incremento del 7%, es decir en 1985 el 68% vive en la cabecera y el 32% en el 
resto. No obstante, hay departamentos donde se presentan comportamientos dife- 
rentes, como Córdoba (55%), Boyacá (63%), Cundinamarca (54%), Chocó (65%), 
Cauca e Intendencias (52%), en los cuales se observa un porcentaie mayor de po- 
blación en el resto. Se puede concluír que la población colombiana se ha 
"urbanizado", sobre todo en las cuatro principales ciudades del país y en los depar- 
tamentos que presentan mayores índices de desarrollo. 

EVALUACION DE RESULTADOS SOCIO-DEMOGRAFICOS 

En este apartado se hace énfasis especial en las variables que presentaron mayor 
dificultad en el proceso de depuración, sin dejar, por ello, de mencionar las restantes. 

Debe anotarse que siempre se tabuló la columna de "sin información", lo que permiti- 
rá al usuario prescindir del porcentaie que ella presenta o utilizarla para ajustar la 
información en los grupos de edad y/o en las alternativas que presenta la pregunta 
respectiva. Algunas preguntas presentan altos porcentajes de "sin información", 
como se indicará al analizarlas. 

VARIABLES EDUCATIVAS 

Por medio de la pregunta sobre si sabía leer y escribir se midió el alfabetismo y el 
analfabetismo de la población colombiana. Esto permitió conocer las tasas de anal- 
fabetismo de cada uno de los departamentos del país, por grupos de edad. 

En general se observa un gran descenso del analfabetismo, pues del 1 7.7% en 1 973 
se ha pasado al 1 2.2% en 1985. No  obstante, continúa habiendo departamentos en 
los cuales dicho descenso ha sido menor. Son ellos Chocó (31 %), Suc~e (27%) y 
Córdoba (26%), que presentan aún altas tasas de analfabetismo. 



Las cuatro regiones del país presentan un comportamiento interno más o menos ho- 
mogéneo, es decir que si se comparan las tasas de analfabetismo de cada uno de los 
departamentos que las comprenden se observa un comportamiento similar. Esto 
puede observarse, por ejemplo, en la región central, cuyas tasas, entre 8.5% y 
13.7%, son las más bajas. La excepción es Caquet8, que tiene una tasa de analfabe- 
tismo del 1 6.5%. 

La tasa más baja de analfabetismo la presenta Bogotá, D.E. con 3.7%. 

Las tasas de analfabetismo fueron calculadas para la población mayor de 10 años, 
porque se supone que, a esta edad, las personas ya han debido aprender a leer y a 
escribir y porque ello permite la comparabilidad internacional. 

Esta pregunta, como puede observarse en el tabulado correspondiente (Volumen 3, 
Cuadro  NO.^), no arroja porcentajes altos de "sin información"; los porcentajes más 
altos se encuentran en los siguientes departamentos: Cesar (4.5%), Meta (4.2%) y 
Tolima (3.3%). En estos departamentos, el usuario puede ajustar la información, si lo 
considera necesario. 

N o  obstante puede decirse que se trata de información en general muy consistente. 

La tasa de escolaridad puede medirse mediante la información sobre asistencia a 
algún centro de enseñanza. Esta tasa se calculó tomando en cuenta la población 
entre 5 y 24 años, ya que en estos grupos es más alta la proporción de población que 
cumple esta condición. 

Al respecto se observa una tasa alta; la mayor se presenta en Bogotá (64%) y en la 
región Atlántica (54.9%). La tasa nacional es de 53%. Estas cifras deben comple- 
mentarse con un análisis diferenciado por sexo, para conocer si es mayor el porcen- 
taje masculino o el femenino de asistencia escolar. Este análisis, a su vez, llevará a 
concluír que la diferenciación se relaciona con la mayor participación en la actividad 
económica de un sexo que del otro. 

En cuanto al nivel educativo, se presentan grandes diferencias. El 41.4% de la pobla- 
ción colombiana ha aprobado los niveles correspondientes a la primaria, el 25.6% 
tiene la secundaria aprobada, mientras que sólo el 4.7% ha aprobado niveles uni- 
versitarios. "Sin información" se presenta principalmente en las Intendencias (9.2 %), 
comisarías (6.5%) y en el Cesar (5.7%). 
La información sobre el nivel educativo, asistencia escolar y alfabetismo permite con- 
cluir que la población colombiana presenta grandes mejoramientos en el campo 
educativo. 

VARIABLES ECONOMICAS 

El Censo 85 midió la condición de actividad de la población colombiana y su partici- 
pación en la fuerza laboral por medio de tres preguntas: meses trabajados en 1985, 
condición de actividad y posición ocupacional. 

Antes de evaluar los resultados de estas preguntas debe anotarse que se presentarán 
grandes dificultades si se llegan a realizar estudios sin tener en cuenta que las pre- 
guntas estan referidas a la semana anterior al censo (7 al 13 de octubre); esto signifi- 
ca que la tasa de desempleo que presenta cada departamento se refiere a esa sema- 
na. Si esta información se complementa con la suministrada por otras fuentes, como 
la Encuesta Nacional de Hogares, se pueden realizar análisis de tendencias, lo que 
permite ampliar dicha información y llegar a conclusiones como qué departamentos 
presentan mayor tasa de desempleo. 



Con el fin de presentar al usuario un mayor acercamiento a los resultados obtenidos, 
se calcularon las tasas de participación. Para el total nacional la tasa global es de 
49.4%, la global femenina 31.6% y la bruta total 34.4%; estos resultados deben 
compararse con los departamentos que presentan los porcentajes más bajos, lo cual 
permitirá realizar análisis más completos. Debe resaltarse el hecho de que se trató de 
destacar la información proveniente de las muieres para así observar su participa- 
ción como fuerza laboral. Al respecto se encuentra que la región de más baja partici- 
pación femenina es la Atlántica (26.2%), mientras que en intendencias (41.2%) y 
comisarías (39.7%) y en Bogotá D.E. (40.3%) se encuentran los porcentaies más 
altos. 

En cuanto a los meses trabajados durante el año de 1985 (antes del 15 de octubre), 
se presenta que, en promedio, la población trabajó por lo menos un mes. En el de- 
partamento del Tolima se presenta el mayor porcentaje de "sin información" 
(44.4%), lo que dificultará aún más el análisis de esta pregunta en este departamen- 
to. 

La respuesta de por qué la información proveniente de estas preguntas es un poco 
deficiente no es una sola; sin embargo podrá recomendarse que, para obtener mejo- 
res resultados sobre la actividad y la condición económica de la población, deben 
realizarse encuestas específicas sobre el tema y quizá un censo no es lo mejor para 
ello. 

Las respuestas a la pregunta sobre posición ocupacional indican que el 30.6% de la 
población colombiana son empleados y el 25.5% son obreros o iornaleros y el 
24.5% son trabajadores independientes. En Bogotá el 56% son empleados, mien- 
tras en Nariño sólo el 15% presenta esta característica. 

El mayor porcentaje de obreros o jornaleros está en la región central (33.5%), mien- 
tras en la región pacífica está el menor porcentaje de patrones o empleadores y el 
más alto porcentaje de empleados domésticos (6%). El departamento que presenta 
el mayor porcentaje de empleados domésticos es Córdoba (6.8%), donde se presen- 
ta tambien el porcentaje más alto de "sin información" (8.1 %). 

La información de esta variable permite conocer la distribución ocupacional de la 
población colombiana, la cual es importante para complementar cualquier tipo de 
análisis que se haga respecto a su condición económica. En el Censo 85 se le dió, 
además, importancia a los datos sobre participación de la mujer en la fuerza laboral 
y sobre el volumen de población que, en la semana del censo, se encontraba estu- 
diando y trabaiando simultáneamente, información que permitirá evaluar dicha con- 
dición. Estos datos pueden observarse en el Cuadro No. 7 y 8 del Volumen IV. 

VARIABLES DEMOGRAFICAS 

Los resultados que suministra el Censo 85 sobre las variables demográficas (fecundi- 
dad, mortalidad, migración, estado civil) se presentan en el volumen V (cuadros 
N0.9~10 y 1 1 ). Con esta información el usuario tendrá una visión del comportamien- 
to poblacional reciente y podrá hacer estimaciones posteriores. 

La variable estado civil arrojó los datos esperados en cada una de las alternativas 
que presenta la pregunta. Por ser una de las variables que permanece en todo tipo 
de encuestas, su comparabilidad y la observación de sus tendencias se facilita. En el 
Censo 85 los resultados nacionales encontrados son los siguientes: una gran disminu- 
ción de la población de solteros (38.6%) y una tendencia muy semejante en la de los 



casados (38.7%), mientras se observa un aumento significativo de uniones libres 
(1 5%) y de separados (6%). Bogotá, D.E. presenta los porcentajes más altos en cada 
una de las alternativas de la pregunta. En general se observa en todos los departa- 
mentos un comportamiento similar entre las proporciones de solteros y de casados, lo 
que permite concluír que se trata de tendencias consistentes. 

La información que suministra esta variable debe complementarse con el análisis por 
grupos de edad diferenciados por sexo. 

Puede observarse que ésta es una de las variables que presenta menos porcentaje 
de no informantes; el mayor porcentaje de no informantes (1 1 %) corresponde a 
Bogotá. 

La variable migracion presentó algunas dificultades para su medición, quizá porque 
no se le da la importancia requerida o porque no se siguen los flujos que presenta 
cada una de las preguntas. N o  obstante, al usuario se le señalarán las dificultades 
para que pueda utilizar tales datos lo máximo posible. 

Antes de evaluar los resultados debe anotarse que comparando las preguntas del 
Censo 73 con las del Censo 85 se encuentran en este último formulaciones más pre- 
cisas, que permiten ampliar el análisis de esta variable tan importante. Por ejemplo, el 
período de referencia para el lugar de residencia anterior se precisa en cinco años; 
con las preguntas cerradas no se presentan problemas de codificación. Por otro 
lado, hay preguntas que se presentan por primera vez en un censo del país, como las 
siguientes: año de llegada al país; de los hijos actualmente vivos, cuántos viven en 
otro país. 

El porcentaje de "sin información" sobre la pregunta " en qué año llego a vivir en 
Colombia" varía entre el 30 y el 80%. Con frecuencia el año de llegada aparece en 
blanco, pero se sabe con certeza que el informante es un extranjero, dado que no 
responde la pregunta acerca del municipio en que nació. Es posible que el problema 
se haya debido a que el empadronador la omitió por la frecuencia tan baja de en- 
contrar población extranjera, única a quien se hacía esta pregunta. Por otro lado, se 
trata de una pregunta que no se había hecho en ningún censo. 

Se introdujo por recomendación del Celade y con ella se esperaba medir con mayor 
precisión corrientes migratorias y calcular la distribución de los inmigrantes por pe- 
ríodo de llegada al país. 

Se recomienda hacer un análisis exhaustivo de los datos suministrados por esta pre- 
gunta. Para obtener mejores resultados deberá contarse con tablas de mortalidad 
por sexo, si se desea estimar el flujo de inmigrantes según sexo y grupos de edad. 

Con la pregunta sobre el lugar de residencia anterior a octubre de 1980 podrá esta- 
blecerse el número de migrantes en los últimos cinco años y conocer con precisión las 
regiones que presentan mayor porcentaje de expulsión o atracción de población. 

Se recomienda comparar esta información con los resultados del censo de 1973 
para medir en forma más exacta si hubo inmigración o emigración. 

La información arrojada por esta pregunta es más o menos precisa dado que no se 
presentcin no informantes, con excepción del departamento del Tolima (1 2.76%). 

A las mujeres mayores de quince años se les preguntó el número de hijos que, en la 
fecha del Censo (1 5 de octubre), estaban vivos y el número de hijos residentes en 
otro país. El porcentaie de falta de información se presenta entre el 18% y el 52%, 
principalmente en relación con las hijas. El objetivo de esta pregunta es averiguar el 



volumen de personas que ha emigrado del país. Utilizando el método indirecto de J. 
Somoza3, puede conocerse la composición de los hijos que residen en el exterior, 
según el grupo de edad de la madre, que es el informante. 

Por otro lado, ya que es posible que algunos emigrantes no hayan sido declarados 
por estar muerta su madre, debe aprovecharse la información proveniente de Ici pre- 
gunta sobre orfandad materna, por edad, para estimar el número de emigrantes con 
madre fallecida. 

Las preguntas que hizo el Censo 85 para medir la fecundidad presentaron también 
dificultades. Sin embargo, esta información permite realizar análisis que deben com- 
plementarse mediante cruces con otras variables como educación y participación de 
la mujer en la fuerza laboral, lo que conducirá quizá a explicar el descenso que se ha 
presentado en las tasas de fecundidad. Como puede observarse en los resultados 
(Tomo V, cuadro No.1 O), la tasa más baja se encuentra en Bogotá (1.54), mientras 
Chocó presenta la más alta (2.6). Debe aclararse que las tasas que se están presen- 
tando son estimaciones sin ajustar y sin analizar por métodos demográficos indirec- 
tos, pues se espera que el usuario y los investigadores hagan este trabajo. 

En cuanto a la calidad de la información, la relacionada con fecundidad y migración 
resulta especialmente deficiente por el gran número de casos "sin información". 
Como ya se había mencionado en el apartado sobre migración, la pregunta formu- 
lada a las madres con hijos en el exterior presenta un porcentaje de "no respuesta" 
entre 52.3% para el caso de las intendencias y comisarías y 23% en el departamen- 
to del Valle. 

En cuanto a la pregunta sobre los hijos vivos actualmente, sus resultados proporcio- 
nan información acerca de la sobrevivencia de los hijos y permiten estimar indirecta- 
mente la mortalidad; estos datos podrán complementarse con la información de la 
pregunta sobre fecha del último hijo nacido vivo, a través de la cual se conoce la 
tendencia de la fecundidad actual. 

Con el fin de lograr buenas estimaciones para esta variable, en el Anexo se presen- 
tan las fechas en que se realizó el Censo en cada municipio, con el fin de que se 
pueda ajustar toda la información al momento censal, 1 5 de octubre. Además, como 
los métodos de estimación de la fecundidad trasladan la edad de las mujeres seis 
meses atrás del momento de la entrevista, el usuario, teniendo las fechas de realiza- 
ción del censo, puede rejuvenecer a las mujeres. 

Se espera que, con las indicaciones dadas, el investigador pueda realizar todas las 
estimaciones que desee para conocer el comportamiento y las estimaciones que 
desee para conocer el comportamiento y las tendencias de las variables demográfi- 
cas. 

12.2.4.3 EVALUACION DE RESULTADOS DE VIVIENDA 

La definición de Vivienda del Censo-85 es básicamente la misma que ha venido 
utilizando el DANE en las encuestas de hogares y en los estudios de población. En 
cambio, la aplicación de la definición en el trabaio de campo ha sido diferente. 

En efecto, cuando se analiza la aplicación de la definición en los proyectos del 
DANE, se encuentra que tanto los capacitadores como los encuestadores añaden, 

Somoza, Jorge, Estimación de la migración internacional a partir de datos censales. Ponencia presentada en el 
Taller Nacional de Evaluación del Censo Nacional de Población y Vívienda, 1980. México, abril 1986. 
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para que algo sea vivienda, la condición de no compartir el sanitario. Además, cuan- 
do en las áreas de circulación del interior de una estructura existen tendederos de 
ropa, hornillas o cocinetas, a pesar de que estas áreas no son espacios exclusivos de 
ninguna vivienda u hogar, consideran que los cuartos no son viviendas, aunque cum- 
plan las condiciones de separación e independencia, y sólo los identifican como ho- 
gares distintos. 

Estos criterios utilizados en la recolección no figuran en los instructivos y manuales, 
sino son parte de una tradición oral. 

Por causa de estos cambios introducidos en el momento de la aplicación, el número 
de viviendas contadas por las encuestas y los estudios del DANE resulta diferente del 
número de viviendas contadas por el Censo 85 en la misma área. 

Por otra parte, y como consecuencia de lo anterior, en las ciudades donde se presen- 
ta esta diferencia, debería observarse también una diferencia entre el promedio de 
hogares por vivienda hallado por los estudios del DANE y el promedio que habría 
hallado el Censo 85 si  hubiera investigado la unidad hogar. 

Con el fin de investigar estas diferencias de número de viviendas y de promedio de 
hogares por vivienda, se confrontó una muestra de segmentos encuestados en sep- 
tiembre de 1985 por la Encuesta Nacional de Hogares -Etapa 49 (ENH) en Bogotá, 
Medellín, Cali, Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Manizales y Pasto, con los 
correspondientes formularios del Censo 85. 

Los resultados de la confrontación fueron los siguientes: 

CUADRO No. 1 
RESULTADOS DE LA COMPARACION DE INFORMACION ENTRE EL CENSO 85 Y ENH. 

ETAPA 49. 

BOGOTA D.E. 
BUCARAMANGA A.M 
MANIZALES A.M. 
MEDELLIN A.M. 
CAL1 A.M. 
PASTO 
BARRANQUILLA A. M. 
CARTAGENA 

NOTA: En ningún caso una vivienda del Censo 85 se consideró como varias viviendas en ENH 
(1) En estos casos, una vivienda de ENH podía tener uno o varios hogares. 

Se consideró que la información no se podía comparar en los siguientes casos: 

Cuando no se encontró formulario censal de una vivienda de ENH. 

CIUDAD 

UN HOGAR ENH ES 
TOMADO COMO UNA 
VIVIENDA CENSO 85 

INFORMACION 
NO SE PUEDE 

TOTAL 
CASOS 

No. 
casos 

UNA CENSO 85 
CORRESPONDEAUNA 

VIVIENDA EN ENH") 

1 

TOTAL 
CASOS 

COMPA- 
RABLES 

1 

No. Total 
casos 

C O ~ P ~  - 
rables 1 

I 

% Total 
casos 

NO. 
casos 

NO. 

1 

1 No, 

casos casos 

% Total 
casos 

C O ~ P ~ -  



a .* 

Cuando no se eneontró formulario ENH de una vivienda del Censo 85. 

Cuando no se pudo hacer comparación, porque en alguno de los formularios la 
encuesta no está completa. 

Cuando en ENH existe una vivienda con varios hogares y alguno(s) de ellos no 
está(n) incluído(s) en los formularios censales. 

Con base en la información comparable se estableció el número de viviendas y el 
promedio de hogares por vivienda correspondientes al Censo 85 y a los estudios del 
DANE. 

CUADRO No. 2 
TOTAL DE VIVIENDAS DE ENH ETAPA 49 Y DEL CENSO 85 Y PROMEDIO DE HOGARES POR 

VIVIENDA, SEGUN LA CONFRONTACION 

BOGOTA D.E. 530 
BUCARAMANGA A.M. 370 
MANIZALES A.M. 602 
MEDELLIN A.M. 602 
CAL1 A.M. 559 
PASTO 534 
BARRANQUILLA A.M. 540 
CARTAGENA 501 

(1) Cuando una vivienda de ENH corresponde a una vivienda del Censo, o cuando una vivienda de ENH con varios hogares corresponde a 
varias viviendas en el Censo. 

(2) Cuando una vivienda en el Censo corresponde a una vivienda o a un hogar de la ENH. 
(3) Se supone que el número de hogares encontrado por ENH en las viviendas comparables es igual al que hubiera encontrado el Censo. 

CIUDAD 

Por otra parte, en abril de 1986 se realizó en Bogotá una investigación de campo 
que permitió cuantificar las diferencias que resultan en el conteo de las viviendas y en 
el promedio de hogares por vivienda al aplicar la definición de vivienda como lo hizo 
el Censo 85 y como lo hace ENH. 

Número de 
hogares de 

ENH en 
viviendas 
compa 
rables 

La prueba consistió en que cada grupo realizó un recuento de viviendas en las man- 
zanas seleccionadas, identificando las viviendas y los hogares de acuerdo con la 
respectiva metodología, en el mismo parque de edificaciones. 

Total 
viviendas 
compa 
rables 
ENH"' 

La recolección de la información la hicieron dos equipos de recolectores. Un grupo 
fue capacitado en la metodología de la ENH por un funcionario del DANE que tra- 
baia con el grupo reponsable de la recolección de la encuesta en Bogotá. El otro 
grupo fue capacitado con la metodología del Censo 85 por una de los funcÍonarios 
responsables del diseño metodológico del Censo. Este segundo grupo recibió, ade- 
más, instrucción sobre el concepto de hogar. 

Promedio 
hogares 

viviendas 
comparables 
Censo 85(3) 

Total 
viviendas 
compa 
rables 

Censo 85(2) 

Promedio 
hogares 

viviendas 
compa 
rables 
ENH 

O/O 

Incremento 
de viviendas 

compa 
rables 

Número de 
hogares en 

viviendas que 
tantocenso 
como ENH 

las consideró 
como una 

vivienda y en 
ENH 

tenían más 
de un hogar 

Viviendas 
que tanto el 

Censo 
como ENH 

las 
consideró 
como una 

vivenda y en 
ENH tenian 

más de 
un hogar 



De la comparación entre las dos metodologías se puede concluír que un porcentaje 
importante de viviendas censales se identifican en la ENH como hogares. Por esta 
razón los datos de número de viviendas dado por el Censo 85 y por la ENH resultan 
diferentes. Y, por la misma razón, sería diferente el promedio de hogares por vivien- 
da, en caso de que el Censo 85 hubiera investigado esta unidad. Este aspecto se 
debe tener en cuenta en la comparación de la información del Censo 85 con los 
estudios realizados por el DANE, en particular con los datos de vivienda de censos 
anteriores. 

Además, se pudo concluír que, en Bogotá, si se aplica la definición de vivienda estric- 
tamente, el promedio de hogares por vivienda es tan cercano a uno que, al estudiar 
la vivienda como unidad de análisis, se puede llegar en la práctica a conclusiones 
muy similares a aquellas a las que se llegaría s i  efectivamente se hubieran individuali- 
zado los hogares. 

Tipología de Vivienda 

El Censo 85 pretendió utilizar una tipologia de vivienda suficientemente clara y pre- 
cisa para que 

en la determinación del tipo de vivienda el empadronador no introduiera elemen- 
tos subietivos, 

una vivienda no pudiera ser clasificada en más de una categoría o tipo, 

toda vivienda pudiera ser clasificada en alguno de los tipos propuestos. 

La clasificación utilizada fue la siguiente: 

Casa, rancho, choza o vivienda de desechos 

Apartamento o cuarto(s) 

Vivienda móvil, refugio natural o puente 

Vivienda dentro de una edificación destinada a usos distintos del de habitación 

Con esta clasificación se simplificó la recolección y se deió al criterio del investigador 
la posibilidad de establecer clasificaciones más detalladas mediante el cruce de la 
tipología de vivienda con las otras variables del formulario censal. 

A pesar de lo anotado, al analizar la clasificación de las viviendas obrenida por el 
Censo 85, se encuentran diferencias entre la clasificación hecha por los empadrona- 
dores de formulario básico y la hecha por los empadronadores de formulario am- 
pliado en relación con las viviendas de tipo casa, rancho, choza y vivienda de dese- 
chos y las viviendas de tipo apartamento o cuarto(s), en especial en las grandes ciu- 
dades. El caso más significativo es el de Bogotá, donde se encuentran las siguientes 
discriminaciones: 

casa, rancho, choza apartamento 
vivienda de desechos o cuarto(s) 

Formulario básico 58.90 40.39 

Formulario ampliado 73.05 26.44 



Una explicación posible de esta diferencia es que los empadronadores no se ciñeron 
a las definiciones, sino que prevaleció el concepto que cada uno tenía de lo que es 
una casa o un apartamento, o que simplemente se deba a errores de muestreo. Este 
sesgo en la recolección se pudo presentar especialmente en los casos de apartamen- 
to o cuarto(s) situados dentro de estructuras de tipo casa. En estos casos el empadro- 
nador, a pesar de que se encuentra ante una vivienda que es parte de una construc- 
ción mayor, puede inclinarse a clasificar la vivienda como casa debido a la estructura 
en que se encuentra. 

Con el fin de evaluar esta situación se seleccionó una muestra aleatoria del 1 % de las 
cajas con formulario básico y con formulario ampliado del Censo de Bogotá. De 
estos formularios se revisaron los de viviendas clasificadas como casas, cotejándolos 
con el recuento de viviendas realizado por el centro de operaciones, con el fín de 
establecer si en esa misma dirección se encontraban más viviendas. Si se encontra- 
ban registradas varias viviendas se consideró que la vivienda estaba mal clasificada, 
puesto que era parte de una construcción mayor. 

Los resultados de esta revisión fueron los siguientes: 

CUADRO No.3. Resultados de la confrontación de viviendas de tipo de casa con el 
recuento de viviendas en Bogotá, D. E. 

Total de Viviendas Viviendas tipo casa 
Viviendas tipo "mal clasificadas" 
Revisadas casa 

yo # % 

Formulario 
Básico 

Formulario 
Ampliado 

Estos resultados permiten concluír que, en Bogotá, tanto los empadronadores de for- 
mulario básico como los empadronadores de formulario ampliado clasificaron un 
porcentaje importante de viviendas de una manera que no correspondía a la defini- 
ción. 

12.2.4.4 CENSO EN AREAS INDIGENAS 

Este censo celebrado en las mismas fechas que el censo rural (octubre - noviembre de 
1 985, febrero - mayo de 1986), tuvo como objetivo censar a ¡a población indígena, 
pero incluyó también a los no indígenas que habitan en las áreas de asentamiento. 
Las preguntas formuladas en la boleta censal fueron semejantes a las aplicadas a la 
población de viviendas particulares, pero añadió preguntas sobre número de fami- 
lias de la vivienda grupo o gente indígena de pertenencia, alfabetismo en lengua 
indígena, asistencia a cursos de capacitación, lenguas habladas con más frecuencia y 
ubicación en una rama de actividad el último año. 

La información que se obtuvo presentó algunas dificultades en el proceso de depura- 
ción, pues muchas veces el empadronador prefirió dejar en blanco la información 
que, por no poderse rescatar, quedó como "no informa". Este problema se presentó 
con mayor frecuencia en las variables de fecundidad, por ejemplo en el caso de la 
pregunta sobre hiios en el exterior, el 47.38% de las madres no contestaron la pre- 
gunta. 



En cuanto a la variable educación, las cifras muestran un alto porcentaje de analfa- 
betismo: el 45.84% para el total de la población, el 51.49% para las mujeres y el 
40.42% para los hombres. 

La asistencia a cursos de capacitación muestra que la educación no formal, aunque 
no presenta cifras muy bajas, tiene en estas áreas tanta importancia como la educa- 
ción secundaria. 

La información de la variable económica se obtiene por medio de tres preguntas, 
entre ellas posición ocupacional según rama de actividad, en la cual se observa un 
alto porcentaje de trabajadores de trabajadores independientes en agricultura, 
caza, o pesca (47.5%), mientras que aparceros son sólo 0.4%. Por otro lado la 
mayor participación en la actividad económica proviene de los hombres el 38.3% 
de los cuales son trabajadores independientes. 

En cuanto a la fecundidad, se obtuvo una tasa total promedio de hijos nacidos vivos 
del 2.35%, pero se trata nuevamente de una tasa no aiustada. Puede resaltarse que 
los grupos de muieres donde se presenta mayor fertilidad son los comprendidos 
entre 20 y 35 años. 

A través de los datos que arrojan las preguntas sobre fecundidad y migración se 
espera tener un conocimiento más aproximado acerca de la población indígena, ya 
que permitirán saber qué grupos étnicos se están extinguiendo y cuáles presentan 
mayor tendencia a emigrar. 

En cuanto a la vivienda, se encontró que el 92.8% de la población vive en viviendas 
unifamiliares mientras que sólo el 7.23% lo hace en viviendas multifamiliares. Sola- 
mente el 24% de las viviendas cuenta con servicio sanitario. 

A pesar de las deficiencias que se presentaron en la recolección, los datos que se 
ofrecen, acerca de las características poblacionales y de vivienda de las comunida- 
des indígenas, constituyen una información útil, que puede servir a las entidades y 
personas interesadas como punto de apoyo y de partida para tomar decisiones o 
proseguir investigaciones. 
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DABOG 

BOYACA 

Alrneida 
Aquitania 
Arcabuco 
Belén 
Berbeo 
Beteitiva 
Boavita 
Boyacá 
Briceño 
Buenavista 
Busbanza' 
Caldas 
Carnpoherrnoso 
Cerinza 
Chinavita 
Chiquinquirá 
Chiquiza 
Chiscas 
Chita 
Chitaraque 
Chivatá 
Ciénega 
Córnbita 
Coper 
Corrales 
Covarachia 
Cubará 
Cucaita 
Cuitiva 
Duitarna 
El Cocuy 
El Espino 
Firavitoba 
Floresta 
Gachantivá 
Gárneza 
Garagoa 
Guacarnayas 
Guateque 
Guayatá 
Güicán 
Iza 
Jenesano 
Jericó 
La Capilla 
La Uvita 
La Victoria 
Labranzagrande 
Macanal 
Maripí 
Miraflores 
Mongua 
Monguí 
Moniquirá 
Motavita 
Muzo 
Nobsa 
Nuevo Colón 

1 MUNlClPlOS 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 1 5 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 1 5 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

CENSO URBANO 1 CENSO RURAL 

Octubre 15 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octiibre 19 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 16 
Octubre 18 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 15 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 15 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 15 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 18 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 15 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 

Inicio 1 Término Inicio 1 Término 1 
Octubre 15 
Octubre 18 
Octubre 16 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 20 
Octubre 15 
Octubre 20 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 20 
Octubre 18 
Octubre 20 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 20 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 17 
Octubre 17 
Octubre 18 
Octubre 16 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 18 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 18 
Octubre 18 
Octubre 18 
Octubre 20 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 18 

Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 28 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 31 
Octubre 30 
Octubre 25 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 25 
Octubre 30 
Octubre 25 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 25 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 28 
Octubre 27 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 28 
Octubre 29 
Octubre 31 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 25 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 



REGIONAL BOGOTA 
DABOG 

BOYACA (Continuación) 

Oicata' 
Otanche 
Pachavita 
Páez 
Paipa 
Pajarito 
Panqueba 
Pauna 
Paya 
Paz del Río 
Pesca 
Pisba 
Puerto Boyacá 
Ramiriqui 
Ráquira 
Rondón 
Saboyá 
Sáchica 
Samacá 
San Eduardo 
San José de Pare 
San Luis de Gaceno 
San Mateo 
San Miguel de Sema 
San Pablo Borbur 
Santa María 
Santa Rosa de Viterbo 
Santa Sofía 
Santana 
Sativanorte 
Sativasur 
Siachoque 
Soatá 
Socha 
Socotá 
Sogamoso 
Somondoco 
Sora 
Soracá 
Sotaquirá 
Susacón 
Sutamarchán 
Sutatenza 
Tasco 
Tenza 
Tibaná 
Tibasosa 
Tinjacá 
Tipacoque 
Toca 
Togüí 
Tópaga 
Tota 
TUNJA 
Tununguá 
Turmequé 
Tuta 
Tutasá 

MUNICIPIOS 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 15 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 18 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 16 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 16 
Octubre 16 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 13 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 16 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 1 5 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 15 

CENSO URBANO 

Octubre 20 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 17 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 18 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 18 
Octubre 20 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 20 
Octubre 16 
Octubre 16 
Octubre 16 
Octubre 16 
Octubre 20 
Octubre 16 
Octubre 17 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 17 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 18 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 20 
Octubre 16 
Octubre 17 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 18 
Octubre 16 

CENSORURAL 

Octubre 25 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 28 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 29 
Noviembre 10 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 25 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 25 
Octubre 30 
Octubre 26 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 

lnic~o Término lnic~o 1 Término 



REGIONAL BOGOTA 
DABOG 

BOYACA (Continuación) 

MUNICIPIOS 

Umbita 
Ventaquemada 
Villa de Leyva 
Viracachá 
Zetaquirá 

CAQUETA 

CENSOURBANO 1 CENSO RURAL 

Albania 
Belén 
Cartagena de Chaira 
Curillo 
El Doncello 
El Paujil 
Florencia 
La Montañita 
Milán (20% Rural) 
Morelia 
Puerto Rico 
San José 
San Vicente de C. 
Solano 
Valparaíso 

Inicio 1 Término I~ICIO 

CUNDINAMARCA 

Guaduas (Pto. Bogotá) 
Ubalá (Zona Rural) 
Paratebueno (6O0/0 Rural) 
Caparrapí (vereda Tati, rural) 
Agua de Dios 
Albán 
Anapoima 
Anolaima 
Arbeláez 
Beltrán 
Bituima 
Bojacá 
Cabrera 
Cachipay 
Cajicá 
Caparrapi 
Cáqueza 
Carmen de Carupa 
Chaguaní 
Chía 
Chipaque 
Choachí 
Chocontá 
Cogua 
Cota 
Cucunubá 
El Colegio 
El Peñón 
Facatativá 
Fómeque 
Fosca 

Término 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 30 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Mayo 30-86 
Octubre 15 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 

Octubre 18 
Octubre 18 
Noviembre 4 
Octubre 18 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 18 
Octubre 20 
Octubre 18 
Octubre 20 
Junio 2-86 
Octubre 18 

Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 

Octubre 18 
Octubre 18 
Octubre 18 
Octubre 17 
Octubre 15 

Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 20 
Octubre 21 
Octubre 19 
Octubre 21 
Octubre 19 
Octubre 21 
Junio 3-86 
Octubre 19 

Enero 13-86 
Marzo 20-86 
Marzo 15-86 

Octubre 26 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 21 
Octubre 21 

Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 31 
Octubre 30 
Octubre 30 

Noviembre 30 
Noviembre 30 
Noviembre 15 
Noviembre 30 
Noviembre 30 
Diciembre 15 
Diciembre 15 
Noviembre 30 
Diciembre 10 
Noviembre 15 
Enero 10-86 
Noviembre 30 
Enero 20-86 
Julio 7-86 
Noviembre 30 

Enero 20-86 
Marzo 30-86 
Marzo 25-86 

Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 6 
Noviembre 30 
Noviembre 4 
Noviembre 30 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 9 
Noviembre 23 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 30 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 31 
Noviembre 30 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 12 
Noviembre 30 
Noviembre 30 



REGIONAL BOGOTA 
DABOG 

CUMDINAMARCA (Continuación) 

Funza Octubre 15 
Fúquene Octubre 15 
Fusagasugá Octubre 15 
Gachalá Octubre 15 
Gachancipá Octubre 15 
Gachetá Octubre 15 
Gama Octubre 15 
Girardot Octubre 15 
Guachetá Octubre 15 
Guaduas Octubre 15 
Guasca Octubre 15 
Guataquí Octubre 15 
Guatavita Octubre 15 
Guayaba1 de Síquima Octubre 15 
Guayabetal Octubre 15 
Gutiérrez Octubre 15 
Jerusalén Octubre 15 
Junín Octubre 15 
La Calera Octubre 15 
La Mesa Octubre 15 
La Palma Octubre 15 
La Vega Octubre 15 
La Peña Octubre 15 
Lenguazaque Octubre 15 
Machetá Octubre 15 
Madrid Octubre 15 
Manta Octubre 15 
Medina Octubre 15 
Mosquera Octubre 15 
Nariño Octiibre 15 
Nemocón Octubre 15 
Nilo Octubre 15 
Nimaima Octubre 15 
Nocaima Octubre 15 
Venecia-Ospina Octubre 15 
Pacho Octubre 15 
Paime Octubre 15 
Pandi Octubre 15 
Paratebueno Octubre 15 
Pasca Octubre 15 
Puerto Salgar Octubre 15 
Pulí Octubre 15 
Quebradanegra Octubre 15 
Quetame Octubre 15 
Quipile Octubre 15 
Apuio-Rafael R. Octubre 15 
Ricaurte Octubre 15 
San Ant. de Tequendama Octubre 15 
San Bernardo Octubre 15 
San Cayetano Octubre 15 
San Francisco Octubre 15 
San Juan de R. Octubre 15 
Sasaima Octubre 15 
Sesquilé Octubre 15 
Sibaté Octubre 15 
Silvania Octubre 15 
Simijaca Octubre 15 
Soacha Octubre 15 

MUNICIPIOS 

Octubre 30 
Octubre 15 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 18 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 16 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 16 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 - 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 21 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 

Noviembre 1 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 28 
Noviembre 12 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 20 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 31 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 31 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 20 
Octubre 15 

CENSOURBANO 1 CENSO RURAL 

Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 11 
Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 11 
Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 30 
Noviembre 31 
Noviembre 11 
Noviembre 1 1 
Noviembre 26 
Noviembre 11 
Noviembre 9 
Noviembre 15 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 5 
Noviembre 4 
Noviembre 30 
Noviembre 4 
Noviembre 10 
Noviembre 6 
Noviembre 9 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 30 
Noviembre 9 
Noviembre 4 
Noviembre 30 
Noviembre 30 
Novieinbre 30 
Noviembre 30 
Noviembre 11 
Noviembre 9 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 6 
Noviembre 4 
Noviembre 9 
Noviembre 4 
Noviembre 5 

ln~cio 1 Término Inicio 1 Término 



REGIONAL BOGOTA 
DABOG 

CUNDINAMARCA 

sopó 
Subachoque 
Suesca 
Supatá 
Susa 
Sutatausa 
Tabio 
Tausa 
Tena 
Tenjo 
Tibacuy 
Tibirita 
Tocaima 
Tocancipá 
Topaipi 
Ubalá 
Ubaque 
Ubaté 
Une 
Utica 
Vergara 
Viani 
Villagdmez 
Villapinzón 
Villeta 
Viotá 
Yacopí 
Zipacón 
Zipaquirá 

l 

HUILA 

CENSOURBANO 

NElVA 
Acevedo 
Agrado 
Aipe 
Algeciras 
Altamira 
Baraya 
Campoalegre 
Colombia 
Elías 
Garzón 
Gigante 
Guadalupe 
Hobo 
lquira 
lsnos 
La Argentina 
La Plata 
Natagá 
Oporapa 
Paicol 
Palermo 
Palestina 
Pital 
Pitalito 
Rivera 

CENSO RURAL 

(Continuación) 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

MUNICIPIOS 

Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 17 
Octubre 18 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 

Inicio 1 Término 1 Inicio 1 Término 

Octubre 31 
Noviembre 1 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 31 
Octubre 20 
Octubre 17 
Noviembre 3 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 22 
Octubre 17 
Octubre 20 
Noviembre 1 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Noviembre 2 
Octubre 20 

Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 18 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 23 
Octubre 23 
Octubre 18 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 

Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 6 
Noviembre 30 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 11 
Noviembre 30 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 11 
Noviembre 31 
Noviembre 4 
Noviembre 30 
Noviembre 9 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 9 
Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 10 

Noviembre 6 
Noviembre 1 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 2 
Noviembre 11 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 9 
Noviembre 2 
Noviembre 6 
Noviembre 12 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 7 



REGIONAL BOGOTA 
BABOG 

HUILA (Continuación) 

MUNICIPIOS 

Saladoblanco 
San Agustín 
Santa María 
Suaza 
Tarqui 
Tesalia 
Tello 
Teruel 
Timaná 
Villavieja 
Yaguará 

META 

CENSOURBANO 1 CENSO RURAL 

Acacías 
Cabuyaro 
Castilla La Nueva 
Cubarral 
Cumaral 
El Calvario 
El Castillo 
Fuente de Oro 
Granada 
Guamal 
La Macarena 
Lejanías 
Mesetas 
Puerto Gaitán 
Puerto LLeras 
Puerto López 
Puerto Rico 
Restrepo 
San Carlos de Guaroa 
San Juan de Arama 
San Juanito 
San Martín 
VlLLAVlCENClO (2O0I0 rural) 
Vistahermosa 

I~ICIO 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Abril 11 -86 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Término 

Octubre 20 
Octubre 21 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 23 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 22 
Octubre 22 
Octubre 20 
Octubre 22 

ln~cio 1 Término 

Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 19 
Abril 15-86 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 18 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 20 

Octubre 21 
Octubre 22 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 24 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 23 
Octubre 23 
Octubre 21 
Octubre 23 

Marzo 15-86 

Marzo 25-86 

Abril 14-86 
Marzo 19-86 
Marzo 1-86 

Marzo 26-86 
Marzo 14-86 
Abril 10-86 

Marzo 17-86 

Marzo 19-86 
Marzo 22-86 
Marzo 20-86 

Noviembre 6 
Noviembre 7 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 10 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 9 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 9 

Marzo 30-86 

Abril 10-86 

Abril 25-86 
Abril 3-86 
Abril 20-86 

Abril 9-86 
Marzo 31 -86 
Abril 25-86 

Marzo 31 -86 

Abril 8-86 
Marzo 31 -86 
Abril 10-86 



REGIONAL CAL1 
DACLl 

CAUCA 

MUNICIPIOS 

Almaguer 
Argelia 
Balboa 
Bolívar 
Buenos Aires 
Cajibío 
Caldono 
Caloto 
Corinto 
El Tambo 
Guapí 
Inzá 
Jambaló 
La Sierra 
La Vega 
López 
Mercaderes 
Miranda 
Morales 
Padilla 
Páez 
Patía 
Piendamó 
POPAYAN 
Puerto Tejada 
Puracé 
Rosas 
San Sebastián 
Santa Rosa 
Santander de Quilichao 
Silvia 
Sotará 
Timbío 
Timbiquí 
Toribío 
Totoró 

Albán 
Aldana 
Ancuyá 
Arboleda 
Barbacoas 
Buesaco 
Colón 
Consaca 
Contadero 
Córdoba 
Cumbal 
Cumbitará 
El Charco 
El Rosario 
El Tablón 
El Tambo 
Francisco Pizarro 
Funes 
Guachucal 

CENSO URBANO 1 CENSO RURAL 

Octubre 15 
Septiembre 2 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Abril 12-86 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Abril 4-86 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Abril 8-86 
Octubre 15 
Octubre 15 

ln~cio 1 Termino l n ~ c ~ o  

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Abril 3-86 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Abril 7-86 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Abril 16-86 
Octubre 15 
Octubre 15 

Término 

Octubre 21 
Octubre 6 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 19 
Abril 20-86 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 29 
Abril 7-86 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 27 
Octubre 28 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 21 
Abril 12-86 
Octubre 29 
Octubre 28 

Octubre 19 
Octubre 29 
Octubre 21 
Octubre 22 
Abril 8-86 
Octubre 19 
Octubre 29 
Octubre 19 
Octubre 29 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 29 
Abril 1 1-86 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 19 
Abril 19-86 
Octubre 20 
Octubre 28 

Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 7 
Noviembre 6 
Noviembre 6 
Noviembre 4 
Noviembre 6 
Noviembre 5 
Noviembre 7 
Noviembre 5 
Abril 12-86 
Noviembre 8 
Noviembre 6 
Noviembre 4 
Noviembre 5 
Abril 4-86 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 5 
Noviembre 6 
Noviembre 5 
Noviembre 4 
Noviembre 5 
Octubre 28 
Noviembre 5 
Noviembre 5 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 10 
Noviembre 4 
Noviembre 8 
Noviembre 8 
Noviembre 5 
Abril 8-86 
Noviembre 4 
Noviembre 7 

Noviembre 1 
Noviembre 1 
Octubre 31 
Octubre 31 
Abril 3-86 
Noviembre 1 
Noviembre 1 
Octubre 31 
Noviembre 1 
Noviembre 1 
Noviembre 1 
Noviembre 2 
Abril 7-86 
Octubre 30 
Noviembre 1 
Octubre 31 
Abril 16-86 
Octubre 30 
Noviembre 1 

Noviembre 18 
Noviembre 18 
Noviembre 21 
Noviembre 20 
Noviembre 20 
Noviembre 18 
Noviembre 20 
NoviemDre 19 
Noviembre 16 
Noviembre 19 
Abril 25-86 
Noviembre 22 
Noviembre 20 
Noviembre 18 
Noviembre 19 
Abril 4-86 
Noviembre 18 
Noviembre 12 
Noviembre 19 
Noviembre 15 
Noviembre 19 
Noviembre 18 
Noviembre 19 
Noviembre 9 
Noviembre 19 
Noviembre 16 
Noviembre 18 
Noviembre 18 
Noviembre 15 
Noviembre 18 
Noviembre 22 
Noviembre 22 
Noviembre 19 
Abril 21 -86 
Noviembre 18 
Noviembre 21 

Noviembre 15 
Noviembre 15 
Noviembre 14 
Noviembre 14 
Abril 18-86 
Noviembre 15 
Noviembre 15 
Noviembre 14 
Noviembre 15 
Noviembre 15 
Noviembre 15 
Noviembre 16 
Abril 20-86 
Noviembre 13 
Noviembre 15 
Noviembre 14 
Abril 29-86 
Noviembre 13 
Noviembre 15 



REGIONAL CAL1 
DACLl 

NARIÑO (Cc 

MUNICIPIOS 

Guaitarilla 
Gualmatán 
Guaspud 
¡les 
lmues 
Ipiales 
La Cruz 
La Florida 
La Unión 
Leyva 
Linares 
Los Andes 
Magui 
Mallama 
Mosquera 
Olaya Herrera 
Ospina 
PASTO 
Policarpa 
Potosí 
Puerres 
Pupiales 
Ricaurte 
Roberto Payán 
Samaniego 
San Lorenzo 
San Pablo 
Sandoná 
Santa Bgrbara 
Santa Cruz 
Sapuyes 
Taminango 
Tangua 
Tumaco 
Túquerres 
Yacuanquer 

VALLE 

1 CENSO URBANO I CENSO RURAL 

Alcalá 
Andalucía 
Ansermanuevo 
Argelia 
Bolívar 
Buenaventura 
Buga 
Bugalagrande 
Caicedonia 
CAL1 
Calima (Darién) 
Candelaria 
Cartago 
Dagua 
El Aguila 
El Cairo 
El Cerrito 
El Dovio 
Florida 

lnlcio 1 Término 1 Inicio 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Abril 10-86 
Octubre 15 
Abril 15-86 
Abril 9-86 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Abril 6-86 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Abril 4-86 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Término 

Octubre 17 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 9 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 19 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 7 
Octubre 9 
Octubre 21 
Octubre 16 
Octubre 15 

Octubre 19 
Octubre 25 
Octubre 29 
Octubre 25 
Octubre 27 
Octubre 29 
Octubre 19 
Octubre 29 
Octubre 21 
Octubre 19 
Octubre 22 
Octubre 19 
Abril 15-86 
Octubre 21 
Abril 18-86 
Abril 13-86 
Octubre 27 
Octubre 27 
Octubre 19 
Octubre 29 
Octubre 20 
Octubre 29 
Octubre 29 
Abril 9-86 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Abril 9-86 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 19 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 25 
Octubre 19 

Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 22 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 27 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 27 
Octubre 21 
Octubre 16 
Octubre 27 
Octubre 22 
Octubre 30 

Octubre 31 
Octubre 30 
Noviembre 1 
Octubre 30 
Octubre 30 
Noviembre 1 
Octubre 31 
Octubre 31 
Noviembre 1 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 31 
Abril 10-86 
Octubre 31 
Abril 15-86 
Abril 9-86 
Octubre 28 
Noviembre 1 
Noviembre 2 
Noviembre 1 
Noviembre 1 
Octubre 31 
Noviembre 6 
Abril 6-86 
Octubre 31 
Noviembre 2 
Octubre 31 
Octubre 31 
Abril 4-86 
Noviembre 1 
Octubre 30 
Noviembre 1 
Octubre 29 
Noviembre 30 
Octubre 31 
Octubre 31 

Noviembre 7 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 7 
Noviembre 9 
Noviembre 28 
Noviembre 9 
Noviembre 8 
Noviembre 7 
Noviembre 11 
Noviembre 1 1 
Noviembre 10 
Noviembre 9 
Noviembre 7 
Noviembre 7 
Noviembre 9 
Noviembre 6 
Noviembre 7 
Noviembre 13 

Noviembre 14 
Noviembre 13 
Noviembre 15 
Noviembre 13 
Noviembre 13 
Noviembre 15 
Noviembre 14 
Noviembre 14 
Noviembre 15 
Noviembre 14 
Noviembre 13 
Noviembre 14 
Abril 23-86 
Noviembre 14 
Abril 28-86 
Abril 22-86 
Noviembre I 1 
Noviembre 15 
Noviembre 16 
Noviembre 15 
Noviembre 15 
Noviembre 14 
Noviembre 20 
Abril 19-86 
Noviembre 14 
Noviembre 16 
Noviembre 14 
Noviembre 14 
Abril 17-86 
Noviembre 15 
Noviembre 13 
Noviembre 15 
Noviembre 12 
Diciembre 14 
Noviembre 14 
Noviembre 14 

Noviembre 21 
Noviembre 23 
Noviembre 23 
Noviembre 21 
Noviembre 23 
Diciembre 12 
Noviembre 23 
Noviembre 22 
Noviembre 21 
Noviembre 25 
Noviembre 25 
Noviembre 24 
Noviembre 23 
Noviembre 21 
Noviembre 21 
Noviembre 23 
Noviembre 20 
Noviembre 21 
Noviembre 27 



REGIONAL CAL1 
DACLl 

VALLE (Continuación) 

CENSOURBANO 

Ginebra 
Guacarí 
Jamundí 
La Cumbre 
La Unión 
La Victoria 
Obando 
Palmira 
Pradera 
Restrepo 
Riofrío 
Roldanillo 
San Pedro 
Sevilla 
Toro 
Trujillo 
Tuluá 
Ulloa 
Versalles 
Vijes 
Yotoco 
Yumbo 
Zarzal 

CENSO RURAL 

Octubre 21 
Octubre 18 
Octubre 21 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 18 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 16 

Octubre 27 
Octubre 31 
Octubre 27 
Octubre 24 
Octubre 27 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 24 
Octubre 22 
Octubre 27 
Octubre 27 
Octubre 30 
Octubre 27 
Octubre 21 
Octubre 30 
Octubre 22 
Octubre 19 
Octubre 27 
Octubre 27 
Octubre 30 
Octubre 29 

MUNICIPIOS 

Noviembre 7 
Noviembre 8 
Noviembre 16 
Noviembre 6 
Noviembre 5 
Noviembre 7 
Noviembre 9 
Noviembre 15 
Noviembre 9 
Noviembre 7 
Noviembre 8 
Noviembre 8 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 8 
Noviembre 8 
Noviembre 9 
Noviembre 8 
Noviembre 7 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 7 

Inicio 1 Término 1 Inicio 1 Termino 

Noviembre 21 
Noviembre 22 
Noviembre 27 
Noviembre 20 
Noviembre 19 
Noviembre 21 
Noviembre 23 
Noviembre 27 
Noviembre 27 
Noviembre 221 
Noviembre 22 
Noviembre 22 
Noviembre 23 
Noviembre 23 
Noviembre 23 
Noviembre 22 
Noviembre 22 
Noviembre 23 
Noviembre 22 
Noviembre 21 
Noviembre 23 
Noviembre 23 
Noviembre 21 



REGIONAL MEDELLIN DAMED 

Abejorral 
Abriaquí 
Alejandría 
Amagá 
Amalfi 
Andes 
Angelópolis 
Angostura 
Anori 
Anza 
Apartadó 
Arboletes 
Argelia 
Armenia 
Barbosa 
Barbosa 
Bello 
Belmira 
Betania 
Betulia 
Bolívar 
Briceño 
Buriticá 
Cáceres 
Caicedo 
Caldas 
Campamento 
Cañasgordas 
Caracolí 
Caramanta 
Carepa 
Carmen de Viboral 
Carolina 
Caucasia 
Chigorodó 
Cisneros 
Cocorná 
Concepción 
Concordia 
Copacabana 
Dabeiba 

00 , 
MUNICIPIOS 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 22 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

t i tNSUUHBAN0 

Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 26 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 23 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 21 
Octubre 20 
Octubre 31 
Octubre 24 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 24 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 26 
Octubre 24 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 

Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 25 
Noviembre 13 
Noviembre 18 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 25 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 22 
Octubre 25 
Octubre 28 
Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 25 
Octubre 28 
Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 21 

I~ IC IO I Termino 1 Inicio 1 Término In~rin l 
CENSO RURAL 

Noviembre 30-85 Diciembre 13-85 

Octubre 31 -85 Noviembre 17-85 

P R O R - L  

Noviembre 4 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 22 
Noviembre 22 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 13 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 15 
Noviembre 9 
Noviembre 10 Diciembre 6-85 Diciembre 20-85 
Noviembre 13 
Noviembre 13 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 7 
Noviembre 11 
Noviembre 9 
Noviembre 13 Noviembre 25-85 Diciembre 20-85 
Noviembre 13 Noviembre 18-85 Noviembre 23-85 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 9 



REGIONAL MEDELLlN DAMED 

Don Matías 
Ebéjico 
El Bagre 
El Retiro 
Entrerríos 
Envigado 
Fredonia 
Frontino 
Giraldo 
Girardota 
Gómez Plata 
Granada 
Guadalupe 
Guarne 
Guatapé 
Heliconia 
Hispania 
Itagüí 
ltuango 
Jardín 
Jericó 
La Ceja 
La Estrella 
La Unión 
Liborina 
Maceo 
Marinilla 
MEDELLlN 
Montebello 
Murindó 
Mutatá 
Nariño 
Nechí 
Necoclí 
Olaya 
Peñol 
Peque 
Pueblo Rico 
Puerto Berrío 
Puerto Nare w 

*o Puerto Triunfo 

(Continuación) 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 1 5 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 1 5 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Noviembre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 

PRORROGA CENSO RURAL CENSOURBANO 

Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 24 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 31 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 24 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 22 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 20 
Noviembre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 21 
Octubre 20 

MUNICIPIOS 
lnicg Término Inicio 1 Término Inicio 1 Término 

CENSO RURAL 

Octubre 21 
Octubre 21 
Noviembre 11 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 23 
Octubre 23 
Octubre 21 
Noviembre 1 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Noviembre 1 
Octubre 29 
Octubre 21 
Abril 1-86 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 22 
Octubre 21 

Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 25 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 Noviembre 14-85 Noviembre 18-85 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 4 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 13 Noviembre 22-85 Noviembre 23-85 
Noviembre 9 
Abril 17-86 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 Noviembre 25-85 Noviembre 29-85 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 10 
Noviembre 9 



d 

00 
REGIONAL MEDELLIN DAMED 

O 
PROIWfXA C F ~ . . A ! -  . . CENSO RURAL 

1 Inicio 1 Término 1 \ 

ANTIOQUIA (Continuación) 

Remedios 
Rionegro 
Sabanalarga 
Sabaneta 
Salgar 
San Andrés de C. 
San Carlos 
San Jerónimo 
San José de la Montaña 
San Luis 
San Pedro 
San Pedro de Urabii 
San Rafael 
San Roque 
San Vicente 
Santa Bárbara 
Santa Rosa de Osos 
Santo Domingo 
Santuario 
Segovia 
Sonsón 
Sopetrán 
Santa Fe de Antioquia 
Tamesis 
Tarazá 
Tarso 
Titiribi 
Toledo 
Turbo 
Uramita 
Urrao 
Valdivia 
Valparaíso 
Vegachí 
Venecia 
Vigía del Fuerte 
Yalí 
Yarumal 
Yolombó 
Yondó 
Zaragoza 

Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 02 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 1 5 
Noviembre 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 21 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 24 
Octubre 24 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 

15 Noviembre 20 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 

Octubre 24 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 24 
Noviembre 1 
Octubre 22 
Octubre 21 
Octubre 21 
Noviembre 1 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 22 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 22 
Octubre 25 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Diciembre 4 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 22 
Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 25 
Octubre 22 
Octubre 21 
Octubre 23 
Octubre 21 
Abril 1-86 
Octubre 21 
Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 22 
Octubre 29 

Noviembre 12 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 11 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 16 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 10 
Noviembre 13 
Noviembre 16 
Noviembre 4 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Diciembre 18 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 10 
Noviembre 9 
Noviembre 1 1 
Noviembre 9 
Abril 17-86 
Noviembre 9 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 9 
Noviembre 1 7 

Noviembre 5-85 Noviembre 7-85 



REGIONAL MEDELLIN DAMED 

CORDOBA 

CENSOURBANO 

Ayapel 
Buenavista 
Canalete 
Cereté 
Chima 
Chinú 
Ciénaga de Oro 
Lorica 
Los Córdobas 
Momil 
Monitos 
Montelibano 
MONTERIA 
Planeta Rica 
Pueblo Nuevo 
Puerto Escondido 
Puerto Libertador 
Purísima 
Sahagún 
San Andrés de Sotavento 
San Antero 
San Bernardo del Viento 
San Carlos 
San Pelayo 
Tierralta 
Valencia 

CHOCO 

CENSO RURAL 

Acandi 
Alto Baudó 
Bagadó 
Bahía Solano 
Bajo Baudó 
Bojayá 
Carmen de Atrato 
Condoto 
Istmina 
Juradó 

-i Lloró 
2 Nóvita 

PRORROGA CENSO RURAL 
MUNICIPIOS 

Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 15-85 
Abril 1-86 
Octubre 28-85 
Marzo 17-86 
Abril 1-86 
Octubre 28-85 
Octubre 28-85 
Octubre 28-85 
Noviembre 28-85 
Abril 7-85 
Octubre 28-85 
Octubre 28-85 

Inicio 1 Término 

Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 23 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 21 
Octubre 20 
Noviembre 4 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 16 
Octubre 19 
Octubre 30 
0ctu6re 21 
Octubre 20 
Octubre 21 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 22 

Octubre 30-85 
Abril 3-86 
Octubre 31 -85 
Marzo 19-86 
Abril 3-86 
Octubre 31 -85 
Octubre 31 -85 
Octubre 31 -85 
Octubre 31 -85 
Abril 9-86 
Octubre 31 -85 
Octubre 31 -85 

Inicio 1 Término 

Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 25 
Octubre 23 
Octubre 24 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 30 
Octubre 23 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 25 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 24 
Octubre 29 
Octubre 20 
Octubre 24 
Octubre 24 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 29 

Noviembre 12-85 
Abril 7-86 
Abril 17-86 
Marzo 20-86 
Abril 7-86 
Marzo 26-86 
Marzo 3-86 
Abril 17-86 
Abril 17-86 
Abril 10-86 
Abril 7-86 
Marzo 20-86 

Inicio 

Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 9 
Noviembre 4 
Noviembre 12 
Noviembre 8 
Noviembre 7 
Noviembre 7 
Noviembre 4 
Noviembre 6 
Noviembre 13 
Noviembre 7 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 8 
Noviembre 6 
Noviembre 4 
Noviembre 7 
Noviembre 12 
Noviembre 3 
Noviembre 2 
Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 11 
Noviembre 12 

Término 

Diciembre 1-85 
Abril 26-86 
Abril 30-86 
Abril 5-86 
Abril 30-86 
Abril 19-86 
Marzo 1 1-86 
Abril 30-86 
Abril 30-86 
Abril 26-86 
Abril 26-86 
Abril 12-86 

Diciembre 3 Diciembre 12 

Noviembre 5 Diciembre 22 
Noviembre 4 Noviembre 10 

Noviembre 18 Diciembre 23 

Noviembre 21 Noviembre 23 

Noviembre 29 Diciembre 8 



4 

00 
REGIONAL MEDELLIN DAMED 

h) 

CHOCO (Continuación) 

CENSOURBANO 

Nuqui Abril 28-86 Abril 30-86 Mayo 2-86 Mayo 17-86 
QUIBDO Octubre 15-85 Octubre 30-85 Marzo 17-86 Abril 10-86 
Riosucio Noviembre 16-85 Noviembre 21-85 Noviembre 20-85 Diciembre 5-85 
San José del Palmar Octubre 15-85 Octubre 30-85 Noviembre 18-85 Diciembre 30-85 
Sipí Octubre 28-85 Octubre 31 -85 Marzo 20-86 Abril 12-86 
Tadó Octubre 28-85 Octubre 31 -85 Abril 17-86 Abril 30-86 
Unguía Octubre 15-85 Octubre 20-85 Noviembre 5-85 Noviembre 24-85 

CENSO RURAL PRORROGA CENSO RURAL 
MUNICIPIOS Inicio 1 Término lrlicio Término Inicio Término 



REGIONAL MANIZALES DALES 

CALDAS 

MUNICIPIOS 

Aguadas 
Anserma 
Aranzazu 
Belarcázar 
Chinchiná 
Filadelfia 
La Dorada 
La Merced 
MAN IZALES 
Manzanares 
Marmato 
Marquetalia 
Marulanda 
Neira 
Pácora 
Palestina 
Pensilvania 
Riosucio 
Risaralda 
Salamina 
Samaná 
Supía 
Victoria 
Villamaría 
Viterbo 

ARMENIA 
Buenavista 
Calarcá 
Circasia 
Córdoba 
Filandia 
Génova 
La Tebaida 
Montenegro 
Pijao 
Quimbaya 

o;; Salento 
W 

PRORROGA CENSO RURAL CENSOURBANO 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

CENSO RURAL 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 23 
Octubre 31 
Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 31 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 19 
Octubre 31 
Octubre 3.1 
Octubre 25 
Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 24 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 26 
Octubre 31 
Octubre 20 
Octubre 23 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 31 
Octubre 25 

Inicio 

Octubre 31 
Octubre 16 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 19 
Octubre 16 
Octubre 31 
Octubre 17 
Octubre 29 
Octubre 17 
Octubre 31 
Octubre 16 

Inicio Término 

Octubre 28 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Noviembre 12 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 22 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 29 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Noviembre 4 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 17 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 17 

Término 

Noviembre 11 
Noviembre 8 
Octubre 25 
Octubre 21 
Octubre 31 
Octubre 26 
Noviembre 26 
Octubre 26 
Noviembre 8 
Octubre 31 
Octubre 25 
Octubre 30 
Noviembre 2 Diciembre 11 Diciembre 13 
Noviembre 5 
Octubre 31 
Noviembre 3 
Octubre 30 
Noviembre 16 
Noviembre 9 
Noviembre 6 
Noviembre 4 
Octubre 28 
Noviembre 8 
Octubre 31 
Octubre 31 

Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 26 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 30 
Octubre 31 
Octubre 29 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 31 

Inicio Término 



REGIONAL MANIZALES DALES 
a 

1 

MUNICIPIOS 
LE E 

I~ICIO I I ermlno I Inicio 1 cuan ! Término I . . 

Apía 
Balboa 
Belén de Umbría 
Dosquebradas 
Guática 
La Celia 
La Virginia 
Marsella 
Mistrató 
PEREIRA 
Pueblo Rico 
Quinchía 
Santa Rosa de Cabal 
Santuario 

Alvarado 
Alpujarra 
Ambalema 
Anzóategui 
Armero 
Ataco 
Cajamarca 
Carmen de Apicalá 
Casabianca 
Chaparra1 
Coello 
Coyaima 
Cunday 
Dolores 
Espinal 
Falan 
Flandes 
Fresno 
Guamo 
Herveo 
Honda 
IBAGUE 
lcononzo 
Lérida 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 23 
Octubre 15 

Octubre 17 
Octubre 16 
Octubre 31 
Octubre 31 

Octubre 16 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 17 
Octubre 31 
Octubre 16 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 31 

Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 18 
Octubre 30 
Octubre 16 
Octubre 19 
Octubre 20 
Octubre 19 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 16 
Octubre 16 
Octubre 20 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 31 
Octubre 30 
Octubre 30 
Octubre 27 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 27 
Octubre 19 

Octubre 1 8 
Octubre 17 
Octubre 1 5 
Octubre 16 
Octubre 16 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 18 
Octubre 15 
Octubre 17 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 22 
Noviembre 4 
Noviembre 5 
Octubre 21 
Noviembre 1 
Octubre 29 
Octubre 21 
Noviembre 2 
Octubre 17 
Noviembre 5 
Octubre 28 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 16 
Octubre 28 
Octubre 15 
Noviembre 5 
Octubre 25 
Octubre 28 
Octubre 20 

Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 31 
Noviembre 2 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 31 
Octubre 31 Oct.25-Indígena Nov.23-Indígena 
Noviembre 2 
Octubre 31 
Octubre 31 
Noviembre 3 
Noviembre 22 

Noviembre 11 
Octubre 30 
Octubre 31 
Octubre 30 
Noviembre 7 
Noviembre 14 
Noviembre 15 
Octubre 29 
Noviembre 15 
Noviembre 12 
Noviembre 4 
Noviembre 16 
Noviembre 9 
Noviembre 12 
Noviembre 13 
Noviembre 9 
Noviembre 4 
Octubre 31 
Noviembre 16 
Octubre 27 
Noviembre 10 
Noviembre 13 Abri 5-86 Abri 14-86 
Noviembre 7 
Octubre 31 



REGIONAL MANIZALES DALES 

TOLIMA (Continuación) 

MUNICIPIOS 

Líbano 
Mariquita 
Melgar 
Natagaima 
Ortega 
Piedras 
Planadas 
Prado 
Purificación 
Rioblanco 
Roncesvalles 
Rovira 
Saldaña 
San Antonio 
San Luis 
Santa Isabel 
Suárez 
Valle de San Juan 
Venadillo 
Villahermosa 
Villar rica 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 16 
Octubre 15 

CENSO URBANO 

Octubre 31 
Octubre 30 
Octubre 28 
Octubre 25 
Octubre 19 
Octubre 31 
Octubre 20 
Octubre 18 
Octubre 19 
Octubre 16 
Octubre 22 
Octubre 18 
Octubre 18 
Octubre 16 
Octubre 17 
Octubre 16 
Octubre 17 
Octubre 17 
Octubre 26 
Octubre 24 
Octubre 17 

Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 31 
Noviembre 14 
Octubre 20 
Octubre 24 
Octubre 21 
Octubre 28 
Octubre 31 
Octubre 17 
Octubre 15 
Noviembre 15 
Octubre 19 
Octubre 15 
Octubre 18 
Octubre 23 
Octubre 15 
Octubre 26 
Octubre 15 
Octubre 29 
Noviembre 4 

CENSO RURAL 

Noviembre 12 
Noviembre 11 Abri 4-86 Abri 13-86 
Noviembre 14 
Noviembre 14 
Octubre 31 Nov.6-85-lndíg. Nov.17-86-lndíg. 
Noviembre 8 
Noviembre 1 Abri 14-86-lndíg. Abril 25-86-lndíg. 
Noviembre 7 
Noviembre 8 
Octubre 30 
Octubre 28 
Noviembre 15 
Octubre 31 
Octubre 30 
Noviembre 4 
Noviembre 12 
Octubre 30 
Noviembre 7 
Octubre 26 
Noviembre 12 
Noviembre 15 

PRORROGA CENSO RURAL 
Inicio Término Inicio 1 Término Inicio Término 



REGIONAL NORTE 
DABAR 

Baranoa 
BARRANQUILLA 
Campo de la Cruz 
Candelaria 
Galapa 
Juan de Acosta 
Luruaco 
Malambo 
Manatí 
Palmar de Varela 
Piojd 
Polonuevo 
Ponedera 
Puerto Colombia 
Repelón 
Sabana Grande 
Sabanalarga 
Santa Lucía 
Santo Tomás 
Soledad 
Suán 
Tubará 
Usiacurí 

MUNICIPIOS 

BOLIVAR 

Achí 
Arjona 
Barranco de Loba 
Calamar 
CARTAGENA 
Córdoba 
El Carmen de Bolívar 
El Guamo 
Magangué 
Mahates 
Margarita 
María La Baja 
Mompós 
Morales 
Pinillos 
Río Viejo 
San Estanislao 
San Fernando 
San Jacinto 
San Juan Nepomuceno 
San Martin de Loba 
San Pablo 
Santa Catalina 
Santa Rosa 
Santa Rosa Sur 
Simití 
Soplaviento 
Talaigua Nueva 
Turbaco 
Turbana' 
Villanueva 
Zambrano 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

CENSOURBANO 

Octubre 25 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 1 5 
Octubre 15 

CENSO RURAL 

Oqtubre 28 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 30 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 

ln~cio 1 Término 1 lnic~o 1 Término 1 

Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 10 
Octubre 20 
Octubre 29 
Octubre 20 
Octubre 29 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 29 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 

Octubre 29 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 26 
Octubre 31 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 

Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 29 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Octubre 29 
Noviembre 12 
Noviembre 12 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 12 
Noviembre 12 
Octubre 29 
Octubre 29 
Noviembre 4 
Octubre 29 
Octubre 29 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 

Noviembre 11 
Octubre 29 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 29 
Noviembre 4 
Octubre 29 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 14 
Noviembre 4 
Octubre 29 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Octubre 29 
Noviembre 12 
Noviembre 12 
Noviembre 4 
Octubre 30 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Octubre 29 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 



REGIONAL NORTE 
DABAR 

CESAR 

MUNICIPIOS 

Aguachica 
Agustín Codazzi 
Astrea 
Becerril 
Bosconia 
Chimichagua 
Chiriguaná 
Curumani 
El Copey 
El Paso 
Gamarra 
González 
La Gloria 
La Jagua de Ibírico 
La Paz 
Manaure B. del Cesar 
Pailitas 
Pelaya 
Río de Oro 
San Alberto 
San Diego 
San Mariin 
Tamalameque 
VALLEDUPAR 

CENSOURBANO 1 CENSO RURAL 
lntcio 1 Término Inicio 1 Termino 

LA GUAJIRA 
Barrancas 
Fonseca 
Maicao 
Manaure 
RIOHACHA 
San Juan del Cesar 
Uribia 
Ururnita 
Villanueva 

MAGDALENA 
Aracataca 
Ariguaní 
Cerro de San Antonio 
Chivolo 
Ciénaga 
El Banco 
El Piñón 
Fundación 
Guarnal 
Pedraza 
Pivijay 
Plato 
Pueblo Viejo 
Remolino 
Salamina 
San Sebastián 
San Zenón 
Santa Ana 
SANTA MARTA 
Sitio Nuevo 
Tenerife 

Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 15-85 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Octubre 29-85 
Octubre 29-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 28-85 
Octubre 20-85 
Octubre 28-85 
Octubre 28-85 
Octubre 28-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 28-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 20-85 
Octubre 29-85 

Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 29 
Octubre 20 
Octubre 29 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 28 

Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 29 
Octubre 20 
Octubre 29 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 29 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 29 
Octubre 22 
Octubre 20 

Octubre 15-85 
Octubre 15-85 
Octubre 21 -85 
Octubre 15-85 
Octubre 29-85 
Octubre 21 -85 
Octubre 29-85 
Octubre 29-85 
Octubre 29-85 
Octubre 21 -85 
Octubre 21 -85 
Octubre 21 -85 
Octubre 15-85 
Octubre 21 -85 
Octubre 21 -85 
Octubre 21 -85 
Octubre 21 -85 
Octubre 21 -85 
Octubre 21 -85 
Octubre 21 -85 
Octubre 21 -85 
Octubre 15-85 
Octubre 21 -85 
Octubre 15-85 

Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 29 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 29 

Octubre 29 
Octubre 29 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 21 
Noviembre 1 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 21 

Noviembre 5-85 
Octubre 29-85 
Noviembre 4-85 
Octubre 29-85 
Noviembre 1 1-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 12-85 
Noviembre 12-85 
Noviembre 12-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Octubre 29-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 4-85 
Noviembre 1 1-85 

Noviembre 4 
Noviembre 12 
Octubre 29 
Noviembre 4 
Octubre 29 
Noviembre 12 
Noviembre 11 
Noviembre 4 
Noviembre 12 



REGIONAL NORTE 
DABAR 

SUCRE 

MUNICIPIOS 1 CENSO URBANO 1 CENSO RURAL 

Buenavista 
Caimito 
Chalán 
Coloso 
Galeras 
Guaranda 
La Unión 
Los Palmitos 
Majagual 
Morroa 
Ovejas 
Palmito 
Sampués 
San Benito Abad 
San Juan Betulia 
San Marcos 
San Onofre 
San Pedro 
Sincé 
SINCELEJO 
Sucre 
Tolú 
Toluviejo 

Inicio 

Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 
Octubre 15 

Término inicio 1 Término 

Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 28 
Octubre 20 
Octubre 28 
Octubre 20 

Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 21 
Octubre 21 
Octubre 24 
Octubre 15 
Octubre 21 
Octubre 29 
Octubre 21 

Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 5 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 9 
Noviembre 4 
Noviembre 19 
Noviembre 12 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 12 
Noviembre 4 
Noviembre 4 
Noviembre 3 
Octubre 29 
Noviembre 4 
Noviembre 12 
Noviembre 4 



TERRITORIOS NACIONALES 

INTENDENCIA DEL ARAUCA 

MUNICIPIOS 

ARAUCA 
Arauquita 
Cravo Norte 
Puerto Rondón 
Saravena 
Tame 

Noviembre 20 
Noviembre 26 
Abril 5-86 
Abril 17-86 
Noviembre 26 
Noviembre 22 

CENSO URBANO CENSORURAL 

Noviembre 25 
Noviembre 28 
Abril 6-86 
Abril 18-86 
Noviembre 28 
Noviembre 27 

Inicio 1 Término 

Marzo 5-86 
Marzo 23-86 
Abril 6-86 
Abril 10-86 
Marzo 21 -86 
Marzo 25-86 

Inicio 1 Término 

Marzo 19-86 
Abril 6-86 
Abril 15-86 
Abril 16-86 
Abril 4-86 
Abril 14-86 

INTENDENCIA DEL CASANARE 

Aguazul 
Chárneza 
Hato Coroza1 
La Salina 
Maní 
Monterrey 
Nunchía 
Orocué 
Paz de Ariporo 
Pore 
Recetor 
Sabanalarga 
Sácarna 
San Luis de Palenque 
Támara 
Tauramena 
Trinidad 
Villanueva 
YOPAL 

Diciembre 10 
Abril 22-86 
Enero 28-86 
Febrero 6-86 
Noviembre 3 
Febrero 1-86 
Abril 9-86 
Abril 7-86 
Diciembre 10 
Diciembre 11 
Abril 20-86 
Febrero 10-86 
Febrero 4-86 
Febrero 30 
Abril 12-86 
Enero 28-86 
Enero 30-86 
Febrero 4-86 
Diciembre 9 

Diciembre 12 
Abril 23-86 
Enero 29-86 
Febrero 8-86 
Noviembre 8 
Febrero 3-86 
Abril 10-86 
Abril 8-86 
Diciembre 13 
Diciembre 13 
Abril 21 -86 
Febrero 1 1-86 
Febrero 6-86 
Febrero 2-86 
Abril 13-86 
Enero 30-86 
Enero 31 -86 
Febrero 9-86 
Diciembre 20 

Marzo 8-86 
Abril 23-86 
Marzo 12-86 
Febrero 6-86 
Marzo 22-86 
Abril 6-86 
Abril 10-86 
Abril 8-86 
Marzo 15-86 
Marzo 21 -86 
Abril 21 -86 
Abril 12-86 
Febrero 4-86 
Marzo 19-86 
Abril 13-86 
Abril 8-86 
Marzo 16-86 
Abril 15-86 
Marzo 10-86 

Marzo 23-86 
Mayo 4-86 
Abril 2-86 
Febrero 12-86 
Abril 1-86 
Abril 18-86 
Abril 20-86 
Abril 18-86 
Abril 8-86 
Abril 10-86 
Mayo 2-86 
Abril 26-86 
Febrero 20-86 
Abril 5-86 
Mayo 2-86 
Abril 23-86 
Abril 2-86 
Abril 28-86 
Marzo 27-86 

INTENDENCIA DEL PUTUMAYO 

La Hormiga (Guarnuéz) Febrero 15 
MOCOA Diciembre 17 
Orito Febrero 6 
Puerto Asís Diciembre 12 
Puerto Leguízamo Abril 7 
Sibundoy Febrero 17 
Villa Garzón Diciembre 18 

Febrero 20 
Diciembre 24 
Febrero 8 
Diciembre 21 
Abril 17 
Febrero 19 
Diciembre 22 

Febrero 20 
Marzo 6 
Febrero 10 
Marzo 12 
Abril 7 Abril 
Febrero 19 
Marzo 10 

Marzo 5 
Marzo 20 
Febrero 25 
Marzo 27 
Abril 23 
Febrero 27 
Marzo 25 

COMISARIA DEL AMAZONAS 
LETlClA Octubre 15 
Río Caquetá 
Río Puturnayo 

Octubre 25 Noviembre 
Marzo 1986 
Marzo 1986 

Enero 1986 
Mayo 1986 
Mayo 1986 

COMISARIA DEL GUAlNlA 
PUERTO INlRlDA Noviembre 2 Noviembre 5 Abril 22-86 Mayo 18-86 

COMISARIA DEL GUAVIARE 
S. JOSE DEL GUAVIARE Diciembre 10 Diciembre 15 Abril 20-86 Mayo 20-86 

COMISARIA DEL VAUPES 
MlTU Noviembre185 Abril 18-86 Mayo 5-86 

COMISARIA DEL VICHADA 
PUERTOCARRENO Marzo 21 -86 Marzo 25-86 Marzo 21 -86 Abril 12-86 



CUADROS DE CONTROL 

1 No. NOMBRE DESAGREGACION 

1. Población según grupos de edad y sexo 

2. Estado civil por sexo según grupos quinquenales de edad 

3. Fecundidad: Tasa bruta de natalidad, Tasa General de Fecundidad para 
mujeres entre 15 - 49 años 

4. Matriz de lugar de empadronamiento por lugar de nacimiento 

5. Población por alfabetismo y asistencia escolar por grupos de edad y sexo 

6. Población ocupada durante la semana anterior al Censo por asistencia es- 
colar según grupos de edad y sexo 

7. Población de 5 años y más por nivel educatico según grupos de edad y sexo 

8. Población de 10 años y más por actividad económica según grupos de edad 
y sexo 

9. Posición ocupacional por grupos de edad 

Total Nacional 
Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

Total Nacional 
Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

Total Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

Total Nacional 
Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

Total Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

Total Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

Total Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

Total Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

Total Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

10. Tipo de vivienda según combustible utilizado para cocinar 

11. Tenencia de la vivienda por conexion a servicios públicos 

Total Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

Total Departamental 
Capital 
Cabecera 
Resto 

NOTA: 

Los cruces que se presentan en estos cuadros de control se realizaron para el formulario ampliado 



XV CENSO NACIONAL DE POBLACION Y IV DE VIVIENDA-OCTUBRE DE 1985 
CUADROS DE SALIDA 

1. Población por sexo en 
cabecera y resto, según 
Departamentos, Intendencias y 
Comisarias. 

No. NOMBRE 

Nacional. 
Departamental. 
Municipal. 

Sumitiistrar información sobre la distribución por 
sexo de la población colombiana censada en los 
distintos Departamentos, Intendencias y 
Comisarias. 

DESAGREGACION 

Dar a conocer la estructura por edad de la 
población y su distribución por sexo, 
permitiendo la construcción de la pirámide de la 
población colombiana. 

OBJETIVO 

2. Población por sexo, según 
edades simples y grupos de 
edad. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

3. Viviendas y servicios públicos, 
según Departamentos, 
intendencias y Comisarías. 

Nacional. 
Departamental. 
Municipal. 

Suministrar información acerca de la condición 
de ocupación de las viviendas particulares, el 
promedio de personas por viviendas y condición 
de cobertura de los servicios públicos. 
Tratándose de un cuadro resumen. 

Dar información acerca de la condición de 
altabetismo y analfabetismo de la población del 
país, completándola con asistencia escolar. 
Información que irá discriminada por grupos de 
edad y sexo. 

4. Población de 5 años y más por 
alfabetismo y asistencia 
escolar, según grupos de edad 
y sexo. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

5. Población de 5 años y más por 
nivel educativo, según grupos 
de edad y sexo. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Mostrar el nivel educativo alcanzado por la 
población del país y la asistencia a centros de 
educación formal, por grupos de edad y sexo. 

6. Población de 12 años y más por 
actividad económica durante la 
semana anterior al censo según 
grupos de edad y sexo. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Suministrar información acerca de la condición 
de actividad económica de la población 
colombiana según grupos de edad y sexo. 

7. Población de 12 años y más 
ocupada durante la semana 
anterior al censo por nivel 
educativo y asistencia escolar 
según grupos de edad y sexo. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Mostrar el nivel educativo y la asistencia escolar 
de la población ocupada durante la semana 
anterior al censo, según grupos de edad y sexo. 

8. Población de 10 años y más por 
estado civil o conyugal, según 
grupos de edad y sexo. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Suministrar información acerca del estado civil o 
conyugal de la población colombiana, según 
grupos de edad y sexo. 

9. Población de 5 años y más, por 
lugar de residencia en octubre 
de 1980, según Departamento 
de residencia actual. 

Suministrar información sobre migración. A 
través de estos datos podrá conocerse el lugar 
de origen y el lugar de destino de los 
inmigrantes. Medirá flujos migratorios 
interdepartamentales y de los otros países hacia 
cualquier departamento del país. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

10. Población femenina de 15 años 
y más, hijos nacidos vivos, hijos 
sobrevivientes, hijos nacidos 
vivos último año, según grupos 
de edad de la madre. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Calcular la fecundidad y mortalidad por grupos 
de edad, y con ello determinar el 
comportamiento de estas variables. 



XV CENSO NACIONAL DE POBLACION Y IV DE VIVIENDA-OCTUBRE DE 1985 
CUADROS DE SALIDA 

1 1. Viviendas particulares por 
condición de ocupación, según 
el tipo de vivienda. 

No. NOMBRE 

12. Viviendas particulares con 
personas presentes, por 
número de cuartos en la 
vivienda, según tipo de vivienda 
y número de personas en ella. 

13 Viviendas particulares con 
personas presentes por 
conexión con servicios públicos, 
según tipo de vivienda. 

DESAGREGACION 

14 Viviendas particulares con 
personas presentes por clase y 
uso del servicio sanitario, según 
tipo de vivienda. 

OBJETIVO 

15 Viviendas ocupadas con 
personas presentes por 
disponibilidad y uso del servicio 
sanitario y de cocina, según tipo 
de vivienda. 

16 Viviendas particulares con 
personas presentes por material 
predominante en las paredes, 
según tipo de vivienda y material 
predominante en los pisos. 

17 Viviendas ocupadas con 
personas presentes por forma 
de tenencia de las viviendas, 
según tipo de vivienda. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Nacional. 
Departamental. 
Capitales. 
Areas Metropolitanas. 

Suministrar información acerca de la condición 
de ocupación de las viviendas particulares. 

Con la información que suministra 
este cuadro puede medirse hacinamiento, 
discriminado por tipo de vivienda 
y déficit de vivienda. 

Proporcionar información sobre la conexión con 
los servicios públicos que tienen las viviendas 
particulares, discriminadas por el tipo, al igual 
que informa sobre la cobertura de dichos 
servicios. 

Suministrar información sobre el tipo de servicio 
sanitario con que cuentan las viviendas 
particulares, según tipo. 

Dependiendo de la información sobre la 
disponibilidad y uso tanto del servicio sanitario 
como del de cocina se pueden analizar las 
condiciones de independencia de los ocupantes 
de las viviendas, según tipo. 

Medir las condiciones de hábitat a través de la 
calidad de los materiales predominantes en 
paredes y pisos. 

Proporcionar información sobre la forma de 
tenencia de la vivienda ocupada, según tipo 
de vivienda. 



CENSO DE POBLACION INDIGENA 
CUADROS DE SALIDA 

XV CENSO NACIONAL DE POBLACION Y IV DE VIVIENDA 

1 Población por sexo, según grupos Nacional 
de edas y edades simples. 

1 NO. NOMBRE 

2 Población Indígena por Grupos 
Etnicos, según grupos de edad y 
sexo. 

DESAGREGACION OBJETIVO I 

Nacional 

3 Población Indígena de 5 años y Nacional 
más por condición de alfabetismo, 
según grupos de edad y sexo. 

4 Población de cinco años y más por Nacional 
nivel educativo y asistencia 
escolar, según grupos de edad y 
sexo. 

5 Población de cinco años y más por Nacional 
asistencia a otros cursos de 
capacitación, según grupos de 
edad y sexo. 

6 Población de 10 años y más por 
Estado Civil o conyugal, según 
grupos de edad y sexo. 

Nacional 

7 Relación de Parentesco con el Jefe Nacional 
de la familia, según grupos de edad 
y sexo. 

8 Actividad principal de la Población Nacional 
de 10 años o más por posición 
ocupacional, según rama de 
actividad y sexo. 

9 Población femenina de 12 años y Nacional 
más, hijos nacidos vivos, hijos 
sobrevivientes, hijos nacidos vivos 
último año, según grupos de edad y 
sexo. 

10 Viviendas Indígenas por condición Nacional 
de ocupación, según tipo de 
vivienda. 

Dar a conocer la estructura de la 
población Indígena. Información 
utilizada para la elaboración de su 
propia pirámide. 

Conocer el volumen de población 
Indígena clasificada, según el Grupo 
Etnico al que pertenece. 

Suministrar información acerca de la 
condición de alfabetismo de la 
población indígena, discriminada por 
grupos de edad y sexo. 

Mostrar el nivel educativo alcanzado 
por la población Indígena. 
Información discriminada según sexo y 
grupos de edad. 

Suministrar información sobre la 
asistencia a otros cursos de 
capacitación para la Población 
Indígena. 

Suministrar información acerca del 
Estado Civil o Conyugal de la 
Población Indígena del país, según 
grupos de edad y sexo. 

Permite conocer la relación de 
parentesco de la Población Indigena. 

Proporcionar información acerca la 
posición ocupacional de la población 
Indígena, según rama de actividad en 
el último año. 

Estimar la fecundidad y la mortalidad 
en la Población Indígena. 

Suministrar información acerca de 
condición de ocupación de las 
viviendas indígenas al momento del 
Censo, teniendo en cuenta su tipo. 



CENSO DE POBLACION INDIGENA 
CUADROS DE SALIDA 

XV CENSO NACIONAL DE POBLACION Y IV DE VIVIENDA 

11 Viviendas Indígenas con personas Nacional 
presentes por clase de servicio 
sanitario, según tipo de vivienda. 

No. NOMBRE 

12 Viviendas Indígenas con personas 
presentes por material 
predominante en las paredes, 
según tipo de vivienda y material 
predominante en el techo. 

DESAGREGACION I OBJETIVO 

Nacional 

Dar información sobre el tipo de 
servicios sanitario, con que cuentan las 
viviendas indígenas, según su tipo. 

Medir grado de aculturación en la 
construcción de las viviendas de la 
población indígena. 



13. PUBLICACIONES 

En diciembre de 1985 el DANE publicó los datos preliminares y parciales del Censo 
85, referentes al total de personas, hombres y muieres distribuidos según cabecera y 
resto y total de viviendas. Esta información se presentó desagregada según total na- 
cional, total departamental, intendencial, comisarial y municipal. 

Se trató de una publicación de carácter estrictamente preliminar, que fue agregada 
en forma manual y por lo tanto se considera información parcial. 

En enero de 1986 se presentaron datos más actualizados de este informe. 

La presente publicación comprende siete volúmenes, organizados según temas que 
se describen a continuación, con base en información definitiva del Censo 85. Pero 
datos sin ajustar por cobertura. 

VOLUMEN l. Colombia 1985. 

Comprende los datos de población del Censo 85, en total nacional, departamental y 
municipal, discriminados en viviendas particulares; viviendas colectivas y áreas indí- 
genas; población por sexo; edades simples y grupos quinquenales; total viviendas; 
promedio de personas por vivienda; cobertura de servicios públicos. 

Asimismo se presentará información del Censo Indígena según total nacional y re- 
gionalizado según grupos étnicos y lenguas indígenas. E información sobre todas las 
variables del formulario. 

A manera de atlas, se recopila una presentación gráfica de los datos correspondien- 
tes a las variables que se presentan en los diferentes cuadros de salida de cada uno 
de los volúmenes que se van a publicar. 

VOLUMEN II. Metodología 

En este volumen se analiza y describe cada una de las etapas del Censo 85 desde el 
punto de vista organizativo y metodológico, es decir se presentan los procesos reali- 
zados en las etapas precensal, censal y postcensal. 

Por otro lado, se presenta una primera evaluación de los datos censales sin ajustar, 
con el fin de que sirva de base para evaluaciones posteriores. Además, a título de 
ejemplo, se presenta una forma de interpretar los datos con el fin de que un usuario 
sin conocimientos profundos de estadística pueda utilizar los resultados del Censo 
85. 



VOLUMEN I I I .  Educación 

Se presentan en este volumen las características educativas de la población colom- 
biana; tasas de analfabetismo; tasas de escolaridad; datos sobre el nivel educativo 
alcanzado. Estos datos se presentan a nivel nacional, departamental, capital y de 
áreas metropolitanas, desagregados según grupos quinquenales de edad y sexo y 
según cabecera y resto. 

VOLUMEN IV. Características Económicas 

Este volumen suministra información sobre las condiciones de la población según 
actividad económica y participación en la fuerza de trabaio. Se presentan además 
cifras acerca del volumen de población que en el momento del Censo, se encontraba 
trabajando y estudiando simultáneamente. 

Estos datos se presentan según grupos quinquenales de edad y sexo, a nivel nacio- 
nal, departamental, capital y de áreas metropolitanas, según cabecera y resto. 

VOLUMEN V. Demografía 

En este volumen se presenta información acerca de las características demográficas 
de la población, basada en variables como estado civil o conyugal, migración, fecun- 
didad y mortalidad. Esta información está diferenciada por sexo y grupos quinque- 
nales de edad, pero para el caso específico de la fecundidad y mortalidad se consi- 
deran grupos de edad diferentes (1 5 a 49) y sólo se tiene en cuenta la población 
femenina mayor de 1 5 años. 

Los datos demográficos se presentan a nivel nacional, departamental, capitales, 
áreas metropolitanas; cabecera y resto. 

VOLUMEN VI. Vivienda 

Se presenta en este volumen información acerca de las características y condiciones 
de la vivienda colombiana, basada en la información suministrada por condición de 
ocupación, número de cuartos, promedio de personas por vivienda, cobertura de 
servicios públicos, disponibilidad y tipo de uso del servicio sanitario y la cocina; mate- 
rial predominante en paredes y pisos y tenencia de la vivienda. Información que se 
cruza con las diferentes alternativas que presenta la tipología de la vivienda. 

Estos datos están desagregados a nivel nacional, departamental, áreas metropolita- 
nas, cabecera y resto. 

VOLUMEN VI!. Censos anteriores 1938-1 973 

Este volumen recopila información de los censos realizados en el país entre los años 
de 1 938 a 1973. Se presenta información a nivel nacional, departamental, capital, y 
de áreas metropolitanas, según cabecera y resto. 

Para lograr la comparabilidad con el Censo 85, se utilizó la división político adminis- 
trativa, se desagregaron los departamentos, y los municipios correspondientes, que 
no existían y se presentan todas las variables comparables con el fin de que aparez- 
can en forma más eficiente los cambios que se han dado y de que se puedan analizar 
las tendencias a través de los diferentes años. 



La información del Censo 85 que no se contempla en estos siete volúmenes puede 
consultarse en cintas magnéticas. Estas cintas, contienen la información de cada de- 
partamento del país con sus respectivos municipios y datos de cada una de las vana- 
bles formuladas en las boletas censales. 

Por otro lado, se tienen archivos en cinta con información del total de población y 
vivienda a nivel de sector, sección y manzana, lo que permitirá obtener la base para 
marcos muestrales de cualquier tipo de investigación. 

Para consultar quedan también microfichas y diskettes que contienen información de 
los cuadros de salida, cuadros de control (Ver Anexo) e información de algunas va- 
riables comparadas con el censo de 1973. 

Se espera que con estas facilidades de consulta de los datos del Censo 85 los dife- 
rentes usuarios del Censo puedan utilizarlo y realizar diferentes clases de investiga- 
ciones. 

Igualmente podrá consultarse cartografía urbana digitalizada a nivel de sector, sec- 
ción y manzana, con nomenclatura vial, simbología gráfica y número de viviendas. 





14. GLOSARIO 

Acceso independiente 

Actividad principal 
en el último año 

Actividad secundaria 

Acueducto 

Actualización 
cartográfica 

Agricultura, ganadería 
o pastoreo 

Agua (servicio de) 

Alcantarillado 

Alfabeta 

Alfabeta en lengua 
indígena 

Analfabeta 

Analfabeta 
en lengua 
indígena 

Cuando al alojamiento se llega directamente desde la vía pública o pa- 
sando solamente por áreas de uso común o de circulación, como patios, 
pasillos, corredores, zaguanes, ascensores, escaleras, portería, par- 
queaderos o jardines. 

Actividad económica a la que la persona en el último año se dedicó la 
mayor parte del tiempo; se dedicó igual tiempo a dos actividades, aque- 
lla de la que obtiene los ingresos mayores. 

Se refiere a si la persona tuvo otra actividad económica, además de la 
actividad principal. 

Red de tuberías que permiten llevar agua usualmente potable a las vi- 
viendas. 

Revisión cuidadosa de la información cartográfica contenida en los 
mapas preliminares, con el fin de corregirlos mediante adiciones o su- 
presiones de detalles geográficos, de acuerdo con la realidad. 

Actividades que giran alrededor del cultivo de la tierra o de la cría de 
animales. 

Se refiere al agua que se utiliza en la vivienda para tomar, y que puede 
proceder del acueducto o de pila pública, de pozo, aljibe o barreno, de 
río, nacimiento, quebrada o acequia, de carro tanque o de aqua lluvia. 

Red de tubos que recoge las aguas negras de la ciudad. 

Persona de diez (1 0) años o más que en el momento del censo, sabe leer 
y escribir un párrafo o trozos sencillos en su lengua materna. 

Persona de diez (1 0) años o más que reside en áreas con población 
indígena y que en el momento del censo, sabe leer y escribir en lengua 
indígena aunque no sepa leer y escribir en español. 

Persona de diez (1 0) años o más que en el momento del censo, no sabe 
leer ni escribir. Se incluyen en esta categoría las personas que solamen- 
te saben leer y escribir su nombre, o los números. 

Persona de diez (1 0) años o más que reside en áreas con población 
indígena y que en el momento del censo, no sabe leer ni escribir en nin- 
guna lengua indígena. 



Aparcero o 
terrazguero 

Persona que ha recibido un pedazo de tierra para trabajarlo y que 
debe pagar al dueño de la tierra en trabajo o en productos. 

Apartamento o cuarto Vivienda fiia, cuya construcción forma parte de una mayor, en la que se 
encuentran otras viviendas. 

Area amanzanada Area que tiene un trazado claro de vías, calles, carreras, avenidas, etc., y 
regular en donde la mayoría de las edificaciones son viviendas. 

Area de auto- Area cuyas viviendas están claramente delimitadas y cuentan con un 
empadronamiento ente administrativo (junta de administración) que puede encargarse de 
dirigido promover el empadronamiento. Por ejemplo, los edificios de aparta- 

mentos, o los conjuntos cerrados. 

Area de empadronamiento Area de trabajo de un empadronador. 

Area de 
supervisión 

Area mixta 

Area de trabajo de un jefe de grupo, que comprende las áreas de em- 
padronamiento de los empadronadores a su cargo y, en el área rural, su 
propia área de empadronamiento. 

Area donde gran parte de las edificaciones están destinadas al comer- 
cio, los servicios o la industria. 

Areas de población Los resguardos, las reservas y las otras áreas de asentamiento de pobla- 
indígena ción indígena, aunque no hayan sido constituidas como resguardos o 

reservas. 

Area no amanzanada Area donde hay viviendas y que no tienen un trazado uniforme de vías. 

Areas rurales Se consideran áreas rurales las que no están incluídas en el perímetro de 
la cabecera municipal. 

Areas urbanas Se consideran áreas urbanas las cabeceras municipales. 

Asistencia escolar Referencia para ubicar, tanto las personas que en el momento del 
censo, asistían a un centro de enseñanza formal de cualquier nivel 
(preescolar, primaria, secundaria, superior o universitaria), incluidos los 
colegios de educación especial, y las personas que, estando inscritas o 
matriculadas en este tipo de centros, no concurrían a ellos en el momen- 
to del censo, por motivos transitorios como enfermedad. 

Asistente 
Administrativo 

Persona responsable de todos los trámites administrativos de la delega- 
ción departamental. 

Asistente técnico Persona responsable de programar, coordinar y controlar los aspectos 
operativos del censo en el departamento. 

Auxiliares de centro Personas que ayudan al jefe de centro a realizar sus tareas. 

Auxiliares del Delegado Personas que ayudan al delegado municipal a realizar las tareas de su 
Municipal competencia. 

Bachillerato Ver secundaria. 

Bajamar Servicio sanitario en que los excrementos caen directamente desde la 
taza o asiento, a un sitio donde son arrastrados por el agua. 

Buscó trabajo, Cuando la persona ha trabaiado alguna vez en la vida y durante la 
pero había semana del 7 al 13 de octubre no tenía trabajo pero estuvo buscando 
trabajado antes trabajo, es decir estuvo haciendo diligencias para conseguirlo. 



Buscó trabajo por Cuando la persona nunca había trabaiado pero durante la semana del 
primera vez 7 al 13 de octubre buscó trabajo por primera vez. 

Cabecera municipal Centro poblado donde está situada la Alcaldía Municipal. 

Características Las que se relacionan con las siguientes variables de la población: fe- 
demográficas cundidad, migración y mortalidad. 

Características 
económicas 

Características 
educativas 

Las que se relacionan con las variables sobre participación de las perso- 
nas en la producción. 

Las que se .relacionan con las variables de alfabetismo, asistencia a un 
centro de enseñanza formal o a cursos de capacitación y nivel educati- 
vo alcanzado por las personas. 

Características generales Las que se refieren a la edad, el sexo y el estado civil de las personas. 

Carbón Se entiende el carbón mineral, el carbón vegetal o de leña y las brique- 
tas de carbón. 

Casa, rancho, choza Vivienda fija (pegada al suelo), cuya construcción es independiente de 
o vivienda de otras construcciones, aunque puede compartir alguna de sus paredes. 
desechos 

Casado (a) 

Categoría 

Caza o pesca 

Censo de facto 
o de hecho 

Censo de jure 
o de derecho 

Censo indígena 

Censo nacional 
de población 

Persona mayor de diez (1 O) años que ha contraído matrimonio según la 
ley civil (ante un juez) o según los ritos religiosos de algún credo (católi- 
co, bautista, judío, etc.) y que sigue viviendo co-n su esposo(a). 

En el censo de las áreas con población indígena, personas de diez (1 0) 
años o más que contrajo matrimonio según las costumbres establecidas 
por su grupo indígena, según la ley civil (ante un juez) o según los ritos 
religiosos y que sigue viviendo con su esposo o esposa. 

Para la organización del trabajo censal, los municipios se clasificaron en 
cuatro categorías: 

I Los grandes conjuntos metropolitanos: Bogotá, Medellín, Cali y Ba- 
rranquilla. 

II Las demás capitales de departamento y los municipios con más de 
100.000 habitantes en la cabecera municipal. 

III Los municipios con una población entre 1 8.000 y 100.000 habitan- 
tes en la cabecera municipal. 

IV Los municipios con menos de 1 8.000 habitantes en la cabecera mu- 
nicipal (aproximadamente 3000 viviendas). 

Búsqueda y recolección de peces u otros animales para el propio consu- 
mo o ,para venderlos. 

Censo que registra a la población en la vivienda donde estaba en el 
momento censal (población de hecho). 

Censo que registra a la población en la vivienda donde reside habitual- 
mente (población de derecho). 

Censo que se realizó en las áreas con población indígena con formula- 
rio especial para estas áreas. 

Conjunto de actividades realizadas para recoger, procesar, evaluar, 
guardar y divulgar los datos demográficos básicos y las características 



Censo nacional 
de Vivienda 

Centro de 
enseñanza 

Centro de 
operaciones 

Centro poblado 

Combustible utilizado 
para cocinar 

Comercio 

Comuna 

Condición de 
actividad 

Condición de 
ocupación de la vivienda 

Conexión con los 
servicios públicos 

Conglomerado 

Coordinador regional 

socioeconómicas más sobresalientes de todos los habitantes de un país, 
según sus divisiones político-administrativas, referidos a un período de 
tiempo determinado. 

Conjunto de actividades realizadas para registrar, procesar, evaluar, 
resumir, guardar y divulgar los datos sobre número, condiciones y ca- 
racterísticas de las construcciones que alojan a los habitantes de un país 
en un momento dado y dentro del marco de sus divisiones político- 
administrativas. 

Centro donde se desarrollan actividades correspondientes a alguno de 
los niveles educativos de la educación formal. 

Unidad operativa encargada de la recolección de la información cen- 
sal, cuyo radio de acción comprende aproximadamente 3.000 vivien- 
das en promedio. 

Las cabeceras municipales, los corregimientos, las inspecciones de poli- 
cía y los caseríos que aparecen en la División Político Administrativa de 
Colombia. 

Material empleado en la generación del calor necesario para preparar 
los alimentos cocinados. 

Si en una vivienda se utilizaran varios, se toma en cuenta solamente el 
de mayor uso. Cuando en una vivienda hay personas que cocinan de 
una manera y personas que cocinan de otra, se toma en cuenta el com- 
bustible que utiliza el grupo que se considere como principal en la vi- 
vienda. 

Toda actividad relacionada con la compra o la venta de mercancías. 

Area urbana de recolección censal que comprende ocho centros de 
operaciones. 

Actividad económica de las personas mayores de diez (1 0) años duran- 
te la semana del 7 al 1 3 de octubre, con el siguiente orden de prioridad: 
trabajó, no trabajó pero tenía trabajo, buscó trabajo pero había traba- 
jado antes, buscó trabaio por primera vez, vivió de la renta, vivió de su 
jubilación o pensióii, estudió, hizo oficios del hogar y estuvo sin activi- 
dad. 

Se refiere a si la vivienda estaba ocupada con personas presentes, ocu- 
pada con todas las personas ausentes o desocupada. 

Se refiere a la conexión de la vivienda con los servicios de acueducto, 
alcantarillado y energía eléctrica. 

Subconjunto del universo muestra1 con más de un elemento de la pobla- 
ción. Se utiliza en los diseños de las muestras. 

Persona responsable de dirigir, planear y programar el censo en el ám- 
bito regional. Las regionales por parte del DANE son: 

Norte: Atlántico, Bolivar, Cesar, La Guajira, Magdalena y Sucre. 

- Nororiental: Norte de Santander y Santander. 

Centroccidental: Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima. 

Suroccidental: Cauca, Nariño y Valle. 



Noroccidental: Antioquia, Córdoba y Chocó. 

- Central: Boyacá, Caquetá, Cundinamarca, Huila, Meta y Bogotá 
D.E. 

Coordinador rural Persona responsable de planear, programar y controlar el censo rural 
del municipio de categoría 1, II o III. 

Correlación Medida de la homogeneidad de los elementos de un conglomerado 
intraclase con respecto a una varible. La homogeneidad de los grupos naturales 

suele sermayor que la de los grupos cuyos individuos se asignanal azar. 

Cursos 
Agropecuarios 

Cursos de capacitación sobre cultivo de la tierra y sobre la cría de ani- 
males. 

Cursos técnicos Cursos de capacitación sobre rnaneio de alguna clase de maquinaria, 
por ejemplo automóviles o camiones, tractores, motores, etc. 

Datos de la Capítulo del formulario que tiene por objeto recoger los datos corres- 
vivienda pondientes a cada una de las viviendas censales. 

Delegado departamental Persona responsable del censo en el departamento. 

Delegado 
municipal 

Persona responsable del censo en el municipal municipio de categoría 1, 
Il o lll. 

Delegado urbano-rural Persona responsable del censo en el municipio de categoría IV. 

Departamento Area geográfica correspondiente a una división políti- 
co -administrativa del país. 

Digitalización 
cartográfica 

Proceso por el cual se introduce la información de la cartografía censal 
en medios magnéticos, utilizando micro - computadores. 

Divorciado (a) Persona de diez (1 0) años o más, cuyo matrimonio fue disuelto por me- 
dios legales o religiosos y no se han vuelto a casar ni vive en unión libre. 

Edad Número de años cumplidos. 

Edades simples Corresponde a una distribución funcional de los años cumplidos. 

Elaboración de Elaboración manual de artículos (ollas, canastos, balayes, mochilas, rua- 
tirtesanías nas, etc) con destino a Ia venta o al intercambio. 

Emigrante Persona que residía en la vivienda en el momento del censo, pero en el 
en la prueba de cobertura de la prueba de cobertura residía en otra vivienda. 

Empadronador Persona responsable de realizar las entrevistas y de diligenciar los for- 
mularios en las viviendas que se le asignen. 

Empleado (a) En relación con la posición ocupacional, trabajador(a), asalariado(a) 
que trabaja en una empresa productora de bienes o servicios, sin ocu- 
parse directamente en las tareas de producción, desempeñando funcio- 
nes de dirección, administración, organización o vigilancia. 

Empleado (a) 

doméstico (a) 

Persona que trabaja en quehaceres domésticos de la vivienda donde 
vive o en otras viviendas, a cambio de una remuneración en dinero o en 
especie (comida, ropa, servicios, etc.). 

Encuesta completa Cuando se obtiene toda la información requerida sobre la vivienda y 
sobre las personas que viven en ella. 

Encuesta incompleta Cuando los datos de una o más personas están incompletos en el formu- 
lario. 



Error estándar 

Escala 

Dispersión de los estimadores de un parámetro de una distribución 
aleatoria (variable), calculados a partir de muestras diferentes de igual 
tamaño. El error estándar relativo calcula el error estándar como una 
proporción de la magnitud de la estimación. Así expresados, se conocen 
también como error de muestreo absoluto y relativo respectivamente. 

Relación o proporción entre una medida o distancia real en el terreno y 
esa misma medida o distancia representada en el mapa o plano. 

Espacio separado En relación con la vivienda, considérase así cuando tiene límites consti- 
tuidos por paredes, techo y puertas. 

Esposo (a) 

Estado civil 

Estimación 

Estratificación 

Estudió 
la semana 
pasada 

Estuvo enfermo 

Estuvo sin 
actividad 

Extracción de 
minerales o 
vegetales 

Factor de 
expansión 

Familia 

En el censo básico, persona que vive con el jefe de la vivienda y está 
unida a éI(el1a) por matrimonio o libremente. En el censo indígena, per- 
sona que vive con el jefe de la familia y está unida a éI(e1la) por matrimo- 
nio o por su cuenta. 

Variable de población que considera las categorías de unión libre, ca- 
sado(a), soltero(a), viudo(a) y separado(a) o divorciado(a). 

Valor calculado con los datos de la muestra que proporciona infoma- 
ción sobre un parámetro desconocido de la población. 

División de una población en grupos internamente homogéneos, llama- 
dos estratos, con el objeto de seleccionar una muestra de cada grupo. 

En la muestra de ampliación, condición de actividad de la persona que, 
durante la semana del 7 al 13 de octubre pasó la mayor parte del tiem- 
po en alguna escuela, colegio, universidad o academia o se dedicó al 
estudio en su propia casa y no estuvo trabajando ni buscando trabajo. 
Además, condición de actividad de la persona que se dedica a estudiar, 
aunque en la semana indicada no haya ido a estudiar por estar enferma 
O en vacaciones. 

En el censo indígena, actividad de la persona que dedicó el último año a 
estudiar como actividad principal o como actividad secundaria. 

Cuando la persona no pudo trabajar en el año por enfermedad, por 
invalidez o por vejez. 

Cuando una persona de diez (1 0) años o más, durante la semana de 7 
al 13 de octubre, no realizó un trabajo pagado o remunerado, ni buscó 
trabajo. Además comprende a las personas que trabajaron gratuita- 
mente (por amistad, por beneficiencia, por solidaridad) y a las personas 
que, por invalidez permanente o por ancianidad, ya no pueden realizar 
ninguna clase de trabajo y no tienen ningún ingreso. 

Obtención de elementos que se encuentran en estado natural en yaci- 
mientos, minas, canteras o bosques. Por ejemplo extracción de madera, 
de caucho, de oro, etc. 

Número de elementos del universo representado por cada elemento de 
la muestra. Se define como el cociente del número de elementos del 
universo por el número de elementos de la muestra y equivale al inverso 
de la fracción de muestreo. 

Se considera una familia, el grupo de personas constituido por los espo- 
sos, por sus hijos y por otros parientes o no parientes que vivan con ellos 



Fecundidad 

y reciban de ellos la comida. Si viven en la misma vivienda, pero prepa- 
ran independientemente su comida, se consideran como otra familia. 

Unidad de recolección en el censo de áreas con población indígena. 

Es la capacidad reproductiva de los hombres, muieres o parejas de una 
población. 

Formulario ampliado para Formulario que se aplicó a las viviendas particulares seleccionadas en la 
viviendas particulares muestra cocensal de ampliación. 

Formulario básico Formulario que se aplicó a las viviendas colectivas. 
para viviendas colectivas 

Formulario básico para Formulario que se aplicó a las viviendas colectivas en las áreas con po- 
viviendas colectivas en blación indígena. 
áreas con población 
indígena 

Formulario básico Formulario breve que se aplicó al 90% de las viviendas particulares. 
para viviendas 
particulares 

Formulario para áreas Formulario que contiene las preguntas propias del censo indigena y que 
con población indígena se aplicó en las áreas con esta población indígena. 

Grupo indígena Grupo étnico, con tradición cultural anterior a la conquista española. 

Grupos de edad Agrupación arbitraria o funcional de varios años de edad, para estable- 
cer tablas demográficas. 

Hijo(a) nacido(a) vivo(a) Niño(a) que al nacer respira, llora, o se mueve. 

Hizo oficios 
del hogar 

Huésped 

En el censo básico, relación de parentesco con el jefe de la vivienda que 
incluye a los hijos de la unión actual, a los de uniones anteriores y tam- 
bién a los adoptivos o de crianza. 

En el censo indígena, los hijos del jefe de la familia, los hiios de su espo- 
s a ( ~ )  o campañera(0) y los hiios adoptivos o de crianza. 

Condición de actividad de la persona que, durante la semana del 7 al 
1 3 de octubre, no trabaió ni buscó trabajo y se dedicó al cuidado de los 
niños y a los quehaceres de la vivienda como cocinar, lavar, asear, re- 
parar la vivienda, arreglar los jardines de la vivienda, etc. y no es em- 
pleada(~) de la vivienda. 

Persona alojada gratuitamente en la vivienda y que lleva viviendo en 
ella más de seis meses. 

Identificación Capítulo del formulario de áreas con población indígena que indica a 
de la familia qué familia de la vivienda corresponde el formulario. 

Identificación Capítulo de los formularios para viviendas particulares (básico, amplia- 
de la vivienda particular do, población indígena) que recoge la información que indica a qué 

vivienda corresponde el formul.ario. 

Identificación Capítulo de los formularios para viviendas colectivas que contiene la 
de la &¡enda colectiva información que indica a qué vivienda colectiva corresponde el formu- 

lario. 



Indígena 

Informante 

Inmigrante 

lnodoro conectado 
a pozo séptico 

lnodoro conectado 
al alcantarillado 

Inquilino 

Intervalo de 
confianza 

Jefe de Centro 

Jefe de comuna 

Jefe de grupo 

Jefe de grupo 
urbano-rural 

Jefe de zona 

Jefe de la familia 

Jefe de la vivienda 

Lengua 

Letrina 

Límites de 
empadronamiento 
urbano-rural 

Manzana 

Persona que se identifica o reconoce a sí misma como perteneciente a 
un grupo étnico determinado, con tradición cultural anterior a la con- 
quista española y que vive en comunidad, es decir, en el territorio que 
ocupa su comunidad o grupo. 

Persona mayor de 15 años, en capacidad de dar la información sobre 
los miembros de la vivienda. 

En la prueba de cobertura, persona que llegó a vivir a la vivienda des- 
pués de que ésta fue censada. 

Servicio sanitario consistente en taza conectada, por medio de una tu- 
bería, con un pozo o hueco subterráneo donde quedan depositados los 
excrementos. 

Servicio sanitario consistente en taza conectada a una red de tubos que 
recoge las aguas negras de la ciudad. 

Persona que paga por la vivienda a otro miembro de la vivienda. 

Intervalo comprendido entre el mayor y el menor valor estimado y den- 
tro del cual se espera que está contenido el valor verdadero con una 
probabilidad conocida, supuesto que no exista sesgo alguno. 

Persona responsable del censo en el área de un centro de operaciones. 

Persona responsable de preparar, supervisar y controlar de manera in- 
mediata el trabaio de los centros de operaciones a su cargo. 

Persona responsable de programar y supervisar el trabaio de los empa- 
dronadores en el área urbana. 

Persona responsable de coordinar el trabaio de los empadronadores a 
su cargo, en los municipios de categoría IV. 

Persona encargada de preparar el montaie de la organización munici- 
pal y de supervisar y controlar las actividades censales de los municipios 
a su cargo. 

Es la persona que los miembros de la familia consideran como jefe por 
su autoridad, por su edad o por ser el responsable de la familia. 

Es la persona reconocida como tal por los miembros de la vivienda, por 
razón de su autoridad, edad o papel económico. 

Sistema de comunicación lingüística que cada persona de cinco (5) años 
o más residente en áreas de población indígena manifestó que utilizaba 
con más frecuencia. 

Servicio sanitario consistente en un pozo o hueco al que caen los excre- 
mentos directamente desde la taza o asiento. 

Límites de la cabecera municipal establecidos por acuerdo del concejo 
municipal. 

Es la división cartográfica menor. Corresponde a un área delimitada por 
vías: calles, carreras, avenidas, diagonales, etc. Se identifica con un nú- 
mero de dos dígitos en la cartografía. 



Marco muestra1 

Material 
predominante de 
las paredes exteriores. 

Material principal 
de las paredes 

Material predominante 
de los pisos 

Material principal 
del techo 

Meses trabajados 

Migración 

Migrante en la muestra 
de ampliación 

Momento censal 

Mortalidad 

Muestra 

Muestra de 
ampliación 

Muestra de áreas 

Conjunto de todas las unidades de donde se selecciona la muestra. El 
marco puede ser un artificio (como una lista, un mapa, un kárdex), que 
permita identificar cada unidad. 

Material de que está hecha la totalidad o la mayor parte de las paredes 
exteriores de una vivienda. 

Se consideraron los siguientes materiales: ladrillo o bloque, adobe, pre- 
fabricado, tapia pisada, piedra o mármol, bahareque, guadua o caña, 
madera, tela o desechos. 

Material del cual está hecha la totalidad o la mayor parte de los pisos. 
Se consideraron los siguientes: madera, baldosín, cemento, ladrillo, ma- 
teriales sintéticos, mármol o similares y tierra. 

Material del cual está hecho el techo o el material usado en mayor canti- 
dad. Se consideraron los siguientes: tejas de barro, de eternit o de zinc, 
paja, palma o similares y otros. Sólo se investigó en el censo de áreas 
con población indígena. 

Número de meses del año de 1985 en que las personas de diez (1 0) 
años o más se ocuparon en un trabajo pagado, o en yn negocio familiar 
sin remuneración. Estos meses pudieron no ser continuos. 

Desplazamiento geográfico de la población, originado por un cambio 
de lugar de residencia. 

Se define como la persona que fué censada en un lugar diferente a su 
lugar de nacimiento. 

En la muestra de cobertura se consideró migrante a la persona que cam- 
bió el lugar de residencia después de haber sido censado. 

Hora cero del día que se establece como fecha de referencia para los 
datos censales. En el CENSO-85 el momento censal fue la hora cero del 
15 de octubre de 1985. 

Se refiere a las defunciones como un componente del crecimiento de la 
población. 

1. La constituye un subconjunto representativo de los elementos que 
conforman el universo de una investigación. 

2. Para el CENSO-85 se refiere siempre a muestra probabilística, es 
decir, una muestra en la que cada elemento de la población tiene 
una probabilidad conocida de selección. 

Investigación censal por muestra. En el CENSO-85 la muestra la consti- 
tuyó el 10% de las viviendas particulares del país,seleccionadas siste- 
máticamente a partir de un arranque aleatorio y encuestas en forma 
co-censal. Esta investigación recogió información más amplia sobre las 
viviendas y sobre la población. 

Muestra, por lo general polietápica, cuyas unidades de muestre0 son 
superficies de terreno (segmentos) claramente delimitadas,que no se so- 
breponen y que cubren, en coniunto, la superficie total del marco. Con 
frecuencia los segmentos son conglomerados de las unidades de análi- 
sis. 



Muestra de cobertura 

Muestreo de 
conglomerado 

Muestreo polietápico 

Muestreo sistemático 

Municipio 

Nadie en la vivienda 

Nivel 
de confianza 

Nivel educativo 

No migrante 

No pariente 

No trabajó pero 
tenía trabajo 

Nuera 

.Número de cuartos 
de la vivienda 

Número de orden 
de la familia 

Número de orden 
de la vivienda 

Investigación postcensal por muestra con el objeto de estimar el porcen- 
taje de viviendas y de población que quedó sin censar. 

Sistema de muestreo en que las unidades de análisis de la población se 
consideran agrupadas en conglomerados. Los conglomerados selec- 
cionados constituyen las unidades de la muestra. 

Método de muestreo consistente en seleccionar una muestra en varias 
etapas. 

Método de selección de la muestra en que, estando ordenados los ele- 
mentos de la población, se escoge cada enésimo elemento. 

Sección de la División Político Administrativa del país, que comprende 
una cabecera municipal y un área denominada resto del municipio. 

Cuando no se encuentra persona alguna en la vivienda o cuando no se 
encuentra una persona que pueda dar la información. 

Los hijos de los hijos(as) del iefe de la vivienda. 

El hijo de un hijo o de una hija del iefe de la familia. 

Probabilidad de que el valor de un parámetro de una distribución atea- 
toria (variable) quede incluido en una estimación dentro del conjunto de 
valores que constituyen el intervalo de confianza. 

Se refiere a los niveles de la educación formal: primaria, secundaria y 
superior o universitaria. Actualmente la primaria y la secundaria se IJa- 
man enseñanza básica y media. 

Para CENSO-85 se define como la persona censada en el lugar donde 
nació. 

En la prueba de cobertura, persona que residía en la vivienda tanto en 
el momento del censo, como en el momento de la prueba de cobertura. 

Persona que no tiene parentesco con el jefe de la familia ni con su espo- 
sa (~ )  o compañera(o), por ejemplo amigos, compañeros, empleados, 
etc., pero vive con ellos y recibe la comida. Alternativa de respuesta a la 
pregunta sobre parentesco en el formulario para áreas con población 
indígena. 

Cuando una persona de diez (1 0) años o más tenía empleo durante la 
semana del 7 al 13 de octubre, pero se encontraba temporalmente au- 
sente del mismo por alguna razón como enfermedad pasajera, licencia 
o permiso, vacaciones, conflicto laboral, maquinaria en reparación, sus- 
pensión, etc. 

Esposa o compañera del hijo. 

Incluye la sala, el comedor y los dormitorios y excluye el baño, la cocina 
y el garaje. 

Corresponde a una numeración de las familias dentro de cada vivienda, 
en las áreas con población indígena. 

En el censo urbano corresponde a un número consecutivo de las vivien- 
das de una manzana o de un área no amanzanada. En el censo rural 
corresponde al número consecutivo de las viviendas censadas por cada 
empadronador. 



Obrero o jornalero 

Otro no pariente 

Otro pariente 

Otro pariente 
o familiar 

Otros cursos 

Padres o suegros 

Pareamiento 
o pareo 

Parentesco 

Patrono o 
empleado; 

Pensionista 

Personas ausentes 

Personas de la familia 

Personas de una 
vivienda 

En la muestra de ampliación, persona que se ocupa directamente en la 
producción de bienes o servicios bajo la dirección de un patrono (o su 
representante), de quien recibe un salario fiio o por unidad. 

En el censo de áreas con población indigena, trabaiador que labora 
baio la dependencia o al servicio de un patrono (o su representante), 
del que recibe un salario en dinero o en producto. 

Persona que no tiene ningún parentesco con el iefe de la vivienda. 

Persona emparentada con el jefe de la vivienda o con su esposo(a) o 
compañero(a) y cuyo parentesco con ellos es distinto del de esposo(a) o 
compañero(a), hijo(a) o hijastro(a), yerno o nuera, nieto(a), padres o 
suegros. 

Persona que tiene con el jefe de la familia o con su esposo(a) o compa- 
ñero(a) algún parentesco distinto del de esposo(a) o compañero(a), 
hijo(a) o hiiastro(a), yerno o nuera, nieto(a), padres o suegros. 

Cursos de capacitación distintos de cursos de educación, en salud, agro- 
pecuarios o técnicos, por ejemplo cursos en modistería, artesanía, legis- 
lación, secretariado, etc. 

En el censo básico los padres por sangre o de crianza del jefe de la 
vivienda o los padres del esposo(a) o compañero(a). 

En el censo de áreas con población indígena, los padres por sangre (o 
por adopción) del iefe de la familia y los padres de su esposo(a) o com- 
pañero(a). 

Cotejo de la información registrada en el formulario censal con la infor- 
mación registrada en el formulario de la muestra de cobertura sobre 
una misma unidad de observación. Comprende tres etapas: compara- 
ción de la información, teniendo en cuenta los márgenes de inexactitud 
tolerados, nueva visita a la unidad de observación, para aclarar las po- 
sibles diferencias y codificación de la información con determinación 
del grado de cubrimiento de la información censal. 

En el censo básico se refiere a la relación de los empadronados con el 
iefe de la vivienda. En el censo de áreas con población indígena se re- 
fiere a la relación de los empadronados con el jefe de la familia. 

Personas con diez (1 0) años o más que, para desarrollar una actividad 
económica, tiene una o más personas asalariadas, es decir, trabaiado- 
res que reciben una remuneración o pago en dinero o en especie (comi- 
da, ropa, servicios, etc.). 

Persona que no tiene ningún parentesco con el iefe de la vivienda y que 
paga por su vivienda y sus alimentos a algún miembro de la vivienda. 

Ver vivienda ocupada, con todas las personas ausentes. 

Se refiere a las personas que conformaban la familia censal en las áreas 
con población indigena. 

Se refiere a las personas que eran residentes habituales de la vivienda 
en la hora cero del 15 de octubre de 1985. 



Personas presentes 

Pesos de muestra 

Ver Vivienda ocupada, con personas presentes. 

Ver Factor de expansión. 

Conocida también como histograma de población; gráficamente pre- 
senta la composición de una población por edad y sexo. Al presentar la 
proporción de hombres y muieres por grupos de edad, la pirámide de 
edad suministra información acerca de las características de la pobla- 
ción. 

Conjunto de residentes habituales de un territorio o localidad. 

Pirámide 
de edad 

Población 

Población 
económicamente activa 

Comprende a la población de diez (1 0) años o más que durante la se- 
mana del 7 al 13 de octubre estuvo trabaiando o buscando trabajo. 

Comprende a la población de diez (1 0) años o más que durante la se- 
mana del 7 al 13 de octubre no trabajó ni buscó trabaio, estuvo sin acti- 
vidad, se dedicó a quehaceres del hogar o al estudio o vivió de la renta 
o de una pensión. 

Población 
económicamente 
inactiva 

Población en edad 
de trabajar 

La población de diez (1 0) años o más. 

Se refiere a la relación laboral de la persona en el desempeño de su 
actividad, durante la semana del 7 al 13 de octubre o en su último em- 
pleo. 

Posición 
ocupacional 

En la muestra de ampliación se tuvieron en cuenta las siguientes alterna- 
tivas: obrero o iornalero, empleado, patrono o empleador, trabajador 
independiente o por cuenta propia, trabajador familiar sin remunera- 
ción y empleado doméstico. . 

En el censo indígena se tuvieron en cuenta las siguientes alternativas: 
obrero o iornalero, trabaiador independiente o por cuenta propia, tra- 
bajador familiar sin pago y aparcero o terrazguero. 

El ciclo inicial de la educación formal, que consta de 5 años. Actualmen- 
te se llama educación básica primaria. 

Primaria 

Probabilidad 
de selección 

Probabilidad que tiene cada unidad de población de ser incluida en la 
muestra. Es un valor que oscila entre O y 1. 

Ver Probabilidad de selección. Probabilidades 
de muestre0 

Rechazo Cuando el informante se niega reiteradamente a dar los datos. 

Actividad que consiste en contar las viviendas de un área, registrándolas 
en una lista. 

Recuento de viviendas 

Formas de aloiamiento en cuevas, rocas, lomas, puentes, utilizadas 
como lugar de residencia por sus ocupantes. 

Refugios naturales 
o puentes 

Se considera la persona que duerme ordinariamente en la vivienda (ver 
6.1.2). 

Residente habitual 

Toda el área del municipio que no está incluida dentro de la cabecera 
municipal. 

Resto 



Sección rural 

Sección urbana 

Secreto estadístico 

Sector rural 

' Sector urbano 

Secundaria o 
bachillerato 

Segmento de muestra 

Separado(a) 

Servicio sanitario 

Servicios 

Servicios públicos 

Sesgo estadístico 

Suegro 

Superior o universitario 

Tabla de errores 
estándar 

Tasa de 
analfabetismo 

Subdivisión del sector cartográfico rural que comprende aproximada- 
mente 20 Kilómetros cuadrados. 

Subdivisión del sector cartográfico urbano equivalente a un grupo 
aproximado de 15 manzanas contiguas. 

Los datos que el DANE recoge en el eiercicio de sus funciones institucio- 
nales son confidenciales. El decreto 1633 de 1960, establece que los 
datos personales no pueden utilizarse como pruebas fiscales, iudiciales 
u otras. 

División cartográfica del área rural de un municipio, que comprende 
aproximadamente 1 00 Kilómetros cuadrados. 

División cartográfica del área urbana de un municipio, equivalente por 
lo general a un barrio. 

Nivel educativo en el que se incluye el bachillerato clásico o académico, 
los bachilleratos técnicos (agrícola, comercial, industrial y de promoción 
social) y el bachillerato pedagógico. 

Está constituido por varias unidades de muestra localizadas general- 
mente en forma consecutiva. En el caso de la prueba de cobertura, el 
segmento de muestra del área urbana lo constituyó una manzana o un 
grupo de manzanas que comprendía un promedio de 25 viviendas, Ila- 
mado medida de tamaño; el segmento de muestra del área rural lo 
constituyeron áreas con un número de viviendas entre 15 y 40. 

Persona que, habiendo estado casado(a) o en unión libre, en el momen- 
to del censo ya no vive con su esposo(a) o compañero(a). 

Cualquier sistema que permita la eliminación de excretas o excremen- 
tos. 

Se consideran servicios, el trabajo de los empleados de la administra- 
ción pública, de los maestrqs, de los enfermeros, de los que se dedican a 
cuidar a la comunidad, de los profesionales (abogados, médicos, etc.) y 
de los empleados del servicio doméstico. 

Hace referencia a los servicios prestados a la vivienda comprende 
' 

acueducto, alcantarillado y energía eléctrica. 

Diferencia entre el valor esperado de un estimador y el valor poblacio- , 
nal verdadero que se trata de estimar. 

Persona que no se ha casado ni ha vivido en unión libre. 

Ver padres o suegros. 

Nivel educativo que requiere haber cursado el bachillerato. 

Son tablas que contienen las estimaciones de los errores estándar calcu- 
lados a partir de la información muestral, con el propósito de permitir al 
usuario de la misma, construir los intervalos de confianza y hacer infe- 
rencia~. 

Relación porcentual entre el número de personas mayores de diez (1 0) 
años que en el momento del Censo no saben leer y escribir y el número 
total de personas mayores de 10 años. Cuando hay casos de no res- 



Tasa de cobertura 

Tasa de crecimiento 
poblacional 

Tasa de desempleo 

Tasa de 
escolaridad 
total 

Tasa de fecundidad 

Tasa de mortalidad 

Tasa bruta de 
participación 

Tasa global de 
participación 

Tenencia de la vivienda 

Tipo de vivienda 
colectiva 

Tipo de vivienda 
indígena 

Tipo de vivienda 
particular 

puesta, o no información, se debe calcular con base en los que sí infor- 
man. 

Proporción estimada de unidades censadas. 

Medida en que una población aumenta o disminuye en un año, expre- 
sada como porcentaie de la población base. 

Relación porcentual entre el número de personas desocupadas y el nú- 
mero de personas que componen la población económicamente activa. 

Relación porcentual entre el número de personas mayores de cinco (5) 
años que en el momento del Censo asistían a algún centro de enseñan- 
za y el número de personas que integran la población total, exceptuan- 
do la población que no informa. 

Número de nacidos vivos en un año por cada 1 .O00 muieres con eda- 
des comprendidas entre los 15 y los 49 años. 

Número de defvnciones en un año por cada 1 .O00 habitantes. 

Relación porcentual entre el número de personas que componen la po- 
blación económicamente activa y el número de personas que compo- 
nen la población total. 

Relación porcentual entre el número de personas que componen la po- 
blación económicamente activa y el número de personas que compo- 
nen la población en edad de trabaiar, o sea, los mayores de 12 años. 

Condición de propietarios, arrendatarios u otra en que las personas 
ocupan la vivienda. 

Corresponde a la clasificación de las viviendas colectivas: 

Hotel, residencia, hospedaie o pensión. 

Hospital, clínica, sanatorio o centro de salud. 

Cárcel o centro de rehabilitación de conducta. 

Albergue infantil, orfanato, establecimiento de tutela de menores. 

Asilo de ancianos, ancianatos. 

* Convento, seminario o monasterio. 

Internado de estudio. 

Cuartel, guarnición, estación de policía. 

Campamento de trabaio. 

Clasificación de las viviendas en áreas de población indígena:- vivien- 
da multifamiliar (tambo, maloca, otra), - vivienda unifamiliar. 

Clasificación de las viviendas particulares: 

Casa, rancho, choza o vivienda de desechos. 

Apartamento o cuartos. 

Vivienda móvil, refugios naturales o puentes. 



Vivienda dentro de una edificación destinada a usos distintos del de 
habitación. 

Trabajador familiar Persona que trabaja en una empresa familiar y que no recibe salario ni 

sin pago en dinero ni en productos. 

Trabajador familiar Persona que ayuda al trabajo en una empresa económica familiar du- 
rante 15 horas o más en la semana, sin obtener salario. 

Trabajador En la muestra de ampliación, persona que explota su propia empresa 
independiente o económica o que ejerce por su propia cuenta una profesión u oficio con 
por su cuenta ayuda o no de trabaiadores familiares no remunerados, pero sin utilizar 

ningún trabajador asalariado. Estas personas pueden trabajar solas o 
asociadas con otras, en igualdad de condiciones. 

En el censo indígena, persona que realiza una actividad productiva sin 
depender de un patrono. Por ejemplo, el que cultiva su propia finca. 

Trabajó 

Ubicación 
geográfica 

Cuando la persona realizó, durante la semana del 7 al 13 de octubre, 
una actividad en la producción de bienes (alimentos, drogas, ropa, etc.) 
o servicios (enseñanza, vigilancia, etc.) a cambio de un ingreso, por un 
tiempo no inferior a una hora (o no inferior a 15 horas si es trabajador 
ayudante familiar sin pago), o cuando recibió ingresos de dos o más 
pensionistas. 

Capítulo de los formularios que tiene por objeto indicar en qué departa- 
mento, municipio, centro poblado y manzana, o sección rural vive la 
población cuyos datos aparecen en el formulario. 

Ultimo año aprobado Se refiere al último año cursado y aprobado por la persona en el nivel 
de educación formal más alto que haya alcanzado. 

Unidad de análisis Unidad sobre la que se desea obtener datos estadísticos. 

Unidad de muestre0 Unidad seleccionada para la muestra. 

Unidad Unidad de selección de la primera etapa en un muestre0 polietápico. 
primaria de muestra 

Unido(a) La persona que vive con otra como casada, pero sin haber contraído 
por su cuenta matrimonio según las costumbres de su grupo indígena, ni según la ley 

civil, ni según los ritos religiosos. 

Unión libre Persona que vive en unión marital sin estar casado(a) por la ley, ni por la 
iglesia. 

Uso compartido Cuando la cocina es utilizada por personas de la vivienda y de otras 
de la cocina viviendas. 

Uso compartido Cuando el sanitario es utilizado por personas de la vivienda y de otras 
del sanitario viviendas. 

Uso exclusivo 
de la cocina 

Cuando el sitio para cocinar es utilizado solamente por personas de la 
vivienda. 

Uso exclusivo del sanitario Cuando el sanitario es utilizado solamente por personas de la vivienda. 

Varianza Cuadrado de la desviación estándar. Es una medida de la variabilidad 
de los valores que puede tomar una variable. 



Persona cuyo(a) esposo(a) o compañero(a) murió y no ha vuelto a ca- 
sarse ni vive en unión libre. 

Vivienda Espacio separado y con acceso independiente, que sirve de alojamien- 
to humano (Ver 5.1.1 ). 

Vivienda arrendada Cuando los miembros de la vivienda pagan arriendo y ninguno de ellos 
es dueño de la vivienda. 

Vivienda colectiva Vivienda de un grupo de personas que comparten el techo y, ordinaria- 
mente, los alimentos, por razones de trabajo, disciplina, salud, religión, 
castigo, etc. 

Vivienda dentro de una 
edificación destinada a 
usos distintos del 
de habitación 

Viviendas que se encuentran dentro de edificaciones que no tienen 
como fin el alojamiento de personas, por ejemplo, en el interior de cole- 
gios, fábricas, almacenes, bodegas, etc. 

Vivienda desocupada Vivienda que no está habitada por persona alguna. 

Vivienda móvil Vivienda que puede transportarse, como tiendas de campaña, embar- 
caciones, vagones, carros, etc. 

Vivienda 
multifamiliar 

Vivienda indígena tradicional amplia, hecha para alojar varios grupos 
familiares. Son viviendas multifamiliares el tambo, que es característico 
de los grupos emberá y waunaná; la maloca, que es característica de la 
Amazonia y la vivienda tradicional de los barí o motilones. 

Vivienda ocupada, 
con personas presentes 

Vivienda que está habitada y en la cual se encuentran personas en algu- 
na de las visitas del empadronador. 

Vivienda ocupada, 
con todas las 
personas ausentes 

Vivienda que está habitada y en la cual, después de efectuadas múltiples 
visitas por pode del empadronador, no se encuentra ninguna persona. 

Vivienda particular Vivienda de una persona o de un grupo de personas, forma distinta de 
la propiedad o el arriendo. 

Vivienda propia Cuando alguna de las personas de la vivienda es propietaria o dueña 
de ella, aunque las demás paguen arriendo. 

Vivienda unifamiliar Casa, rancho o choza construida para alojar una sola familia, aunque 
en algún momento pueda estar habitada por varias familias. 

Cuando la persona no trabajó ni buscó trabajo durante la semana del 7 
al 13 de octubre de 1985, pero recibía ingresos o rentas de sus bienes 
(intereses, participación en beneficio de empresas, arriendos, renta de 
tierra, etc.). 

Vivió de 
la renta 

Cuando la persona no trabajó ni buscó trabajo durante la semana del 7 
al 1 3 de octubre de 1 985, pero vivió de pensiones (viudez, incapacidad 
física, etc.) o de jubilaciones (por retiro del trabajo al cumplir cierta edad 
o número de años de servicio). 

Vivió de su 
jubilación o 
pensión 

Esposo o compañero de la hija. Yerno 



15. DOCUMENTACION 

A continuación se presenta un listado seleccionado de los documentos más importantes escritos por el 
equipo CENSO 85 y sus más cercanos colaboradores. 

Esta documentación puede ser consultada y complementada en la biblioteca del DANE. 

Alzate, María Cristina; Patino María Ximena: Evaluación y redefinición de la tipología de vivienda utili- 
zada por el DANE (Propuesta preliminar), Bogotá, enero 1984, 32 p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85, Así es el Censo 85, Bogotá, octubre 1985. 

DANE: "Así será el Censo 85") Revista Javeriana, Tomo 104, pag. 171 -1 80, septiembre 1985. 

DANE - CENSO 85: Aspectos Generales: XV Censo Nacional de Población y IV de Vivienda, Bogotá, 
diciembre 1983, 1 1 p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85, Avance de Resultados Preliminares, Bogotá, diciembre 1986, 1 a. edición, (enero 
1986 20. edición). 

DANE - CENSO 85: Criterios que serán utilizados para la verificación de datos grabados, Bogotá, di- 
ciembre 1985, 9 p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Descripción General de Procesos de Captura, Bogotá, diciembre 1985, 41 p.p. 
(fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Diagrama General de Procesamiento de Datos, Bogotá, julio 1986,50 p.p. (foto- 
copia). 

DANE - CENSO 85: Documento metodológico: Digitalización cartográfica, Bogotá, abril 1985, 97 
p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Documento Proyecto CENSO (cuarta versión), Bogotá, marzo 1985, 142 p.p. 
(fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Documento Técnico sobre diseño de Registros, Bogotá, diciembre 1985, 30 p.p. 
(fotocopia). 

DANE - CENSO 85: El Jefe de Comuna, Bogotá, octubre 1985, 41 p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85: El Jefe de Grupo, Bogotá, octubre 1985. 

DANE - CENSO 85: E1 Jefe de Zona, Bogotá, octubre 1985, 20 p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Encuesta de Cobertura. Manual del Recolector, Bogotá, diciembre 1985,57 p.p. 
(fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Esquema de Comunicaciones Censo 85, Bogotá, agosto 1985, 132 p.p. (fotoco- 
pia). 



DANE - CENSO 85: Estrategia Regional para el Proceso de Datos Censales, Bogotá, agosto 1 985,34 
p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Evaluación del Censo 85 por parte de las Regionales del DANE, Bogotá, junio 
1986, 1 2 p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Informe de evaluación minicensos Tumaco y Neiva, Bogotá, abril 1985, 46 p.p. 
(fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Informe Financiero y Administrativo, Bogotá, julio 1 986, 200 p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Instructivo sobre censo indígena, Bogotá, octubre 1985, 30 p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Formularios Utilizados en el Censo 85, Bogotá, octubre 1985. 

DANE - CENSO 85: Guía de capacitación del Delegado urbano - rural, Bogotá, octubre 1 985, 55 
p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Guía de capacitación del Jefe de Comuna, Bogotá, octubre 1985,l 1 p.p. (fotoco- 
pia). 

DANE - CENSO 85: Guía de capacitación para el Centro de Operaciones, Bogotá, octubre 1 985,66 
p.p. (fotocopia). 

DANE - CENSO 85: Guía para la Recepción y Organización del Material Censal, Bogotá, diciembre 
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